
FECHA DE AFILIACIÓN

SOLICITUD DE PRÉSTAMO DE LIBRE DISPONIBILIDAD

A.- DATOS DEL PRÉSTAMO

CLIENTES

CÓDIGO JEFE DE VENTA APELLIDOS Y NOMBRES
DE JEFE DE VENTAS

APELLIDOS Y NOMBRES
DE ASESOR

RETAIL

NUEVO

MONTO SOLICITADO

MONTO APROBADO

¿CUÁL ES EL DESTINO DE SU SOLICITUD DE PRESTAMO?

PLAZO DE PRÉSTAMO (incluye periodo de gracia)

RENOVADO

Consolidar deuda Viajes o Entretenimiento

Compra de bienes

Otros

Educación

Vivienda (Construcción o Remodelación)

SUBROGADO

12 24 36 48 OTRO

No No

MESES

FECHA DE
PAGO

CÓDIGO DE
CAMPAÑA

Sí
*No debe ser mayor de 6 meses

Sí

AUTO DE SEGUNDA GARANTIA LIQUIDA

PERIODO DE GRACIA CUOTAS DOBLES

GARANTIA HIPOTECARIA ESTUDIOS

CUENTA DE PAGOS Y ABONO

OTROS

VIP PRIME BANCA PRIVADA PAGO DE HABERES: TASA: CANAL DE VENTA: OFICINA FUVEXSI %NO

B.- DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE (LLENAR DE ACUERDO A LO INDICADO EN SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD)

TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

APELLIDO PATERNO

SUPERIOR

PROFESIÓN:

DOMICILIO ACTUAL

AV. / CALLE / JR. / PSJE.:

URBANIZACIÓN:
DEPARTAMENTO:

TELÉFONO FIJO:

DISTRITO:
PROVINCIA:

TELÉFONO CELULAR:
REFERENCIA DE DOMICILIO:

PROPIA FINANCIADA (PAGÁNDOLA) ALQUILADA

N° / MZ. / LT.:

FAMILIAR

DPTO . / INT.:
COD. POSTAL:
TIEMPO DE RESIDENCIA:

TECNICA SECUNDARIA UNIVERSITARIA

APELLIDO MATERNO PRIMER NOMBRE

ESTADO CIVIL

SOLTERO

N° DE DEPENDIENT ES

CASADO(A)

E-MAIL:

VIUDO(A) DIVORCIADO(A)

SEGUNDO NOMBRE

NIVEL DE EDUCACIÓN

FECHA DE NACIMIENTO RUC PERSONAL:

D.N.I. C. EXT D.I.P. N°

C.- DATOS DE SU DOMICILIO

D.- DATOS LABORALES

E.- INFORMACIÓN DEL CÓNYUGE

DEPENDIENTE

CENTRO DE TRABAJO ACTUAL:

CENTRO DE TRABAJO ACTUAL:
DIRECCIÓN LABORAL:
INGRESO MENSUAL NETO:

AV. / CALLE / JR. / PSJE.:
DISTRITO: CÓD. POSTAL:

CARGO:

Fijo: Variable: OTROS (Alquileres, ingresos demostrables, etc):% % %

R.U.C.:

DEPARTAMENTO:

GIRO PRINCIPAL DEL NEGOCIO:
N° / MZ. / LT.:
PROVINCIA:

DPTO. / INT.:

FECHA DE INGRESO:TELÉFONO:

INGRESO NETO:

TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

APELLIDO PATERNO

PROFESIONAL INDEPENDIENTE INDEPENDIENTE CON NEGOCIO RENTISTA OTROS

PROFESIONAL INDEPENDIENTE INDEPENDIENTE CON NEGOCIO

GIRO PRINCIPAL DEL NEGOCIO:

RENTISTA OTROS

D.N.I. C. EXT D.I.P.
N°

FECHA DE NACIMIENTO

APELLIDO MATERNO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

DEPENDIENTE

E-MAIL:

CARGO:

GRADO:PROFESIÓN:
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G.- INFORMACIÓN

H.- REFERENCIA PERSONAL

I.- ENTREGA DEL CRONOGRAMA DEFINITIVO

J.- AFILIACIÓN AL ENVÍO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA ELECTRÓNICA Y/O FÍSICA

K.- CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DEL CLIENTE

PATRIMONIO PERSONAL O DE LA SOCIEDAD CONYUGAL

NOMBRE Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL

PERSONAL

COMERCIAL

DOMICILIO

Con la firma de esta solicitud, Usted recibe un Cronograma Preliminar. En caso se otorgue y desembolse el Préstamo, Usted recibirá un Cronograma Definitivo con
las mismas condiciones (ajustadas a la fecha de desembolso) en un plazo no mayor a 30 días, en

Me hago responsable del control de acceso a dicha(s) cuenta(s) de correo electrónico y del adecuado uso de la información que el BANCO BBVA PERU pudiera
remitirme a de estos mecanismos, así como de informar por esta vía, cualquier cambio de cuenta o tarjeta, dirección domiciliaria o de correo electrónico.
Reconozco que la información definitiva y válida respecto de las operaciones que realizo son las que se encuentran registradas en el BANCO BBVA PERU.

¿Actualmente o durante los últimos 5 años desempeña o ha desempeñado en el Perú o en el extranjero: (i) algún cargo político, o relacionado a la administración pública o (ii)
función importante en una organización internacional o (iii) sea o haya sido colaborador directo de la máxima autoridad de la empresa donde labora o laboró? En caso la

¿Es Ud. esposo(a) o conviviente, padre/madre, hijo(a), hermano(a) de alguna persona que desarrolle o haya desarrollado en el Perú o en el extranjero en los útimos 5 años:
(i) algún cargo político o de administración pública, o (ii) función importante en una organización internacional o (iii) sea o haya sido colaborador directo de la

Es propietario o accionista de alguna empresa en un porcentaje igual o mayor al 25%

máxima autoridad de la empresa donde labora o laboró?

Desarrolla alguna actividad adicional en la cual preste servicios a clientes que desempeñan cargos políticos:

Tiempo de desempeño: ………………………………. Función: ……………………………….

En caso la respuesta sea afirmativa, indicar:

Función pública

Nombre y apellidos de la persona

Nombre de la Institución

respuesta sea afirmativa, indicar:

Cargo

Sí No

El otorgamiento del Préstamo y su desembolso están sujetos al cumplimiento de los requisitos exigidos y a la evaluación crediticia que realice el Banco.

VALORIZADO EN S/

S/

S/

S/

Inmueble: (Dirección: ......................................................................................................)

Depósitos: .......................................................................................................................

Otros: .......................................................................................................................

TELÉFONO 1

TELÉFONO 1

TELÉFONO 2

TELÉFONO 2

FÍSICO Afiliar / Enviar Desafiliar / No enviar Afiliar / Enviar Desafiliar / No enviar

CORREO ELECTRÓNICO

ELECTRÓNICO

DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO

Tiempo de desempeño

Sí No

Sí No

País donde desarrolla la función pública Vínculo familiar

Sí No

Si su respuesta fue afirmativa en 1, deberá solicitar el formulario E2862, el cual deberá llenar y entregar en cualquier oficina del Banco, a más tardar 30 días después de firmado
este documento. El formulario también puede ser encontrado en la siguiente ruta: www.bbva.pe ingresando a Personas/Préstamos/elige el tipo de Préstamo e ingrese a
Fórmulas y Documentos y descargue el formulario "Familiares PEP".
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L.- REGISTRO DE FIRMAS

La aceptación de la presente solicitud está sujeta al cumplimiento de los requisitos exigidos y la evaluación crediticia que  realice el  Banco.

Declaro / Declaramos bajo juramento, de acuerdo al art. 179 de la Ley Nº 26702, que la información proporcionada en el anverso y reverso de esta Solicitud es verídica,

autorizando al Banco a verificar los datos consignados.

Titular 1:
Firma autorizada

Nombres y Apellidos:

Titular 1:
Firma del cónyuge

Nombres y Apellidos:

DATOS DEL FIADOR

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL FIADOR

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO

CENTRO DE TRABAJO

DNI / CE / DIP /CIM/ RUC

TELÉFONOS

DIRECCIÓN DEL CENTRO LABORAL

FECHA DE INGRESO ESTADO CIVIL

TELÉFONOS

FECHA DE INGRESO CARGO QUE OCUPA INGRESO MENSUAL OTROS INGRESOS PATRIMONIO

Las firmas aquí registradas corresponden a los fiadores de la 
operación. En caso el fiador sea Persona Jurídica deberán firmar 
los  representantes  legales.  De  ser  Persona  Natural  casada, 
ambos cónyuges.

Firma autorizada Firma autorizada

M.- EVALUACIÓN BANCO

SOLICITUD APROBADA:

OFICINA PROPIETARIA

MONTO A FINANCIAR % A FINANCIAR MONTO CUOTA INICIAL TASA INTERES PLAZO MESES PERIODO DE GRACIA APROBADA

TERRITORIO
P

REGISTRO FUNC. CUENTA ASOCIADA

FECHASI NO

Firma del Funcionario

OBSERVACIONES:

Refrendo V°B° V°B°
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En este documento están establecidas las condiciones del Contrato de Préstamo Personal de Libre Disponibilidad BBVA (“Contrato”) que el 
Cliente (en adelante “Usted”) y el Banco BBVA Perú (“Banco”) firman. Sus datos y los datos del Banco están indicados al final de este 
documento. Este documento es un contrato. Léalo detenidamente. Su firma representa la aceptación de todas y cada una de las condiciones 
y acuerdos contenidos en el mismo. El Banco puede exigir el cumplimiento de estas obligaciones incluso ante el Poder Judicial.
1. FINALIDAD DE ESTE CONTRATO
Usted y el Banco firman este Contrato para que el Banco le conceda, una vez que cumpla con todas las condiciones establecidas por el 
Banco, un préstamo personal (“Préstamo”).
IMPORTANTE: Usted pagará el Préstamo al Banco en el plazo señalado en el Numeral 17.
2. MONTO DE DINERO QUE SE PRESTA
El Préstamo es por el monto de dinero señalado en el Numeral 17 que el Banco le entrega (desembolsa) en la cuenta bancaria señalada por 
Usted en el Banco. Recuerde que Usted podrá confirmar el desembolso verificando su cuenta a través de los canales que el Banco pone a 
su disposición (Oficinas, Banca por Internet, Banca Móvil, entre otros).
3. PARA QUÉ ES ESTE PRÉSTAMO
El Préstamo sirve (i) para que Usted pueda cubrir eventuales necesidades de dinero en efectivo o (ii) para que Usted financie la compra de 
algún bien o servicio. En el primer caso, Usted pueda retirar el dinero de la cuenta en la que el Banco haya depositado el Préstamo. En el 
segundo caso (el Préstamo es concedido para que compre un bien o un servicio), Usted acepta que el importe del Préstamo sea entregado 
por el Banco directamente al vendedor del bien o al proveedor del servicio (que es la persona que le ofrece el servicio).
IMPORTANTE: Si usa el Préstamo para comprar el bien o servicio que elija, Usted debe asegurarse de la calidad de los mismos, pues el 
Banco no evalúa si el bien o el servicio tienen la calidad o las condiciones esperadas por Usted, o si el vendedor o el proveedor (que es la 
persona que le ofrece el servicio) es el adecuado. Si el bien o el servicio tiene algún problema o si el vendedor o el proveedor incumple, Usted 
tendrá que presentar los reclamos correspondientes al vendedor o al proveedor. Los problemas con el bien el servicio, el vendedor o el 
proveedor no cambian la obligación que Usted tiene de pagar al Banco el Préstamo.
4. CÓMO SE PAGA ESTE PRÉSTAMO Y EN QUÉ FECHAS
Usted debe pagar el Préstamo al Banco en las cuotas y fechas (plazo) establecidas en el Cronograma de Pagos (“Cronograma”) y en la Hoja 
de Resumen Informativa (“Hoja Resumen” – Anexo N° 1) y en la constancia de la operación, en caso haber contratado por canales digitales. 
El Cronograma y la Hoja de Resumen son documentos que forman parte de este Contrato.
IMPORTANTE: Lea cuidadosamente estos documentos. Su firma en este Contrato supone que está acuerdo con el Cronograma y Hoja 
Resumen.
Usted debe pagar las cuotas del Préstamo (“Cuotas”) en la moneda del Préstamo. Esto quiere decir que, si Usted recibió el Préstamo en 
Soles, debe pagar las Cuotas en Soles; mientras que si Usted recibió el Préstamo en Dólares (o en otra moneda), debe pagar las Cuotas en 
Dólares (o en la moneda en la que recibió el Préstamo).
Si el dinero (fondos) que Usted tiene para pagar las Cuotas está en una moneda distinta a la moneda del Préstamo, el Banco podrá comprar 
con ese dinero (fondos) la moneda del Préstamo aplicando el tipo de cambio que tenga vigente en el momento de la compra.
Es decir, si su Cuota está en Dólares y en sus cuentas tiene Soles en cantidad suficiente, el Banco podrá comprar con esos Soles los Dólares 
necesarios, según el tipo de cambio que el Banco tenga establecido, para hacer efectivo el pago de su Cuota. Usted debe señalar una cuenta 
en el Banco (“Cuenta de Pagos”) para depositar en esa Cuenta de Pagos los montos para el pago de las Cuotas. El Banco podrá cargar en 
esa Cuenta de Pagos o en cualquier otra Cuenta que Usted tenga o pudiera tener en el Banco, sea en moneda nacional o extranjera, las 
Cuotas o cualquier otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma.
Asimismo, Usted autoriza al Banco a efectuar una retención total o parcial del dinero (fondos) equivalente a las Cuotas, hasta siete (7) días 
antes de la fecha de vencimiento (plazo) de las Cuotas.
En caso se haya realizado la retención mencionada, Usted podrá solicitar al Banco la liberación de los fondos, en cada oportunidad, a través 
de los canales que éste ponga a su disposición. Asimismo, Usted podrá instruir al Banco para que no realice más retenciones antes de la 
fecha de vencimiento de las Cuotas.
El Banco podrá establecer otras formas para que Usted efectúe estos pagos, informándole previamente.
IMPORTANTE: En la Cuenta de Pagos, el Banco podrá cobrar el monto de las Cuotas, que incluyen capital e intereses: así como, cualquier 
otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma (por ejemplo, seguros, en caso corresponda, gastos, etc.)
IMPORTANTE: Para evitar comisiones o gastos adicionales, señalados en la Hoja Resumen, Usted debe mantener en la Cuenta de Pagos 
o entregar al Banco hasta la fecha de vencimiento de las Cuotas, el dinero (fondos) suficiente para pagar las Cuotas en la moneda del 
Préstamo.
5. QUÉ DEBE PAGAR USTED AL BANCO POR EL PRESTAMO QUE RECIBE
Usted debe pagar al Banco el capital, los intereses compensatorios, los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa 
vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, los seguros, en caso corresponda, las comisiones, los gastos y los demás 
conceptos descritos en la Hoja Resumen.
El capital es el monto que el Banco le presta. Los intereses compensatorios son los que el Banco recibe por el monto que le ha prestado. Los 
intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso del incumplimiento en el pago, es el monto 
adicional que Usted pagará si se retrasa en el pago de las Cuotas. Las comisiones y los gastos son los montos que pagará por otros servicios 
que con relación al Préstamo Usted recibe.
6. QUÉ OCURRE SI USTED NO PAGA LAS CUOTAS EN LAS FECHA DE VENCIMIENTO
Si las Cuotas no son pagadas a más tardar en las fechas de pago previstas en el Cronograma (fecha de vencimiento), Usted tendrá que 
pagar, adicionalmente a los intereses compensatorios y sin necesidad de que el Banco se lo solicite, intereses moratorios o cualquier otro 
concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. La tasa de estos intereses figura en la Hoja 
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Resumen.
Los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, se 
aplicará(n) automáticamente desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la Cuota no pagada hasta el día en que ésta sea totalmente 
pagada.
Adicionalmente de ser el caso, Usted tendrá que pagar los gastos (notariales y judiciales) y las comisiones que resulten aplicables según la 
Hoja Resumen.
7. USTED PUEDE REALIZAR PAGOS ANTICIPADOS Y/O ADELANTO DE CUOTAS
Usted tiene derecho a efectuar pagos anticipados, en forma total o parcial. El pago anticipado es aquel pago mayor a dos (02) cuotas (que 
incluye la exigible en el período). Si lo hace, se aplicará al capital del préstamo, los intereses que el Banco cobra se reducirán 
proporcionalmente al día de pago y se deducirán las comisiones y gastos que pudieran corresponder a esa fecha.
Si Usted decide realizar un pago anticipado parcial, debe elegir previamente, entre: disminuir el monto de las Cuotas o reducir el plazo del 
Préstamo, para lo cual se emitirá un nuevo cronograma de pagos en caso Usted lo solicite.
Asimismo, Usted podrá solicitar pagar su(s) Cuota(s) antes del vencimiento (adelanto de cuota) sin que esto signifique que es un pago 
anticipado y sin que se reduzcan intereses, comisiones ni gastos.
En caso decida adelantar su(s) cuotas(s), el monto en exceso al pago de la Cuota del periodo, se aplicará a la(s) Cuota(s) inmediata(s) 
posterior(es) a la exigible en el periodo.
Usted podrá realizar el pago anticipado o el adelanto de cuotas, siempre que, se encuentre al día en el pago de sus cuotas del cronograma 
y de su(s) seguro(s), en caso corresponda.
8. QUÉ BENEFICIO LE OTORGA A USTED ESTE PRÉSTAMO
Este Préstamo le otorga a Usted el siguiente beneficio:
Cambiar la fecha de pago de las Cuotas del Préstamo. Las características de este beneficio son:

─ ¿Cuántas veces puede solicitarlo?: (10) diez veces durante el plazo del Préstamo.
─ ¿Cuántas veces al año puede solicitarlo?: (02) dos veces.
─ Entre cada solicitud para hacer uso del beneficio debe haber, por lo menos, seis (06) meses.
─ Este beneficio podrá ser solicitado a partir del día siguiente del desembolso del Préstamo en la cuenta del Cliente.

IMPORTANTE: Si usa este beneficio, el Banco efectuará un nuevo cálculo de intereses total y emitirá un nuevo Cronograma en reemplazo 
del anterior. La nueva fecha de pago de Cuota estará indicada en el nuevo Cronograma, el cual podrá recoger en cualquier Oficina a partir 
del segundo día hábil siguiente de solicitado el beneficio. Este nuevo Cronograma formará parte del Contrato en el que el monto de las 
Cuotas se incrementará.
Para poder usar el beneficio, Usted debe (i) encontrarse al día en los pagos y (ii) solicitar el beneficio correspondiente por los menos dos (02) 
días hábiles antes (de lunes a viernes) de la fecha de vencimiento de la Cuota cuyo vencimiento desea modificar.
Usted podrá solicitar el beneficio (i) por escrito o (ii) por Banca por Teléfono; en este último caso el Cliente debe llamar antes de las 18:00 
horas del día hábil (de lunes a viernes).
9. DERECHOS QUE TIENE EL BANCO EN ESTE CONTRATO
Sin perjuicio de los demás derechos establecido en otros Numerales del Contrato o en las leyes aplicables, el Banco tiene los siguientes derechos:
(a) Derecho de Compensar. De conformidad con lo dispuesto por el Numeral 11 del artículo 132 de la Ley 26702, Ley General del Sistema 

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP, el Banco puede hacer efectivo el 
cobro de las Cuotas y de cualquier otra suma que Usted adeude por este contrato, así como de cualquier otra obligación que tenga con 
el Banco, empleando el dinero (fondos) existente en las cuentas y/o depósitos que Usted tenga o pueda tener en el Banco. Esta facultad 
se extiende a cualquier otro bien (acciones, valores etc.) que Usted tenga o pueda tener en el Banco. No serán objeto de compensación 
los activos legal o contractualmente declarados intangibles o excluidos de este derecho.
EJEMPLO: Si Usted mantiene frente al Banco una deuda pendiente (vencida) de pago por un monto de 100, el Banco puede dar por 
cancelada esa deuda empleando cualquier depósito que, hasta por 100, Usted tenga o pueda tener en el Banco. Si Usted tuviera un 
depósito de 50, el Banco podrá cobrar los 50 a cuenta de la deuda de 100.
IMPORTANTE: Usted autoriza irrevocablemente al Banco a compensar con cualquiera de la(s) cuenta(s) que mantenga o pudiera 
mantener, incluso en aquellas en las cuales le paguen sus haberes (sueldo, remuneración, etc.), así como a vender cualquier bien que 
el Banco tenga en su poder, para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(b) Centralización. El Banco podrá reunir en una o más cuentas que Usted tenga o pueda tener en el Banco todos los montos que adeude, 
así como todos los montos que a Usted le adeude el Banco. Cuando estos montos estén expresados en una moneda distinta de la 
moneda del Préstamo, el Banco aplicará los tipos de cambio que se encuentren vigentes en el momento en que adquiera la moneda del 
Préstamo.
Usted autoriza irrevocablemente al Banco y/o Empresas del Banco a realizar, en su nombre y representación, todas las operaciones y 
transacciones que sean necesarias (incluyendo la venta de bienes) para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(c) Derecho de Modificar el Contrato. El Banco puede cambiar las condiciones del Contrato; en especial las tasas de interés, las 
comisiones, los gastos o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. El 
Numeral 10 describe cómo el Banco puede usar este derecho y qué puede hacer Usted en este caso.

(d) Derecho de Terminar Anticipadamente el Contrato (Resolución). El Banco puede resolver el Contrato (terminar el Contrato antes del 
vencimiento del Plazo del Préstamo). El Numeral 12 señala cómo el Banco puede usar este derecho y qué consecuencias le causan a 
Usted.
IMPORTANTE: Usted también tiene el derecho de terminar este Contrato, salvo que tuviese obligaciones pendientes de pago con el 
Banco, en cuyo caso la terminación (resolución) formulada por Usted no surtirá efecto. En caso decida hacerlo, Usted podrá emplear los 
canales que el Banco ponga a su disposición.

(e) Derecho de Abrir una Cuenta Corriente Sin Chequera. El Banco puede abrir una cuenta corriente sin chequera a nombre de Usted 
para registrar los depósitos o los retiros que Usted realice de acuerdo al Contrato y/o a otros contratos entre Usted y el Banco. La apertura 
de esta cuenta no modifica ni reemplaza al Préstamo o al Contrato.

(f) Derecho de Cesión. El Banco puede transferir a un tercero, de manera total o parcial, sus derechos y/o sus obligaciones del Contrato. 

Usted acepta en forma anticipada que el Banco haga efectiva la cesión.
10. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE MODIFICAR ESTE CONTRATO
El Banco puede modificar las comisiones y/o los gastos, en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted tiene una nueva situación crediticia o de riesgo que, a criterio del Banco, justifica el cobro de comisiones y/o gastos distintos.
(b) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las actuales condiciones del mercado 

financiero, del mercado de capitales, de la política monetaria, de la situación política o de la situación económica del país.
(c) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las condiciones financieras, económicas, 

cambiarias, bancarias o legales locales y/o internacionales.
(d) Si se produce una crisis financiera nacional o internacional.
(e) Si se produce un hecho ajeno al Banco o se emite una disposición legal que afecte los costos, las condiciones o las características del 

Préstamo.
( f )  Si se produce un aumento de los costos de los servicios (prestados por terceros o por el Banco) vinculados a un producto y pagados por 

Usted.
(g) Si se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco que califique como caso fortuito o fuerza mayor (por ejemplo: un desastre natural, un 

acto de terrorismo, una declaración de guerra, etc.).
(h) Si se produce un hecho o circunstancia que cambia las condiciones de riesgo o de crédito bajo las cuales fue aprobado este Préstamo.
( i )  Se otorgue una campaña promocional y no se cumpla con las condiciones y/o requisitos.
( j )  Se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco, por el cual a criterio del Banco se deben modificar las condiciones inicialmente otorgadas.
Asimismo, el Banco puede modificar otras condiciones contractuales distintas a las tasas de interés, comisiones y/o gastos en cualquier 
caso, así como incorporar nuevas comisiones, y/o gastos y/o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar cuando lo 
considere conveniente.
En cualquiera de esto casos, el Banco le enviará una comunicación, con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se 
aplicarán las nuevas tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el 
pago, comisiones, gastos y/u otras condiciones contractuales. Las comunicaciones de las modificaciones se efectuarán conforme a lo 
previsto en el Numeral 14 a para las comunicaciones directas.
Dentro del plazo indicado en el párrafo anterior y de no estar de acuerdo con las modificaciones efectuadas por el Banco, Usted podrá 
terminar (resolver) de manera anticipada (antes que finalice el plazo establecido) el Contrato, comunicando su decisión por escrito al Banco.
Desde la fecha en que Usted nos comunique su decisión de terminar (resolver) el Contrato, contará con un plazo de cuarentaicinco (45) días 
para pagar la totalidad del Préstamo. Vencido este plazo, se tendrá por terminado (resuelto) el Contrato y Usted deberá, si no lo ha hecho 
aún, pagar al Banco de manera inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe.
El Banco también podrá incorporar nuevos servicios que no se encuentren directamente relacionados con la Cuenta o Servicio contratado, 
lo cual le será comunicado con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se aplicarán estos nuevos servicios. Esta 
comunicación, se efectuará de la misma forma prevista en éste numeral.
En este caso, si Usted no estuviera de acuerdo, deberá informarlo por escrito al Banco dentro del mismo plazo. Ello no supone la terminación 
(resolución) anticipada del contrato.
Recuerde que su silencio es aceptación expresa para las modificaciones informadas por el Banco. Si el Banco realiza modificaciones a las 
condiciones del Contrato en su beneficio se aplicarán de forma inmediata y Usted será informado a través de cualquiera de los mecanismos 
establecidos en el Numeral 14 a.
IMPORTANTE: En cualquier caso, Usted nos autoriza a interpretar que su silencio supone la aceptación a la incorporación de nuevas 
prestaciones o nuevos pagos por productos o servicios no requeridos previamente.
11. BAJO QUE CONDICIONES SE PUEDEN MODIFICAR LAS TASAS DE INTERÉS DE ESTE CONTRATO
Las tasas de interés, se pueden modificar:
(a) Cuando se sustituye el Préstamo otorgado por uno nuevo o cuando Usted es sustituido por otro deudor. Es decir, cuando se produce la 

novación del Préstamo.
(b) Si Usted y el Banco acuerdan modificar las tasas de interés. Su consentimiento quedará registrado en cada oportunidad que se produzca 

el cambio, en documentos adicionales, grabaciones telefónicas, correos electrónicos, mensajes de texto SMS y/o cualquier otra forma 
prevista por los canales que el Banco pone a su disposición (Banca por Teléfono, Banca por Internet, Banca Móvil, etc).

(c) Si la Superintendencia de Banca y Seguros lo autoriza.
En cualquiera de estos casos, las modificaciones, surtirán efecto de forma inmediata.

12. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO (RESOLUCION)
El Banco puede terminar de manera anticipada antes de que finalice el plazo (Resolver) en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted deja de pagar una o más Cuotas según el Cronograma, sea en forma alternada o consecutiva; o si Usted incumple con pagar 

cualquier otra suma adeudada al Banco en virtud del Contrato o de otros contratos celebrados con el Banco.
(b) Si el Banco considera que Usted ha usado o ha dispuesto sus bienes o sus recursos económicos en una forma que pone en peligro su 

patrimonio o su solvencia económica.
(c) Si usted es declarado en insolvencia, quiebra, concurso o situación similar.
(d) Si Usted asume nuevas deudas o compromisos bajo cualquier contrato o acuerdo ante cualquier otro banco o persona natural o jurídica 

(por ejemplo: préstamos, fianzas, avale, etc.) sin autorización escrita previa del Banco.
(e) Si Usted no da las garantías solicitadas por el Banco.
(f)  Si el Banco toma conocimiento de hechos, circunstancias y/o informaciones que le hagan presumir que Usted pueda estar realizando o 

financiando actividades ilegales, actividades que dañen al medio ambiente y/o actividades que vayan en contra de las normas laborales 
establecidas por la autoridad competente.

(g) Si a la fecha de celebración del Contrato, Usted padecía de enfermedad diagnosticada o preexistente de su conocimiento y no lo informó.
(h) En caso corresponda, si la Declaración de Salud efectuada por Usted para contratar cualquier seguro no es cierta o exacta.
( i )  En caso corresponda, si Usted no contrata, cede (endosa) o mantiene vigentes cualquiera de los Seguros que el Banco le solicite.
( j )  Si Usted fallece y siempre que el Banco tenga conocimiento formal de ello.
(k) Si el Banco determina que existe duda o conflicto respecto de su identidad; o si el Banco determina suplantación de identidad o fraude 

sobre su identidad.
En cualquiera de los supuestos indicados, el Banco le comunicará a Usted su decisión de terminar de manera anticipada el Contrato. Tan 
pronto el Banco le notifique a Usted su decisión, el Contrato terminará (resuelto). En este caso, Usted deberá pagar al Banco de manera 
inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe. La terminación del Contrato no afectará a las 
garantías otorgadas a favor del Banco, las que se mantendrán vigentes hasta que usted cumpla con pagar al Banco la totalidad del 
Préstamo.
13. OTROS SUPUESTOS EN LOS QUE EL BANCO PUEDE MODIFICAR O TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO
De acuerdo con el Código Civil, con la Ley No. 26702 y con las disposiciones emitidas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
(Disposiciones Prudenciales), en caso que Usted se encuentre sobreendeudado; o se presuma que está vinculado o se encuentre 
comprendido en investigaciones por delitos relacionados a actividades de lavado de activos, tráfico ilícito de drogas y/o financiamiento del 
terrorismo, o haya presentando al Banco información y/o documentación falsa, incompleta, inexacta, inconsistente con la información 
proporcionada anteriormente por Usted, el Banco puede:

(i) modificar el Contrato en aspectos distintos a las tasas de interés, comisiones y/o gastos, sin necesidad de enviar aviso previo alguno; o
(ii) dar por terminado el Contrato de manera anticipada (Resolución).

El Banco comunicará su decisión dentro de los siete (7) días posteriores a la fecha en que hace efectiva la misma.
Asimismo, en aplicación de las Disposiciones Prudenciales el Banco puede decidir no contratar con Usted.
14. ASPECTOS ADICIONALES QUE DEBEN SER CONSIDERADOS POR USTED
Usted debe considerar algunos aspectos adicionales que son importantes para el desarrollo del Contrato: (a) las formas en las que el Banco 
se comunicará con Usted;(b) la firma de letras, pagarés u otros títulos valores que Usted realice; (c) la contratación de seguros, en caso 
corresponda; (d) la contratación por medios distintos al escrito; y (e) la forma de solucionar las eventuales disputas entre el Banco y Usted:
(a) Formas de Comunicación: El Banco se comunicará con Usted indistintamente a través de:
1 .  Medios de Comunicación directa que pueden ser físicos o electrónicos tales como: (i) comunicaciones al domicilio del Cliente; (ii) correos 

electrónicos; (iii) mensajes en estados de cuenta; (iv) llamadas telefónicas; (v) notas de cargo – abono, en tanto el Banco le envíe o 
entregue esta comunicación; (vi) vouchers de operaciones en tanto se envíe o entregue esta comunicación a Usted, se la comunique en 
forma clara la información que el Banco le quiere hacer llegar o los cambios en su(s) Contrato(s), se observen los derechos que Usted 
tiene y se respete el plazo de comunicación anticipada; o (vii) mensajes de texto (SMS); (viii) página Web del Banco; (ix) mensajes a 
través de Banca por Internet;(x) cajeros automáticos;(xi) mensajes en redes sociales; u,

2 .  Otros medios de comunicación que le permitan a Usted tomar conocimiento de cualquier información, como: (i) avisos en cualquiera de 
las Oficinas del Banco; y/o (ii) avisos en cualquier diario, periódico o revista de circulación nacional, a elección del Banco.
Las comunicaciones realizadas a través de los medios antes mencionados serán suficientes para Usted.
Para comunicar las modificaciones referidas a (i) tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en 
caso de incumplimiento en el pago, comisiones, gastos, cronograma de pagos que no sean favorables a Usted; (ii) término (resolución) 
del Contrato por causal distinta al incumplimiento; (iii) limitación o exoneración de responsabilidad del Banco; y/o (iv) incorporación de 
servicios que no se encuentren directamente relacionados al préstamo; el Banco usará entre los medios de comunicación señalados en 
el párrafo anterior, aquellos de comunicación directa.
Para comunicar modificaciones distintas a las señaladas en el párrafo anterior y/o informarle sobre el monto de su deuda, fechas de pago, 
últimos pagos, cobros efectuados, pólizas de seguros, en caso corresponda, campañas comerciales y cualquier otra información 
relacionada con las operaciones que Usted tenga con el Banco, así como, modificaciones que sean beneficiosas para Usted, el Banco 
podrá utilizar cualquiera de los medios de comunicación mencionados en este literal.
En caso de existir diferencia sobre la información de sus operaciones, prevalecerá aquella que se encuentre registrada en el Banco.
IMPORTANTE: Usted es responsable del adecuado uso de la información que el Banco le envíe a través de cualquiera de las formas 
indicadas en este literal.

(a) Si Usted no se encuentra conforme recuerde que podrá acudir al Defensor del Cliente Financiero, Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP (SBS) o INDECOPI.
(b) Emisión de Títulos Valores: Si usted firma alguna letra, pagaré u otro título valor a favor del Banco, este último seguirá manteniendo sus 
mismos derechos a cobrar el Préstamo. Las letras, pagarés u otros títulos valores que Usted suscriba a favor del Banco no modificarán ni 
sustituirán al Préstamo o al Contrato. Si las letras, pagarés o títulos valores suscritos por Usted a favor del Banco se extraviaran o se dañaran 
de cualquier forma, el Banco seguirá teniendo los mismos derechos frente a Usted para cobrar el Préstamo.
(c) Contratación de seguros: Al tomar éste préstamo, Usted deberá contratar el (los) seguro (s) (“Seguros”) que le solicite el Banco.
Puede contratarlos a través del Banco o en forma directa con la Compañía de Seguros de su elección. En este último caso, debe tener en 
cuenta lo siguiente:

i. Los  Seguros deben cumplir con las condiciones que le son informadas previamente y que el Banco exige;
ii. Los Seguros deben ser cedidos (endosados) a favor del Banco;

iii. Los Seguros deben estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo. Si fuera el caso, Usted es el responsable de renovar el seguro 
las veces que sea necesario.
iv. Si los Seguros fuesen variados, modificados o suprimidos, Usted debe comunicar éste hecho al Banco tan pronto como tenga 
conocimiento del mismo. Si la Compañía de Seguros le solicita a Usted cumplir nuevos requerimientos, Usted debe cumplirlos; en caso 
de no hacerlo, será de su exclusiva responsabilidad no contar con el seguro correspondiente.

Si Usted emplea el beneficio establecido en el Numeral 8, el plazo de vigencia de los Seguros se extenderá según corresponda. De ser 
necesario, Usted suscribirá nuevas pólizas de seguros bajo las mismas condiciones y coberturas.
IMPORTANTE: Si elige contratar los Seguros a través del Banco, éste se encarga de la renovación de los mismos. Recuerde que los seguros 
deberán estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo.
Sin perjuicio de lo indicado, el Banco puede contratar, renovar y/o mantener vigente los Seguros. Si lo hace Usted debe reembolsar de 
inmediato los costos y gastos en que incurra. De ser el caso, el Banco podrá cobrar dichos costos y gastos de cualquiera de la(s) cuenta(s) 
que mantenga o pudiera mantener en él.
IMPORTANTE: En caso haya elegido la contratación de un Préstamo sin Seguro de Desgravamen, no resultará aplicable lo señalado en el 
presente literal.
(d) Firma Electrónica: Su firma puede ser manuscrita o electrónica. La firma manuscrita, es la firma que Uste escribe a mano, o su huella 
digital en caso corresponda. La firma electrónica, es la que Usted brinda a través de un medio electrónico como por ejemplo: el ingreso de 
claves o contraseñas, grabación de voz, uso de medios biométricos, firma o certificado digital, entre otros.
Usted podrá utilizar su firma manuscrita o electrónica para identificarse (factores de autenticación) y aceptar contratos y/u operaciones del 
Banco, como por ejemplo: abrir cuentas, realizar retiros o transferencias, contratar servicios y/o productos (préstamos de libre disponibilidad, 
adelanto de sueldo, tarjetas de crédito, o cualquier otro que el Banco le ofrezca).
IMPORTANTE: Su firma electrónica podrá ser brindada de forma presencial en Oficinas del Banco o no presencial a través de los canales 
que el Banco ponga a su disposición, como por ejemplo: Página Web, Banca por Internet, Banca por Teléfono, Cajeros Automáticos, entre 
otros.
Si Usted usa su firma electrónica, ya sea en forma presencial o no presencial, el Banco le enviará por correo electrónico, la documentación 
contractual correspondiente.
(e) Formas de Solucionar Eventuales Disputas o Conflictos: En caso que surja alguna duda, disputa o controversia entre Usted y el Banco 
sobre la validez del Contrato, la interpretación o la ejecución del Contrato, o cualquier aspecto vinculado al Contrato, Usted y el Banco se 
someterán a la competencia de los Jueces y Salas Comerciales de la oficina del Banco donde Usted abrió su Cuenta de Pagos (cargo/abono) 
o donde se otorgó el presente Préstamo. En caso de no existir en dicho lugar Jueces y Salas Comerciales, Usted y el Banco se someterán 
a los Jueces y Tribunales Civiles de dicho lugar.
15. FIRMA DE PAGARÉ
De acuerdo a la Ley N° 27287, Ley de Títulos Valores y a la Circular SBS N° G-0090-2001, Circular sobre Título Valor emitido en forma 
Incompleta, Usted firma un pagaré incompleto (“Pagaré”) a favor del Banco, en caso éste se lo requiera. El Pagaré será completado por el 
Banco siguiendo estas reglas:
(a) El Pagaré indicará el número del Préstamo.
(b) La fecha de emisión del Pagaré será la misma que la fecha de suscripción del Contrato.
(c) El Banco completará el Pagaré, si por cualquier razón, Usted debe pagar de manera inmediata la totalidad del Préstamo. El Pagaré será 

llenado por el monto total de su deuda, según el cálculo (liquidación) efectuado por el Banco.
(d) La fecha de vencimiento del Pagaré será la fecha en la que el Banco realice el cálculo (liquidación) de la suma que Usted deba. Desde 

la fecha de vencimiento del Pagaré hasta la fecha en la que Usted lo pague se seguirán generando intereses compensatorios y 
moratorios a las tasas pactadas.

(e) El pagaré será emitido con la “Clausula Sin Protesto”. Sin perjuicio de ello, el Pagaré podrá ser protestado.
(f) El Banco podrá transferir el Pagaré.
IMPORTANTE: No firme este documento si Usted no ha recibido una copia del Pagaré o si no ha sido informado por el Banco acerca de los 
mecanismos legales que lo protegen.
16. OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS A FAVOR DEL BANCO
Firman este Contrato, en caso el Banco se lo haya requerido, la(s) persona(s) natural(es) y/o jurídica(s) que se constituyen como fiador(es) 
Solidario(s), en consecuencia, asumirá(n) la obligación de pagar al Banco todas las sumas que Usted deba o pueda deber al Banco por el 
Préstamo y por este Contrato.
El(los) fiador(es) acepta(n) desde ya la prórrogas (ampliación del plazo del vencimiento del Préstamo) y renovaciones que el Banco pueda 
concederle a Usted, sin necesidad que esas prorrogas o renovaciones les sean comunicadas.
El(los) fiador(es) renuncia(n) a la facultad de pedir al Banco, que, antes de proceder al cobro de la deuda contra él(ellos), realice la gestión 
de cobro con Usted (renuncia al Beneficio de Excusión). Asimismo, el(los) fiador(es) renuncia(n) a pedir al Banco que haga efectivo su 
derecho iniciando una demanda contra Usted (renuncia a la facultad otorgad por el Artículo 1899 Código Civil).
El Banco también tiene el derecho de compensar frente al(los) fiador(es). Por lo tanto, si Usted deja de pagar el Préstamo, el Banco podrá 
proceder en la forma indicada en el Numeral 9 a, empleando el dinero de las cuentas, depósitos y/o cualquier otro bien que el(los) fiador(es) 
mantenga(n) o pudiera(n) mantener en el Banco para hacer efectivo el pago del Préstamo.
Las garantías constituidas a favor del Banco benefician al Banco y no al(los) fiador(es).
Las eventuales dudas, disputas o controversias entre el Banco y el(los) fiador(es) se resolverán de la misma forma en que deben resolverse 
las disputas entre el Banco y Usted (Numeral 14 e).

IMPORTANTE: La firma de el(los) fiador(es), constituye la presente Fianza Solidaria conforme a las condiciones indicadas en este 
Numeral 15, siendo aplicable las demás disposiciones legales vigentes.
17. INFORMACIÓN DE LAS PARTES Y DEL PRÉSTAMO

─ Datos del Cliente:
Nombre(s) y Apellidos:
Estado Civil:
DNI N°:
Nombre(s) y Apellidos del Cónyuge:
DNI N°:
Los datos del cónyuge serán incluidos según el tipo de contrato.
Domicilio: ……………………………………provincia de …………………………, departamento de ……………….
Usted no podrá variar este domicilio durante la vigencia del Contrato, salvo que la variación sea dentro del área urbana de esta misma 
ciudad y que Usted la comunique al Banco por escrito o por cualquier otro medio que el Banco considere suficiente.

─ Datos del Banco:
RUC N°: 20100130204
Domicilio: oficinas de la ciudad donde se celebra el Contrato. Solo tratándose del departamento de Lima, el domicilio del Banco será el 
de su sede central, ubicada en Av. República de Panamá No. 3055, San Isidro, Lima.
Representantes: Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder
Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder N°:

─ Datos del Préstamo:
─ Importe del Préstamo:

S/ _______________(___________y________/100 Soles).
US$ ________________(____________y________/100 Dólares Americanos).

─  Plazo del Préstamo/Número de Cuotas/Período de Gracia
Plazo: ________meses contados a partir de la fecha del desembolso efectuado por el Banco.
Número de Cuotas: _____cuotas mensuales en las que se ha incluido capital, intereses, comisiones y gastos.
Periodo de gracia: según Cronograma, de ser el caso.
─ Tasa de Interés (TEA): es la fijada en la Hoja Resumen.

Usted declara que el presente Contrato, así como la Hoja Resumen Informativa fueron puestos a su disposición antes de firmarlos.
El contrato ha sido aprobado mediante Resolución SBS N° 02365 - 2025. Usted puede encontrar el Contrato y su Hoja Resumen Informativa, 
en la página web del banco: www.bbva.pe, Menú, Préstamos (elija el tipo de préstamo), y diríjase a la sección Documentos y Enlaces de 
Interés. Usted firma estos documentos en señal de aceptación y conformidad de toda la información contenida en el mismo y que le ha sido 
entregada.
Suscrito el ___ de _______________ de 20____ en la localidad de __________________________.
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En este documento están establecidas las condiciones del Contrato de Préstamo Personal de Libre Disponibilidad BBVA (“Contrato”) que el 
Cliente (en adelante “Usted”) y el Banco BBVA Perú (“Banco”) firman. Sus datos y los datos del Banco están indicados al final de este 
documento. Este documento es un contrato. Léalo detenidamente. Su firma representa la aceptación de todas y cada una de las condiciones 
y acuerdos contenidos en el mismo. El Banco puede exigir el cumplimiento de estas obligaciones incluso ante el Poder Judicial.
1. FINALIDAD DE ESTE CONTRATO
Usted y el Banco firman este Contrato para que el Banco le conceda, una vez que cumpla con todas las condiciones establecidas por el 
Banco, un préstamo personal (“Préstamo”).
IMPORTANTE: Usted pagará el Préstamo al Banco en el plazo señalado en el Numeral 17.
2. MONTO DE DINERO QUE SE PRESTA
El Préstamo es por el monto de dinero señalado en el Numeral 17 que el Banco le entrega (desembolsa) en la cuenta bancaria señalada por 
Usted en el Banco. Recuerde que Usted podrá confirmar el desembolso verificando su cuenta a través de los canales que el Banco pone a 
su disposición (Oficinas, Banca por Internet, Banca Móvil, entre otros).
3. PARA QUÉ ES ESTE PRÉSTAMO
El Préstamo sirve (i) para que Usted pueda cubrir eventuales necesidades de dinero en efectivo o (ii) para que Usted financie la compra de 
algún bien o servicio. En el primer caso, Usted pueda retirar el dinero de la cuenta en la que el Banco haya depositado el Préstamo. En el 
segundo caso (el Préstamo es concedido para que compre un bien o un servicio), Usted acepta que el importe del Préstamo sea entregado 
por el Banco directamente al vendedor del bien o al proveedor del servicio (que es la persona que le ofrece el servicio).
IMPORTANTE: Si usa el Préstamo para comprar el bien o servicio que elija, Usted debe asegurarse de la calidad de los mismos, pues el 
Banco no evalúa si el bien o el servicio tienen la calidad o las condiciones esperadas por Usted, o si el vendedor o el proveedor (que es la 
persona que le ofrece el servicio) es el adecuado. Si el bien o el servicio tiene algún problema o si el vendedor o el proveedor incumple, Usted 
tendrá que presentar los reclamos correspondientes al vendedor o al proveedor. Los problemas con el bien el servicio, el vendedor o el 
proveedor no cambian la obligación que Usted tiene de pagar al Banco el Préstamo.
4. CÓMO SE PAGA ESTE PRÉSTAMO Y EN QUÉ FECHAS
Usted debe pagar el Préstamo al Banco en las cuotas y fechas (plazo) establecidas en el Cronograma de Pagos (“Cronograma”) y en la Hoja 
de Resumen Informativa (“Hoja Resumen” – Anexo N° 1) y en la constancia de la operación, en caso haber contratado por canales digitales. 
El Cronograma y la Hoja de Resumen son documentos que forman parte de este Contrato.
IMPORTANTE: Lea cuidadosamente estos documentos. Su firma en este Contrato supone que está acuerdo con el Cronograma y Hoja 
Resumen.
Usted debe pagar las cuotas del Préstamo (“Cuotas”) en la moneda del Préstamo. Esto quiere decir que, si Usted recibió el Préstamo en 
Soles, debe pagar las Cuotas en Soles; mientras que si Usted recibió el Préstamo en Dólares (o en otra moneda), debe pagar las Cuotas en 
Dólares (o en la moneda en la que recibió el Préstamo).
Si el dinero (fondos) que Usted tiene para pagar las Cuotas está en una moneda distinta a la moneda del Préstamo, el Banco podrá comprar 
con ese dinero (fondos) la moneda del Préstamo aplicando el tipo de cambio que tenga vigente en el momento de la compra.
Es decir, si su Cuota está en Dólares y en sus cuentas tiene Soles en cantidad suficiente, el Banco podrá comprar con esos Soles los Dólares 
necesarios, según el tipo de cambio que el Banco tenga establecido, para hacer efectivo el pago de su Cuota. Usted debe señalar una cuenta 
en el Banco (“Cuenta de Pagos”) para depositar en esa Cuenta de Pagos los montos para el pago de las Cuotas. El Banco podrá cargar en 
esa Cuenta de Pagos o en cualquier otra Cuenta que Usted tenga o pudiera tener en el Banco, sea en moneda nacional o extranjera, las 
Cuotas o cualquier otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma.
Asimismo, Usted autoriza al Banco a efectuar una retención total o parcial del dinero (fondos) equivalente a las Cuotas, hasta siete (7) días 
antes de la fecha de vencimiento (plazo) de las Cuotas.
En caso se haya realizado la retención mencionada, Usted podrá solicitar al Banco la liberación de los fondos, en cada oportunidad, a través 
de los canales que éste ponga a su disposición. Asimismo, Usted podrá instruir al Banco para que no realice más retenciones antes de la 
fecha de vencimiento de las Cuotas.
El Banco podrá establecer otras formas para que Usted efectúe estos pagos, informándole previamente.
IMPORTANTE: En la Cuenta de Pagos, el Banco podrá cobrar el monto de las Cuotas, que incluyen capital e intereses: así como, cualquier 
otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma (por ejemplo, seguros, en caso corresponda, gastos, etc.)
IMPORTANTE: Para evitar comisiones o gastos adicionales, señalados en la Hoja Resumen, Usted debe mantener en la Cuenta de Pagos 
o entregar al Banco hasta la fecha de vencimiento de las Cuotas, el dinero (fondos) suficiente para pagar las Cuotas en la moneda del 
Préstamo.
5. QUÉ DEBE PAGAR USTED AL BANCO POR EL PRESTAMO QUE RECIBE
Usted debe pagar al Banco el capital, los intereses compensatorios, los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa 
vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, los seguros, en caso corresponda, las comisiones, los gastos y los demás 
conceptos descritos en la Hoja Resumen.
El capital es el monto que el Banco le presta. Los intereses compensatorios son los que el Banco recibe por el monto que le ha prestado. Los 
intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso del incumplimiento en el pago, es el monto 
adicional que Usted pagará si se retrasa en el pago de las Cuotas. Las comisiones y los gastos son los montos que pagará por otros servicios 
que con relación al Préstamo Usted recibe.
6. QUÉ OCURRE SI USTED NO PAGA LAS CUOTAS EN LAS FECHA DE VENCIMIENTO
Si las Cuotas no son pagadas a más tardar en las fechas de pago previstas en el Cronograma (fecha de vencimiento), Usted tendrá que 
pagar, adicionalmente a los intereses compensatorios y sin necesidad de que el Banco se lo solicite, intereses moratorios o cualquier otro 
concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. La tasa de estos intereses figura en la Hoja 

E0318

Resumen.
Los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, se 
aplicará(n) automáticamente desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la Cuota no pagada hasta el día en que ésta sea totalmente 
pagada.
Adicionalmente de ser el caso, Usted tendrá que pagar los gastos (notariales y judiciales) y las comisiones que resulten aplicables según la 
Hoja Resumen.
7. USTED PUEDE REALIZAR PAGOS ANTICIPADOS Y/O ADELANTO DE CUOTAS
Usted tiene derecho a efectuar pagos anticipados, en forma total o parcial. El pago anticipado es aquel pago mayor a dos (02) cuotas (que 
incluye la exigible en el período). Si lo hace, se aplicará al capital del préstamo, los intereses que el Banco cobra se reducirán 
proporcionalmente al día de pago y se deducirán las comisiones y gastos que pudieran corresponder a esa fecha.
Si Usted decide realizar un pago anticipado parcial, debe elegir previamente, entre: disminuir el monto de las Cuotas o reducir el plazo del 
Préstamo, para lo cual se emitirá un nuevo cronograma de pagos en caso Usted lo solicite.
Asimismo, Usted podrá solicitar pagar su(s) Cuota(s) antes del vencimiento (adelanto de cuota) sin que esto signifique que es un pago 
anticipado y sin que se reduzcan intereses, comisiones ni gastos.
En caso decida adelantar su(s) cuotas(s), el monto en exceso al pago de la Cuota del periodo, se aplicará a la(s) Cuota(s) inmediata(s) 
posterior(es) a la exigible en el periodo.
Usted podrá realizar el pago anticipado o el adelanto de cuotas, siempre que, se encuentre al día en el pago de sus cuotas del cronograma 
y de su(s) seguro(s), en caso corresponda.
8. QUÉ BENEFICIO LE OTORGA A USTED ESTE PRÉSTAMO
Este Préstamo le otorga a Usted el siguiente beneficio:
Cambiar la fecha de pago de las Cuotas del Préstamo. Las características de este beneficio son:

─ ¿Cuántas veces puede solicitarlo?: (10) diez veces durante el plazo del Préstamo.
─ ¿Cuántas veces al año puede solicitarlo?: (02) dos veces.
─ Entre cada solicitud para hacer uso del beneficio debe haber, por lo menos, seis (06) meses.
─ Este beneficio podrá ser solicitado a partir del día siguiente del desembolso del Préstamo en la cuenta del Cliente.

IMPORTANTE: Si usa este beneficio, el Banco efectuará un nuevo cálculo de intereses total y emitirá un nuevo Cronograma en reemplazo 
del anterior. La nueva fecha de pago de Cuota estará indicada en el nuevo Cronograma, el cual podrá recoger en cualquier Oficina a partir 
del segundo día hábil siguiente de solicitado el beneficio. Este nuevo Cronograma formará parte del Contrato en el que el monto de las 
Cuotas se incrementará.
Para poder usar el beneficio, Usted debe (i) encontrarse al día en los pagos y (ii) solicitar el beneficio correspondiente por los menos dos (02) 
días hábiles antes (de lunes a viernes) de la fecha de vencimiento de la Cuota cuyo vencimiento desea modificar.
Usted podrá solicitar el beneficio (i) por escrito o (ii) por Banca por Teléfono; en este último caso el Cliente debe llamar antes de las 18:00 
horas del día hábil (de lunes a viernes).
9. DERECHOS QUE TIENE EL BANCO EN ESTE CONTRATO
Sin perjuicio de los demás derechos establecido en otros Numerales del Contrato o en las leyes aplicables, el Banco tiene los siguientes derechos:
(a) Derecho de Compensar. De conformidad con lo dispuesto por el Numeral 11 del artículo 132 de la Ley 26702, Ley General del Sistema 

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP, el Banco puede hacer efectivo el 
cobro de las Cuotas y de cualquier otra suma que Usted adeude por este contrato, así como de cualquier otra obligación que tenga con 
el Banco, empleando el dinero (fondos) existente en las cuentas y/o depósitos que Usted tenga o pueda tener en el Banco. Esta facultad 
se extiende a cualquier otro bien (acciones, valores etc.) que Usted tenga o pueda tener en el Banco. No serán objeto de compensación 
los activos legal o contractualmente declarados intangibles o excluidos de este derecho.
EJEMPLO: Si Usted mantiene frente al Banco una deuda pendiente (vencida) de pago por un monto de 100, el Banco puede dar por 
cancelada esa deuda empleando cualquier depósito que, hasta por 100, Usted tenga o pueda tener en el Banco. Si Usted tuviera un 
depósito de 50, el Banco podrá cobrar los 50 a cuenta de la deuda de 100.
IMPORTANTE: Usted autoriza irrevocablemente al Banco a compensar con cualquiera de la(s) cuenta(s) que mantenga o pudiera 
mantener, incluso en aquellas en las cuales le paguen sus haberes (sueldo, remuneración, etc.), así como a vender cualquier bien que 
el Banco tenga en su poder, para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(b) Centralización. El Banco podrá reunir en una o más cuentas que Usted tenga o pueda tener en el Banco todos los montos que adeude, 
así como todos los montos que a Usted le adeude el Banco. Cuando estos montos estén expresados en una moneda distinta de la 
moneda del Préstamo, el Banco aplicará los tipos de cambio que se encuentren vigentes en el momento en que adquiera la moneda del 
Préstamo.
Usted autoriza irrevocablemente al Banco y/o Empresas del Banco a realizar, en su nombre y representación, todas las operaciones y 
transacciones que sean necesarias (incluyendo la venta de bienes) para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(c) Derecho de Modificar el Contrato. El Banco puede cambiar las condiciones del Contrato; en especial las tasas de interés, las 
comisiones, los gastos o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. El 
Numeral 10 describe cómo el Banco puede usar este derecho y qué puede hacer Usted en este caso.

(d) Derecho de Terminar Anticipadamente el Contrato (Resolución). El Banco puede resolver el Contrato (terminar el Contrato antes del 
vencimiento del Plazo del Préstamo). El Numeral 12 señala cómo el Banco puede usar este derecho y qué consecuencias le causan a 
Usted.
IMPORTANTE: Usted también tiene el derecho de terminar este Contrato, salvo que tuviese obligaciones pendientes de pago con el 
Banco, en cuyo caso la terminación (resolución) formulada por Usted no surtirá efecto. En caso decida hacerlo, Usted podrá emplear los 
canales que el Banco ponga a su disposición.

(e) Derecho de Abrir una Cuenta Corriente Sin Chequera. El Banco puede abrir una cuenta corriente sin chequera a nombre de Usted 
para registrar los depósitos o los retiros que Usted realice de acuerdo al Contrato y/o a otros contratos entre Usted y el Banco. La apertura 
de esta cuenta no modifica ni reemplaza al Préstamo o al Contrato.

(f) Derecho de Cesión. El Banco puede transferir a un tercero, de manera total o parcial, sus derechos y/o sus obligaciones del Contrato. 

Usted acepta en forma anticipada que el Banco haga efectiva la cesión.
10. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE MODIFICAR ESTE CONTRATO
El Banco puede modificar las comisiones y/o los gastos, en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted tiene una nueva situación crediticia o de riesgo que, a criterio del Banco, justifica el cobro de comisiones y/o gastos distintos.
(b) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las actuales condiciones del mercado 

financiero, del mercado de capitales, de la política monetaria, de la situación política o de la situación económica del país.
(c) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las condiciones financieras, económicas, 

cambiarias, bancarias o legales locales y/o internacionales.
(d) Si se produce una crisis financiera nacional o internacional.
(e) Si se produce un hecho ajeno al Banco o se emite una disposición legal que afecte los costos, las condiciones o las características del 

Préstamo.
( f )  Si se produce un aumento de los costos de los servicios (prestados por terceros o por el Banco) vinculados a un producto y pagados por 

Usted.
(g) Si se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco que califique como caso fortuito o fuerza mayor (por ejemplo: un desastre natural, un 

acto de terrorismo, una declaración de guerra, etc.).
(h) Si se produce un hecho o circunstancia que cambia las condiciones de riesgo o de crédito bajo las cuales fue aprobado este Préstamo.
( i )  Se otorgue una campaña promocional y no se cumpla con las condiciones y/o requisitos.
( j )  Se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco, por el cual a criterio del Banco se deben modificar las condiciones inicialmente otorgadas.
Asimismo, el Banco puede modificar otras condiciones contractuales distintas a las tasas de interés, comisiones y/o gastos en cualquier 
caso, así como incorporar nuevas comisiones, y/o gastos y/o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar cuando lo 
considere conveniente.
En cualquiera de esto casos, el Banco le enviará una comunicación, con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se 
aplicarán las nuevas tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el 
pago, comisiones, gastos y/u otras condiciones contractuales. Las comunicaciones de las modificaciones se efectuarán conforme a lo 
previsto en el Numeral 14 a para las comunicaciones directas.
Dentro del plazo indicado en el párrafo anterior y de no estar de acuerdo con las modificaciones efectuadas por el Banco, Usted podrá 
terminar (resolver) de manera anticipada (antes que finalice el plazo establecido) el Contrato, comunicando su decisión por escrito al Banco.
Desde la fecha en que Usted nos comunique su decisión de terminar (resolver) el Contrato, contará con un plazo de cuarentaicinco (45) días 
para pagar la totalidad del Préstamo. Vencido este plazo, se tendrá por terminado (resuelto) el Contrato y Usted deberá, si no lo ha hecho 
aún, pagar al Banco de manera inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe.
El Banco también podrá incorporar nuevos servicios que no se encuentren directamente relacionados con la Cuenta o Servicio contratado, 
lo cual le será comunicado con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se aplicarán estos nuevos servicios. Esta 
comunicación, se efectuará de la misma forma prevista en éste numeral.
En este caso, si Usted no estuviera de acuerdo, deberá informarlo por escrito al Banco dentro del mismo plazo. Ello no supone la terminación 
(resolución) anticipada del contrato.
Recuerde que su silencio es aceptación expresa para las modificaciones informadas por el Banco. Si el Banco realiza modificaciones a las 
condiciones del Contrato en su beneficio se aplicarán de forma inmediata y Usted será informado a través de cualquiera de los mecanismos 
establecidos en el Numeral 14 a.
IMPORTANTE: En cualquier caso, Usted nos autoriza a interpretar que su silencio supone la aceptación a la incorporación de nuevas 
prestaciones o nuevos pagos por productos o servicios no requeridos previamente.
11. BAJO QUE CONDICIONES SE PUEDEN MODIFICAR LAS TASAS DE INTERÉS DE ESTE CONTRATO
Las tasas de interés, se pueden modificar:
(a) Cuando se sustituye el Préstamo otorgado por uno nuevo o cuando Usted es sustituido por otro deudor. Es decir, cuando se produce la 

novación del Préstamo.
(b) Si Usted y el Banco acuerdan modificar las tasas de interés. Su consentimiento quedará registrado en cada oportunidad que se produzca 

el cambio, en documentos adicionales, grabaciones telefónicas, correos electrónicos, mensajes de texto SMS y/o cualquier otra forma 
prevista por los canales que el Banco pone a su disposición (Banca por Teléfono, Banca por Internet, Banca Móvil, etc).

(c) Si la Superintendencia de Banca y Seguros lo autoriza.
En cualquiera de estos casos, las modificaciones, surtirán efecto de forma inmediata.

12. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO (RESOLUCION)
El Banco puede terminar de manera anticipada antes de que finalice el plazo (Resolver) en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted deja de pagar una o más Cuotas según el Cronograma, sea en forma alternada o consecutiva; o si Usted incumple con pagar 

cualquier otra suma adeudada al Banco en virtud del Contrato o de otros contratos celebrados con el Banco.
(b) Si el Banco considera que Usted ha usado o ha dispuesto sus bienes o sus recursos económicos en una forma que pone en peligro su 

patrimonio o su solvencia económica.
(c) Si usted es declarado en insolvencia, quiebra, concurso o situación similar.
(d) Si Usted asume nuevas deudas o compromisos bajo cualquier contrato o acuerdo ante cualquier otro banco o persona natural o jurídica 

(por ejemplo: préstamos, fianzas, avale, etc.) sin autorización escrita previa del Banco.
(e) Si Usted no da las garantías solicitadas por el Banco.
(f)  Si el Banco toma conocimiento de hechos, circunstancias y/o informaciones que le hagan presumir que Usted pueda estar realizando o 

financiando actividades ilegales, actividades que dañen al medio ambiente y/o actividades que vayan en contra de las normas laborales 
establecidas por la autoridad competente.

(g) Si a la fecha de celebración del Contrato, Usted padecía de enfermedad diagnosticada o preexistente de su conocimiento y no lo informó.
(h) En caso corresponda, si la Declaración de Salud efectuada por Usted para contratar cualquier seguro no es cierta o exacta.
( i )  En caso corresponda, si Usted no contrata, cede (endosa) o mantiene vigentes cualquiera de los Seguros que el Banco le solicite.
( j )  Si Usted fallece y siempre que el Banco tenga conocimiento formal de ello.
(k) Si el Banco determina que existe duda o conflicto respecto de su identidad; o si el Banco determina suplantación de identidad o fraude 

sobre su identidad.
En cualquiera de los supuestos indicados, el Banco le comunicará a Usted su decisión de terminar de manera anticipada el Contrato. Tan 
pronto el Banco le notifique a Usted su decisión, el Contrato terminará (resuelto). En este caso, Usted deberá pagar al Banco de manera 
inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe. La terminación del Contrato no afectará a las 
garantías otorgadas a favor del Banco, las que se mantendrán vigentes hasta que usted cumpla con pagar al Banco la totalidad del 
Préstamo.
13. OTROS SUPUESTOS EN LOS QUE EL BANCO PUEDE MODIFICAR O TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO
De acuerdo con el Código Civil, con la Ley No. 26702 y con las disposiciones emitidas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
(Disposiciones Prudenciales), en caso que Usted se encuentre sobreendeudado; o se presuma que está vinculado o se encuentre 
comprendido en investigaciones por delitos relacionados a actividades de lavado de activos, tráfico ilícito de drogas y/o financiamiento del 
terrorismo, o haya presentando al Banco información y/o documentación falsa, incompleta, inexacta, inconsistente con la información 
proporcionada anteriormente por Usted, el Banco puede:

(i) modificar el Contrato en aspectos distintos a las tasas de interés, comisiones y/o gastos, sin necesidad de enviar aviso previo alguno; o
(ii) dar por terminado el Contrato de manera anticipada (Resolución).

El Banco comunicará su decisión dentro de los siete (7) días posteriores a la fecha en que hace efectiva la misma.
Asimismo, en aplicación de las Disposiciones Prudenciales el Banco puede decidir no contratar con Usted.
14. ASPECTOS ADICIONALES QUE DEBEN SER CONSIDERADOS POR USTED
Usted debe considerar algunos aspectos adicionales que son importantes para el desarrollo del Contrato: (a) las formas en las que el Banco 
se comunicará con Usted;(b) la firma de letras, pagarés u otros títulos valores que Usted realice; (c) la contratación de seguros, en caso 
corresponda; (d) la contratación por medios distintos al escrito; y (e) la forma de solucionar las eventuales disputas entre el Banco y Usted:
(a) Formas de Comunicación: El Banco se comunicará con Usted indistintamente a través de:
1 .  Medios de Comunicación directa que pueden ser físicos o electrónicos tales como: (i) comunicaciones al domicilio del Cliente; (ii) correos 

electrónicos; (iii) mensajes en estados de cuenta; (iv) llamadas telefónicas; (v) notas de cargo – abono, en tanto el Banco le envíe o 
entregue esta comunicación; (vi) vouchers de operaciones en tanto se envíe o entregue esta comunicación a Usted, se la comunique en 
forma clara la información que el Banco le quiere hacer llegar o los cambios en su(s) Contrato(s), se observen los derechos que Usted 
tiene y se respete el plazo de comunicación anticipada; o (vii) mensajes de texto (SMS); (viii) página Web del Banco; (ix) mensajes a 
través de Banca por Internet;(x) cajeros automáticos;(xi) mensajes en redes sociales; u,

2 .  Otros medios de comunicación que le permitan a Usted tomar conocimiento de cualquier información, como: (i) avisos en cualquiera de 
las Oficinas del Banco; y/o (ii) avisos en cualquier diario, periódico o revista de circulación nacional, a elección del Banco.
Las comunicaciones realizadas a través de los medios antes mencionados serán suficientes para Usted.
Para comunicar las modificaciones referidas a (i) tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en 
caso de incumplimiento en el pago, comisiones, gastos, cronograma de pagos que no sean favorables a Usted; (ii) término (resolución) 
del Contrato por causal distinta al incumplimiento; (iii) limitación o exoneración de responsabilidad del Banco; y/o (iv) incorporación de 
servicios que no se encuentren directamente relacionados al préstamo; el Banco usará entre los medios de comunicación señalados en 
el párrafo anterior, aquellos de comunicación directa.
Para comunicar modificaciones distintas a las señaladas en el párrafo anterior y/o informarle sobre el monto de su deuda, fechas de pago, 
últimos pagos, cobros efectuados, pólizas de seguros, en caso corresponda, campañas comerciales y cualquier otra información 
relacionada con las operaciones que Usted tenga con el Banco, así como, modificaciones que sean beneficiosas para Usted, el Banco 
podrá utilizar cualquiera de los medios de comunicación mencionados en este literal.
En caso de existir diferencia sobre la información de sus operaciones, prevalecerá aquella que se encuentre registrada en el Banco.
IMPORTANTE: Usted es responsable del adecuado uso de la información que el Banco le envíe a través de cualquiera de las formas 
indicadas en este literal.

(a) Si Usted no se encuentra conforme recuerde que podrá acudir al Defensor del Cliente Financiero, Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP (SBS) o INDECOPI.
(b) Emisión de Títulos Valores: Si usted firma alguna letra, pagaré u otro título valor a favor del Banco, este último seguirá manteniendo sus 
mismos derechos a cobrar el Préstamo. Las letras, pagarés u otros títulos valores que Usted suscriba a favor del Banco no modificarán ni 
sustituirán al Préstamo o al Contrato. Si las letras, pagarés o títulos valores suscritos por Usted a favor del Banco se extraviaran o se dañaran 
de cualquier forma, el Banco seguirá teniendo los mismos derechos frente a Usted para cobrar el Préstamo.
(c) Contratación de seguros: Al tomar éste préstamo, Usted deberá contratar el (los) seguro (s) (“Seguros”) que le solicite el Banco.
Puede contratarlos a través del Banco o en forma directa con la Compañía de Seguros de su elección. En este último caso, debe tener en 
cuenta lo siguiente:

i. Los  Seguros deben cumplir con las condiciones que le son informadas previamente y que el Banco exige;
ii. Los Seguros deben ser cedidos (endosados) a favor del Banco;

iii. Los Seguros deben estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo. Si fuera el caso, Usted es el responsable de renovar el seguro 
las veces que sea necesario.
iv. Si los Seguros fuesen variados, modificados o suprimidos, Usted debe comunicar éste hecho al Banco tan pronto como tenga 
conocimiento del mismo. Si la Compañía de Seguros le solicita a Usted cumplir nuevos requerimientos, Usted debe cumplirlos; en caso 
de no hacerlo, será de su exclusiva responsabilidad no contar con el seguro correspondiente.

Si Usted emplea el beneficio establecido en el Numeral 8, el plazo de vigencia de los Seguros se extenderá según corresponda. De ser 
necesario, Usted suscribirá nuevas pólizas de seguros bajo las mismas condiciones y coberturas.
IMPORTANTE: Si elige contratar los Seguros a través del Banco, éste se encarga de la renovación de los mismos. Recuerde que los seguros 
deberán estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo.
Sin perjuicio de lo indicado, el Banco puede contratar, renovar y/o mantener vigente los Seguros. Si lo hace Usted debe reembolsar de 
inmediato los costos y gastos en que incurra. De ser el caso, el Banco podrá cobrar dichos costos y gastos de cualquiera de la(s) cuenta(s) 
que mantenga o pudiera mantener en él.
IMPORTANTE: En caso haya elegido la contratación de un Préstamo sin Seguro de Desgravamen, no resultará aplicable lo señalado en el 
presente literal.
(d) Firma Electrónica: Su firma puede ser manuscrita o electrónica. La firma manuscrita, es la firma que Uste escribe a mano, o su huella 
digital en caso corresponda. La firma electrónica, es la que Usted brinda a través de un medio electrónico como por ejemplo: el ingreso de 
claves o contraseñas, grabación de voz, uso de medios biométricos, firma o certificado digital, entre otros.
Usted podrá utilizar su firma manuscrita o electrónica para identificarse (factores de autenticación) y aceptar contratos y/u operaciones del 
Banco, como por ejemplo: abrir cuentas, realizar retiros o transferencias, contratar servicios y/o productos (préstamos de libre disponibilidad, 
adelanto de sueldo, tarjetas de crédito, o cualquier otro que el Banco le ofrezca).
IMPORTANTE: Su firma electrónica podrá ser brindada de forma presencial en Oficinas del Banco o no presencial a través de los canales 
que el Banco ponga a su disposición, como por ejemplo: Página Web, Banca por Internet, Banca por Teléfono, Cajeros Automáticos, entre 
otros.
Si Usted usa su firma electrónica, ya sea en forma presencial o no presencial, el Banco le enviará por correo electrónico, la documentación 
contractual correspondiente.
(e) Formas de Solucionar Eventuales Disputas o Conflictos: En caso que surja alguna duda, disputa o controversia entre Usted y el Banco 
sobre la validez del Contrato, la interpretación o la ejecución del Contrato, o cualquier aspecto vinculado al Contrato, Usted y el Banco se 
someterán a la competencia de los Jueces y Salas Comerciales de la oficina del Banco donde Usted abrió su Cuenta de Pagos (cargo/abono) 
o donde se otorgó el presente Préstamo. En caso de no existir en dicho lugar Jueces y Salas Comerciales, Usted y el Banco se someterán 
a los Jueces y Tribunales Civiles de dicho lugar.
15. FIRMA DE PAGARÉ
De acuerdo a la Ley N° 27287, Ley de Títulos Valores y a la Circular SBS N° G-0090-2001, Circular sobre Título Valor emitido en forma 
Incompleta, Usted firma un pagaré incompleto (“Pagaré”) a favor del Banco, en caso éste se lo requiera. El Pagaré será completado por el 
Banco siguiendo estas reglas:
(a) El Pagaré indicará el número del Préstamo.
(b) La fecha de emisión del Pagaré será la misma que la fecha de suscripción del Contrato.
(c) El Banco completará el Pagaré, si por cualquier razón, Usted debe pagar de manera inmediata la totalidad del Préstamo. El Pagaré será 

llenado por el monto total de su deuda, según el cálculo (liquidación) efectuado por el Banco.
(d) La fecha de vencimiento del Pagaré será la fecha en la que el Banco realice el cálculo (liquidación) de la suma que Usted deba. Desde 

la fecha de vencimiento del Pagaré hasta la fecha en la que Usted lo pague se seguirán generando intereses compensatorios y 
moratorios a las tasas pactadas.

(e) El pagaré será emitido con la “Clausula Sin Protesto”. Sin perjuicio de ello, el Pagaré podrá ser protestado.
(f) El Banco podrá transferir el Pagaré.
IMPORTANTE: No firme este documento si Usted no ha recibido una copia del Pagaré o si no ha sido informado por el Banco acerca de los 
mecanismos legales que lo protegen.
16. OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS A FAVOR DEL BANCO
Firman este Contrato, en caso el Banco se lo haya requerido, la(s) persona(s) natural(es) y/o jurídica(s) que se constituyen como fiador(es) 
Solidario(s), en consecuencia, asumirá(n) la obligación de pagar al Banco todas las sumas que Usted deba o pueda deber al Banco por el 
Préstamo y por este Contrato.
El(los) fiador(es) acepta(n) desde ya la prórrogas (ampliación del plazo del vencimiento del Préstamo) y renovaciones que el Banco pueda 
concederle a Usted, sin necesidad que esas prorrogas o renovaciones les sean comunicadas.
El(los) fiador(es) renuncia(n) a la facultad de pedir al Banco, que, antes de proceder al cobro de la deuda contra él(ellos), realice la gestión 
de cobro con Usted (renuncia al Beneficio de Excusión). Asimismo, el(los) fiador(es) renuncia(n) a pedir al Banco que haga efectivo su 
derecho iniciando una demanda contra Usted (renuncia a la facultad otorgad por el Artículo 1899 Código Civil).
El Banco también tiene el derecho de compensar frente al(los) fiador(es). Por lo tanto, si Usted deja de pagar el Préstamo, el Banco podrá 
proceder en la forma indicada en el Numeral 9 a, empleando el dinero de las cuentas, depósitos y/o cualquier otro bien que el(los) fiador(es) 
mantenga(n) o pudiera(n) mantener en el Banco para hacer efectivo el pago del Préstamo.
Las garantías constituidas a favor del Banco benefician al Banco y no al(los) fiador(es).
Las eventuales dudas, disputas o controversias entre el Banco y el(los) fiador(es) se resolverán de la misma forma en que deben resolverse 
las disputas entre el Banco y Usted (Numeral 14 e).

IMPORTANTE: La firma de el(los) fiador(es), constituye la presente Fianza Solidaria conforme a las condiciones indicadas en este 
Numeral 15, siendo aplicable las demás disposiciones legales vigentes.
17. INFORMACIÓN DE LAS PARTES Y DEL PRÉSTAMO

─ Datos del Cliente:
Nombre(s) y Apellidos:
Estado Civil:
DNI N°:
Nombre(s) y Apellidos del Cónyuge:
DNI N°:
Los datos del cónyuge serán incluidos según el tipo de contrato.
Domicilio: ……………………………………provincia de …………………………, departamento de ……………….
Usted no podrá variar este domicilio durante la vigencia del Contrato, salvo que la variación sea dentro del área urbana de esta misma 
ciudad y que Usted la comunique al Banco por escrito o por cualquier otro medio que el Banco considere suficiente.

─ Datos del Banco:
RUC N°: 20100130204
Domicilio: oficinas de la ciudad donde se celebra el Contrato. Solo tratándose del departamento de Lima, el domicilio del Banco será el 
de su sede central, ubicada en Av. República de Panamá No. 3055, San Isidro, Lima.
Representantes: Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder
Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder N°:

─ Datos del Préstamo:
─ Importe del Préstamo:

S/ _______________(___________y________/100 Soles).
US$ ________________(____________y________/100 Dólares Americanos).

─  Plazo del Préstamo/Número de Cuotas/Período de Gracia
Plazo: ________meses contados a partir de la fecha del desembolso efectuado por el Banco.
Número de Cuotas: _____cuotas mensuales en las que se ha incluido capital, intereses, comisiones y gastos.
Periodo de gracia: según Cronograma, de ser el caso.
─ Tasa de Interés (TEA): es la fijada en la Hoja Resumen.

Usted declara que el presente Contrato, así como la Hoja Resumen Informativa fueron puestos a su disposición antes de firmarlos.
El contrato ha sido aprobado mediante Resolución SBS N° 02365 - 2025. Usted puede encontrar el Contrato y su Hoja Resumen Informativa, 
en la página web del banco: www.bbva.pe, Menú, Préstamos (elija el tipo de préstamo), y diríjase a la sección Documentos y Enlaces de 
Interés. Usted firma estos documentos en señal de aceptación y conformidad de toda la información contenida en el mismo y que le ha sido 
entregada.
Suscrito el ___ de _______________ de 20____ en la localidad de __________________________.

V.1 SEPTIEMBRE 2025BANCO 6 de 14



En este documento están establecidas las condiciones del Contrato de Préstamo Personal de Libre Disponibilidad BBVA (“Contrato”) que el 
Cliente (en adelante “Usted”) y el Banco BBVA Perú (“Banco”) firman. Sus datos y los datos del Banco están indicados al final de este 
documento. Este documento es un contrato. Léalo detenidamente. Su firma representa la aceptación de todas y cada una de las condiciones 
y acuerdos contenidos en el mismo. El Banco puede exigir el cumplimiento de estas obligaciones incluso ante el Poder Judicial.
1. FINALIDAD DE ESTE CONTRATO
Usted y el Banco firman este Contrato para que el Banco le conceda, una vez que cumpla con todas las condiciones establecidas por el 
Banco, un préstamo personal (“Préstamo”).
IMPORTANTE: Usted pagará el Préstamo al Banco en el plazo señalado en el Numeral 17.
2. MONTO DE DINERO QUE SE PRESTA
El Préstamo es por el monto de dinero señalado en el Numeral 17 que el Banco le entrega (desembolsa) en la cuenta bancaria señalada por 
Usted en el Banco. Recuerde que Usted podrá confirmar el desembolso verificando su cuenta a través de los canales que el Banco pone a 
su disposición (Oficinas, Banca por Internet, Banca Móvil, entre otros).
3. PARA QUÉ ES ESTE PRÉSTAMO
El Préstamo sirve (i) para que Usted pueda cubrir eventuales necesidades de dinero en efectivo o (ii) para que Usted financie la compra de 
algún bien o servicio. En el primer caso, Usted pueda retirar el dinero de la cuenta en la que el Banco haya depositado el Préstamo. En el 
segundo caso (el Préstamo es concedido para que compre un bien o un servicio), Usted acepta que el importe del Préstamo sea entregado 
por el Banco directamente al vendedor del bien o al proveedor del servicio (que es la persona que le ofrece el servicio).
IMPORTANTE: Si usa el Préstamo para comprar el bien o servicio que elija, Usted debe asegurarse de la calidad de los mismos, pues el 
Banco no evalúa si el bien o el servicio tienen la calidad o las condiciones esperadas por Usted, o si el vendedor o el proveedor (que es la 
persona que le ofrece el servicio) es el adecuado. Si el bien o el servicio tiene algún problema o si el vendedor o el proveedor incumple, Usted 
tendrá que presentar los reclamos correspondientes al vendedor o al proveedor. Los problemas con el bien el servicio, el vendedor o el 
proveedor no cambian la obligación que Usted tiene de pagar al Banco el Préstamo.
4. CÓMO SE PAGA ESTE PRÉSTAMO Y EN QUÉ FECHAS
Usted debe pagar el Préstamo al Banco en las cuotas y fechas (plazo) establecidas en el Cronograma de Pagos (“Cronograma”) y en la Hoja 
de Resumen Informativa (“Hoja Resumen” – Anexo N° 1) y en la constancia de la operación, en caso haber contratado por canales digitales. 
El Cronograma y la Hoja de Resumen son documentos que forman parte de este Contrato.
IMPORTANTE: Lea cuidadosamente estos documentos. Su firma en este Contrato supone que está acuerdo con el Cronograma y Hoja 
Resumen.
Usted debe pagar las cuotas del Préstamo (“Cuotas”) en la moneda del Préstamo. Esto quiere decir que, si Usted recibió el Préstamo en 
Soles, debe pagar las Cuotas en Soles; mientras que si Usted recibió el Préstamo en Dólares (o en otra moneda), debe pagar las Cuotas en 
Dólares (o en la moneda en la que recibió el Préstamo).
Si el dinero (fondos) que Usted tiene para pagar las Cuotas está en una moneda distinta a la moneda del Préstamo, el Banco podrá comprar 
con ese dinero (fondos) la moneda del Préstamo aplicando el tipo de cambio que tenga vigente en el momento de la compra.
Es decir, si su Cuota está en Dólares y en sus cuentas tiene Soles en cantidad suficiente, el Banco podrá comprar con esos Soles los Dólares 
necesarios, según el tipo de cambio que el Banco tenga establecido, para hacer efectivo el pago de su Cuota. Usted debe señalar una cuenta 
en el Banco (“Cuenta de Pagos”) para depositar en esa Cuenta de Pagos los montos para el pago de las Cuotas. El Banco podrá cargar en 
esa Cuenta de Pagos o en cualquier otra Cuenta que Usted tenga o pudiera tener en el Banco, sea en moneda nacional o extranjera, las 
Cuotas o cualquier otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma.
Asimismo, Usted autoriza al Banco a efectuar una retención total o parcial del dinero (fondos) equivalente a las Cuotas, hasta siete (7) días 
antes de la fecha de vencimiento (plazo) de las Cuotas.
En caso se haya realizado la retención mencionada, Usted podrá solicitar al Banco la liberación de los fondos, en cada oportunidad, a través 
de los canales que éste ponga a su disposición. Asimismo, Usted podrá instruir al Banco para que no realice más retenciones antes de la 
fecha de vencimiento de las Cuotas.
El Banco podrá establecer otras formas para que Usted efectúe estos pagos, informándole previamente.
IMPORTANTE: En la Cuenta de Pagos, el Banco podrá cobrar el monto de las Cuotas, que incluyen capital e intereses: así como, cualquier 
otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma (por ejemplo, seguros, en caso corresponda, gastos, etc.)
IMPORTANTE: Para evitar comisiones o gastos adicionales, señalados en la Hoja Resumen, Usted debe mantener en la Cuenta de Pagos 
o entregar al Banco hasta la fecha de vencimiento de las Cuotas, el dinero (fondos) suficiente para pagar las Cuotas en la moneda del 
Préstamo.
5. QUÉ DEBE PAGAR USTED AL BANCO POR EL PRESTAMO QUE RECIBE
Usted debe pagar al Banco el capital, los intereses compensatorios, los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa 
vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, los seguros, en caso corresponda, las comisiones, los gastos y los demás 
conceptos descritos en la Hoja Resumen.
El capital es el monto que el Banco le presta. Los intereses compensatorios son los que el Banco recibe por el monto que le ha prestado. Los 
intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso del incumplimiento en el pago, es el monto 
adicional que Usted pagará si se retrasa en el pago de las Cuotas. Las comisiones y los gastos son los montos que pagará por otros servicios 
que con relación al Préstamo Usted recibe.
6. QUÉ OCURRE SI USTED NO PAGA LAS CUOTAS EN LAS FECHA DE VENCIMIENTO
Si las Cuotas no son pagadas a más tardar en las fechas de pago previstas en el Cronograma (fecha de vencimiento), Usted tendrá que 
pagar, adicionalmente a los intereses compensatorios y sin necesidad de que el Banco se lo solicite, intereses moratorios o cualquier otro 
concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. La tasa de estos intereses figura en la Hoja 

Resumen.
Los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, se 
aplicará(n) automáticamente desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la Cuota no pagada hasta el día en que ésta sea totalmente 
pagada.
Adicionalmente de ser el caso, Usted tendrá que pagar los gastos (notariales y judiciales) y las comisiones que resulten aplicables según la 
Hoja Resumen.
7. USTED PUEDE REALIZAR PAGOS ANTICIPADOS Y/O ADELANTO DE CUOTAS
Usted tiene derecho a efectuar pagos anticipados, en forma total o parcial. El pago anticipado es aquel pago mayor a dos (02) cuotas (que 
incluye la exigible en el período). Si lo hace, se aplicará al capital del préstamo, los intereses que el Banco cobra se reducirán 
proporcionalmente al día de pago y se deducirán las comisiones y gastos que pudieran corresponder a esa fecha.
Si Usted decide realizar un pago anticipado parcial, debe elegir previamente, entre: disminuir el monto de las Cuotas o reducir el plazo del 
Préstamo, para lo cual se emitirá un nuevo cronograma de pagos en caso Usted lo solicite.
Asimismo, Usted podrá solicitar pagar su(s) Cuota(s) antes del vencimiento (adelanto de cuota) sin que esto signifique que es un pago 
anticipado y sin que se reduzcan intereses, comisiones ni gastos.
En caso decida adelantar su(s) cuotas(s), el monto en exceso al pago de la Cuota del periodo, se aplicará a la(s) Cuota(s) inmediata(s) 
posterior(es) a la exigible en el periodo.
Usted podrá realizar el pago anticipado o el adelanto de cuotas, siempre que, se encuentre al día en el pago de sus cuotas del cronograma 
y de su(s) seguro(s), en caso corresponda.
8. QUÉ BENEFICIO LE OTORGA A USTED ESTE PRÉSTAMO
Este Préstamo le otorga a Usted el siguiente beneficio:
Cambiar la fecha de pago de las Cuotas del Préstamo. Las características de este beneficio son:

─ ¿Cuántas veces puede solicitarlo?: (10) diez veces durante el plazo del Préstamo.
─ ¿Cuántas veces al año puede solicitarlo?: (02) dos veces.
─ Entre cada solicitud para hacer uso del beneficio debe haber, por lo menos, seis (06) meses.
─ Este beneficio podrá ser solicitado a partir del día siguiente del desembolso del Préstamo en la cuenta del Cliente.

IMPORTANTE: Si usa este beneficio, el Banco efectuará un nuevo cálculo de intereses total y emitirá un nuevo Cronograma en reemplazo 
del anterior. La nueva fecha de pago de Cuota estará indicada en el nuevo Cronograma, el cual podrá recoger en cualquier Oficina a partir 
del segundo día hábil siguiente de solicitado el beneficio. Este nuevo Cronograma formará parte del Contrato en el que el monto de las 
Cuotas se incrementará.
Para poder usar el beneficio, Usted debe (i) encontrarse al día en los pagos y (ii) solicitar el beneficio correspondiente por los menos dos (02) 
días hábiles antes (de lunes a viernes) de la fecha de vencimiento de la Cuota cuyo vencimiento desea modificar.
Usted podrá solicitar el beneficio (i) por escrito o (ii) por Banca por Teléfono; en este último caso el Cliente debe llamar antes de las 18:00 
horas del día hábil (de lunes a viernes).
9. DERECHOS QUE TIENE EL BANCO EN ESTE CONTRATO
Sin perjuicio de los demás derechos establecido en otros Numerales del Contrato o en las leyes aplicables, el Banco tiene los siguientes derechos:
(a) Derecho de Compensar. De conformidad con lo dispuesto por el Numeral 11 del artículo 132 de la Ley 26702, Ley General del Sistema 

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP, el Banco puede hacer efectivo el 
cobro de las Cuotas y de cualquier otra suma que Usted adeude por este contrato, así como de cualquier otra obligación que tenga con 
el Banco, empleando el dinero (fondos) existente en las cuentas y/o depósitos que Usted tenga o pueda tener en el Banco. Esta facultad 
se extiende a cualquier otro bien (acciones, valores etc.) que Usted tenga o pueda tener en el Banco. No serán objeto de compensación 
los activos legal o contractualmente declarados intangibles o excluidos de este derecho.
EJEMPLO: Si Usted mantiene frente al Banco una deuda pendiente (vencida) de pago por un monto de 100, el Banco puede dar por 
cancelada esa deuda empleando cualquier depósito que, hasta por 100, Usted tenga o pueda tener en el Banco. Si Usted tuviera un 
depósito de 50, el Banco podrá cobrar los 50 a cuenta de la deuda de 100.
IMPORTANTE: Usted autoriza irrevocablemente al Banco a compensar con cualquiera de la(s) cuenta(s) que mantenga o pudiera 
mantener, incluso en aquellas en las cuales le paguen sus haberes (sueldo, remuneración, etc.), así como a vender cualquier bien que 
el Banco tenga en su poder, para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(b) Centralización. El Banco podrá reunir en una o más cuentas que Usted tenga o pueda tener en el Banco todos los montos que adeude, 
así como todos los montos que a Usted le adeude el Banco. Cuando estos montos estén expresados en una moneda distinta de la 
moneda del Préstamo, el Banco aplicará los tipos de cambio que se encuentren vigentes en el momento en que adquiera la moneda del 
Préstamo.
Usted autoriza irrevocablemente al Banco y/o Empresas del Banco a realizar, en su nombre y representación, todas las operaciones y 
transacciones que sean necesarias (incluyendo la venta de bienes) para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(c) Derecho de Modificar el Contrato. El Banco puede cambiar las condiciones del Contrato; en especial las tasas de interés, las 
comisiones, los gastos o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. El 
Numeral 10 describe cómo el Banco puede usar este derecho y qué puede hacer Usted en este caso.

(d) Derecho de Terminar Anticipadamente el Contrato (Resolución). El Banco puede resolver el Contrato (terminar el Contrato antes del 
vencimiento del Plazo del Préstamo). El Numeral 12 señala cómo el Banco puede usar este derecho y qué consecuencias le causan a 
Usted.
IMPORTANTE: Usted también tiene el derecho de terminar este Contrato, salvo que tuviese obligaciones pendientes de pago con el 
Banco, en cuyo caso la terminación (resolución) formulada por Usted no surtirá efecto. En caso decida hacerlo, Usted podrá emplear los 
canales que el Banco ponga a su disposición.

(e) Derecho de Abrir una Cuenta Corriente Sin Chequera. El Banco puede abrir una cuenta corriente sin chequera a nombre de Usted 
para registrar los depósitos o los retiros que Usted realice de acuerdo al Contrato y/o a otros contratos entre Usted y el Banco. La apertura 
de esta cuenta no modifica ni reemplaza al Préstamo o al Contrato.

(f) Derecho de Cesión. El Banco puede transferir a un tercero, de manera total o parcial, sus derechos y/o sus obligaciones del Contrato. 

Usted acepta en forma anticipada que el Banco haga efectiva la cesión.
10. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE MODIFICAR ESTE CONTRATO
El Banco puede modificar las comisiones y/o los gastos, en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted tiene una nueva situación crediticia o de riesgo que, a criterio del Banco, justifica el cobro de comisiones y/o gastos distintos.
(b) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las actuales condiciones del mercado 

financiero, del mercado de capitales, de la política monetaria, de la situación política o de la situación económica del país.
(c) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las condiciones financieras, económicas, 

cambiarias, bancarias o legales locales y/o internacionales.
(d) Si se produce una crisis financiera nacional o internacional.
(e) Si se produce un hecho ajeno al Banco o se emite una disposición legal que afecte los costos, las condiciones o las características del 

Préstamo.
( f )  Si se produce un aumento de los costos de los servicios (prestados por terceros o por el Banco) vinculados a un producto y pagados por 

Usted.
(g) Si se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco que califique como caso fortuito o fuerza mayor (por ejemplo: un desastre natural, un 

acto de terrorismo, una declaración de guerra, etc.).
(h) Si se produce un hecho o circunstancia que cambia las condiciones de riesgo o de crédito bajo las cuales fue aprobado este Préstamo.
( i )  Se otorgue una campaña promocional y no se cumpla con las condiciones y/o requisitos.
( j )  Se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco, por el cual a criterio del Banco se deben modificar las condiciones inicialmente otorgadas.
Asimismo, el Banco puede modificar otras condiciones contractuales distintas a las tasas de interés, comisiones y/o gastos en cualquier 
caso, así como incorporar nuevas comisiones, y/o gastos y/o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar cuando lo 
considere conveniente.
En cualquiera de esto casos, el Banco le enviará una comunicación, con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se 
aplicarán las nuevas tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el 
pago, comisiones, gastos y/u otras condiciones contractuales. Las comunicaciones de las modificaciones se efectuarán conforme a lo 
previsto en el Numeral 14 a para las comunicaciones directas.
Dentro del plazo indicado en el párrafo anterior y de no estar de acuerdo con las modificaciones efectuadas por el Banco, Usted podrá 
terminar (resolver) de manera anticipada (antes que finalice el plazo establecido) el Contrato, comunicando su decisión por escrito al Banco.
Desde la fecha en que Usted nos comunique su decisión de terminar (resolver) el Contrato, contará con un plazo de cuarentaicinco (45) días 
para pagar la totalidad del Préstamo. Vencido este plazo, se tendrá por terminado (resuelto) el Contrato y Usted deberá, si no lo ha hecho 
aún, pagar al Banco de manera inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe.
El Banco también podrá incorporar nuevos servicios que no se encuentren directamente relacionados con la Cuenta o Servicio contratado, 
lo cual le será comunicado con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se aplicarán estos nuevos servicios. Esta 
comunicación, se efectuará de la misma forma prevista en éste numeral.
En este caso, si Usted no estuviera de acuerdo, deberá informarlo por escrito al Banco dentro del mismo plazo. Ello no supone la terminación 
(resolución) anticipada del contrato.
Recuerde que su silencio es aceptación expresa para las modificaciones informadas por el Banco. Si el Banco realiza modificaciones a las 
condiciones del Contrato en su beneficio se aplicarán de forma inmediata y Usted será informado a través de cualquiera de los mecanismos 
establecidos en el Numeral 14 a.
IMPORTANTE: En cualquier caso, Usted nos autoriza a interpretar que su silencio supone la aceptación a la incorporación de nuevas 
prestaciones o nuevos pagos por productos o servicios no requeridos previamente.
11. BAJO QUE CONDICIONES SE PUEDEN MODIFICAR LAS TASAS DE INTERÉS DE ESTE CONTRATO
Las tasas de interés, se pueden modificar:
(a) Cuando se sustituye el Préstamo otorgado por uno nuevo o cuando Usted es sustituido por otro deudor. Es decir, cuando se produce la 

novación del Préstamo.
(b) Si Usted y el Banco acuerdan modificar las tasas de interés. Su consentimiento quedará registrado en cada oportunidad que se produzca 

el cambio, en documentos adicionales, grabaciones telefónicas, correos electrónicos, mensajes de texto SMS y/o cualquier otra forma 
prevista por los canales que el Banco pone a su disposición (Banca por Teléfono, Banca por Internet, Banca Móvil, etc).

(c) Si la Superintendencia de Banca y Seguros lo autoriza.
En cualquiera de estos casos, las modificaciones, surtirán efecto de forma inmediata.

12. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO (RESOLUCION)
El Banco puede terminar de manera anticipada antes de que finalice el plazo (Resolver) en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted deja de pagar una o más Cuotas según el Cronograma, sea en forma alternada o consecutiva; o si Usted incumple con pagar 

cualquier otra suma adeudada al Banco en virtud del Contrato o de otros contratos celebrados con el Banco.
(b) Si el Banco considera que Usted ha usado o ha dispuesto sus bienes o sus recursos económicos en una forma que pone en peligro su 

patrimonio o su solvencia económica.
(c) Si usted es declarado en insolvencia, quiebra, concurso o situación similar.
(d) Si Usted asume nuevas deudas o compromisos bajo cualquier contrato o acuerdo ante cualquier otro banco o persona natural o jurídica 

(por ejemplo: préstamos, fianzas, avale, etc.) sin autorización escrita previa del Banco.
(e) Si Usted no da las garantías solicitadas por el Banco.
(f)  Si el Banco toma conocimiento de hechos, circunstancias y/o informaciones que le hagan presumir que Usted pueda estar realizando o 
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financiando actividades ilegales, actividades que dañen al medio ambiente y/o actividades que vayan en contra de las normas laborales 
establecidas por la autoridad competente.

(g) Si a la fecha de celebración del Contrato, Usted padecía de enfermedad diagnosticada o preexistente de su conocimiento y no lo informó.
(h) En caso corresponda, si la Declaración de Salud efectuada por Usted para contratar cualquier seguro no es cierta o exacta.
( i )  En caso corresponda, si Usted no contrata, cede (endosa) o mantiene vigentes cualquiera de los Seguros que el Banco le solicite.
( j )  Si Usted fallece y siempre que el Banco tenga conocimiento formal de ello.
(k) Si el Banco determina que existe duda o conflicto respecto de su identidad; o si el Banco determina suplantación de identidad o fraude 

sobre su identidad.
En cualquiera de los supuestos indicados, el Banco le comunicará a Usted su decisión de terminar de manera anticipada el Contrato. Tan 
pronto el Banco le notifique a Usted su decisión, el Contrato terminará (resuelto). En este caso, Usted deberá pagar al Banco de manera 
inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe. La terminación del Contrato no afectará a las 
garantías otorgadas a favor del Banco, las que se mantendrán vigentes hasta que usted cumpla con pagar al Banco la totalidad del 
Préstamo.
13. OTROS SUPUESTOS EN LOS QUE EL BANCO PUEDE MODIFICAR O TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO
De acuerdo con el Código Civil, con la Ley No. 26702 y con las disposiciones emitidas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
(Disposiciones Prudenciales), en caso que Usted se encuentre sobreendeudado; o se presuma que está vinculado o se encuentre 
comprendido en investigaciones por delitos relacionados a actividades de lavado de activos, tráfico ilícito de drogas y/o financiamiento del 
terrorismo, o haya presentando al Banco información y/o documentación falsa, incompleta, inexacta, inconsistente con la información 
proporcionada anteriormente por Usted, el Banco puede:

(i) modificar el Contrato en aspectos distintos a las tasas de interés, comisiones y/o gastos, sin necesidad de enviar aviso previo alguno; o
(ii) dar por terminado el Contrato de manera anticipada (Resolución).

El Banco comunicará su decisión dentro de los siete (7) días posteriores a la fecha en que hace efectiva la misma.
Asimismo, en aplicación de las Disposiciones Prudenciales el Banco puede decidir no contratar con Usted.
14. ASPECTOS ADICIONALES QUE DEBEN SER CONSIDERADOS POR USTED
Usted debe considerar algunos aspectos adicionales que son importantes para el desarrollo del Contrato: (a) las formas en las que el Banco 
se comunicará con Usted;(b) la firma de letras, pagarés u otros títulos valores que Usted realice; (c) la contratación de seguros, en caso 
corresponda; (d) la contratación por medios distintos al escrito; y (e) la forma de solucionar las eventuales disputas entre el Banco y Usted:
(a) Formas de Comunicación: El Banco se comunicará con Usted indistintamente a través de:
1 .  Medios de Comunicación directa que pueden ser físicos o electrónicos tales como: (i) comunicaciones al domicilio del Cliente; (ii) correos 

electrónicos; (iii) mensajes en estados de cuenta; (iv) llamadas telefónicas; (v) notas de cargo – abono, en tanto el Banco le envíe o 
entregue esta comunicación; (vi) vouchers de operaciones en tanto se envíe o entregue esta comunicación a Usted, se la comunique en 
forma clara la información que el Banco le quiere hacer llegar o los cambios en su(s) Contrato(s), se observen los derechos que Usted 
tiene y se respete el plazo de comunicación anticipada; o (vii) mensajes de texto (SMS); (viii) página Web del Banco; (ix) mensajes a 
través de Banca por Internet;(x) cajeros automáticos;(xi) mensajes en redes sociales; u,

2 .  Otros medios de comunicación que le permitan a Usted tomar conocimiento de cualquier información, como: (i) avisos en cualquiera de 
las Oficinas del Banco; y/o (ii) avisos en cualquier diario, periódico o revista de circulación nacional, a elección del Banco.
Las comunicaciones realizadas a través de los medios antes mencionados serán suficientes para Usted.
Para comunicar las modificaciones referidas a (i) tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en 
caso de incumplimiento en el pago, comisiones, gastos, cronograma de pagos que no sean favorables a Usted; (ii) término (resolución) 
del Contrato por causal distinta al incumplimiento; (iii) limitación o exoneración de responsabilidad del Banco; y/o (iv) incorporación de 
servicios que no se encuentren directamente relacionados al préstamo; el Banco usará entre los medios de comunicación señalados en 
el párrafo anterior, aquellos de comunicación directa.
Para comunicar modificaciones distintas a las señaladas en el párrafo anterior y/o informarle sobre el monto de su deuda, fechas de pago, 
últimos pagos, cobros efectuados, pólizas de seguros, en caso corresponda, campañas comerciales y cualquier otra información 
relacionada con las operaciones que Usted tenga con el Banco, así como, modificaciones que sean beneficiosas para Usted, el Banco 
podrá utilizar cualquiera de los medios de comunicación mencionados en este literal.
En caso de existir diferencia sobre la información de sus operaciones, prevalecerá aquella que se encuentre registrada en el Banco.
IMPORTANTE: Usted es responsable del adecuado uso de la información que el Banco le envíe a través de cualquiera de las formas 
indicadas en este literal.

(a) Si Usted no se encuentra conforme recuerde que podrá acudir al Defensor del Cliente Financiero, Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP (SBS) o INDECOPI.
(b) Emisión de Títulos Valores: Si usted firma alguna letra, pagaré u otro título valor a favor del Banco, este último seguirá manteniendo sus 
mismos derechos a cobrar el Préstamo. Las letras, pagarés u otros títulos valores que Usted suscriba a favor del Banco no modificarán ni 
sustituirán al Préstamo o al Contrato. Si las letras, pagarés o títulos valores suscritos por Usted a favor del Banco se extraviaran o se dañaran 
de cualquier forma, el Banco seguirá teniendo los mismos derechos frente a Usted para cobrar el Préstamo.
(c) Contratación de seguros: Al tomar éste préstamo, Usted deberá contratar el (los) seguro (s) (“Seguros”) que le solicite el Banco.
Puede contratarlos a través del Banco o en forma directa con la Compañía de Seguros de su elección. En este último caso, debe tener en 
cuenta lo siguiente:

i. Los  Seguros deben cumplir con las condiciones que le son informadas previamente y que el Banco exige;
ii. Los Seguros deben ser cedidos (endosados) a favor del Banco;

iii. Los Seguros deben estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo. Si fuera el caso, Usted es el responsable de renovar el seguro 
las veces que sea necesario.
iv. Si los Seguros fuesen variados, modificados o suprimidos, Usted debe comunicar éste hecho al Banco tan pronto como tenga 
conocimiento del mismo. Si la Compañía de Seguros le solicita a Usted cumplir nuevos requerimientos, Usted debe cumplirlos; en caso 
de no hacerlo, será de su exclusiva responsabilidad no contar con el seguro correspondiente.

Si Usted emplea el beneficio establecido en el Numeral 8, el plazo de vigencia de los Seguros se extenderá según corresponda. De ser 
necesario, Usted suscribirá nuevas pólizas de seguros bajo las mismas condiciones y coberturas.
IMPORTANTE: Si elige contratar los Seguros a través del Banco, éste se encarga de la renovación de los mismos. Recuerde que los seguros 
deberán estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo.
Sin perjuicio de lo indicado, el Banco puede contratar, renovar y/o mantener vigente los Seguros. Si lo hace Usted debe reembolsar de 
inmediato los costos y gastos en que incurra. De ser el caso, el Banco podrá cobrar dichos costos y gastos de cualquiera de la(s) cuenta(s) 
que mantenga o pudiera mantener en él.
IMPORTANTE: En caso haya elegido la contratación de un Préstamo sin Seguro de Desgravamen, no resultará aplicable lo señalado en el 
presente literal.
(d) Firma Electrónica: Su firma puede ser manuscrita o electrónica. La firma manuscrita, es la firma que Uste escribe a mano, o su huella 
digital en caso corresponda. La firma electrónica, es la que Usted brinda a través de un medio electrónico como por ejemplo: el ingreso de 
claves o contraseñas, grabación de voz, uso de medios biométricos, firma o certificado digital, entre otros.
Usted podrá utilizar su firma manuscrita o electrónica para identificarse (factores de autenticación) y aceptar contratos y/u operaciones del 
Banco, como por ejemplo: abrir cuentas, realizar retiros o transferencias, contratar servicios y/o productos (préstamos de libre disponibilidad, 
adelanto de sueldo, tarjetas de crédito, o cualquier otro que el Banco le ofrezca).
IMPORTANTE: Su firma electrónica podrá ser brindada de forma presencial en Oficinas del Banco o no presencial a través de los canales 
que el Banco ponga a su disposición, como por ejemplo: Página Web, Banca por Internet, Banca por Teléfono, Cajeros Automáticos, entre 
otros.
Si Usted usa su firma electrónica, ya sea en forma presencial o no presencial, el Banco le enviará por correo electrónico, la documentación 
contractual correspondiente.
(e) Formas de Solucionar Eventuales Disputas o Conflictos: En caso que surja alguna duda, disputa o controversia entre Usted y el Banco 
sobre la validez del Contrato, la interpretación o la ejecución del Contrato, o cualquier aspecto vinculado al Contrato, Usted y el Banco se 
someterán a la competencia de los Jueces y Salas Comerciales de la oficina del Banco donde Usted abrió su Cuenta de Pagos (cargo/abono) 
o donde se otorgó el presente Préstamo. En caso de no existir en dicho lugar Jueces y Salas Comerciales, Usted y el Banco se someterán 
a los Jueces y Tribunales Civiles de dicho lugar.
15. FIRMA DE PAGARÉ
De acuerdo a la Ley N° 27287, Ley de Títulos Valores y a la Circular SBS N° G-0090-2001, Circular sobre Título Valor emitido en forma 
Incompleta, Usted firma un pagaré incompleto (“Pagaré”) a favor del Banco, en caso éste se lo requiera. El Pagaré será completado por el 
Banco siguiendo estas reglas:
(a) El Pagaré indicará el número del Préstamo.
(b) La fecha de emisión del Pagaré será la misma que la fecha de suscripción del Contrato.
(c) El Banco completará el Pagaré, si por cualquier razón, Usted debe pagar de manera inmediata la totalidad del Préstamo. El Pagaré será 

llenado por el monto total de su deuda, según el cálculo (liquidación) efectuado por el Banco.
(d) La fecha de vencimiento del Pagaré será la fecha en la que el Banco realice el cálculo (liquidación) de la suma que Usted deba. Desde 

la fecha de vencimiento del Pagaré hasta la fecha en la que Usted lo pague se seguirán generando intereses compensatorios y 
moratorios a las tasas pactadas.

(e) El pagaré será emitido con la “Clausula Sin Protesto”. Sin perjuicio de ello, el Pagaré podrá ser protestado.
(f) El Banco podrá transferir el Pagaré.
IMPORTANTE: No firme este documento si Usted no ha recibido una copia del Pagaré o si no ha sido informado por el Banco acerca de los 
mecanismos legales que lo protegen.
16. OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS A FAVOR DEL BANCO
Firman este Contrato, en caso el Banco se lo haya requerido, la(s) persona(s) natural(es) y/o jurídica(s) que se constituyen como fiador(es) 
Solidario(s), en consecuencia, asumirá(n) la obligación de pagar al Banco todas las sumas que Usted deba o pueda deber al Banco por el 
Préstamo y por este Contrato.
El(los) fiador(es) acepta(n) desde ya la prórrogas (ampliación del plazo del vencimiento del Préstamo) y renovaciones que el Banco pueda 
concederle a Usted, sin necesidad que esas prorrogas o renovaciones les sean comunicadas.
El(los) fiador(es) renuncia(n) a la facultad de pedir al Banco, que, antes de proceder al cobro de la deuda contra él(ellos), realice la gestión 
de cobro con Usted (renuncia al Beneficio de Excusión). Asimismo, el(los) fiador(es) renuncia(n) a pedir al Banco que haga efectivo su 
derecho iniciando una demanda contra Usted (renuncia a la facultad otorgad por el Artículo 1899 Código Civil).
El Banco también tiene el derecho de compensar frente al(los) fiador(es). Por lo tanto, si Usted deja de pagar el Préstamo, el Banco podrá 
proceder en la forma indicada en el Numeral 9 a, empleando el dinero de las cuentas, depósitos y/o cualquier otro bien que el(los) fiador(es) 
mantenga(n) o pudiera(n) mantener en el Banco para hacer efectivo el pago del Préstamo.
Las garantías constituidas a favor del Banco benefician al Banco y no al(los) fiador(es).
Las eventuales dudas, disputas o controversias entre el Banco y el(los) fiador(es) se resolverán de la misma forma en que deben resolverse 
las disputas entre el Banco y Usted (Numeral 14 e).

IMPORTANTE: La firma de el(los) fiador(es), constituye la presente Fianza Solidaria conforme a las condiciones indicadas en este 
Numeral 15, siendo aplicable las demás disposiciones legales vigentes.
17. INFORMACIÓN DE LAS PARTES Y DEL PRÉSTAMO

─ Datos del Cliente:
Nombre(s) y Apellidos:
Estado Civil:
DNI N°:
Nombre(s) y Apellidos del Cónyuge:
DNI N°:
Los datos del cónyuge serán incluidos según el tipo de contrato.
Domicilio: ……………………………………provincia de …………………………, departamento de ……………….
Usted no podrá variar este domicilio durante la vigencia del Contrato, salvo que la variación sea dentro del área urbana de esta misma 
ciudad y que Usted la comunique al Banco por escrito o por cualquier otro medio que el Banco considere suficiente.

─ Datos del Banco:
RUC N°: 20100130204
Domicilio: oficinas de la ciudad donde se celebra el Contrato. Solo tratándose del departamento de Lima, el domicilio del Banco será el 
de su sede central, ubicada en Av. República de Panamá No. 3055, San Isidro, Lima.
Representantes: Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder
Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder N°:

─ Datos del Préstamo:
─ Importe del Préstamo:

S/ _______________(___________y________/100 Soles).
US$ ________________(____________y________/100 Dólares Americanos).

─  Plazo del Préstamo/Número de Cuotas/Período de Gracia
Plazo: ________meses contados a partir de la fecha del desembolso efectuado por el Banco.
Número de Cuotas: _____cuotas mensuales en las que se ha incluido capital, intereses, comisiones y gastos.
Periodo de gracia: según Cronograma, de ser el caso.
─ Tasa de Interés (TEA): es la fijada en la Hoja Resumen.

Usted declara que el presente Contrato, así como la Hoja Resumen Informativa fueron puestos a su disposición antes de firmarlos.
El contrato ha sido aprobado mediante Resolución SBS N° 02365 - 2025. Usted puede encontrar el Contrato y su Hoja Resumen Informativa, 
en la página web del banco: www.bbva.pe, Menú, Préstamos (elija el tipo de préstamo), y diríjase a la sección Documentos y Enlaces de 
Interés. Usted firma estos documentos en señal de aceptación y conformidad de toda la información contenida en el mismo y que le ha sido 
entregada.
Suscrito el ___ de _______________ de 20____ en la localidad de __________________________.
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En este documento están establecidas las condiciones del Contrato de Préstamo Personal de Libre Disponibilidad BBVA (“Contrato”) que el 
Cliente (en adelante “Usted”) y el Banco BBVA Perú (“Banco”) firman. Sus datos y los datos del Banco están indicados al final de este 
documento. Este documento es un contrato. Léalo detenidamente. Su firma representa la aceptación de todas y cada una de las condiciones 
y acuerdos contenidos en el mismo. El Banco puede exigir el cumplimiento de estas obligaciones incluso ante el Poder Judicial.
1. FINALIDAD DE ESTE CONTRATO
Usted y el Banco firman este Contrato para que el Banco le conceda, una vez que cumpla con todas las condiciones establecidas por el 
Banco, un préstamo personal (“Préstamo”).
IMPORTANTE: Usted pagará el Préstamo al Banco en el plazo señalado en el Numeral 17.
2. MONTO DE DINERO QUE SE PRESTA
El Préstamo es por el monto de dinero señalado en el Numeral 17 que el Banco le entrega (desembolsa) en la cuenta bancaria señalada por 
Usted en el Banco. Recuerde que Usted podrá confirmar el desembolso verificando su cuenta a través de los canales que el Banco pone a 
su disposición (Oficinas, Banca por Internet, Banca Móvil, entre otros).
3. PARA QUÉ ES ESTE PRÉSTAMO
El Préstamo sirve (i) para que Usted pueda cubrir eventuales necesidades de dinero en efectivo o (ii) para que Usted financie la compra de 
algún bien o servicio. En el primer caso, Usted pueda retirar el dinero de la cuenta en la que el Banco haya depositado el Préstamo. En el 
segundo caso (el Préstamo es concedido para que compre un bien o un servicio), Usted acepta que el importe del Préstamo sea entregado 
por el Banco directamente al vendedor del bien o al proveedor del servicio (que es la persona que le ofrece el servicio).
IMPORTANTE: Si usa el Préstamo para comprar el bien o servicio que elija, Usted debe asegurarse de la calidad de los mismos, pues el 
Banco no evalúa si el bien o el servicio tienen la calidad o las condiciones esperadas por Usted, o si el vendedor o el proveedor (que es la 
persona que le ofrece el servicio) es el adecuado. Si el bien o el servicio tiene algún problema o si el vendedor o el proveedor incumple, Usted 
tendrá que presentar los reclamos correspondientes al vendedor o al proveedor. Los problemas con el bien el servicio, el vendedor o el 
proveedor no cambian la obligación que Usted tiene de pagar al Banco el Préstamo.
4. CÓMO SE PAGA ESTE PRÉSTAMO Y EN QUÉ FECHAS
Usted debe pagar el Préstamo al Banco en las cuotas y fechas (plazo) establecidas en el Cronograma de Pagos (“Cronograma”) y en la Hoja 
de Resumen Informativa (“Hoja Resumen” – Anexo N° 1) y en la constancia de la operación, en caso haber contratado por canales digitales. 
El Cronograma y la Hoja de Resumen son documentos que forman parte de este Contrato.
IMPORTANTE: Lea cuidadosamente estos documentos. Su firma en este Contrato supone que está acuerdo con el Cronograma y Hoja 
Resumen.
Usted debe pagar las cuotas del Préstamo (“Cuotas”) en la moneda del Préstamo. Esto quiere decir que, si Usted recibió el Préstamo en 
Soles, debe pagar las Cuotas en Soles; mientras que si Usted recibió el Préstamo en Dólares (o en otra moneda), debe pagar las Cuotas en 
Dólares (o en la moneda en la que recibió el Préstamo).
Si el dinero (fondos) que Usted tiene para pagar las Cuotas está en una moneda distinta a la moneda del Préstamo, el Banco podrá comprar 
con ese dinero (fondos) la moneda del Préstamo aplicando el tipo de cambio que tenga vigente en el momento de la compra.
Es decir, si su Cuota está en Dólares y en sus cuentas tiene Soles en cantidad suficiente, el Banco podrá comprar con esos Soles los Dólares 
necesarios, según el tipo de cambio que el Banco tenga establecido, para hacer efectivo el pago de su Cuota. Usted debe señalar una cuenta 
en el Banco (“Cuenta de Pagos”) para depositar en esa Cuenta de Pagos los montos para el pago de las Cuotas. El Banco podrá cargar en 
esa Cuenta de Pagos o en cualquier otra Cuenta que Usted tenga o pudiera tener en el Banco, sea en moneda nacional o extranjera, las 
Cuotas o cualquier otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma.
Asimismo, Usted autoriza al Banco a efectuar una retención total o parcial del dinero (fondos) equivalente a las Cuotas, hasta siete (7) días 
antes de la fecha de vencimiento (plazo) de las Cuotas.
En caso se haya realizado la retención mencionada, Usted podrá solicitar al Banco la liberación de los fondos, en cada oportunidad, a través 
de los canales que éste ponga a su disposición. Asimismo, Usted podrá instruir al Banco para que no realice más retenciones antes de la 
fecha de vencimiento de las Cuotas.
El Banco podrá establecer otras formas para que Usted efectúe estos pagos, informándole previamente.
IMPORTANTE: En la Cuenta de Pagos, el Banco podrá cobrar el monto de las Cuotas, que incluyen capital e intereses: así como, cualquier 
otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma (por ejemplo, seguros, en caso corresponda, gastos, etc.)
IMPORTANTE: Para evitar comisiones o gastos adicionales, señalados en la Hoja Resumen, Usted debe mantener en la Cuenta de Pagos 
o entregar al Banco hasta la fecha de vencimiento de las Cuotas, el dinero (fondos) suficiente para pagar las Cuotas en la moneda del 
Préstamo.
5. QUÉ DEBE PAGAR USTED AL BANCO POR EL PRESTAMO QUE RECIBE
Usted debe pagar al Banco el capital, los intereses compensatorios, los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa 
vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, los seguros, en caso corresponda, las comisiones, los gastos y los demás 
conceptos descritos en la Hoja Resumen.
El capital es el monto que el Banco le presta. Los intereses compensatorios son los que el Banco recibe por el monto que le ha prestado. Los 
intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso del incumplimiento en el pago, es el monto 
adicional que Usted pagará si se retrasa en el pago de las Cuotas. Las comisiones y los gastos son los montos que pagará por otros servicios 
que con relación al Préstamo Usted recibe.
6. QUÉ OCURRE SI USTED NO PAGA LAS CUOTAS EN LAS FECHA DE VENCIMIENTO
Si las Cuotas no son pagadas a más tardar en las fechas de pago previstas en el Cronograma (fecha de vencimiento), Usted tendrá que 
pagar, adicionalmente a los intereses compensatorios y sin necesidad de que el Banco se lo solicite, intereses moratorios o cualquier otro 
concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. La tasa de estos intereses figura en la Hoja 

Resumen.
Los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, se 
aplicará(n) automáticamente desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la Cuota no pagada hasta el día en que ésta sea totalmente 
pagada.
Adicionalmente de ser el caso, Usted tendrá que pagar los gastos (notariales y judiciales) y las comisiones que resulten aplicables según la 
Hoja Resumen.
7. USTED PUEDE REALIZAR PAGOS ANTICIPADOS Y/O ADELANTO DE CUOTAS
Usted tiene derecho a efectuar pagos anticipados, en forma total o parcial. El pago anticipado es aquel pago mayor a dos (02) cuotas (que 
incluye la exigible en el período). Si lo hace, se aplicará al capital del préstamo, los intereses que el Banco cobra se reducirán 
proporcionalmente al día de pago y se deducirán las comisiones y gastos que pudieran corresponder a esa fecha.
Si Usted decide realizar un pago anticipado parcial, debe elegir previamente, entre: disminuir el monto de las Cuotas o reducir el plazo del 
Préstamo, para lo cual se emitirá un nuevo cronograma de pagos en caso Usted lo solicite.
Asimismo, Usted podrá solicitar pagar su(s) Cuota(s) antes del vencimiento (adelanto de cuota) sin que esto signifique que es un pago 
anticipado y sin que se reduzcan intereses, comisiones ni gastos.
En caso decida adelantar su(s) cuotas(s), el monto en exceso al pago de la Cuota del periodo, se aplicará a la(s) Cuota(s) inmediata(s) 
posterior(es) a la exigible en el periodo.
Usted podrá realizar el pago anticipado o el adelanto de cuotas, siempre que, se encuentre al día en el pago de sus cuotas del cronograma 
y de su(s) seguro(s), en caso corresponda.
8. QUÉ BENEFICIO LE OTORGA A USTED ESTE PRÉSTAMO
Este Préstamo le otorga a Usted el siguiente beneficio:
Cambiar la fecha de pago de las Cuotas del Préstamo. Las características de este beneficio son:

─ ¿Cuántas veces puede solicitarlo?: (10) diez veces durante el plazo del Préstamo.
─ ¿Cuántas veces al año puede solicitarlo?: (02) dos veces.
─ Entre cada solicitud para hacer uso del beneficio debe haber, por lo menos, seis (06) meses.
─ Este beneficio podrá ser solicitado a partir del día siguiente del desembolso del Préstamo en la cuenta del Cliente.

IMPORTANTE: Si usa este beneficio, el Banco efectuará un nuevo cálculo de intereses total y emitirá un nuevo Cronograma en reemplazo 
del anterior. La nueva fecha de pago de Cuota estará indicada en el nuevo Cronograma, el cual podrá recoger en cualquier Oficina a partir 
del segundo día hábil siguiente de solicitado el beneficio. Este nuevo Cronograma formará parte del Contrato en el que el monto de las 
Cuotas se incrementará.
Para poder usar el beneficio, Usted debe (i) encontrarse al día en los pagos y (ii) solicitar el beneficio correspondiente por los menos dos (02) 
días hábiles antes (de lunes a viernes) de la fecha de vencimiento de la Cuota cuyo vencimiento desea modificar.
Usted podrá solicitar el beneficio (i) por escrito o (ii) por Banca por Teléfono; en este último caso el Cliente debe llamar antes de las 18:00 
horas del día hábil (de lunes a viernes).
9. DERECHOS QUE TIENE EL BANCO EN ESTE CONTRATO
Sin perjuicio de los demás derechos establecido en otros Numerales del Contrato o en las leyes aplicables, el Banco tiene los siguientes derechos:
(a) Derecho de Compensar. De conformidad con lo dispuesto por el Numeral 11 del artículo 132 de la Ley 26702, Ley General del Sistema 

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP, el Banco puede hacer efectivo el 
cobro de las Cuotas y de cualquier otra suma que Usted adeude por este contrato, así como de cualquier otra obligación que tenga con 
el Banco, empleando el dinero (fondos) existente en las cuentas y/o depósitos que Usted tenga o pueda tener en el Banco. Esta facultad 
se extiende a cualquier otro bien (acciones, valores etc.) que Usted tenga o pueda tener en el Banco. No serán objeto de compensación 
los activos legal o contractualmente declarados intangibles o excluidos de este derecho.
EJEMPLO: Si Usted mantiene frente al Banco una deuda pendiente (vencida) de pago por un monto de 100, el Banco puede dar por 
cancelada esa deuda empleando cualquier depósito que, hasta por 100, Usted tenga o pueda tener en el Banco. Si Usted tuviera un 
depósito de 50, el Banco podrá cobrar los 50 a cuenta de la deuda de 100.
IMPORTANTE: Usted autoriza irrevocablemente al Banco a compensar con cualquiera de la(s) cuenta(s) que mantenga o pudiera 
mantener, incluso en aquellas en las cuales le paguen sus haberes (sueldo, remuneración, etc.), así como a vender cualquier bien que 
el Banco tenga en su poder, para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(b) Centralización. El Banco podrá reunir en una o más cuentas que Usted tenga o pueda tener en el Banco todos los montos que adeude, 
así como todos los montos que a Usted le adeude el Banco. Cuando estos montos estén expresados en una moneda distinta de la 
moneda del Préstamo, el Banco aplicará los tipos de cambio que se encuentren vigentes en el momento en que adquiera la moneda del 
Préstamo.
Usted autoriza irrevocablemente al Banco y/o Empresas del Banco a realizar, en su nombre y representación, todas las operaciones y 
transacciones que sean necesarias (incluyendo la venta de bienes) para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(c) Derecho de Modificar el Contrato. El Banco puede cambiar las condiciones del Contrato; en especial las tasas de interés, las 
comisiones, los gastos o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. El 
Numeral 10 describe cómo el Banco puede usar este derecho y qué puede hacer Usted en este caso.

(d) Derecho de Terminar Anticipadamente el Contrato (Resolución). El Banco puede resolver el Contrato (terminar el Contrato antes del 
vencimiento del Plazo del Préstamo). El Numeral 12 señala cómo el Banco puede usar este derecho y qué consecuencias le causan a 
Usted.
IMPORTANTE: Usted también tiene el derecho de terminar este Contrato, salvo que tuviese obligaciones pendientes de pago con el 
Banco, en cuyo caso la terminación (resolución) formulada por Usted no surtirá efecto. En caso decida hacerlo, Usted podrá emplear los 
canales que el Banco ponga a su disposición.

(e) Derecho de Abrir una Cuenta Corriente Sin Chequera. El Banco puede abrir una cuenta corriente sin chequera a nombre de Usted 
para registrar los depósitos o los retiros que Usted realice de acuerdo al Contrato y/o a otros contratos entre Usted y el Banco. La apertura 
de esta cuenta no modifica ni reemplaza al Préstamo o al Contrato.

(f) Derecho de Cesión. El Banco puede transferir a un tercero, de manera total o parcial, sus derechos y/o sus obligaciones del Contrato. 

Usted acepta en forma anticipada que el Banco haga efectiva la cesión.
10. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE MODIFICAR ESTE CONTRATO
El Banco puede modificar las comisiones y/o los gastos, en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted tiene una nueva situación crediticia o de riesgo que, a criterio del Banco, justifica el cobro de comisiones y/o gastos distintos.
(b) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las actuales condiciones del mercado 

financiero, del mercado de capitales, de la política monetaria, de la situación política o de la situación económica del país.
(c) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las condiciones financieras, económicas, 

cambiarias, bancarias o legales locales y/o internacionales.
(d) Si se produce una crisis financiera nacional o internacional.
(e) Si se produce un hecho ajeno al Banco o se emite una disposición legal que afecte los costos, las condiciones o las características del 

Préstamo.
( f )  Si se produce un aumento de los costos de los servicios (prestados por terceros o por el Banco) vinculados a un producto y pagados por 

Usted.
(g) Si se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco que califique como caso fortuito o fuerza mayor (por ejemplo: un desastre natural, un 

acto de terrorismo, una declaración de guerra, etc.).
(h) Si se produce un hecho o circunstancia que cambia las condiciones de riesgo o de crédito bajo las cuales fue aprobado este Préstamo.
( i )  Se otorgue una campaña promocional y no se cumpla con las condiciones y/o requisitos.
( j )  Se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco, por el cual a criterio del Banco se deben modificar las condiciones inicialmente otorgadas.
Asimismo, el Banco puede modificar otras condiciones contractuales distintas a las tasas de interés, comisiones y/o gastos en cualquier 
caso, así como incorporar nuevas comisiones, y/o gastos y/o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar cuando lo 
considere conveniente.
En cualquiera de esto casos, el Banco le enviará una comunicación, con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se 
aplicarán las nuevas tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el 
pago, comisiones, gastos y/u otras condiciones contractuales. Las comunicaciones de las modificaciones se efectuarán conforme a lo 
previsto en el Numeral 14 a para las comunicaciones directas.
Dentro del plazo indicado en el párrafo anterior y de no estar de acuerdo con las modificaciones efectuadas por el Banco, Usted podrá 
terminar (resolver) de manera anticipada (antes que finalice el plazo establecido) el Contrato, comunicando su decisión por escrito al Banco.
Desde la fecha en que Usted nos comunique su decisión de terminar (resolver) el Contrato, contará con un plazo de cuarentaicinco (45) días 
para pagar la totalidad del Préstamo. Vencido este plazo, se tendrá por terminado (resuelto) el Contrato y Usted deberá, si no lo ha hecho 
aún, pagar al Banco de manera inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe.
El Banco también podrá incorporar nuevos servicios que no se encuentren directamente relacionados con la Cuenta o Servicio contratado, 
lo cual le será comunicado con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se aplicarán estos nuevos servicios. Esta 
comunicación, se efectuará de la misma forma prevista en éste numeral.
En este caso, si Usted no estuviera de acuerdo, deberá informarlo por escrito al Banco dentro del mismo plazo. Ello no supone la terminación 
(resolución) anticipada del contrato.
Recuerde que su silencio es aceptación expresa para las modificaciones informadas por el Banco. Si el Banco realiza modificaciones a las 
condiciones del Contrato en su beneficio se aplicarán de forma inmediata y Usted será informado a través de cualquiera de los mecanismos 
establecidos en el Numeral 14 a.
IMPORTANTE: En cualquier caso, Usted nos autoriza a interpretar que su silencio supone la aceptación a la incorporación de nuevas 
prestaciones o nuevos pagos por productos o servicios no requeridos previamente.
11. BAJO QUE CONDICIONES SE PUEDEN MODIFICAR LAS TASAS DE INTERÉS DE ESTE CONTRATO
Las tasas de interés, se pueden modificar:
(a) Cuando se sustituye el Préstamo otorgado por uno nuevo o cuando Usted es sustituido por otro deudor. Es decir, cuando se produce la 

novación del Préstamo.
(b) Si Usted y el Banco acuerdan modificar las tasas de interés. Su consentimiento quedará registrado en cada oportunidad que se produzca 

el cambio, en documentos adicionales, grabaciones telefónicas, correos electrónicos, mensajes de texto SMS y/o cualquier otra forma 
prevista por los canales que el Banco pone a su disposición (Banca por Teléfono, Banca por Internet, Banca Móvil, etc).

(c) Si la Superintendencia de Banca y Seguros lo autoriza.
En cualquiera de estos casos, las modificaciones, surtirán efecto de forma inmediata.

12. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO (RESOLUCION)
El Banco puede terminar de manera anticipada antes de que finalice el plazo (Resolver) en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted deja de pagar una o más Cuotas según el Cronograma, sea en forma alternada o consecutiva; o si Usted incumple con pagar 

cualquier otra suma adeudada al Banco en virtud del Contrato o de otros contratos celebrados con el Banco.
(b) Si el Banco considera que Usted ha usado o ha dispuesto sus bienes o sus recursos económicos en una forma que pone en peligro su 

patrimonio o su solvencia económica.
(c) Si usted es declarado en insolvencia, quiebra, concurso o situación similar.
(d) Si Usted asume nuevas deudas o compromisos bajo cualquier contrato o acuerdo ante cualquier otro banco o persona natural o jurídica 

(por ejemplo: préstamos, fianzas, avale, etc.) sin autorización escrita previa del Banco.
(e) Si Usted no da las garantías solicitadas por el Banco.
(f)  Si el Banco toma conocimiento de hechos, circunstancias y/o informaciones que le hagan presumir que Usted pueda estar realizando o 
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financiando actividades ilegales, actividades que dañen al medio ambiente y/o actividades que vayan en contra de las normas laborales 
establecidas por la autoridad competente.

(g) Si a la fecha de celebración del Contrato, Usted padecía de enfermedad diagnosticada o preexistente de su conocimiento y no lo informó.
(h) En caso corresponda, si la Declaración de Salud efectuada por Usted para contratar cualquier seguro no es cierta o exacta.
( i )  En caso corresponda, si Usted no contrata, cede (endosa) o mantiene vigentes cualquiera de los Seguros que el Banco le solicite.
( j )  Si Usted fallece y siempre que el Banco tenga conocimiento formal de ello.
(k) Si el Banco determina que existe duda o conflicto respecto de su identidad; o si el Banco determina suplantación de identidad o fraude 

sobre su identidad.
En cualquiera de los supuestos indicados, el Banco le comunicará a Usted su decisión de terminar de manera anticipada el Contrato. Tan 
pronto el Banco le notifique a Usted su decisión, el Contrato terminará (resuelto). En este caso, Usted deberá pagar al Banco de manera 
inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe. La terminación del Contrato no afectará a las 
garantías otorgadas a favor del Banco, las que se mantendrán vigentes hasta que usted cumpla con pagar al Banco la totalidad del 
Préstamo.
13. OTROS SUPUESTOS EN LOS QUE EL BANCO PUEDE MODIFICAR O TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO
De acuerdo con el Código Civil, con la Ley No. 26702 y con las disposiciones emitidas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
(Disposiciones Prudenciales), en caso que Usted se encuentre sobreendeudado; o se presuma que está vinculado o se encuentre 
comprendido en investigaciones por delitos relacionados a actividades de lavado de activos, tráfico ilícito de drogas y/o financiamiento del 
terrorismo, o haya presentando al Banco información y/o documentación falsa, incompleta, inexacta, inconsistente con la información 
proporcionada anteriormente por Usted, el Banco puede:

(i) modificar el Contrato en aspectos distintos a las tasas de interés, comisiones y/o gastos, sin necesidad de enviar aviso previo alguno; o
(ii) dar por terminado el Contrato de manera anticipada (Resolución).

El Banco comunicará su decisión dentro de los siete (7) días posteriores a la fecha en que hace efectiva la misma.
Asimismo, en aplicación de las Disposiciones Prudenciales el Banco puede decidir no contratar con Usted.
14. ASPECTOS ADICIONALES QUE DEBEN SER CONSIDERADOS POR USTED
Usted debe considerar algunos aspectos adicionales que son importantes para el desarrollo del Contrato: (a) las formas en las que el Banco 
se comunicará con Usted;(b) la firma de letras, pagarés u otros títulos valores que Usted realice; (c) la contratación de seguros, en caso 
corresponda; (d) la contratación por medios distintos al escrito; y (e) la forma de solucionar las eventuales disputas entre el Banco y Usted:
(a) Formas de Comunicación: El Banco se comunicará con Usted indistintamente a través de:
1 .  Medios de Comunicación directa que pueden ser físicos o electrónicos tales como: (i) comunicaciones al domicilio del Cliente; (ii) correos 

electrónicos; (iii) mensajes en estados de cuenta; (iv) llamadas telefónicas; (v) notas de cargo – abono, en tanto el Banco le envíe o 
entregue esta comunicación; (vi) vouchers de operaciones en tanto se envíe o entregue esta comunicación a Usted, se la comunique en 
forma clara la información que el Banco le quiere hacer llegar o los cambios en su(s) Contrato(s), se observen los derechos que Usted 
tiene y se respete el plazo de comunicación anticipada; o (vii) mensajes de texto (SMS); (viii) página Web del Banco; (ix) mensajes a 
través de Banca por Internet;(x) cajeros automáticos;(xi) mensajes en redes sociales; u,

2 .  Otros medios de comunicación que le permitan a Usted tomar conocimiento de cualquier información, como: (i) avisos en cualquiera de 
las Oficinas del Banco; y/o (ii) avisos en cualquier diario, periódico o revista de circulación nacional, a elección del Banco.
Las comunicaciones realizadas a través de los medios antes mencionados serán suficientes para Usted.
Para comunicar las modificaciones referidas a (i) tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en 
caso de incumplimiento en el pago, comisiones, gastos, cronograma de pagos que no sean favorables a Usted; (ii) término (resolución) 
del Contrato por causal distinta al incumplimiento; (iii) limitación o exoneración de responsabilidad del Banco; y/o (iv) incorporación de 
servicios que no se encuentren directamente relacionados al préstamo; el Banco usará entre los medios de comunicación señalados en 
el párrafo anterior, aquellos de comunicación directa.
Para comunicar modificaciones distintas a las señaladas en el párrafo anterior y/o informarle sobre el monto de su deuda, fechas de pago, 
últimos pagos, cobros efectuados, pólizas de seguros, en caso corresponda, campañas comerciales y cualquier otra información 
relacionada con las operaciones que Usted tenga con el Banco, así como, modificaciones que sean beneficiosas para Usted, el Banco 
podrá utilizar cualquiera de los medios de comunicación mencionados en este literal.
En caso de existir diferencia sobre la información de sus operaciones, prevalecerá aquella que se encuentre registrada en el Banco.
IMPORTANTE: Usted es responsable del adecuado uso de la información que el Banco le envíe a través de cualquiera de las formas 
indicadas en este literal.

(a) Si Usted no se encuentra conforme recuerde que podrá acudir al Defensor del Cliente Financiero, Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP (SBS) o INDECOPI.
(b) Emisión de Títulos Valores: Si usted firma alguna letra, pagaré u otro título valor a favor del Banco, este último seguirá manteniendo sus 
mismos derechos a cobrar el Préstamo. Las letras, pagarés u otros títulos valores que Usted suscriba a favor del Banco no modificarán ni 
sustituirán al Préstamo o al Contrato. Si las letras, pagarés o títulos valores suscritos por Usted a favor del Banco se extraviaran o se dañaran 
de cualquier forma, el Banco seguirá teniendo los mismos derechos frente a Usted para cobrar el Préstamo.
(c) Contratación de seguros: Al tomar éste préstamo, Usted deberá contratar el (los) seguro (s) (“Seguros”) que le solicite el Banco.
Puede contratarlos a través del Banco o en forma directa con la Compañía de Seguros de su elección. En este último caso, debe tener en 
cuenta lo siguiente:

i. Los  Seguros deben cumplir con las condiciones que le son informadas previamente y que el Banco exige;
ii. Los Seguros deben ser cedidos (endosados) a favor del Banco;

iii. Los Seguros deben estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo. Si fuera el caso, Usted es el responsable de renovar el seguro 
las veces que sea necesario.
iv. Si los Seguros fuesen variados, modificados o suprimidos, Usted debe comunicar éste hecho al Banco tan pronto como tenga 
conocimiento del mismo. Si la Compañía de Seguros le solicita a Usted cumplir nuevos requerimientos, Usted debe cumplirlos; en caso 
de no hacerlo, será de su exclusiva responsabilidad no contar con el seguro correspondiente.

Si Usted emplea el beneficio establecido en el Numeral 8, el plazo de vigencia de los Seguros se extenderá según corresponda. De ser 
necesario, Usted suscribirá nuevas pólizas de seguros bajo las mismas condiciones y coberturas.
IMPORTANTE: Si elige contratar los Seguros a través del Banco, éste se encarga de la renovación de los mismos. Recuerde que los seguros 
deberán estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo.
Sin perjuicio de lo indicado, el Banco puede contratar, renovar y/o mantener vigente los Seguros. Si lo hace Usted debe reembolsar de 
inmediato los costos y gastos en que incurra. De ser el caso, el Banco podrá cobrar dichos costos y gastos de cualquiera de la(s) cuenta(s) 
que mantenga o pudiera mantener en él.
IMPORTANTE: En caso haya elegido la contratación de un Préstamo sin Seguro de Desgravamen, no resultará aplicable lo señalado en el 
presente literal.
(d) Firma Electrónica: Su firma puede ser manuscrita o electrónica. La firma manuscrita, es la firma que Uste escribe a mano, o su huella 
digital en caso corresponda. La firma electrónica, es la que Usted brinda a través de un medio electrónico como por ejemplo: el ingreso de 
claves o contraseñas, grabación de voz, uso de medios biométricos, firma o certificado digital, entre otros.
Usted podrá utilizar su firma manuscrita o electrónica para identificarse (factores de autenticación) y aceptar contratos y/u operaciones del 
Banco, como por ejemplo: abrir cuentas, realizar retiros o transferencias, contratar servicios y/o productos (préstamos de libre disponibilidad, 
adelanto de sueldo, tarjetas de crédito, o cualquier otro que el Banco le ofrezca).
IMPORTANTE: Su firma electrónica podrá ser brindada de forma presencial en Oficinas del Banco o no presencial a través de los canales 
que el Banco ponga a su disposición, como por ejemplo: Página Web, Banca por Internet, Banca por Teléfono, Cajeros Automáticos, entre 
otros.
Si Usted usa su firma electrónica, ya sea en forma presencial o no presencial, el Banco le enviará por correo electrónico, la documentación 
contractual correspondiente.
(e) Formas de Solucionar Eventuales Disputas o Conflictos: En caso que surja alguna duda, disputa o controversia entre Usted y el Banco 
sobre la validez del Contrato, la interpretación o la ejecución del Contrato, o cualquier aspecto vinculado al Contrato, Usted y el Banco se 
someterán a la competencia de los Jueces y Salas Comerciales de la oficina del Banco donde Usted abrió su Cuenta de Pagos (cargo/abono) 
o donde se otorgó el presente Préstamo. En caso de no existir en dicho lugar Jueces y Salas Comerciales, Usted y el Banco se someterán 
a los Jueces y Tribunales Civiles de dicho lugar.
15. FIRMA DE PAGARÉ
De acuerdo a la Ley N° 27287, Ley de Títulos Valores y a la Circular SBS N° G-0090-2001, Circular sobre Título Valor emitido en forma 
Incompleta, Usted firma un pagaré incompleto (“Pagaré”) a favor del Banco, en caso éste se lo requiera. El Pagaré será completado por el 
Banco siguiendo estas reglas:
(a) El Pagaré indicará el número del Préstamo.
(b) La fecha de emisión del Pagaré será la misma que la fecha de suscripción del Contrato.
(c) El Banco completará el Pagaré, si por cualquier razón, Usted debe pagar de manera inmediata la totalidad del Préstamo. El Pagaré será 

llenado por el monto total de su deuda, según el cálculo (liquidación) efectuado por el Banco.
(d) La fecha de vencimiento del Pagaré será la fecha en la que el Banco realice el cálculo (liquidación) de la suma que Usted deba. Desde 

la fecha de vencimiento del Pagaré hasta la fecha en la que Usted lo pague se seguirán generando intereses compensatorios y 
moratorios a las tasas pactadas.

(e) El pagaré será emitido con la “Clausula Sin Protesto”. Sin perjuicio de ello, el Pagaré podrá ser protestado.
(f) El Banco podrá transferir el Pagaré.
IMPORTANTE: No firme este documento si Usted no ha recibido una copia del Pagaré o si no ha sido informado por el Banco acerca de los 
mecanismos legales que lo protegen.
16. OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS A FAVOR DEL BANCO
Firman este Contrato, en caso el Banco se lo haya requerido, la(s) persona(s) natural(es) y/o jurídica(s) que se constituyen como fiador(es) 
Solidario(s), en consecuencia, asumirá(n) la obligación de pagar al Banco todas las sumas que Usted deba o pueda deber al Banco por el 
Préstamo y por este Contrato.
El(los) fiador(es) acepta(n) desde ya la prórrogas (ampliación del plazo del vencimiento del Préstamo) y renovaciones que el Banco pueda 
concederle a Usted, sin necesidad que esas prorrogas o renovaciones les sean comunicadas.
El(los) fiador(es) renuncia(n) a la facultad de pedir al Banco, que, antes de proceder al cobro de la deuda contra él(ellos), realice la gestión 
de cobro con Usted (renuncia al Beneficio de Excusión). Asimismo, el(los) fiador(es) renuncia(n) a pedir al Banco que haga efectivo su 
derecho iniciando una demanda contra Usted (renuncia a la facultad otorgad por el Artículo 1899 Código Civil).
El Banco también tiene el derecho de compensar frente al(los) fiador(es). Por lo tanto, si Usted deja de pagar el Préstamo, el Banco podrá 
proceder en la forma indicada en el Numeral 9 a, empleando el dinero de las cuentas, depósitos y/o cualquier otro bien que el(los) fiador(es) 
mantenga(n) o pudiera(n) mantener en el Banco para hacer efectivo el pago del Préstamo.
Las garantías constituidas a favor del Banco benefician al Banco y no al(los) fiador(es).
Las eventuales dudas, disputas o controversias entre el Banco y el(los) fiador(es) se resolverán de la misma forma en que deben resolverse 
las disputas entre el Banco y Usted (Numeral 14 e).

IMPORTANTE: La firma de el(los) fiador(es), constituye la presente Fianza Solidaria conforme a las condiciones indicadas en este 
Numeral 15, siendo aplicable las demás disposiciones legales vigentes.
17. INFORMACIÓN DE LAS PARTES Y DEL PRÉSTAMO

─ Datos del Cliente:
Nombre(s) y Apellidos:
Estado Civil:
DNI N°:
Nombre(s) y Apellidos del Cónyuge:
DNI N°:
Los datos del cónyuge serán incluidos según el tipo de contrato.
Domicilio: ……………………………………provincia de …………………………, departamento de ……………….
Usted no podrá variar este domicilio durante la vigencia del Contrato, salvo que la variación sea dentro del área urbana de esta misma 
ciudad y que Usted la comunique al Banco por escrito o por cualquier otro medio que el Banco considere suficiente.

─ Datos del Banco:
RUC N°: 20100130204
Domicilio: oficinas de la ciudad donde se celebra el Contrato. Solo tratándose del departamento de Lima, el domicilio del Banco será el 
de su sede central, ubicada en Av. República de Panamá No. 3055, San Isidro, Lima.
Representantes: Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder
Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder N°:

─ Datos del Préstamo:
─ Importe del Préstamo:

S/ _______________(___________y________/100 Soles).
US$ ________________(____________y________/100 Dólares Americanos).

─  Plazo del Préstamo/Número de Cuotas/Período de Gracia
Plazo: ________meses contados a partir de la fecha del desembolso efectuado por el Banco.
Número de Cuotas: _____cuotas mensuales en las que se ha incluido capital, intereses, comisiones y gastos.
Periodo de gracia: según Cronograma, de ser el caso.
─ Tasa de Interés (TEA): es la fijada en la Hoja Resumen.

Usted declara que el presente Contrato, así como la Hoja Resumen Informativa fueron puestos a su disposición antes de firmarlos.
El contrato ha sido aprobado mediante Resolución SBS N° 02365 - 2025. Usted puede encontrar el Contrato y su Hoja Resumen Informativa, 
en la página web del banco: www.bbva.pe, Menú, Préstamos (elija el tipo de préstamo), y diríjase a la sección Documentos y Enlaces de 
Interés. Usted firma estos documentos en señal de aceptación y conformidad de toda la información contenida en el mismo y que le ha sido 
entregada.
Suscrito el ___ de _______________ de 20____ en la localidad de __________________________.
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En este documento están establecidas las condiciones del Contrato de Préstamo Personal de Libre Disponibilidad BBVA (“Contrato”) que el 
Cliente (en adelante “Usted”) y el Banco BBVA Perú (“Banco”) firman. Sus datos y los datos del Banco están indicados al final de este 
documento. Este documento es un contrato. Léalo detenidamente. Su firma representa la aceptación de todas y cada una de las condiciones 
y acuerdos contenidos en el mismo. El Banco puede exigir el cumplimiento de estas obligaciones incluso ante el Poder Judicial.
1. FINALIDAD DE ESTE CONTRATO
Usted y el Banco firman este Contrato para que el Banco le conceda, una vez que cumpla con todas las condiciones establecidas por el 
Banco, un préstamo personal (“Préstamo”).
IMPORTANTE: Usted pagará el Préstamo al Banco en el plazo señalado en el Numeral 17.
2. MONTO DE DINERO QUE SE PRESTA
El Préstamo es por el monto de dinero señalado en el Numeral 17 que el Banco le entrega (desembolsa) en la cuenta bancaria señalada por 
Usted en el Banco. Recuerde que Usted podrá confirmar el desembolso verificando su cuenta a través de los canales que el Banco pone a 
su disposición (Oficinas, Banca por Internet, Banca Móvil, entre otros).
3. PARA QUÉ ES ESTE PRÉSTAMO
El Préstamo sirve (i) para que Usted pueda cubrir eventuales necesidades de dinero en efectivo o (ii) para que Usted financie la compra de 
algún bien o servicio. En el primer caso, Usted pueda retirar el dinero de la cuenta en la que el Banco haya depositado el Préstamo. En el 
segundo caso (el Préstamo es concedido para que compre un bien o un servicio), Usted acepta que el importe del Préstamo sea entregado 
por el Banco directamente al vendedor del bien o al proveedor del servicio (que es la persona que le ofrece el servicio).
IMPORTANTE: Si usa el Préstamo para comprar el bien o servicio que elija, Usted debe asegurarse de la calidad de los mismos, pues el 
Banco no evalúa si el bien o el servicio tienen la calidad o las condiciones esperadas por Usted, o si el vendedor o el proveedor (que es la 
persona que le ofrece el servicio) es el adecuado. Si el bien o el servicio tiene algún problema o si el vendedor o el proveedor incumple, Usted 
tendrá que presentar los reclamos correspondientes al vendedor o al proveedor. Los problemas con el bien el servicio, el vendedor o el 
proveedor no cambian la obligación que Usted tiene de pagar al Banco el Préstamo.
4. CÓMO SE PAGA ESTE PRÉSTAMO Y EN QUÉ FECHAS
Usted debe pagar el Préstamo al Banco en las cuotas y fechas (plazo) establecidas en el Cronograma de Pagos (“Cronograma”) y en la Hoja 
de Resumen Informativa (“Hoja Resumen” – Anexo N° 1) y en la constancia de la operación, en caso haber contratado por canales digitales. 
El Cronograma y la Hoja de Resumen son documentos que forman parte de este Contrato.
IMPORTANTE: Lea cuidadosamente estos documentos. Su firma en este Contrato supone que está acuerdo con el Cronograma y Hoja 
Resumen.
Usted debe pagar las cuotas del Préstamo (“Cuotas”) en la moneda del Préstamo. Esto quiere decir que, si Usted recibió el Préstamo en 
Soles, debe pagar las Cuotas en Soles; mientras que si Usted recibió el Préstamo en Dólares (o en otra moneda), debe pagar las Cuotas en 
Dólares (o en la moneda en la que recibió el Préstamo).
Si el dinero (fondos) que Usted tiene para pagar las Cuotas está en una moneda distinta a la moneda del Préstamo, el Banco podrá comprar 
con ese dinero (fondos) la moneda del Préstamo aplicando el tipo de cambio que tenga vigente en el momento de la compra.
Es decir, si su Cuota está en Dólares y en sus cuentas tiene Soles en cantidad suficiente, el Banco podrá comprar con esos Soles los Dólares 
necesarios, según el tipo de cambio que el Banco tenga establecido, para hacer efectivo el pago de su Cuota. Usted debe señalar una cuenta 
en el Banco (“Cuenta de Pagos”) para depositar en esa Cuenta de Pagos los montos para el pago de las Cuotas. El Banco podrá cargar en 
esa Cuenta de Pagos o en cualquier otra Cuenta que Usted tenga o pudiera tener en el Banco, sea en moneda nacional o extranjera, las 
Cuotas o cualquier otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma.
Asimismo, Usted autoriza al Banco a efectuar una retención total o parcial del dinero (fondos) equivalente a las Cuotas, hasta siete (7) días 
antes de la fecha de vencimiento (plazo) de las Cuotas.
En caso se haya realizado la retención mencionada, Usted podrá solicitar al Banco la liberación de los fondos, en cada oportunidad, a través 
de los canales que éste ponga a su disposición. Asimismo, Usted podrá instruir al Banco para que no realice más retenciones antes de la 
fecha de vencimiento de las Cuotas.
El Banco podrá establecer otras formas para que Usted efectúe estos pagos, informándole previamente.
IMPORTANTE: En la Cuenta de Pagos, el Banco podrá cobrar el monto de las Cuotas, que incluyen capital e intereses: así como, cualquier 
otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma (por ejemplo, seguros, en caso corresponda, gastos, etc.)
IMPORTANTE: Para evitar comisiones o gastos adicionales, señalados en la Hoja Resumen, Usted debe mantener en la Cuenta de Pagos 
o entregar al Banco hasta la fecha de vencimiento de las Cuotas, el dinero (fondos) suficiente para pagar las Cuotas en la moneda del 
Préstamo.
5. QUÉ DEBE PAGAR USTED AL BANCO POR EL PRESTAMO QUE RECIBE
Usted debe pagar al Banco el capital, los intereses compensatorios, los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa 
vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, los seguros, en caso corresponda, las comisiones, los gastos y los demás 
conceptos descritos en la Hoja Resumen.
El capital es el monto que el Banco le presta. Los intereses compensatorios son los que el Banco recibe por el monto que le ha prestado. Los 
intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso del incumplimiento en el pago, es el monto 
adicional que Usted pagará si se retrasa en el pago de las Cuotas. Las comisiones y los gastos son los montos que pagará por otros servicios 
que con relación al Préstamo Usted recibe.
6. QUÉ OCURRE SI USTED NO PAGA LAS CUOTAS EN LAS FECHA DE VENCIMIENTO
Si las Cuotas no son pagadas a más tardar en las fechas de pago previstas en el Cronograma (fecha de vencimiento), Usted tendrá que 
pagar, adicionalmente a los intereses compensatorios y sin necesidad de que el Banco se lo solicite, intereses moratorios o cualquier otro 
concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. La tasa de estos intereses figura en la Hoja 

Resumen.
Los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, se 
aplicará(n) automáticamente desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la Cuota no pagada hasta el día en que ésta sea totalmente 
pagada.
Adicionalmente de ser el caso, Usted tendrá que pagar los gastos (notariales y judiciales) y las comisiones que resulten aplicables según la 
Hoja Resumen.
7. USTED PUEDE REALIZAR PAGOS ANTICIPADOS Y/O ADELANTO DE CUOTAS
Usted tiene derecho a efectuar pagos anticipados, en forma total o parcial. El pago anticipado es aquel pago mayor a dos (02) cuotas (que 
incluye la exigible en el período). Si lo hace, se aplicará al capital del préstamo, los intereses que el Banco cobra se reducirán 
proporcionalmente al día de pago y se deducirán las comisiones y gastos que pudieran corresponder a esa fecha.
Si Usted decide realizar un pago anticipado parcial, debe elegir previamente, entre: disminuir el monto de las Cuotas o reducir el plazo del 
Préstamo, para lo cual se emitirá un nuevo cronograma de pagos en caso Usted lo solicite.
Asimismo, Usted podrá solicitar pagar su(s) Cuota(s) antes del vencimiento (adelanto de cuota) sin que esto signifique que es un pago 
anticipado y sin que se reduzcan intereses, comisiones ni gastos.
En caso decida adelantar su(s) cuotas(s), el monto en exceso al pago de la Cuota del periodo, se aplicará a la(s) Cuota(s) inmediata(s) 
posterior(es) a la exigible en el periodo.
Usted podrá realizar el pago anticipado o el adelanto de cuotas, siempre que, se encuentre al día en el pago de sus cuotas del cronograma 
y de su(s) seguro(s), en caso corresponda.
8. QUÉ BENEFICIO LE OTORGA A USTED ESTE PRÉSTAMO
Este Préstamo le otorga a Usted el siguiente beneficio:
Cambiar la fecha de pago de las Cuotas del Préstamo. Las características de este beneficio son:

─ ¿Cuántas veces puede solicitarlo?: (10) diez veces durante el plazo del Préstamo.
─ ¿Cuántas veces al año puede solicitarlo?: (02) dos veces.
─ Entre cada solicitud para hacer uso del beneficio debe haber, por lo menos, seis (06) meses.
─ Este beneficio podrá ser solicitado a partir del día siguiente del desembolso del Préstamo en la cuenta del Cliente.

IMPORTANTE: Si usa este beneficio, el Banco efectuará un nuevo cálculo de intereses total y emitirá un nuevo Cronograma en reemplazo 
del anterior. La nueva fecha de pago de Cuota estará indicada en el nuevo Cronograma, el cual podrá recoger en cualquier Oficina a partir 
del segundo día hábil siguiente de solicitado el beneficio. Este nuevo Cronograma formará parte del Contrato en el que el monto de las 
Cuotas se incrementará.
Para poder usar el beneficio, Usted debe (i) encontrarse al día en los pagos y (ii) solicitar el beneficio correspondiente por los menos dos (02) 
días hábiles antes (de lunes a viernes) de la fecha de vencimiento de la Cuota cuyo vencimiento desea modificar.
Usted podrá solicitar el beneficio (i) por escrito o (ii) por Banca por Teléfono; en este último caso el Cliente debe llamar antes de las 18:00 
horas del día hábil (de lunes a viernes).
9. DERECHOS QUE TIENE EL BANCO EN ESTE CONTRATO
Sin perjuicio de los demás derechos establecido en otros Numerales del Contrato o en las leyes aplicables, el Banco tiene los siguientes derechos:
(a) Derecho de Compensar. De conformidad con lo dispuesto por el Numeral 11 del artículo 132 de la Ley 26702, Ley General del Sistema 

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP, el Banco puede hacer efectivo el 
cobro de las Cuotas y de cualquier otra suma que Usted adeude por este contrato, así como de cualquier otra obligación que tenga con 
el Banco, empleando el dinero (fondos) existente en las cuentas y/o depósitos que Usted tenga o pueda tener en el Banco. Esta facultad 
se extiende a cualquier otro bien (acciones, valores etc.) que Usted tenga o pueda tener en el Banco. No serán objeto de compensación 
los activos legal o contractualmente declarados intangibles o excluidos de este derecho.
EJEMPLO: Si Usted mantiene frente al Banco una deuda pendiente (vencida) de pago por un monto de 100, el Banco puede dar por 
cancelada esa deuda empleando cualquier depósito que, hasta por 100, Usted tenga o pueda tener en el Banco. Si Usted tuviera un 
depósito de 50, el Banco podrá cobrar los 50 a cuenta de la deuda de 100.
IMPORTANTE: Usted autoriza irrevocablemente al Banco a compensar con cualquiera de la(s) cuenta(s) que mantenga o pudiera 
mantener, incluso en aquellas en las cuales le paguen sus haberes (sueldo, remuneración, etc.), así como a vender cualquier bien que 
el Banco tenga en su poder, para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(b) Centralización. El Banco podrá reunir en una o más cuentas que Usted tenga o pueda tener en el Banco todos los montos que adeude, 
así como todos los montos que a Usted le adeude el Banco. Cuando estos montos estén expresados en una moneda distinta de la 
moneda del Préstamo, el Banco aplicará los tipos de cambio que se encuentren vigentes en el momento en que adquiera la moneda del 
Préstamo.
Usted autoriza irrevocablemente al Banco y/o Empresas del Banco a realizar, en su nombre y representación, todas las operaciones y 
transacciones que sean necesarias (incluyendo la venta de bienes) para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(c) Derecho de Modificar el Contrato. El Banco puede cambiar las condiciones del Contrato; en especial las tasas de interés, las 
comisiones, los gastos o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. El 
Numeral 10 describe cómo el Banco puede usar este derecho y qué puede hacer Usted en este caso.

(d) Derecho de Terminar Anticipadamente el Contrato (Resolución). El Banco puede resolver el Contrato (terminar el Contrato antes del 
vencimiento del Plazo del Préstamo). El Numeral 12 señala cómo el Banco puede usar este derecho y qué consecuencias le causan a 
Usted.
IMPORTANTE: Usted también tiene el derecho de terminar este Contrato, salvo que tuviese obligaciones pendientes de pago con el 
Banco, en cuyo caso la terminación (resolución) formulada por Usted no surtirá efecto. En caso decida hacerlo, Usted podrá emplear los 
canales que el Banco ponga a su disposición.

(e) Derecho de Abrir una Cuenta Corriente Sin Chequera. El Banco puede abrir una cuenta corriente sin chequera a nombre de Usted 
para registrar los depósitos o los retiros que Usted realice de acuerdo al Contrato y/o a otros contratos entre Usted y el Banco. La apertura 
de esta cuenta no modifica ni reemplaza al Préstamo o al Contrato.

(f) Derecho de Cesión. El Banco puede transferir a un tercero, de manera total o parcial, sus derechos y/o sus obligaciones del Contrato. 

Usted acepta en forma anticipada que el Banco haga efectiva la cesión.
10. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE MODIFICAR ESTE CONTRATO
El Banco puede modificar las comisiones y/o los gastos, en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted tiene una nueva situación crediticia o de riesgo que, a criterio del Banco, justifica el cobro de comisiones y/o gastos distintos.
(b) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las actuales condiciones del mercado 

financiero, del mercado de capitales, de la política monetaria, de la situación política o de la situación económica del país.
(c) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las condiciones financieras, económicas, 

cambiarias, bancarias o legales locales y/o internacionales.
(d) Si se produce una crisis financiera nacional o internacional.
(e) Si se produce un hecho ajeno al Banco o se emite una disposición legal que afecte los costos, las condiciones o las características del 

Préstamo.
( f )  Si se produce un aumento de los costos de los servicios (prestados por terceros o por el Banco) vinculados a un producto y pagados por 

Usted.
(g) Si se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco que califique como caso fortuito o fuerza mayor (por ejemplo: un desastre natural, un 

acto de terrorismo, una declaración de guerra, etc.).
(h) Si se produce un hecho o circunstancia que cambia las condiciones de riesgo o de crédito bajo las cuales fue aprobado este Préstamo.
( i )  Se otorgue una campaña promocional y no se cumpla con las condiciones y/o requisitos.
( j )  Se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco, por el cual a criterio del Banco se deben modificar las condiciones inicialmente otorgadas.
Asimismo, el Banco puede modificar otras condiciones contractuales distintas a las tasas de interés, comisiones y/o gastos en cualquier 
caso, así como incorporar nuevas comisiones, y/o gastos y/o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar cuando lo 
considere conveniente.
En cualquiera de esto casos, el Banco le enviará una comunicación, con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se 
aplicarán las nuevas tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el 
pago, comisiones, gastos y/u otras condiciones contractuales. Las comunicaciones de las modificaciones se efectuarán conforme a lo 
previsto en el Numeral 14 a para las comunicaciones directas.
Dentro del plazo indicado en el párrafo anterior y de no estar de acuerdo con las modificaciones efectuadas por el Banco, Usted podrá 
terminar (resolver) de manera anticipada (antes que finalice el plazo establecido) el Contrato, comunicando su decisión por escrito al Banco.
Desde la fecha en que Usted nos comunique su decisión de terminar (resolver) el Contrato, contará con un plazo de cuarentaicinco (45) días 
para pagar la totalidad del Préstamo. Vencido este plazo, se tendrá por terminado (resuelto) el Contrato y Usted deberá, si no lo ha hecho 
aún, pagar al Banco de manera inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe.
El Banco también podrá incorporar nuevos servicios que no se encuentren directamente relacionados con la Cuenta o Servicio contratado, 
lo cual le será comunicado con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se aplicarán estos nuevos servicios. Esta 
comunicación, se efectuará de la misma forma prevista en éste numeral.
En este caso, si Usted no estuviera de acuerdo, deberá informarlo por escrito al Banco dentro del mismo plazo. Ello no supone la terminación 
(resolución) anticipada del contrato.
Recuerde que su silencio es aceptación expresa para las modificaciones informadas por el Banco. Si el Banco realiza modificaciones a las 
condiciones del Contrato en su beneficio se aplicarán de forma inmediata y Usted será informado a través de cualquiera de los mecanismos 
establecidos en el Numeral 14 a.
IMPORTANTE: En cualquier caso, Usted nos autoriza a interpretar que su silencio supone la aceptación a la incorporación de nuevas 
prestaciones o nuevos pagos por productos o servicios no requeridos previamente.
11. BAJO QUE CONDICIONES SE PUEDEN MODIFICAR LAS TASAS DE INTERÉS DE ESTE CONTRATO
Las tasas de interés, se pueden modificar:
(a) Cuando se sustituye el Préstamo otorgado por uno nuevo o cuando Usted es sustituido por otro deudor. Es decir, cuando se produce la 

novación del Préstamo.
(b) Si Usted y el Banco acuerdan modificar las tasas de interés. Su consentimiento quedará registrado en cada oportunidad que se produzca 

el cambio, en documentos adicionales, grabaciones telefónicas, correos electrónicos, mensajes de texto SMS y/o cualquier otra forma 
prevista por los canales que el Banco pone a su disposición (Banca por Teléfono, Banca por Internet, Banca Móvil, etc).

(c) Si la Superintendencia de Banca y Seguros lo autoriza.
En cualquiera de estos casos, las modificaciones, surtirán efecto de forma inmediata.

12. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO (RESOLUCION)
El Banco puede terminar de manera anticipada antes de que finalice el plazo (Resolver) en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted deja de pagar una o más Cuotas según el Cronograma, sea en forma alternada o consecutiva; o si Usted incumple con pagar 

cualquier otra suma adeudada al Banco en virtud del Contrato o de otros contratos celebrados con el Banco.
(b) Si el Banco considera que Usted ha usado o ha dispuesto sus bienes o sus recursos económicos en una forma que pone en peligro su 

patrimonio o su solvencia económica.
(c) Si usted es declarado en insolvencia, quiebra, concurso o situación similar.
(d) Si Usted asume nuevas deudas o compromisos bajo cualquier contrato o acuerdo ante cualquier otro banco o persona natural o jurídica 

(por ejemplo: préstamos, fianzas, avale, etc.) sin autorización escrita previa del Banco.
(e) Si Usted no da las garantías solicitadas por el Banco.
(f)  Si el Banco toma conocimiento de hechos, circunstancias y/o informaciones que le hagan presumir que Usted pueda estar realizando o 

financiando actividades ilegales, actividades que dañen al medio ambiente y/o actividades que vayan en contra de las normas laborales 
establecidas por la autoridad competente.

(g) Si a la fecha de celebración del Contrato, Usted padecía de enfermedad diagnosticada o preexistente de su conocimiento y no lo informó.
(h) En caso corresponda, si la Declaración de Salud efectuada por Usted para contratar cualquier seguro no es cierta o exacta.
( i )  En caso corresponda, si Usted no contrata, cede (endosa) o mantiene vigentes cualquiera de los Seguros que el Banco le solicite.
( j )  Si Usted fallece y siempre que el Banco tenga conocimiento formal de ello.
(k) Si el Banco determina que existe duda o conflicto respecto de su identidad; o si el Banco determina suplantación de identidad o fraude 

sobre su identidad.
En cualquiera de los supuestos indicados, el Banco le comunicará a Usted su decisión de terminar de manera anticipada el Contrato. Tan 
pronto el Banco le notifique a Usted su decisión, el Contrato terminará (resuelto). En este caso, Usted deberá pagar al Banco de manera 
inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe. La terminación del Contrato no afectará a las 
garantías otorgadas a favor del Banco, las que se mantendrán vigentes hasta que usted cumpla con pagar al Banco la totalidad del 
Préstamo.
13. OTROS SUPUESTOS EN LOS QUE EL BANCO PUEDE MODIFICAR O TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO
De acuerdo con el Código Civil, con la Ley No. 26702 y con las disposiciones emitidas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
(Disposiciones Prudenciales), en caso que Usted se encuentre sobreendeudado; o se presuma que está vinculado o se encuentre 
comprendido en investigaciones por delitos relacionados a actividades de lavado de activos, tráfico ilícito de drogas y/o financiamiento del 
terrorismo, o haya presentando al Banco información y/o documentación falsa, incompleta, inexacta, inconsistente con la información 
proporcionada anteriormente por Usted, el Banco puede:

(i) modificar el Contrato en aspectos distintos a las tasas de interés, comisiones y/o gastos, sin necesidad de enviar aviso previo alguno; o
(ii) dar por terminado el Contrato de manera anticipada (Resolución).

El Banco comunicará su decisión dentro de los siete (7) días posteriores a la fecha en que hace efectiva la misma.
Asimismo, en aplicación de las Disposiciones Prudenciales el Banco puede decidir no contratar con Usted.
14. ASPECTOS ADICIONALES QUE DEBEN SER CONSIDERADOS POR USTED
Usted debe considerar algunos aspectos adicionales que son importantes para el desarrollo del Contrato: (a) las formas en las que el Banco 
se comunicará con Usted;(b) la firma de letras, pagarés u otros títulos valores que Usted realice; (c) la contratación de seguros, en caso 
corresponda; (d) la contratación por medios distintos al escrito; y (e) la forma de solucionar las eventuales disputas entre el Banco y Usted:
(a) Formas de Comunicación: El Banco se comunicará con Usted indistintamente a través de:
1 .  Medios de Comunicación directa que pueden ser físicos o electrónicos tales como: (i) comunicaciones al domicilio del Cliente; (ii) correos 

electrónicos; (iii) mensajes en estados de cuenta; (iv) llamadas telefónicas; (v) notas de cargo – abono, en tanto el Banco le envíe o 
entregue esta comunicación; (vi) vouchers de operaciones en tanto se envíe o entregue esta comunicación a Usted, se la comunique en 
forma clara la información que el Banco le quiere hacer llegar o los cambios en su(s) Contrato(s), se observen los derechos que Usted 
tiene y se respete el plazo de comunicación anticipada; o (vii) mensajes de texto (SMS); (viii) página Web del Banco; (ix) mensajes a 
través de Banca por Internet;(x) cajeros automáticos;(xi) mensajes en redes sociales; u,

2 .  Otros medios de comunicación que le permitan a Usted tomar conocimiento de cualquier información, como: (i) avisos en cualquiera de 
las Oficinas del Banco; y/o (ii) avisos en cualquier diario, periódico o revista de circulación nacional, a elección del Banco.
Las comunicaciones realizadas a través de los medios antes mencionados serán suficientes para Usted.
Para comunicar las modificaciones referidas a (i) tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en 
caso de incumplimiento en el pago, comisiones, gastos, cronograma de pagos que no sean favorables a Usted; (ii) término (resolución) 
del Contrato por causal distinta al incumplimiento; (iii) limitación o exoneración de responsabilidad del Banco; y/o (iv) incorporación de 
servicios que no se encuentren directamente relacionados al préstamo; el Banco usará entre los medios de comunicación señalados en 
el párrafo anterior, aquellos de comunicación directa.
Para comunicar modificaciones distintas a las señaladas en el párrafo anterior y/o informarle sobre el monto de su deuda, fechas de pago, 
últimos pagos, cobros efectuados, pólizas de seguros, en caso corresponda, campañas comerciales y cualquier otra información 
relacionada con las operaciones que Usted tenga con el Banco, así como, modificaciones que sean beneficiosas para Usted, el Banco 
podrá utilizar cualquiera de los medios de comunicación mencionados en este literal.
En caso de existir diferencia sobre la información de sus operaciones, prevalecerá aquella que se encuentre registrada en el Banco.
IMPORTANTE: Usted es responsable del adecuado uso de la información que el Banco le envíe a través de cualquiera de las formas 
indicadas en este literal.

(a) Si Usted no se encuentra conforme recuerde que podrá acudir al Defensor del Cliente Financiero, Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP (SBS) o INDECOPI.
(b) Emisión de Títulos Valores: Si usted firma alguna letra, pagaré u otro título valor a favor del Banco, este último seguirá manteniendo sus 
mismos derechos a cobrar el Préstamo. Las letras, pagarés u otros títulos valores que Usted suscriba a favor del Banco no modificarán ni 
sustituirán al Préstamo o al Contrato. Si las letras, pagarés o títulos valores suscritos por Usted a favor del Banco se extraviaran o se dañaran 
de cualquier forma, el Banco seguirá teniendo los mismos derechos frente a Usted para cobrar el Préstamo.
(c) Contratación de seguros: Al tomar éste préstamo, Usted deberá contratar el (los) seguro (s) (“Seguros”) que le solicite el Banco.
Puede contratarlos a través del Banco o en forma directa con la Compañía de Seguros de su elección. En este último caso, debe tener en 
cuenta lo siguiente:

i. Los  Seguros deben cumplir con las condiciones que le son informadas previamente y que el Banco exige;
ii. Los Seguros deben ser cedidos (endosados) a favor del Banco;

iii. Los Seguros deben estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo. Si fuera el caso, Usted es el responsable de renovar el seguro 
las veces que sea necesario.
iv. Si los Seguros fuesen variados, modificados o suprimidos, Usted debe comunicar éste hecho al Banco tan pronto como tenga 
conocimiento del mismo. Si la Compañía de Seguros le solicita a Usted cumplir nuevos requerimientos, Usted debe cumplirlos; en caso 
de no hacerlo, será de su exclusiva responsabilidad no contar con el seguro correspondiente.

Si Usted emplea el beneficio establecido en el Numeral 8, el plazo de vigencia de los Seguros se extenderá según corresponda. De ser 
necesario, Usted suscribirá nuevas pólizas de seguros bajo las mismas condiciones y coberturas.
IMPORTANTE: Si elige contratar los Seguros a través del Banco, éste se encarga de la renovación de los mismos. Recuerde que los seguros 
deberán estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo.
Sin perjuicio de lo indicado, el Banco puede contratar, renovar y/o mantener vigente los Seguros. Si lo hace Usted debe reembolsar de 
inmediato los costos y gastos en que incurra. De ser el caso, el Banco podrá cobrar dichos costos y gastos de cualquiera de la(s) cuenta(s) 
que mantenga o pudiera mantener en él.
IMPORTANTE: En caso haya elegido la contratación de un Préstamo sin Seguro de Desgravamen, no resultará aplicable lo señalado en el 
presente literal.
(d) Firma Electrónica: Su firma puede ser manuscrita o electrónica. La firma manuscrita, es la firma que Uste escribe a mano, o su huella 
digital en caso corresponda. La firma electrónica, es la que Usted brinda a través de un medio electrónico como por ejemplo: el ingreso de 
claves o contraseñas, grabación de voz, uso de medios biométricos, firma o certificado digital, entre otros.
Usted podrá utilizar su firma manuscrita o electrónica para identificarse (factores de autenticación) y aceptar contratos y/u operaciones del 
Banco, como por ejemplo: abrir cuentas, realizar retiros o transferencias, contratar servicios y/o productos (préstamos de libre disponibilidad, 
adelanto de sueldo, tarjetas de crédito, o cualquier otro que el Banco le ofrezca).
IMPORTANTE: Su firma electrónica podrá ser brindada de forma presencial en Oficinas del Banco o no presencial a través de los canales 
que el Banco ponga a su disposición, como por ejemplo: Página Web, Banca por Internet, Banca por Teléfono, Cajeros Automáticos, entre 
otros.
Si Usted usa su firma electrónica, ya sea en forma presencial o no presencial, el Banco le enviará por correo electrónico, la documentación 
contractual correspondiente.
(e) Formas de Solucionar Eventuales Disputas o Conflictos: En caso que surja alguna duda, disputa o controversia entre Usted y el Banco 
sobre la validez del Contrato, la interpretación o la ejecución del Contrato, o cualquier aspecto vinculado al Contrato, Usted y el Banco se 
someterán a la competencia de los Jueces y Salas Comerciales de la oficina del Banco donde Usted abrió su Cuenta de Pagos (cargo/abono) 
o donde se otorgó el presente Préstamo. En caso de no existir en dicho lugar Jueces y Salas Comerciales, Usted y el Banco se someterán 
a los Jueces y Tribunales Civiles de dicho lugar.
15. FIRMA DE PAGARÉ
De acuerdo a la Ley N° 27287, Ley de Títulos Valores y a la Circular SBS N° G-0090-2001, Circular sobre Título Valor emitido en forma 
Incompleta, Usted firma un pagaré incompleto (“Pagaré”) a favor del Banco, en caso éste se lo requiera. El Pagaré será completado por el 
Banco siguiendo estas reglas:
(a) El Pagaré indicará el número del Préstamo.
(b) La fecha de emisión del Pagaré será la misma que la fecha de suscripción del Contrato.
(c) El Banco completará el Pagaré, si por cualquier razón, Usted debe pagar de manera inmediata la totalidad del Préstamo. El Pagaré será 

llenado por el monto total de su deuda, según el cálculo (liquidación) efectuado por el Banco.
(d) La fecha de vencimiento del Pagaré será la fecha en la que el Banco realice el cálculo (liquidación) de la suma que Usted deba. Desde 

la fecha de vencimiento del Pagaré hasta la fecha en la que Usted lo pague se seguirán generando intereses compensatorios y 
moratorios a las tasas pactadas.

(e) El pagaré será emitido con la “Clausula Sin Protesto”. Sin perjuicio de ello, el Pagaré podrá ser protestado.
(f) El Banco podrá transferir el Pagaré.
IMPORTANTE: No firme este documento si Usted no ha recibido una copia del Pagaré o si no ha sido informado por el Banco acerca de los 
mecanismos legales que lo protegen.
16. OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS A FAVOR DEL BANCO
Firman este Contrato, en caso el Banco se lo haya requerido, la(s) persona(s) natural(es) y/o jurídica(s) que se constituyen como fiador(es) 
Solidario(s), en consecuencia, asumirá(n) la obligación de pagar al Banco todas las sumas que Usted deba o pueda deber al Banco por el 
Préstamo y por este Contrato.
El(los) fiador(es) acepta(n) desde ya la prórrogas (ampliación del plazo del vencimiento del Préstamo) y renovaciones que el Banco pueda 
concederle a Usted, sin necesidad que esas prorrogas o renovaciones les sean comunicadas.
El(los) fiador(es) renuncia(n) a la facultad de pedir al Banco, que, antes de proceder al cobro de la deuda contra él(ellos), realice la gestión 
de cobro con Usted (renuncia al Beneficio de Excusión). Asimismo, el(los) fiador(es) renuncia(n) a pedir al Banco que haga efectivo su 
derecho iniciando una demanda contra Usted (renuncia a la facultad otorgad por el Artículo 1899 Código Civil).
El Banco también tiene el derecho de compensar frente al(los) fiador(es). Por lo tanto, si Usted deja de pagar el Préstamo, el Banco podrá 
proceder en la forma indicada en el Numeral 9 a, empleando el dinero de las cuentas, depósitos y/o cualquier otro bien que el(los) fiador(es) 
mantenga(n) o pudiera(n) mantener en el Banco para hacer efectivo el pago del Préstamo.
Las garantías constituidas a favor del Banco benefician al Banco y no al(los) fiador(es).
Las eventuales dudas, disputas o controversias entre el Banco y el(los) fiador(es) se resolverán de la misma forma en que deben resolverse 
las disputas entre el Banco y Usted (Numeral 14 e).
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IMPORTANTE: La firma de el(los) fiador(es), constituye la presente Fianza Solidaria conforme a las condiciones indicadas en este 
Numeral 15, siendo aplicable las demás disposiciones legales vigentes.
17. INFORMACIÓN DE LAS PARTES Y DEL PRÉSTAMO

─ Datos del Cliente:
Nombre(s) y Apellidos:
Estado Civil:
DNI N°:
Nombre(s) y Apellidos del Cónyuge:
DNI N°:
Los datos del cónyuge serán incluidos según el tipo de contrato.
Domicilio: ……………………………………provincia de …………………………, departamento de ……………….
Usted no podrá variar este domicilio durante la vigencia del Contrato, salvo que la variación sea dentro del área urbana de esta misma 
ciudad y que Usted la comunique al Banco por escrito o por cualquier otro medio que el Banco considere suficiente.

─ Datos del Banco:
RUC N°: 20100130204
Domicilio: oficinas de la ciudad donde se celebra el Contrato. Solo tratándose del departamento de Lima, el domicilio del Banco será el 
de su sede central, ubicada en Av. República de Panamá No. 3055, San Isidro, Lima.
Representantes: Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder
Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder N°:

─ Datos del Préstamo:
─ Importe del Préstamo:

S/ _______________(___________y________/100 Soles).
US$ ________________(____________y________/100 Dólares Americanos).

─  Plazo del Préstamo/Número de Cuotas/Período de Gracia
Plazo: ________meses contados a partir de la fecha del desembolso efectuado por el Banco.
Número de Cuotas: _____cuotas mensuales en las que se ha incluido capital, intereses, comisiones y gastos.
Periodo de gracia: según Cronograma, de ser el caso.
─ Tasa de Interés (TEA): es la fijada en la Hoja Resumen.

Usted declara que el presente Contrato, así como la Hoja Resumen Informativa fueron puestos a su disposición antes de firmarlos.
El contrato ha sido aprobado mediante Resolución SBS N° 02365 - 2025. Usted puede encontrar el Contrato y su Hoja Resumen Informativa, 
en la página web del banco: www.bbva.pe, Menú, Préstamos (elija el tipo de préstamo), y diríjase a la sección Documentos y Enlaces de 
Interés. Usted firma estos documentos en señal de aceptación y conformidad de toda la información contenida en el mismo y que le ha sido 
entregada.
Suscrito el ___ de _______________ de 20____ en la localidad de __________________________.
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En este documento están establecidas las condiciones del Contrato de Préstamo Personal de Libre Disponibilidad BBVA (“Contrato”) que el 
Cliente (en adelante “Usted”) y el Banco BBVA Perú (“Banco”) firman. Sus datos y los datos del Banco están indicados al final de este 
documento. Este documento es un contrato. Léalo detenidamente. Su firma representa la aceptación de todas y cada una de las condiciones 
y acuerdos contenidos en el mismo. El Banco puede exigir el cumplimiento de estas obligaciones incluso ante el Poder Judicial.
1. FINALIDAD DE ESTE CONTRATO
Usted y el Banco firman este Contrato para que el Banco le conceda, una vez que cumpla con todas las condiciones establecidas por el 
Banco, un préstamo personal (“Préstamo”).
IMPORTANTE: Usted pagará el Préstamo al Banco en el plazo señalado en el Numeral 17.
2. MONTO DE DINERO QUE SE PRESTA
El Préstamo es por el monto de dinero señalado en el Numeral 17 que el Banco le entrega (desembolsa) en la cuenta bancaria señalada por 
Usted en el Banco. Recuerde que Usted podrá confirmar el desembolso verificando su cuenta a través de los canales que el Banco pone a 
su disposición (Oficinas, Banca por Internet, Banca Móvil, entre otros).
3. PARA QUÉ ES ESTE PRÉSTAMO
El Préstamo sirve (i) para que Usted pueda cubrir eventuales necesidades de dinero en efectivo o (ii) para que Usted financie la compra de 
algún bien o servicio. En el primer caso, Usted pueda retirar el dinero de la cuenta en la que el Banco haya depositado el Préstamo. En el 
segundo caso (el Préstamo es concedido para que compre un bien o un servicio), Usted acepta que el importe del Préstamo sea entregado 
por el Banco directamente al vendedor del bien o al proveedor del servicio (que es la persona que le ofrece el servicio).
IMPORTANTE: Si usa el Préstamo para comprar el bien o servicio que elija, Usted debe asegurarse de la calidad de los mismos, pues el 
Banco no evalúa si el bien o el servicio tienen la calidad o las condiciones esperadas por Usted, o si el vendedor o el proveedor (que es la 
persona que le ofrece el servicio) es el adecuado. Si el bien o el servicio tiene algún problema o si el vendedor o el proveedor incumple, Usted 
tendrá que presentar los reclamos correspondientes al vendedor o al proveedor. Los problemas con el bien el servicio, el vendedor o el 
proveedor no cambian la obligación que Usted tiene de pagar al Banco el Préstamo.
4. CÓMO SE PAGA ESTE PRÉSTAMO Y EN QUÉ FECHAS
Usted debe pagar el Préstamo al Banco en las cuotas y fechas (plazo) establecidas en el Cronograma de Pagos (“Cronograma”) y en la Hoja 
de Resumen Informativa (“Hoja Resumen” – Anexo N° 1) y en la constancia de la operación, en caso haber contratado por canales digitales. 
El Cronograma y la Hoja de Resumen son documentos que forman parte de este Contrato.
IMPORTANTE: Lea cuidadosamente estos documentos. Su firma en este Contrato supone que está acuerdo con el Cronograma y Hoja 
Resumen.
Usted debe pagar las cuotas del Préstamo (“Cuotas”) en la moneda del Préstamo. Esto quiere decir que, si Usted recibió el Préstamo en 
Soles, debe pagar las Cuotas en Soles; mientras que si Usted recibió el Préstamo en Dólares (o en otra moneda), debe pagar las Cuotas en 
Dólares (o en la moneda en la que recibió el Préstamo).
Si el dinero (fondos) que Usted tiene para pagar las Cuotas está en una moneda distinta a la moneda del Préstamo, el Banco podrá comprar 
con ese dinero (fondos) la moneda del Préstamo aplicando el tipo de cambio que tenga vigente en el momento de la compra.
Es decir, si su Cuota está en Dólares y en sus cuentas tiene Soles en cantidad suficiente, el Banco podrá comprar con esos Soles los Dólares 
necesarios, según el tipo de cambio que el Banco tenga establecido, para hacer efectivo el pago de su Cuota. Usted debe señalar una cuenta 
en el Banco (“Cuenta de Pagos”) para depositar en esa Cuenta de Pagos los montos para el pago de las Cuotas. El Banco podrá cargar en 
esa Cuenta de Pagos o en cualquier otra Cuenta que Usted tenga o pudiera tener en el Banco, sea en moneda nacional o extranjera, las 
Cuotas o cualquier otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma.
Asimismo, Usted autoriza al Banco a efectuar una retención total o parcial del dinero (fondos) equivalente a las Cuotas, hasta siete (7) días 
antes de la fecha de vencimiento (plazo) de las Cuotas.
En caso se haya realizado la retención mencionada, Usted podrá solicitar al Banco la liberación de los fondos, en cada oportunidad, a través 
de los canales que éste ponga a su disposición. Asimismo, Usted podrá instruir al Banco para que no realice más retenciones antes de la 
fecha de vencimiento de las Cuotas.
El Banco podrá establecer otras formas para que Usted efectúe estos pagos, informándole previamente.
IMPORTANTE: En la Cuenta de Pagos, el Banco podrá cobrar el monto de las Cuotas, que incluyen capital e intereses: así como, cualquier 
otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma (por ejemplo, seguros, en caso corresponda, gastos, etc.)
IMPORTANTE: Para evitar comisiones o gastos adicionales, señalados en la Hoja Resumen, Usted debe mantener en la Cuenta de Pagos 
o entregar al Banco hasta la fecha de vencimiento de las Cuotas, el dinero (fondos) suficiente para pagar las Cuotas en la moneda del 
Préstamo.
5. QUÉ DEBE PAGAR USTED AL BANCO POR EL PRESTAMO QUE RECIBE
Usted debe pagar al Banco el capital, los intereses compensatorios, los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa 
vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, los seguros, en caso corresponda, las comisiones, los gastos y los demás 
conceptos descritos en la Hoja Resumen.
El capital es el monto que el Banco le presta. Los intereses compensatorios son los que el Banco recibe por el monto que le ha prestado. Los 
intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso del incumplimiento en el pago, es el monto 
adicional que Usted pagará si se retrasa en el pago de las Cuotas. Las comisiones y los gastos son los montos que pagará por otros servicios 
que con relación al Préstamo Usted recibe.
6. QUÉ OCURRE SI USTED NO PAGA LAS CUOTAS EN LAS FECHA DE VENCIMIENTO
Si las Cuotas no son pagadas a más tardar en las fechas de pago previstas en el Cronograma (fecha de vencimiento), Usted tendrá que 
pagar, adicionalmente a los intereses compensatorios y sin necesidad de que el Banco se lo solicite, intereses moratorios o cualquier otro 
concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. La tasa de estos intereses figura en la Hoja 

Resumen.
Los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, se 
aplicará(n) automáticamente desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la Cuota no pagada hasta el día en que ésta sea totalmente 
pagada.
Adicionalmente de ser el caso, Usted tendrá que pagar los gastos (notariales y judiciales) y las comisiones que resulten aplicables según la 
Hoja Resumen.
7. USTED PUEDE REALIZAR PAGOS ANTICIPADOS Y/O ADELANTO DE CUOTAS
Usted tiene derecho a efectuar pagos anticipados, en forma total o parcial. El pago anticipado es aquel pago mayor a dos (02) cuotas (que 
incluye la exigible en el período). Si lo hace, se aplicará al capital del préstamo, los intereses que el Banco cobra se reducirán 
proporcionalmente al día de pago y se deducirán las comisiones y gastos que pudieran corresponder a esa fecha.
Si Usted decide realizar un pago anticipado parcial, debe elegir previamente, entre: disminuir el monto de las Cuotas o reducir el plazo del 
Préstamo, para lo cual se emitirá un nuevo cronograma de pagos en caso Usted lo solicite.
Asimismo, Usted podrá solicitar pagar su(s) Cuota(s) antes del vencimiento (adelanto de cuota) sin que esto signifique que es un pago 
anticipado y sin que se reduzcan intereses, comisiones ni gastos.
En caso decida adelantar su(s) cuotas(s), el monto en exceso al pago de la Cuota del periodo, se aplicará a la(s) Cuota(s) inmediata(s) 
posterior(es) a la exigible en el periodo.
Usted podrá realizar el pago anticipado o el adelanto de cuotas, siempre que, se encuentre al día en el pago de sus cuotas del cronograma 
y de su(s) seguro(s), en caso corresponda.
8. QUÉ BENEFICIO LE OTORGA A USTED ESTE PRÉSTAMO
Este Préstamo le otorga a Usted el siguiente beneficio:
Cambiar la fecha de pago de las Cuotas del Préstamo. Las características de este beneficio son:

─ ¿Cuántas veces puede solicitarlo?: (10) diez veces durante el plazo del Préstamo.
─ ¿Cuántas veces al año puede solicitarlo?: (02) dos veces.
─ Entre cada solicitud para hacer uso del beneficio debe haber, por lo menos, seis (06) meses.
─ Este beneficio podrá ser solicitado a partir del día siguiente del desembolso del Préstamo en la cuenta del Cliente.

IMPORTANTE: Si usa este beneficio, el Banco efectuará un nuevo cálculo de intereses total y emitirá un nuevo Cronograma en reemplazo 
del anterior. La nueva fecha de pago de Cuota estará indicada en el nuevo Cronograma, el cual podrá recoger en cualquier Oficina a partir 
del segundo día hábil siguiente de solicitado el beneficio. Este nuevo Cronograma formará parte del Contrato en el que el monto de las 
Cuotas se incrementará.
Para poder usar el beneficio, Usted debe (i) encontrarse al día en los pagos y (ii) solicitar el beneficio correspondiente por los menos dos (02) 
días hábiles antes (de lunes a viernes) de la fecha de vencimiento de la Cuota cuyo vencimiento desea modificar.
Usted podrá solicitar el beneficio (i) por escrito o (ii) por Banca por Teléfono; en este último caso el Cliente debe llamar antes de las 18:00 
horas del día hábil (de lunes a viernes).
9. DERECHOS QUE TIENE EL BANCO EN ESTE CONTRATO
Sin perjuicio de los demás derechos establecido en otros Numerales del Contrato o en las leyes aplicables, el Banco tiene los siguientes derechos:
(a) Derecho de Compensar. De conformidad con lo dispuesto por el Numeral 11 del artículo 132 de la Ley 26702, Ley General del Sistema 

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP, el Banco puede hacer efectivo el 
cobro de las Cuotas y de cualquier otra suma que Usted adeude por este contrato, así como de cualquier otra obligación que tenga con 
el Banco, empleando el dinero (fondos) existente en las cuentas y/o depósitos que Usted tenga o pueda tener en el Banco. Esta facultad 
se extiende a cualquier otro bien (acciones, valores etc.) que Usted tenga o pueda tener en el Banco. No serán objeto de compensación 
los activos legal o contractualmente declarados intangibles o excluidos de este derecho.
EJEMPLO: Si Usted mantiene frente al Banco una deuda pendiente (vencida) de pago por un monto de 100, el Banco puede dar por 
cancelada esa deuda empleando cualquier depósito que, hasta por 100, Usted tenga o pueda tener en el Banco. Si Usted tuviera un 
depósito de 50, el Banco podrá cobrar los 50 a cuenta de la deuda de 100.
IMPORTANTE: Usted autoriza irrevocablemente al Banco a compensar con cualquiera de la(s) cuenta(s) que mantenga o pudiera 
mantener, incluso en aquellas en las cuales le paguen sus haberes (sueldo, remuneración, etc.), así como a vender cualquier bien que 
el Banco tenga en su poder, para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(b) Centralización. El Banco podrá reunir en una o más cuentas que Usted tenga o pueda tener en el Banco todos los montos que adeude, 
así como todos los montos que a Usted le adeude el Banco. Cuando estos montos estén expresados en una moneda distinta de la 
moneda del Préstamo, el Banco aplicará los tipos de cambio que se encuentren vigentes en el momento en que adquiera la moneda del 
Préstamo.
Usted autoriza irrevocablemente al Banco y/o Empresas del Banco a realizar, en su nombre y representación, todas las operaciones y 
transacciones que sean necesarias (incluyendo la venta de bienes) para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(c) Derecho de Modificar el Contrato. El Banco puede cambiar las condiciones del Contrato; en especial las tasas de interés, las 
comisiones, los gastos o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. El 
Numeral 10 describe cómo el Banco puede usar este derecho y qué puede hacer Usted en este caso.

(d) Derecho de Terminar Anticipadamente el Contrato (Resolución). El Banco puede resolver el Contrato (terminar el Contrato antes del 
vencimiento del Plazo del Préstamo). El Numeral 12 señala cómo el Banco puede usar este derecho y qué consecuencias le causan a 
Usted.
IMPORTANTE: Usted también tiene el derecho de terminar este Contrato, salvo que tuviese obligaciones pendientes de pago con el 
Banco, en cuyo caso la terminación (resolución) formulada por Usted no surtirá efecto. En caso decida hacerlo, Usted podrá emplear los 
canales que el Banco ponga a su disposición.

(e) Derecho de Abrir una Cuenta Corriente Sin Chequera. El Banco puede abrir una cuenta corriente sin chequera a nombre de Usted 
para registrar los depósitos o los retiros que Usted realice de acuerdo al Contrato y/o a otros contratos entre Usted y el Banco. La apertura 
de esta cuenta no modifica ni reemplaza al Préstamo o al Contrato.

(f) Derecho de Cesión. El Banco puede transferir a un tercero, de manera total o parcial, sus derechos y/o sus obligaciones del Contrato. 

Usted acepta en forma anticipada que el Banco haga efectiva la cesión.
10. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE MODIFICAR ESTE CONTRATO
El Banco puede modificar las comisiones y/o los gastos, en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted tiene una nueva situación crediticia o de riesgo que, a criterio del Banco, justifica el cobro de comisiones y/o gastos distintos.
(b) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las actuales condiciones del mercado 

financiero, del mercado de capitales, de la política monetaria, de la situación política o de la situación económica del país.
(c) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las condiciones financieras, económicas, 

cambiarias, bancarias o legales locales y/o internacionales.
(d) Si se produce una crisis financiera nacional o internacional.
(e) Si se produce un hecho ajeno al Banco o se emite una disposición legal que afecte los costos, las condiciones o las características del 

Préstamo.
( f )  Si se produce un aumento de los costos de los servicios (prestados por terceros o por el Banco) vinculados a un producto y pagados por 

Usted.
(g) Si se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco que califique como caso fortuito o fuerza mayor (por ejemplo: un desastre natural, un 

acto de terrorismo, una declaración de guerra, etc.).
(h) Si se produce un hecho o circunstancia que cambia las condiciones de riesgo o de crédito bajo las cuales fue aprobado este Préstamo.
( i )  Se otorgue una campaña promocional y no se cumpla con las condiciones y/o requisitos.
( j )  Se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco, por el cual a criterio del Banco se deben modificar las condiciones inicialmente otorgadas.
Asimismo, el Banco puede modificar otras condiciones contractuales distintas a las tasas de interés, comisiones y/o gastos en cualquier 
caso, así como incorporar nuevas comisiones, y/o gastos y/o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar cuando lo 
considere conveniente.
En cualquiera de esto casos, el Banco le enviará una comunicación, con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se 
aplicarán las nuevas tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el 
pago, comisiones, gastos y/u otras condiciones contractuales. Las comunicaciones de las modificaciones se efectuarán conforme a lo 
previsto en el Numeral 14 a para las comunicaciones directas.
Dentro del plazo indicado en el párrafo anterior y de no estar de acuerdo con las modificaciones efectuadas por el Banco, Usted podrá 
terminar (resolver) de manera anticipada (antes que finalice el plazo establecido) el Contrato, comunicando su decisión por escrito al Banco.
Desde la fecha en que Usted nos comunique su decisión de terminar (resolver) el Contrato, contará con un plazo de cuarentaicinco (45) días 
para pagar la totalidad del Préstamo. Vencido este plazo, se tendrá por terminado (resuelto) el Contrato y Usted deberá, si no lo ha hecho 
aún, pagar al Banco de manera inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe.
El Banco también podrá incorporar nuevos servicios que no se encuentren directamente relacionados con la Cuenta o Servicio contratado, 
lo cual le será comunicado con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se aplicarán estos nuevos servicios. Esta 
comunicación, se efectuará de la misma forma prevista en éste numeral.
En este caso, si Usted no estuviera de acuerdo, deberá informarlo por escrito al Banco dentro del mismo plazo. Ello no supone la terminación 
(resolución) anticipada del contrato.
Recuerde que su silencio es aceptación expresa para las modificaciones informadas por el Banco. Si el Banco realiza modificaciones a las 
condiciones del Contrato en su beneficio se aplicarán de forma inmediata y Usted será informado a través de cualquiera de los mecanismos 
establecidos en el Numeral 14 a.
IMPORTANTE: En cualquier caso, Usted nos autoriza a interpretar que su silencio supone la aceptación a la incorporación de nuevas 
prestaciones o nuevos pagos por productos o servicios no requeridos previamente.
11. BAJO QUE CONDICIONES SE PUEDEN MODIFICAR LAS TASAS DE INTERÉS DE ESTE CONTRATO
Las tasas de interés, se pueden modificar:
(a) Cuando se sustituye el Préstamo otorgado por uno nuevo o cuando Usted es sustituido por otro deudor. Es decir, cuando se produce la 

novación del Préstamo.
(b) Si Usted y el Banco acuerdan modificar las tasas de interés. Su consentimiento quedará registrado en cada oportunidad que se produzca 

el cambio, en documentos adicionales, grabaciones telefónicas, correos electrónicos, mensajes de texto SMS y/o cualquier otra forma 
prevista por los canales que el Banco pone a su disposición (Banca por Teléfono, Banca por Internet, Banca Móvil, etc).

(c) Si la Superintendencia de Banca y Seguros lo autoriza.
En cualquiera de estos casos, las modificaciones, surtirán efecto de forma inmediata.

12. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO (RESOLUCION)
El Banco puede terminar de manera anticipada antes de que finalice el plazo (Resolver) en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted deja de pagar una o más Cuotas según el Cronograma, sea en forma alternada o consecutiva; o si Usted incumple con pagar 

cualquier otra suma adeudada al Banco en virtud del Contrato o de otros contratos celebrados con el Banco.
(b) Si el Banco considera que Usted ha usado o ha dispuesto sus bienes o sus recursos económicos en una forma que pone en peligro su 

patrimonio o su solvencia económica.
(c) Si usted es declarado en insolvencia, quiebra, concurso o situación similar.
(d) Si Usted asume nuevas deudas o compromisos bajo cualquier contrato o acuerdo ante cualquier otro banco o persona natural o jurídica 

(por ejemplo: préstamos, fianzas, avale, etc.) sin autorización escrita previa del Banco.
(e) Si Usted no da las garantías solicitadas por el Banco.
(f)  Si el Banco toma conocimiento de hechos, circunstancias y/o informaciones que le hagan presumir que Usted pueda estar realizando o 

financiando actividades ilegales, actividades que dañen al medio ambiente y/o actividades que vayan en contra de las normas laborales 
establecidas por la autoridad competente.

(g) Si a la fecha de celebración del Contrato, Usted padecía de enfermedad diagnosticada o preexistente de su conocimiento y no lo informó.
(h) En caso corresponda, si la Declaración de Salud efectuada por Usted para contratar cualquier seguro no es cierta o exacta.
( i )  En caso corresponda, si Usted no contrata, cede (endosa) o mantiene vigentes cualquiera de los Seguros que el Banco le solicite.
( j )  Si Usted fallece y siempre que el Banco tenga conocimiento formal de ello.
(k) Si el Banco determina que existe duda o conflicto respecto de su identidad; o si el Banco determina suplantación de identidad o fraude 

sobre su identidad.
En cualquiera de los supuestos indicados, el Banco le comunicará a Usted su decisión de terminar de manera anticipada el Contrato. Tan 
pronto el Banco le notifique a Usted su decisión, el Contrato terminará (resuelto). En este caso, Usted deberá pagar al Banco de manera 
inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe. La terminación del Contrato no afectará a las 
garantías otorgadas a favor del Banco, las que se mantendrán vigentes hasta que usted cumpla con pagar al Banco la totalidad del 
Préstamo.
13. OTROS SUPUESTOS EN LOS QUE EL BANCO PUEDE MODIFICAR O TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO
De acuerdo con el Código Civil, con la Ley No. 26702 y con las disposiciones emitidas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
(Disposiciones Prudenciales), en caso que Usted se encuentre sobreendeudado; o se presuma que está vinculado o se encuentre 
comprendido en investigaciones por delitos relacionados a actividades de lavado de activos, tráfico ilícito de drogas y/o financiamiento del 
terrorismo, o haya presentando al Banco información y/o documentación falsa, incompleta, inexacta, inconsistente con la información 
proporcionada anteriormente por Usted, el Banco puede:

(i) modificar el Contrato en aspectos distintos a las tasas de interés, comisiones y/o gastos, sin necesidad de enviar aviso previo alguno; o
(ii) dar por terminado el Contrato de manera anticipada (Resolución).

El Banco comunicará su decisión dentro de los siete (7) días posteriores a la fecha en que hace efectiva la misma.
Asimismo, en aplicación de las Disposiciones Prudenciales el Banco puede decidir no contratar con Usted.
14. ASPECTOS ADICIONALES QUE DEBEN SER CONSIDERADOS POR USTED
Usted debe considerar algunos aspectos adicionales que son importantes para el desarrollo del Contrato: (a) las formas en las que el Banco 
se comunicará con Usted;(b) la firma de letras, pagarés u otros títulos valores que Usted realice; (c) la contratación de seguros, en caso 
corresponda; (d) la contratación por medios distintos al escrito; y (e) la forma de solucionar las eventuales disputas entre el Banco y Usted:
(a) Formas de Comunicación: El Banco se comunicará con Usted indistintamente a través de:
1 .  Medios de Comunicación directa que pueden ser físicos o electrónicos tales como: (i) comunicaciones al domicilio del Cliente; (ii) correos 

electrónicos; (iii) mensajes en estados de cuenta; (iv) llamadas telefónicas; (v) notas de cargo – abono, en tanto el Banco le envíe o 
entregue esta comunicación; (vi) vouchers de operaciones en tanto se envíe o entregue esta comunicación a Usted, se la comunique en 
forma clara la información que el Banco le quiere hacer llegar o los cambios en su(s) Contrato(s), se observen los derechos que Usted 
tiene y se respete el plazo de comunicación anticipada; o (vii) mensajes de texto (SMS); (viii) página Web del Banco; (ix) mensajes a 
través de Banca por Internet;(x) cajeros automáticos;(xi) mensajes en redes sociales; u,

2 .  Otros medios de comunicación que le permitan a Usted tomar conocimiento de cualquier información, como: (i) avisos en cualquiera de 
las Oficinas del Banco; y/o (ii) avisos en cualquier diario, periódico o revista de circulación nacional, a elección del Banco.
Las comunicaciones realizadas a través de los medios antes mencionados serán suficientes para Usted.
Para comunicar las modificaciones referidas a (i) tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en 
caso de incumplimiento en el pago, comisiones, gastos, cronograma de pagos que no sean favorables a Usted; (ii) término (resolución) 
del Contrato por causal distinta al incumplimiento; (iii) limitación o exoneración de responsabilidad del Banco; y/o (iv) incorporación de 
servicios que no se encuentren directamente relacionados al préstamo; el Banco usará entre los medios de comunicación señalados en 
el párrafo anterior, aquellos de comunicación directa.
Para comunicar modificaciones distintas a las señaladas en el párrafo anterior y/o informarle sobre el monto de su deuda, fechas de pago, 
últimos pagos, cobros efectuados, pólizas de seguros, en caso corresponda, campañas comerciales y cualquier otra información 
relacionada con las operaciones que Usted tenga con el Banco, así como, modificaciones que sean beneficiosas para Usted, el Banco 
podrá utilizar cualquiera de los medios de comunicación mencionados en este literal.
En caso de existir diferencia sobre la información de sus operaciones, prevalecerá aquella que se encuentre registrada en el Banco.
IMPORTANTE: Usted es responsable del adecuado uso de la información que el Banco le envíe a través de cualquiera de las formas 
indicadas en este literal.

(a) Si Usted no se encuentra conforme recuerde que podrá acudir al Defensor del Cliente Financiero, Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP (SBS) o INDECOPI.
(b) Emisión de Títulos Valores: Si usted firma alguna letra, pagaré u otro título valor a favor del Banco, este último seguirá manteniendo sus 
mismos derechos a cobrar el Préstamo. Las letras, pagarés u otros títulos valores que Usted suscriba a favor del Banco no modificarán ni 
sustituirán al Préstamo o al Contrato. Si las letras, pagarés o títulos valores suscritos por Usted a favor del Banco se extraviaran o se dañaran 
de cualquier forma, el Banco seguirá teniendo los mismos derechos frente a Usted para cobrar el Préstamo.
(c) Contratación de seguros: Al tomar éste préstamo, Usted deberá contratar el (los) seguro (s) (“Seguros”) que le solicite el Banco.
Puede contratarlos a través del Banco o en forma directa con la Compañía de Seguros de su elección. En este último caso, debe tener en 
cuenta lo siguiente:

i. Los  Seguros deben cumplir con las condiciones que le son informadas previamente y que el Banco exige;
ii. Los Seguros deben ser cedidos (endosados) a favor del Banco;

iii. Los Seguros deben estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo. Si fuera el caso, Usted es el responsable de renovar el seguro 
las veces que sea necesario.
iv. Si los Seguros fuesen variados, modificados o suprimidos, Usted debe comunicar éste hecho al Banco tan pronto como tenga 
conocimiento del mismo. Si la Compañía de Seguros le solicita a Usted cumplir nuevos requerimientos, Usted debe cumplirlos; en caso 
de no hacerlo, será de su exclusiva responsabilidad no contar con el seguro correspondiente.

Si Usted emplea el beneficio establecido en el Numeral 8, el plazo de vigencia de los Seguros se extenderá según corresponda. De ser 
necesario, Usted suscribirá nuevas pólizas de seguros bajo las mismas condiciones y coberturas.
IMPORTANTE: Si elige contratar los Seguros a través del Banco, éste se encarga de la renovación de los mismos. Recuerde que los seguros 
deberán estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo.
Sin perjuicio de lo indicado, el Banco puede contratar, renovar y/o mantener vigente los Seguros. Si lo hace Usted debe reembolsar de 
inmediato los costos y gastos en que incurra. De ser el caso, el Banco podrá cobrar dichos costos y gastos de cualquiera de la(s) cuenta(s) 
que mantenga o pudiera mantener en él.
IMPORTANTE: En caso haya elegido la contratación de un Préstamo sin Seguro de Desgravamen, no resultará aplicable lo señalado en el 
presente literal.
(d) Firma Electrónica: Su firma puede ser manuscrita o electrónica. La firma manuscrita, es la firma que Uste escribe a mano, o su huella 
digital en caso corresponda. La firma electrónica, es la que Usted brinda a través de un medio electrónico como por ejemplo: el ingreso de 
claves o contraseñas, grabación de voz, uso de medios biométricos, firma o certificado digital, entre otros.
Usted podrá utilizar su firma manuscrita o electrónica para identificarse (factores de autenticación) y aceptar contratos y/u operaciones del 
Banco, como por ejemplo: abrir cuentas, realizar retiros o transferencias, contratar servicios y/o productos (préstamos de libre disponibilidad, 
adelanto de sueldo, tarjetas de crédito, o cualquier otro que el Banco le ofrezca).
IMPORTANTE: Su firma electrónica podrá ser brindada de forma presencial en Oficinas del Banco o no presencial a través de los canales 
que el Banco ponga a su disposición, como por ejemplo: Página Web, Banca por Internet, Banca por Teléfono, Cajeros Automáticos, entre 
otros.
Si Usted usa su firma electrónica, ya sea en forma presencial o no presencial, el Banco le enviará por correo electrónico, la documentación 
contractual correspondiente.
(e) Formas de Solucionar Eventuales Disputas o Conflictos: En caso que surja alguna duda, disputa o controversia entre Usted y el Banco 
sobre la validez del Contrato, la interpretación o la ejecución del Contrato, o cualquier aspecto vinculado al Contrato, Usted y el Banco se 
someterán a la competencia de los Jueces y Salas Comerciales de la oficina del Banco donde Usted abrió su Cuenta de Pagos (cargo/abono) 
o donde se otorgó el presente Préstamo. En caso de no existir en dicho lugar Jueces y Salas Comerciales, Usted y el Banco se someterán 
a los Jueces y Tribunales Civiles de dicho lugar.
15. FIRMA DE PAGARÉ
De acuerdo a la Ley N° 27287, Ley de Títulos Valores y a la Circular SBS N° G-0090-2001, Circular sobre Título Valor emitido en forma 
Incompleta, Usted firma un pagaré incompleto (“Pagaré”) a favor del Banco, en caso éste se lo requiera. El Pagaré será completado por el 
Banco siguiendo estas reglas:
(a) El Pagaré indicará el número del Préstamo.
(b) La fecha de emisión del Pagaré será la misma que la fecha de suscripción del Contrato.
(c) El Banco completará el Pagaré, si por cualquier razón, Usted debe pagar de manera inmediata la totalidad del Préstamo. El Pagaré será 

llenado por el monto total de su deuda, según el cálculo (liquidación) efectuado por el Banco.
(d) La fecha de vencimiento del Pagaré será la fecha en la que el Banco realice el cálculo (liquidación) de la suma que Usted deba. Desde 

la fecha de vencimiento del Pagaré hasta la fecha en la que Usted lo pague se seguirán generando intereses compensatorios y 
moratorios a las tasas pactadas.

(e) El pagaré será emitido con la “Clausula Sin Protesto”. Sin perjuicio de ello, el Pagaré podrá ser protestado.
(f) El Banco podrá transferir el Pagaré.
IMPORTANTE: No firme este documento si Usted no ha recibido una copia del Pagaré o si no ha sido informado por el Banco acerca de los 
mecanismos legales que lo protegen.
16. OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS A FAVOR DEL BANCO
Firman este Contrato, en caso el Banco se lo haya requerido, la(s) persona(s) natural(es) y/o jurídica(s) que se constituyen como fiador(es) 
Solidario(s), en consecuencia, asumirá(n) la obligación de pagar al Banco todas las sumas que Usted deba o pueda deber al Banco por el 
Préstamo y por este Contrato.
El(los) fiador(es) acepta(n) desde ya la prórrogas (ampliación del plazo del vencimiento del Préstamo) y renovaciones que el Banco pueda 
concederle a Usted, sin necesidad que esas prorrogas o renovaciones les sean comunicadas.
El(los) fiador(es) renuncia(n) a la facultad de pedir al Banco, que, antes de proceder al cobro de la deuda contra él(ellos), realice la gestión 
de cobro con Usted (renuncia al Beneficio de Excusión). Asimismo, el(los) fiador(es) renuncia(n) a pedir al Banco que haga efectivo su 
derecho iniciando una demanda contra Usted (renuncia a la facultad otorgad por el Artículo 1899 Código Civil).
El Banco también tiene el derecho de compensar frente al(los) fiador(es). Por lo tanto, si Usted deja de pagar el Préstamo, el Banco podrá 
proceder en la forma indicada en el Numeral 9 a, empleando el dinero de las cuentas, depósitos y/o cualquier otro bien que el(los) fiador(es) 
mantenga(n) o pudiera(n) mantener en el Banco para hacer efectivo el pago del Préstamo.
Las garantías constituidas a favor del Banco benefician al Banco y no al(los) fiador(es).
Las eventuales dudas, disputas o controversias entre el Banco y el(los) fiador(es) se resolverán de la misma forma en que deben resolverse 
las disputas entre el Banco y Usted (Numeral 14 e).
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IMPORTANTE: La firma de el(los) fiador(es), constituye la presente Fianza Solidaria conforme a las condiciones indicadas en este 
Numeral 15, siendo aplicable las demás disposiciones legales vigentes.
17. INFORMACIÓN DE LAS PARTES Y DEL PRÉSTAMO

─ Datos del Cliente:
Nombre(s) y Apellidos:
Estado Civil:
DNI N°:
Nombre(s) y Apellidos del Cónyuge:
DNI N°:
Los datos del cónyuge serán incluidos según el tipo de contrato.
Domicilio: ……………………………………provincia de …………………………, departamento de ……………….
Usted no podrá variar este domicilio durante la vigencia del Contrato, salvo que la variación sea dentro del área urbana de esta misma 
ciudad y que Usted la comunique al Banco por escrito o por cualquier otro medio que el Banco considere suficiente.

─ Datos del Banco:
RUC N°: 20100130204
Domicilio: oficinas de la ciudad donde se celebra el Contrato. Solo tratándose del departamento de Lima, el domicilio del Banco será el 
de su sede central, ubicada en Av. República de Panamá No. 3055, San Isidro, Lima.
Representantes: Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder
Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder N°:

─ Datos del Préstamo:
─ Importe del Préstamo:

S/ _______________(___________y________/100 Soles).
US$ ________________(____________y________/100 Dólares Americanos).

─  Plazo del Préstamo/Número de Cuotas/Período de Gracia
Plazo: ________meses contados a partir de la fecha del desembolso efectuado por el Banco.
Número de Cuotas: _____cuotas mensuales en las que se ha incluido capital, intereses, comisiones y gastos.
Periodo de gracia: según Cronograma, de ser el caso.
─ Tasa de Interés (TEA): es la fijada en la Hoja Resumen.

Usted declara que el presente Contrato, así como la Hoja Resumen Informativa fueron puestos a su disposición antes de firmarlos.
El contrato ha sido aprobado mediante Resolución SBS N° 02365 - 2025. Usted puede encontrar el Contrato y su Hoja Resumen Informativa, 
en la página web del banco: www.bbva.pe, Menú, Préstamos (elija el tipo de préstamo), y diríjase a la sección Documentos y Enlaces de 
Interés. Usted firma estos documentos en señal de aceptación y conformidad de toda la información contenida en el mismo y que le ha sido 
entregada.
Suscrito el ___ de _______________ de 20____ en la localidad de __________________________.

Firma de el Cliente

Firma del Fiador

Nombre

Nombre(s) / Razón Social

Domicilio:

Representante(s)

BBVA
pp.

D.N.I. / RUC

D.N.I. / RUC

D.N.I.
Firma del Cónyuge de el Cliente

Firma del Cónyuge del Fiador

Nombre del Cónyuge

Nombre del Cónyuge D.N.I.

D.N.I.

BBVA
pp.

*Indicar los meses de periodo de gracia a partir del desembolso (máximo 6 meses). Si no existe periodo de gracia, consignar la fecha 
de desembolso
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En este documento están establecidas las condiciones del Contrato de Préstamo Personal de Libre Disponibilidad BBVA (“Contrato”) que el 
Cliente (en adelante “Usted”) y el Banco BBVA Perú (“Banco”) firman. Sus datos y los datos del Banco están indicados al final de este 
documento. Este documento es un contrato. Léalo detenidamente. Su firma representa la aceptación de todas y cada una de las condiciones 
y acuerdos contenidos en el mismo. El Banco puede exigir el cumplimiento de estas obligaciones incluso ante el Poder Judicial.
1. FINALIDAD DE ESTE CONTRATO
Usted y el Banco firman este Contrato para que el Banco le conceda, una vez que cumpla con todas las condiciones establecidas por el 
Banco, un préstamo personal (“Préstamo”).
IMPORTANTE: Usted pagará el Préstamo al Banco en el plazo señalado en el Numeral 17.
2. MONTO DE DINERO QUE SE PRESTA
El Préstamo es por el monto de dinero señalado en el Numeral 17 que el Banco le entrega (desembolsa) en la cuenta bancaria señalada por 
Usted en el Banco. Recuerde que Usted podrá confirmar el desembolso verificando su cuenta a través de los canales que el Banco pone a 
su disposición (Oficinas, Banca por Internet, Banca Móvil, entre otros).
3. PARA QUÉ ES ESTE PRÉSTAMO
El Préstamo sirve (i) para que Usted pueda cubrir eventuales necesidades de dinero en efectivo o (ii) para que Usted financie la compra de 
algún bien o servicio. En el primer caso, Usted pueda retirar el dinero de la cuenta en la que el Banco haya depositado el Préstamo. En el 
segundo caso (el Préstamo es concedido para que compre un bien o un servicio), Usted acepta que el importe del Préstamo sea entregado 
por el Banco directamente al vendedor del bien o al proveedor del servicio (que es la persona que le ofrece el servicio).
IMPORTANTE: Si usa el Préstamo para comprar el bien o servicio que elija, Usted debe asegurarse de la calidad de los mismos, pues el 
Banco no evalúa si el bien o el servicio tienen la calidad o las condiciones esperadas por Usted, o si el vendedor o el proveedor (que es la 
persona que le ofrece el servicio) es el adecuado. Si el bien o el servicio tiene algún problema o si el vendedor o el proveedor incumple, Usted 
tendrá que presentar los reclamos correspondientes al vendedor o al proveedor. Los problemas con el bien el servicio, el vendedor o el 
proveedor no cambian la obligación que Usted tiene de pagar al Banco el Préstamo.
4. CÓMO SE PAGA ESTE PRÉSTAMO Y EN QUÉ FECHAS
Usted debe pagar el Préstamo al Banco en las cuotas y fechas (plazo) establecidas en el Cronograma de Pagos (“Cronograma”) y en la Hoja 
de Resumen Informativa (“Hoja Resumen” – Anexo N° 1) y en la constancia de la operación, en caso haber contratado por canales digitales. 
El Cronograma y la Hoja de Resumen son documentos que forman parte de este Contrato.
IMPORTANTE: Lea cuidadosamente estos documentos. Su firma en este Contrato supone que está acuerdo con el Cronograma y Hoja 
Resumen.
Usted debe pagar las cuotas del Préstamo (“Cuotas”) en la moneda del Préstamo. Esto quiere decir que, si Usted recibió el Préstamo en 
Soles, debe pagar las Cuotas en Soles; mientras que si Usted recibió el Préstamo en Dólares (o en otra moneda), debe pagar las Cuotas en 
Dólares (o en la moneda en la que recibió el Préstamo).
Si el dinero (fondos) que Usted tiene para pagar las Cuotas está en una moneda distinta a la moneda del Préstamo, el Banco podrá comprar 
con ese dinero (fondos) la moneda del Préstamo aplicando el tipo de cambio que tenga vigente en el momento de la compra.
Es decir, si su Cuota está en Dólares y en sus cuentas tiene Soles en cantidad suficiente, el Banco podrá comprar con esos Soles los Dólares 
necesarios, según el tipo de cambio que el Banco tenga establecido, para hacer efectivo el pago de su Cuota. Usted debe señalar una cuenta 
en el Banco (“Cuenta de Pagos”) para depositar en esa Cuenta de Pagos los montos para el pago de las Cuotas. El Banco podrá cargar en 
esa Cuenta de Pagos o en cualquier otra Cuenta que Usted tenga o pudiera tener en el Banco, sea en moneda nacional o extranjera, las 
Cuotas o cualquier otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma.
Asimismo, Usted autoriza al Banco a efectuar una retención total o parcial del dinero (fondos) equivalente a las Cuotas, hasta siete (7) días 
antes de la fecha de vencimiento (plazo) de las Cuotas.
En caso se haya realizado la retención mencionada, Usted podrá solicitar al Banco la liberación de los fondos, en cada oportunidad, a través 
de los canales que éste ponga a su disposición. Asimismo, Usted podrá instruir al Banco para que no realice más retenciones antes de la 
fecha de vencimiento de las Cuotas.
El Banco podrá establecer otras formas para que Usted efectúe estos pagos, informándole previamente.
IMPORTANTE: En la Cuenta de Pagos, el Banco podrá cobrar el monto de las Cuotas, que incluyen capital e intereses: así como, cualquier 
otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma (por ejemplo, seguros, en caso corresponda, gastos, etc.)
IMPORTANTE: Para evitar comisiones o gastos adicionales, señalados en la Hoja Resumen, Usted debe mantener en la Cuenta de Pagos 
o entregar al Banco hasta la fecha de vencimiento de las Cuotas, el dinero (fondos) suficiente para pagar las Cuotas en la moneda del 
Préstamo.
5. QUÉ DEBE PAGAR USTED AL BANCO POR EL PRESTAMO QUE RECIBE
Usted debe pagar al Banco el capital, los intereses compensatorios, los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa 
vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, los seguros, en caso corresponda, las comisiones, los gastos y los demás 
conceptos descritos en la Hoja Resumen.
El capital es el monto que el Banco le presta. Los intereses compensatorios son los que el Banco recibe por el monto que le ha prestado. Los 
intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso del incumplimiento en el pago, es el monto 
adicional que Usted pagará si se retrasa en el pago de las Cuotas. Las comisiones y los gastos son los montos que pagará por otros servicios 
que con relación al Préstamo Usted recibe.
6. QUÉ OCURRE SI USTED NO PAGA LAS CUOTAS EN LAS FECHA DE VENCIMIENTO
Si las Cuotas no son pagadas a más tardar en las fechas de pago previstas en el Cronograma (fecha de vencimiento), Usted tendrá que 
pagar, adicionalmente a los intereses compensatorios y sin necesidad de que el Banco se lo solicite, intereses moratorios o cualquier otro 
concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. La tasa de estos intereses figura en la Hoja 

Resumen.
Los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, se 
aplicará(n) automáticamente desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la Cuota no pagada hasta el día en que ésta sea totalmente 
pagada.
Adicionalmente de ser el caso, Usted tendrá que pagar los gastos (notariales y judiciales) y las comisiones que resulten aplicables según la 
Hoja Resumen.
7. USTED PUEDE REALIZAR PAGOS ANTICIPADOS Y/O ADELANTO DE CUOTAS
Usted tiene derecho a efectuar pagos anticipados, en forma total o parcial. El pago anticipado es aquel pago mayor a dos (02) cuotas (que 
incluye la exigible en el período). Si lo hace, se aplicará al capital del préstamo, los intereses que el Banco cobra se reducirán 
proporcionalmente al día de pago y se deducirán las comisiones y gastos que pudieran corresponder a esa fecha.
Si Usted decide realizar un pago anticipado parcial, debe elegir previamente, entre: disminuir el monto de las Cuotas o reducir el plazo del 
Préstamo, para lo cual se emitirá un nuevo cronograma de pagos en caso Usted lo solicite.
Asimismo, Usted podrá solicitar pagar su(s) Cuota(s) antes del vencimiento (adelanto de cuota) sin que esto signifique que es un pago 
anticipado y sin que se reduzcan intereses, comisiones ni gastos.
En caso decida adelantar su(s) cuotas(s), el monto en exceso al pago de la Cuota del periodo, se aplicará a la(s) Cuota(s) inmediata(s) 
posterior(es) a la exigible en el periodo.
Usted podrá realizar el pago anticipado o el adelanto de cuotas, siempre que, se encuentre al día en el pago de sus cuotas del cronograma 
y de su(s) seguro(s), en caso corresponda.
8. QUÉ BENEFICIO LE OTORGA A USTED ESTE PRÉSTAMO
Este Préstamo le otorga a Usted el siguiente beneficio:
Cambiar la fecha de pago de las Cuotas del Préstamo. Las características de este beneficio son:

─ ¿Cuántas veces puede solicitarlo?: (10) diez veces durante el plazo del Préstamo.
─ ¿Cuántas veces al año puede solicitarlo?: (02) dos veces.
─ Entre cada solicitud para hacer uso del beneficio debe haber, por lo menos, seis (06) meses.
─ Este beneficio podrá ser solicitado a partir del día siguiente del desembolso del Préstamo en la cuenta del Cliente.

IMPORTANTE: Si usa este beneficio, el Banco efectuará un nuevo cálculo de intereses total y emitirá un nuevo Cronograma en reemplazo 
del anterior. La nueva fecha de pago de Cuota estará indicada en el nuevo Cronograma, el cual podrá recoger en cualquier Oficina a partir 
del segundo día hábil siguiente de solicitado el beneficio. Este nuevo Cronograma formará parte del Contrato en el que el monto de las 
Cuotas se incrementará.
Para poder usar el beneficio, Usted debe (i) encontrarse al día en los pagos y (ii) solicitar el beneficio correspondiente por los menos dos (02) 
días hábiles antes (de lunes a viernes) de la fecha de vencimiento de la Cuota cuyo vencimiento desea modificar.
Usted podrá solicitar el beneficio (i) por escrito o (ii) por Banca por Teléfono; en este último caso el Cliente debe llamar antes de las 18:00 
horas del día hábil (de lunes a viernes).
9. DERECHOS QUE TIENE EL BANCO EN ESTE CONTRATO
Sin perjuicio de los demás derechos establecido en otros Numerales del Contrato o en las leyes aplicables, el Banco tiene los siguientes derechos:
(a) Derecho de Compensar. De conformidad con lo dispuesto por el Numeral 11 del artículo 132 de la Ley 26702, Ley General del Sistema 

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP, el Banco puede hacer efectivo el 
cobro de las Cuotas y de cualquier otra suma que Usted adeude por este contrato, así como de cualquier otra obligación que tenga con 
el Banco, empleando el dinero (fondos) existente en las cuentas y/o depósitos que Usted tenga o pueda tener en el Banco. Esta facultad 
se extiende a cualquier otro bien (acciones, valores etc.) que Usted tenga o pueda tener en el Banco. No serán objeto de compensación 
los activos legal o contractualmente declarados intangibles o excluidos de este derecho.
EJEMPLO: Si Usted mantiene frente al Banco una deuda pendiente (vencida) de pago por un monto de 100, el Banco puede dar por 
cancelada esa deuda empleando cualquier depósito que, hasta por 100, Usted tenga o pueda tener en el Banco. Si Usted tuviera un 
depósito de 50, el Banco podrá cobrar los 50 a cuenta de la deuda de 100.
IMPORTANTE: Usted autoriza irrevocablemente al Banco a compensar con cualquiera de la(s) cuenta(s) que mantenga o pudiera 
mantener, incluso en aquellas en las cuales le paguen sus haberes (sueldo, remuneración, etc.), así como a vender cualquier bien que 
el Banco tenga en su poder, para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(b) Centralización. El Banco podrá reunir en una o más cuentas que Usted tenga o pueda tener en el Banco todos los montos que adeude, 
así como todos los montos que a Usted le adeude el Banco. Cuando estos montos estén expresados en una moneda distinta de la 
moneda del Préstamo, el Banco aplicará los tipos de cambio que se encuentren vigentes en el momento en que adquiera la moneda del 
Préstamo.
Usted autoriza irrevocablemente al Banco y/o Empresas del Banco a realizar, en su nombre y representación, todas las operaciones y 
transacciones que sean necesarias (incluyendo la venta de bienes) para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(c) Derecho de Modificar el Contrato. El Banco puede cambiar las condiciones del Contrato; en especial las tasas de interés, las 
comisiones, los gastos o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. El 
Numeral 10 describe cómo el Banco puede usar este derecho y qué puede hacer Usted en este caso.

(d) Derecho de Terminar Anticipadamente el Contrato (Resolución). El Banco puede resolver el Contrato (terminar el Contrato antes del 
vencimiento del Plazo del Préstamo). El Numeral 12 señala cómo el Banco puede usar este derecho y qué consecuencias le causan a 
Usted.
IMPORTANTE: Usted también tiene el derecho de terminar este Contrato, salvo que tuviese obligaciones pendientes de pago con el 
Banco, en cuyo caso la terminación (resolución) formulada por Usted no surtirá efecto. En caso decida hacerlo, Usted podrá emplear los 
canales que el Banco ponga a su disposición.

(e) Derecho de Abrir una Cuenta Corriente Sin Chequera. El Banco puede abrir una cuenta corriente sin chequera a nombre de Usted 
para registrar los depósitos o los retiros que Usted realice de acuerdo al Contrato y/o a otros contratos entre Usted y el Banco. La apertura 
de esta cuenta no modifica ni reemplaza al Préstamo o al Contrato.

(f) Derecho de Cesión. El Banco puede transferir a un tercero, de manera total o parcial, sus derechos y/o sus obligaciones del Contrato. 

Usted acepta en forma anticipada que el Banco haga efectiva la cesión.
10. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE MODIFICAR ESTE CONTRATO
El Banco puede modificar las comisiones y/o los gastos, en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted tiene una nueva situación crediticia o de riesgo que, a criterio del Banco, justifica el cobro de comisiones y/o gastos distintos.
(b) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las actuales condiciones del mercado 

financiero, del mercado de capitales, de la política monetaria, de la situación política o de la situación económica del país.
(c) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las condiciones financieras, económicas, 

cambiarias, bancarias o legales locales y/o internacionales.
(d) Si se produce una crisis financiera nacional o internacional.
(e) Si se produce un hecho ajeno al Banco o se emite una disposición legal que afecte los costos, las condiciones o las características del 

Préstamo.
( f )  Si se produce un aumento de los costos de los servicios (prestados por terceros o por el Banco) vinculados a un producto y pagados por 

Usted.
(g) Si se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco que califique como caso fortuito o fuerza mayor (por ejemplo: un desastre natural, un 

acto de terrorismo, una declaración de guerra, etc.).
(h) Si se produce un hecho o circunstancia que cambia las condiciones de riesgo o de crédito bajo las cuales fue aprobado este Préstamo.
( i )  Se otorgue una campaña promocional y no se cumpla con las condiciones y/o requisitos.
( j )  Se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco, por el cual a criterio del Banco se deben modificar las condiciones inicialmente otorgadas.
Asimismo, el Banco puede modificar otras condiciones contractuales distintas a las tasas de interés, comisiones y/o gastos en cualquier 
caso, así como incorporar nuevas comisiones, y/o gastos y/o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar cuando lo 
considere conveniente.
En cualquiera de esto casos, el Banco le enviará una comunicación, con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se 
aplicarán las nuevas tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el 
pago, comisiones, gastos y/u otras condiciones contractuales. Las comunicaciones de las modificaciones se efectuarán conforme a lo 
previsto en el Numeral 14 a para las comunicaciones directas.
Dentro del plazo indicado en el párrafo anterior y de no estar de acuerdo con las modificaciones efectuadas por el Banco, Usted podrá 
terminar (resolver) de manera anticipada (antes que finalice el plazo establecido) el Contrato, comunicando su decisión por escrito al Banco.
Desde la fecha en que Usted nos comunique su decisión de terminar (resolver) el Contrato, contará con un plazo de cuarentaicinco (45) días 
para pagar la totalidad del Préstamo. Vencido este plazo, se tendrá por terminado (resuelto) el Contrato y Usted deberá, si no lo ha hecho 
aún, pagar al Banco de manera inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe.
El Banco también podrá incorporar nuevos servicios que no se encuentren directamente relacionados con la Cuenta o Servicio contratado, 
lo cual le será comunicado con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se aplicarán estos nuevos servicios. Esta 
comunicación, se efectuará de la misma forma prevista en éste numeral.
En este caso, si Usted no estuviera de acuerdo, deberá informarlo por escrito al Banco dentro del mismo plazo. Ello no supone la terminación 
(resolución) anticipada del contrato.
Recuerde que su silencio es aceptación expresa para las modificaciones informadas por el Banco. Si el Banco realiza modificaciones a las 
condiciones del Contrato en su beneficio se aplicarán de forma inmediata y Usted será informado a través de cualquiera de los mecanismos 
establecidos en el Numeral 14 a.
IMPORTANTE: En cualquier caso, Usted nos autoriza a interpretar que su silencio supone la aceptación a la incorporación de nuevas 
prestaciones o nuevos pagos por productos o servicios no requeridos previamente.
11. BAJO QUE CONDICIONES SE PUEDEN MODIFICAR LAS TASAS DE INTERÉS DE ESTE CONTRATO
Las tasas de interés, se pueden modificar:
(a) Cuando se sustituye el Préstamo otorgado por uno nuevo o cuando Usted es sustituido por otro deudor. Es decir, cuando se produce la 

novación del Préstamo.
(b) Si Usted y el Banco acuerdan modificar las tasas de interés. Su consentimiento quedará registrado en cada oportunidad que se produzca 

el cambio, en documentos adicionales, grabaciones telefónicas, correos electrónicos, mensajes de texto SMS y/o cualquier otra forma 
prevista por los canales que el Banco pone a su disposición (Banca por Teléfono, Banca por Internet, Banca Móvil, etc).

(c) Si la Superintendencia de Banca y Seguros lo autoriza.
En cualquiera de estos casos, las modificaciones, surtirán efecto de forma inmediata.

12. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO (RESOLUCION)
El Banco puede terminar de manera anticipada antes de que finalice el plazo (Resolver) en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted deja de pagar una o más Cuotas según el Cronograma, sea en forma alternada o consecutiva; o si Usted incumple con pagar 

cualquier otra suma adeudada al Banco en virtud del Contrato o de otros contratos celebrados con el Banco.
(b) Si el Banco considera que Usted ha usado o ha dispuesto sus bienes o sus recursos económicos en una forma que pone en peligro su 

patrimonio o su solvencia económica.
(c) Si usted es declarado en insolvencia, quiebra, concurso o situación similar.
(d) Si Usted asume nuevas deudas o compromisos bajo cualquier contrato o acuerdo ante cualquier otro banco o persona natural o jurídica 

(por ejemplo: préstamos, fianzas, avale, etc.) sin autorización escrita previa del Banco.
(e) Si Usted no da las garantías solicitadas por el Banco.
(f)  Si el Banco toma conocimiento de hechos, circunstancias y/o informaciones que le hagan presumir que Usted pueda estar realizando o 

financiando actividades ilegales, actividades que dañen al medio ambiente y/o actividades que vayan en contra de las normas laborales 
establecidas por la autoridad competente.

(g) Si a la fecha de celebración del Contrato, Usted padecía de enfermedad diagnosticada o preexistente de su conocimiento y no lo informó.
(h) En caso corresponda, si la Declaración de Salud efectuada por Usted para contratar cualquier seguro no es cierta o exacta.
( i )  En caso corresponda, si Usted no contrata, cede (endosa) o mantiene vigentes cualquiera de los Seguros que el Banco le solicite.
( j )  Si Usted fallece y siempre que el Banco tenga conocimiento formal de ello.
(k) Si el Banco determina que existe duda o conflicto respecto de su identidad; o si el Banco determina suplantación de identidad o fraude 

sobre su identidad.
En cualquiera de los supuestos indicados, el Banco le comunicará a Usted su decisión de terminar de manera anticipada el Contrato. Tan 
pronto el Banco le notifique a Usted su decisión, el Contrato terminará (resuelto). En este caso, Usted deberá pagar al Banco de manera 
inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe. La terminación del Contrato no afectará a las 
garantías otorgadas a favor del Banco, las que se mantendrán vigentes hasta que usted cumpla con pagar al Banco la totalidad del 
Préstamo.
13. OTROS SUPUESTOS EN LOS QUE EL BANCO PUEDE MODIFICAR O TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO
De acuerdo con el Código Civil, con la Ley No. 26702 y con las disposiciones emitidas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
(Disposiciones Prudenciales), en caso que Usted se encuentre sobreendeudado; o se presuma que está vinculado o se encuentre 
comprendido en investigaciones por delitos relacionados a actividades de lavado de activos, tráfico ilícito de drogas y/o financiamiento del 
terrorismo, o haya presentando al Banco información y/o documentación falsa, incompleta, inexacta, inconsistente con la información 
proporcionada anteriormente por Usted, el Banco puede:

(i) modificar el Contrato en aspectos distintos a las tasas de interés, comisiones y/o gastos, sin necesidad de enviar aviso previo alguno; o
(ii) dar por terminado el Contrato de manera anticipada (Resolución).

El Banco comunicará su decisión dentro de los siete (7) días posteriores a la fecha en que hace efectiva la misma.
Asimismo, en aplicación de las Disposiciones Prudenciales el Banco puede decidir no contratar con Usted.
14. ASPECTOS ADICIONALES QUE DEBEN SER CONSIDERADOS POR USTED
Usted debe considerar algunos aspectos adicionales que son importantes para el desarrollo del Contrato: (a) las formas en las que el Banco 
se comunicará con Usted;(b) la firma de letras, pagarés u otros títulos valores que Usted realice; (c) la contratación de seguros, en caso 
corresponda; (d) la contratación por medios distintos al escrito; y (e) la forma de solucionar las eventuales disputas entre el Banco y Usted:
(a) Formas de Comunicación: El Banco se comunicará con Usted indistintamente a través de:
1 .  Medios de Comunicación directa que pueden ser físicos o electrónicos tales como: (i) comunicaciones al domicilio del Cliente; (ii) correos 

electrónicos; (iii) mensajes en estados de cuenta; (iv) llamadas telefónicas; (v) notas de cargo – abono, en tanto el Banco le envíe o 
entregue esta comunicación; (vi) vouchers de operaciones en tanto se envíe o entregue esta comunicación a Usted, se la comunique en 
forma clara la información que el Banco le quiere hacer llegar o los cambios en su(s) Contrato(s), se observen los derechos que Usted 
tiene y se respete el plazo de comunicación anticipada; o (vii) mensajes de texto (SMS); (viii) página Web del Banco; (ix) mensajes a 
través de Banca por Internet;(x) cajeros automáticos;(xi) mensajes en redes sociales; u,

2 .  Otros medios de comunicación que le permitan a Usted tomar conocimiento de cualquier información, como: (i) avisos en cualquiera de 
las Oficinas del Banco; y/o (ii) avisos en cualquier diario, periódico o revista de circulación nacional, a elección del Banco.
Las comunicaciones realizadas a través de los medios antes mencionados serán suficientes para Usted.
Para comunicar las modificaciones referidas a (i) tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en 
caso de incumplimiento en el pago, comisiones, gastos, cronograma de pagos que no sean favorables a Usted; (ii) término (resolución) 
del Contrato por causal distinta al incumplimiento; (iii) limitación o exoneración de responsabilidad del Banco; y/o (iv) incorporación de 
servicios que no se encuentren directamente relacionados al préstamo; el Banco usará entre los medios de comunicación señalados en 
el párrafo anterior, aquellos de comunicación directa.
Para comunicar modificaciones distintas a las señaladas en el párrafo anterior y/o informarle sobre el monto de su deuda, fechas de pago, 
últimos pagos, cobros efectuados, pólizas de seguros, en caso corresponda, campañas comerciales y cualquier otra información 
relacionada con las operaciones que Usted tenga con el Banco, así como, modificaciones que sean beneficiosas para Usted, el Banco 
podrá utilizar cualquiera de los medios de comunicación mencionados en este literal.
En caso de existir diferencia sobre la información de sus operaciones, prevalecerá aquella que se encuentre registrada en el Banco.
IMPORTANTE: Usted es responsable del adecuado uso de la información que el Banco le envíe a través de cualquiera de las formas 
indicadas en este literal.

(a) Si Usted no se encuentra conforme recuerde que podrá acudir al Defensor del Cliente Financiero, Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP (SBS) o INDECOPI.
(b) Emisión de Títulos Valores: Si usted firma alguna letra, pagaré u otro título valor a favor del Banco, este último seguirá manteniendo sus 
mismos derechos a cobrar el Préstamo. Las letras, pagarés u otros títulos valores que Usted suscriba a favor del Banco no modificarán ni 
sustituirán al Préstamo o al Contrato. Si las letras, pagarés o títulos valores suscritos por Usted a favor del Banco se extraviaran o se dañaran 
de cualquier forma, el Banco seguirá teniendo los mismos derechos frente a Usted para cobrar el Préstamo.
(c) Contratación de seguros: Al tomar éste préstamo, Usted deberá contratar el (los) seguro (s) (“Seguros”) que le solicite el Banco.
Puede contratarlos a través del Banco o en forma directa con la Compañía de Seguros de su elección. En este último caso, debe tener en 
cuenta lo siguiente:

i. Los  Seguros deben cumplir con las condiciones que le son informadas previamente y que el Banco exige;
ii. Los Seguros deben ser cedidos (endosados) a favor del Banco;

iii. Los Seguros deben estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo. Si fuera el caso, Usted es el responsable de renovar el seguro 
las veces que sea necesario.
iv. Si los Seguros fuesen variados, modificados o suprimidos, Usted debe comunicar éste hecho al Banco tan pronto como tenga 
conocimiento del mismo. Si la Compañía de Seguros le solicita a Usted cumplir nuevos requerimientos, Usted debe cumplirlos; en caso 
de no hacerlo, será de su exclusiva responsabilidad no contar con el seguro correspondiente.

Si Usted emplea el beneficio establecido en el Numeral 8, el plazo de vigencia de los Seguros se extenderá según corresponda. De ser 
necesario, Usted suscribirá nuevas pólizas de seguros bajo las mismas condiciones y coberturas.
IMPORTANTE: Si elige contratar los Seguros a través del Banco, éste se encarga de la renovación de los mismos. Recuerde que los seguros 
deberán estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo.
Sin perjuicio de lo indicado, el Banco puede contratar, renovar y/o mantener vigente los Seguros. Si lo hace Usted debe reembolsar de 
inmediato los costos y gastos en que incurra. De ser el caso, el Banco podrá cobrar dichos costos y gastos de cualquiera de la(s) cuenta(s) 
que mantenga o pudiera mantener en él.
IMPORTANTE: En caso haya elegido la contratación de un Préstamo sin Seguro de Desgravamen, no resultará aplicable lo señalado en el 
presente literal.
(d) Firma Electrónica: Su firma puede ser manuscrita o electrónica. La firma manuscrita, es la firma que Uste escribe a mano, o su huella 
digital en caso corresponda. La firma electrónica, es la que Usted brinda a través de un medio electrónico como por ejemplo: el ingreso de 
claves o contraseñas, grabación de voz, uso de medios biométricos, firma o certificado digital, entre otros.
Usted podrá utilizar su firma manuscrita o electrónica para identificarse (factores de autenticación) y aceptar contratos y/u operaciones del 
Banco, como por ejemplo: abrir cuentas, realizar retiros o transferencias, contratar servicios y/o productos (préstamos de libre disponibilidad, 
adelanto de sueldo, tarjetas de crédito, o cualquier otro que el Banco le ofrezca).
IMPORTANTE: Su firma electrónica podrá ser brindada de forma presencial en Oficinas del Banco o no presencial a través de los canales 
que el Banco ponga a su disposición, como por ejemplo: Página Web, Banca por Internet, Banca por Teléfono, Cajeros Automáticos, entre 
otros.
Si Usted usa su firma electrónica, ya sea en forma presencial o no presencial, el Banco le enviará por correo electrónico, la documentación 
contractual correspondiente.
(e) Formas de Solucionar Eventuales Disputas o Conflictos: En caso que surja alguna duda, disputa o controversia entre Usted y el Banco 
sobre la validez del Contrato, la interpretación o la ejecución del Contrato, o cualquier aspecto vinculado al Contrato, Usted y el Banco se 
someterán a la competencia de los Jueces y Salas Comerciales de la oficina del Banco donde Usted abrió su Cuenta de Pagos (cargo/abono) 
o donde se otorgó el presente Préstamo. En caso de no existir en dicho lugar Jueces y Salas Comerciales, Usted y el Banco se someterán 
a los Jueces y Tribunales Civiles de dicho lugar.
15. FIRMA DE PAGARÉ
De acuerdo a la Ley N° 27287, Ley de Títulos Valores y a la Circular SBS N° G-0090-2001, Circular sobre Título Valor emitido en forma 
Incompleta, Usted firma un pagaré incompleto (“Pagaré”) a favor del Banco, en caso éste se lo requiera. El Pagaré será completado por el 
Banco siguiendo estas reglas:
(a) El Pagaré indicará el número del Préstamo.
(b) La fecha de emisión del Pagaré será la misma que la fecha de suscripción del Contrato.
(c) El Banco completará el Pagaré, si por cualquier razón, Usted debe pagar de manera inmediata la totalidad del Préstamo. El Pagaré será 

llenado por el monto total de su deuda, según el cálculo (liquidación) efectuado por el Banco.
(d) La fecha de vencimiento del Pagaré será la fecha en la que el Banco realice el cálculo (liquidación) de la suma que Usted deba. Desde 

la fecha de vencimiento del Pagaré hasta la fecha en la que Usted lo pague se seguirán generando intereses compensatorios y 
moratorios a las tasas pactadas.

(e) El pagaré será emitido con la “Clausula Sin Protesto”. Sin perjuicio de ello, el Pagaré podrá ser protestado.
(f) El Banco podrá transferir el Pagaré.
IMPORTANTE: No firme este documento si Usted no ha recibido una copia del Pagaré o si no ha sido informado por el Banco acerca de los 
mecanismos legales que lo protegen.
16. OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS A FAVOR DEL BANCO
Firman este Contrato, en caso el Banco se lo haya requerido, la(s) persona(s) natural(es) y/o jurídica(s) que se constituyen como fiador(es) 
Solidario(s), en consecuencia, asumirá(n) la obligación de pagar al Banco todas las sumas que Usted deba o pueda deber al Banco por el 
Préstamo y por este Contrato.
El(los) fiador(es) acepta(n) desde ya la prórrogas (ampliación del plazo del vencimiento del Préstamo) y renovaciones que el Banco pueda 
concederle a Usted, sin necesidad que esas prorrogas o renovaciones les sean comunicadas.
El(los) fiador(es) renuncia(n) a la facultad de pedir al Banco, que, antes de proceder al cobro de la deuda contra él(ellos), realice la gestión 
de cobro con Usted (renuncia al Beneficio de Excusión). Asimismo, el(los) fiador(es) renuncia(n) a pedir al Banco que haga efectivo su 
derecho iniciando una demanda contra Usted (renuncia a la facultad otorgad por el Artículo 1899 Código Civil).
El Banco también tiene el derecho de compensar frente al(los) fiador(es). Por lo tanto, si Usted deja de pagar el Préstamo, el Banco podrá 
proceder en la forma indicada en el Numeral 9 a, empleando el dinero de las cuentas, depósitos y/o cualquier otro bien que el(los) fiador(es) 
mantenga(n) o pudiera(n) mantener en el Banco para hacer efectivo el pago del Préstamo.
Las garantías constituidas a favor del Banco benefician al Banco y no al(los) fiador(es).
Las eventuales dudas, disputas o controversias entre el Banco y el(los) fiador(es) se resolverán de la misma forma en que deben resolverse 
las disputas entre el Banco y Usted (Numeral 14 e).

IMPORTANTE: La firma de el(los) fiador(es), constituye la presente Fianza Solidaria conforme a las condiciones indicadas en este 
Numeral 15, siendo aplicable las demás disposiciones legales vigentes.
17. INFORMACIÓN DE LAS PARTES Y DEL PRÉSTAMO

─ Datos del Cliente:
Nombre(s) y Apellidos:
Estado Civil:
DNI N°:
Nombre(s) y Apellidos del Cónyuge:
DNI N°:
Los datos del cónyuge serán incluidos según el tipo de contrato.
Domicilio: ……………………………………provincia de …………………………, departamento de ……………….
Usted no podrá variar este domicilio durante la vigencia del Contrato, salvo que la variación sea dentro del área urbana de esta misma 
ciudad y que Usted la comunique al Banco por escrito o por cualquier otro medio que el Banco considere suficiente.

─ Datos del Banco:
RUC N°: 20100130204
Domicilio: oficinas de la ciudad donde se celebra el Contrato. Solo tratándose del departamento de Lima, el domicilio del Banco será el 
de su sede central, ubicada en Av. República de Panamá No. 3055, San Isidro, Lima.
Representantes: Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder
Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder N°:

─ Datos del Préstamo:
─ Importe del Préstamo:

S/ _______________(___________y________/100 Soles).
US$ ________________(____________y________/100 Dólares Americanos).

─  Plazo del Préstamo/Número de Cuotas/Período de Gracia
Plazo: ________meses contados a partir de la fecha del desembolso efectuado por el Banco.
Número de Cuotas: _____cuotas mensuales en las que se ha incluido capital, intereses, comisiones y gastos.
Periodo de gracia: según Cronograma, de ser el caso.
─ Tasa de Interés (TEA): es la fijada en la Hoja Resumen.

Usted declara que el presente Contrato, así como la Hoja Resumen Informativa fueron puestos a su disposición antes de firmarlos.
El contrato ha sido aprobado mediante Resolución SBS N° 02365 - 2025. Usted puede encontrar el Contrato y su Hoja Resumen Informativa, 
en la página web del banco: www.bbva.pe, Menú, Préstamos (elija el tipo de préstamo), y diríjase a la sección Documentos y Enlaces de 
Interés. Usted firma estos documentos en señal de aceptación y conformidad de toda la información contenida en el mismo y que le ha sido 
entregada.
Suscrito el ___ de _______________ de 20____ en la localidad de __________________________.

Anexo Nº 1
HOJA RESUMEN INFORMATIVA

SE ANEXARÁ AL CONTRATO DE PRÉSTAMO DE LIBRE DISPONIBILIDAD N°
PRODUCTO:

SERVICIOS ASOCIADOS AL CRÉDITO

MONEDA:

Ver Cronograma de Pagos

Soles
15.28%

Dólares
12.44%

Tasa de interés compensatorio efectiva anual fija -TEA
Tasa de Costo Efectivo Anual - TCEA
Monto total Interés compensatorio

• Tasa Nominal Anual de interés moratorio. Reporte negativo ante Centrales de
Riesgo (1):

1. TASAS

2. INTERESES MORATORIOS

3. COMISIONES

E0318

4. GARANTÍA

6. PRÉSTAMO Y CUOTAS

:
:
:

Soles

Tipo de Garantía (7) Genérica

Ver Cronograma de Pagos

Primera Tasación (3)

Tasaciones Posteriores

Servicios Notariales (5)
Registrales (6)
Honorarios Profesionales

Según Notaría
Según Tarifario de RR PP

En caso de deuda vencida previo
acuerdo formal con Usted.

Bienes Inmuebles (*)
Bienes Muebles (*)

Monto aprobado
Duración total
Número de cuotas
Fecha de desembolso
Fecha de pago de cuotas
Cantidad total a pagar
Periodicidad de pago

Bienes Inmuebles (*)
Bienes Muebles (*)

S/ 10.00
Dólares

Dólares
$ 150.00

$ 3.003.1 Envío físico de Información Periódica (2) (**)
3.2 Gestión de Garantías no condicionadas al crédito

Por estudios de Títulos (3)
Pos Revisión anual de garantía

Bienes Inmuebles (*)
Bienes Muebles    (*)

Por formalización de garantía (4)
Bienes Inmuebles (*)
Bienes Muebles    (*)

Mín. $50.00
0.06%
0.10%

Mín. $50.00
0.12%
0.10%

Máx. $1,000.00
0.06%
0.10%

Máx. $1,000.00
0.12%
0.10%

:

:
:

:
:

:

5. GASTOS

Min. US$50.00 Max. US$800.00
0.08%
0.10%

Min. US$50.00 Max. US$800.00
0.04%
0.10%

:
:

:
:

:
:

:

:
:
:
:
:
:
:
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En este documento están establecidas las condiciones del Contrato de Préstamo Personal de Libre Disponibilidad BBVA (“Contrato”) que el 
Cliente (en adelante “Usted”) y el Banco BBVA Perú (“Banco”) firman. Sus datos y los datos del Banco están indicados al final de este 
documento. Este documento es un contrato. Léalo detenidamente. Su firma representa la aceptación de todas y cada una de las condiciones 
y acuerdos contenidos en el mismo. El Banco puede exigir el cumplimiento de estas obligaciones incluso ante el Poder Judicial.
1. FINALIDAD DE ESTE CONTRATO
Usted y el Banco firman este Contrato para que el Banco le conceda, una vez que cumpla con todas las condiciones establecidas por el 
Banco, un préstamo personal (“Préstamo”).
IMPORTANTE: Usted pagará el Préstamo al Banco en el plazo señalado en el Numeral 17.
2. MONTO DE DINERO QUE SE PRESTA
El Préstamo es por el monto de dinero señalado en el Numeral 17 que el Banco le entrega (desembolsa) en la cuenta bancaria señalada por 
Usted en el Banco. Recuerde que Usted podrá confirmar el desembolso verificando su cuenta a través de los canales que el Banco pone a 
su disposición (Oficinas, Banca por Internet, Banca Móvil, entre otros).
3. PARA QUÉ ES ESTE PRÉSTAMO
El Préstamo sirve (i) para que Usted pueda cubrir eventuales necesidades de dinero en efectivo o (ii) para que Usted financie la compra de 
algún bien o servicio. En el primer caso, Usted pueda retirar el dinero de la cuenta en la que el Banco haya depositado el Préstamo. En el 
segundo caso (el Préstamo es concedido para que compre un bien o un servicio), Usted acepta que el importe del Préstamo sea entregado 
por el Banco directamente al vendedor del bien o al proveedor del servicio (que es la persona que le ofrece el servicio).
IMPORTANTE: Si usa el Préstamo para comprar el bien o servicio que elija, Usted debe asegurarse de la calidad de los mismos, pues el 
Banco no evalúa si el bien o el servicio tienen la calidad o las condiciones esperadas por Usted, o si el vendedor o el proveedor (que es la 
persona que le ofrece el servicio) es el adecuado. Si el bien o el servicio tiene algún problema o si el vendedor o el proveedor incumple, Usted 
tendrá que presentar los reclamos correspondientes al vendedor o al proveedor. Los problemas con el bien el servicio, el vendedor o el 
proveedor no cambian la obligación que Usted tiene de pagar al Banco el Préstamo.
4. CÓMO SE PAGA ESTE PRÉSTAMO Y EN QUÉ FECHAS
Usted debe pagar el Préstamo al Banco en las cuotas y fechas (plazo) establecidas en el Cronograma de Pagos (“Cronograma”) y en la Hoja 
de Resumen Informativa (“Hoja Resumen” – Anexo N° 1) y en la constancia de la operación, en caso haber contratado por canales digitales. 
El Cronograma y la Hoja de Resumen son documentos que forman parte de este Contrato.
IMPORTANTE: Lea cuidadosamente estos documentos. Su firma en este Contrato supone que está acuerdo con el Cronograma y Hoja 
Resumen.
Usted debe pagar las cuotas del Préstamo (“Cuotas”) en la moneda del Préstamo. Esto quiere decir que, si Usted recibió el Préstamo en 
Soles, debe pagar las Cuotas en Soles; mientras que si Usted recibió el Préstamo en Dólares (o en otra moneda), debe pagar las Cuotas en 
Dólares (o en la moneda en la que recibió el Préstamo).
Si el dinero (fondos) que Usted tiene para pagar las Cuotas está en una moneda distinta a la moneda del Préstamo, el Banco podrá comprar 
con ese dinero (fondos) la moneda del Préstamo aplicando el tipo de cambio que tenga vigente en el momento de la compra.
Es decir, si su Cuota está en Dólares y en sus cuentas tiene Soles en cantidad suficiente, el Banco podrá comprar con esos Soles los Dólares 
necesarios, según el tipo de cambio que el Banco tenga establecido, para hacer efectivo el pago de su Cuota. Usted debe señalar una cuenta 
en el Banco (“Cuenta de Pagos”) para depositar en esa Cuenta de Pagos los montos para el pago de las Cuotas. El Banco podrá cargar en 
esa Cuenta de Pagos o en cualquier otra Cuenta que Usted tenga o pudiera tener en el Banco, sea en moneda nacional o extranjera, las 
Cuotas o cualquier otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma.
Asimismo, Usted autoriza al Banco a efectuar una retención total o parcial del dinero (fondos) equivalente a las Cuotas, hasta siete (7) días 
antes de la fecha de vencimiento (plazo) de las Cuotas.
En caso se haya realizado la retención mencionada, Usted podrá solicitar al Banco la liberación de los fondos, en cada oportunidad, a través 
de los canales que éste ponga a su disposición. Asimismo, Usted podrá instruir al Banco para que no realice más retenciones antes de la 
fecha de vencimiento de las Cuotas.
El Banco podrá establecer otras formas para que Usted efectúe estos pagos, informándole previamente.
IMPORTANTE: En la Cuenta de Pagos, el Banco podrá cobrar el monto de las Cuotas, que incluyen capital e intereses: así como, cualquier 
otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma (por ejemplo, seguros, en caso corresponda, gastos, etc.)
IMPORTANTE: Para evitar comisiones o gastos adicionales, señalados en la Hoja Resumen, Usted debe mantener en la Cuenta de Pagos 
o entregar al Banco hasta la fecha de vencimiento de las Cuotas, el dinero (fondos) suficiente para pagar las Cuotas en la moneda del 
Préstamo.
5. QUÉ DEBE PAGAR USTED AL BANCO POR EL PRESTAMO QUE RECIBE
Usted debe pagar al Banco el capital, los intereses compensatorios, los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa 
vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, los seguros, en caso corresponda, las comisiones, los gastos y los demás 
conceptos descritos en la Hoja Resumen.
El capital es el monto que el Banco le presta. Los intereses compensatorios son los que el Banco recibe por el monto que le ha prestado. Los 
intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso del incumplimiento en el pago, es el monto 
adicional que Usted pagará si se retrasa en el pago de las Cuotas. Las comisiones y los gastos son los montos que pagará por otros servicios 
que con relación al Préstamo Usted recibe.
6. QUÉ OCURRE SI USTED NO PAGA LAS CUOTAS EN LAS FECHA DE VENCIMIENTO
Si las Cuotas no son pagadas a más tardar en las fechas de pago previstas en el Cronograma (fecha de vencimiento), Usted tendrá que 
pagar, adicionalmente a los intereses compensatorios y sin necesidad de que el Banco se lo solicite, intereses moratorios o cualquier otro 
concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. La tasa de estos intereses figura en la Hoja 

Resumen.
Los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, se 
aplicará(n) automáticamente desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la Cuota no pagada hasta el día en que ésta sea totalmente 
pagada.
Adicionalmente de ser el caso, Usted tendrá que pagar los gastos (notariales y judiciales) y las comisiones que resulten aplicables según la 
Hoja Resumen.
7. USTED PUEDE REALIZAR PAGOS ANTICIPADOS Y/O ADELANTO DE CUOTAS
Usted tiene derecho a efectuar pagos anticipados, en forma total o parcial. El pago anticipado es aquel pago mayor a dos (02) cuotas (que 
incluye la exigible en el período). Si lo hace, se aplicará al capital del préstamo, los intereses que el Banco cobra se reducirán 
proporcionalmente al día de pago y se deducirán las comisiones y gastos que pudieran corresponder a esa fecha.
Si Usted decide realizar un pago anticipado parcial, debe elegir previamente, entre: disminuir el monto de las Cuotas o reducir el plazo del 
Préstamo, para lo cual se emitirá un nuevo cronograma de pagos en caso Usted lo solicite.
Asimismo, Usted podrá solicitar pagar su(s) Cuota(s) antes del vencimiento (adelanto de cuota) sin que esto signifique que es un pago 
anticipado y sin que se reduzcan intereses, comisiones ni gastos.
En caso decida adelantar su(s) cuotas(s), el monto en exceso al pago de la Cuota del periodo, se aplicará a la(s) Cuota(s) inmediata(s) 
posterior(es) a la exigible en el periodo.
Usted podrá realizar el pago anticipado o el adelanto de cuotas, siempre que, se encuentre al día en el pago de sus cuotas del cronograma 
y de su(s) seguro(s), en caso corresponda.
8. QUÉ BENEFICIO LE OTORGA A USTED ESTE PRÉSTAMO
Este Préstamo le otorga a Usted el siguiente beneficio:
Cambiar la fecha de pago de las Cuotas del Préstamo. Las características de este beneficio son:

─ ¿Cuántas veces puede solicitarlo?: (10) diez veces durante el plazo del Préstamo.
─ ¿Cuántas veces al año puede solicitarlo?: (02) dos veces.
─ Entre cada solicitud para hacer uso del beneficio debe haber, por lo menos, seis (06) meses.
─ Este beneficio podrá ser solicitado a partir del día siguiente del desembolso del Préstamo en la cuenta del Cliente.

IMPORTANTE: Si usa este beneficio, el Banco efectuará un nuevo cálculo de intereses total y emitirá un nuevo Cronograma en reemplazo 
del anterior. La nueva fecha de pago de Cuota estará indicada en el nuevo Cronograma, el cual podrá recoger en cualquier Oficina a partir 
del segundo día hábil siguiente de solicitado el beneficio. Este nuevo Cronograma formará parte del Contrato en el que el monto de las 
Cuotas se incrementará.
Para poder usar el beneficio, Usted debe (i) encontrarse al día en los pagos y (ii) solicitar el beneficio correspondiente por los menos dos (02) 
días hábiles antes (de lunes a viernes) de la fecha de vencimiento de la Cuota cuyo vencimiento desea modificar.
Usted podrá solicitar el beneficio (i) por escrito o (ii) por Banca por Teléfono; en este último caso el Cliente debe llamar antes de las 18:00 
horas del día hábil (de lunes a viernes).
9. DERECHOS QUE TIENE EL BANCO EN ESTE CONTRATO
Sin perjuicio de los demás derechos establecido en otros Numerales del Contrato o en las leyes aplicables, el Banco tiene los siguientes derechos:
(a) Derecho de Compensar. De conformidad con lo dispuesto por el Numeral 11 del artículo 132 de la Ley 26702, Ley General del Sistema 

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP, el Banco puede hacer efectivo el 
cobro de las Cuotas y de cualquier otra suma que Usted adeude por este contrato, así como de cualquier otra obligación que tenga con 
el Banco, empleando el dinero (fondos) existente en las cuentas y/o depósitos que Usted tenga o pueda tener en el Banco. Esta facultad 
se extiende a cualquier otro bien (acciones, valores etc.) que Usted tenga o pueda tener en el Banco. No serán objeto de compensación 
los activos legal o contractualmente declarados intangibles o excluidos de este derecho.
EJEMPLO: Si Usted mantiene frente al Banco una deuda pendiente (vencida) de pago por un monto de 100, el Banco puede dar por 
cancelada esa deuda empleando cualquier depósito que, hasta por 100, Usted tenga o pueda tener en el Banco. Si Usted tuviera un 
depósito de 50, el Banco podrá cobrar los 50 a cuenta de la deuda de 100.
IMPORTANTE: Usted autoriza irrevocablemente al Banco a compensar con cualquiera de la(s) cuenta(s) que mantenga o pudiera 
mantener, incluso en aquellas en las cuales le paguen sus haberes (sueldo, remuneración, etc.), así como a vender cualquier bien que 
el Banco tenga en su poder, para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(b) Centralización. El Banco podrá reunir en una o más cuentas que Usted tenga o pueda tener en el Banco todos los montos que adeude, 
así como todos los montos que a Usted le adeude el Banco. Cuando estos montos estén expresados en una moneda distinta de la 
moneda del Préstamo, el Banco aplicará los tipos de cambio que se encuentren vigentes en el momento en que adquiera la moneda del 
Préstamo.
Usted autoriza irrevocablemente al Banco y/o Empresas del Banco a realizar, en su nombre y representación, todas las operaciones y 
transacciones que sean necesarias (incluyendo la venta de bienes) para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(c) Derecho de Modificar el Contrato. El Banco puede cambiar las condiciones del Contrato; en especial las tasas de interés, las 
comisiones, los gastos o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. El 
Numeral 10 describe cómo el Banco puede usar este derecho y qué puede hacer Usted en este caso.

(d) Derecho de Terminar Anticipadamente el Contrato (Resolución). El Banco puede resolver el Contrato (terminar el Contrato antes del 
vencimiento del Plazo del Préstamo). El Numeral 12 señala cómo el Banco puede usar este derecho y qué consecuencias le causan a 
Usted.
IMPORTANTE: Usted también tiene el derecho de terminar este Contrato, salvo que tuviese obligaciones pendientes de pago con el 
Banco, en cuyo caso la terminación (resolución) formulada por Usted no surtirá efecto. En caso decida hacerlo, Usted podrá emplear los 
canales que el Banco ponga a su disposición.

(e) Derecho de Abrir una Cuenta Corriente Sin Chequera. El Banco puede abrir una cuenta corriente sin chequera a nombre de Usted 
para registrar los depósitos o los retiros que Usted realice de acuerdo al Contrato y/o a otros contratos entre Usted y el Banco. La apertura 
de esta cuenta no modifica ni reemplaza al Préstamo o al Contrato.

(f) Derecho de Cesión. El Banco puede transferir a un tercero, de manera total o parcial, sus derechos y/o sus obligaciones del Contrato. 

Usted acepta en forma anticipada que el Banco haga efectiva la cesión.
10. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE MODIFICAR ESTE CONTRATO
El Banco puede modificar las comisiones y/o los gastos, en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted tiene una nueva situación crediticia o de riesgo que, a criterio del Banco, justifica el cobro de comisiones y/o gastos distintos.
(b) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las actuales condiciones del mercado 

financiero, del mercado de capitales, de la política monetaria, de la situación política o de la situación económica del país.
(c) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las condiciones financieras, económicas, 

cambiarias, bancarias o legales locales y/o internacionales.
(d) Si se produce una crisis financiera nacional o internacional.
(e) Si se produce un hecho ajeno al Banco o se emite una disposición legal que afecte los costos, las condiciones o las características del 

Préstamo.
( f )  Si se produce un aumento de los costos de los servicios (prestados por terceros o por el Banco) vinculados a un producto y pagados por 

Usted.
(g) Si se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco que califique como caso fortuito o fuerza mayor (por ejemplo: un desastre natural, un 

acto de terrorismo, una declaración de guerra, etc.).
(h) Si se produce un hecho o circunstancia que cambia las condiciones de riesgo o de crédito bajo las cuales fue aprobado este Préstamo.
( i )  Se otorgue una campaña promocional y no se cumpla con las condiciones y/o requisitos.
( j )  Se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco, por el cual a criterio del Banco se deben modificar las condiciones inicialmente otorgadas.
Asimismo, el Banco puede modificar otras condiciones contractuales distintas a las tasas de interés, comisiones y/o gastos en cualquier 
caso, así como incorporar nuevas comisiones, y/o gastos y/o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar cuando lo 
considere conveniente.
En cualquiera de esto casos, el Banco le enviará una comunicación, con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se 
aplicarán las nuevas tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el 
pago, comisiones, gastos y/u otras condiciones contractuales. Las comunicaciones de las modificaciones se efectuarán conforme a lo 
previsto en el Numeral 14 a para las comunicaciones directas.
Dentro del plazo indicado en el párrafo anterior y de no estar de acuerdo con las modificaciones efectuadas por el Banco, Usted podrá 
terminar (resolver) de manera anticipada (antes que finalice el plazo establecido) el Contrato, comunicando su decisión por escrito al Banco.
Desde la fecha en que Usted nos comunique su decisión de terminar (resolver) el Contrato, contará con un plazo de cuarentaicinco (45) días 
para pagar la totalidad del Préstamo. Vencido este plazo, se tendrá por terminado (resuelto) el Contrato y Usted deberá, si no lo ha hecho 
aún, pagar al Banco de manera inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe.
El Banco también podrá incorporar nuevos servicios que no se encuentren directamente relacionados con la Cuenta o Servicio contratado, 
lo cual le será comunicado con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se aplicarán estos nuevos servicios. Esta 
comunicación, se efectuará de la misma forma prevista en éste numeral.
En este caso, si Usted no estuviera de acuerdo, deberá informarlo por escrito al Banco dentro del mismo plazo. Ello no supone la terminación 
(resolución) anticipada del contrato.
Recuerde que su silencio es aceptación expresa para las modificaciones informadas por el Banco. Si el Banco realiza modificaciones a las 
condiciones del Contrato en su beneficio se aplicarán de forma inmediata y Usted será informado a través de cualquiera de los mecanismos 
establecidos en el Numeral 14 a.
IMPORTANTE: En cualquier caso, Usted nos autoriza a interpretar que su silencio supone la aceptación a la incorporación de nuevas 
prestaciones o nuevos pagos por productos o servicios no requeridos previamente.
11. BAJO QUE CONDICIONES SE PUEDEN MODIFICAR LAS TASAS DE INTERÉS DE ESTE CONTRATO
Las tasas de interés, se pueden modificar:
(a) Cuando se sustituye el Préstamo otorgado por uno nuevo o cuando Usted es sustituido por otro deudor. Es decir, cuando se produce la 

novación del Préstamo.
(b) Si Usted y el Banco acuerdan modificar las tasas de interés. Su consentimiento quedará registrado en cada oportunidad que se produzca 

el cambio, en documentos adicionales, grabaciones telefónicas, correos electrónicos, mensajes de texto SMS y/o cualquier otra forma 
prevista por los canales que el Banco pone a su disposición (Banca por Teléfono, Banca por Internet, Banca Móvil, etc).

(c) Si la Superintendencia de Banca y Seguros lo autoriza.
En cualquiera de estos casos, las modificaciones, surtirán efecto de forma inmediata.

12. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO (RESOLUCION)
El Banco puede terminar de manera anticipada antes de que finalice el plazo (Resolver) en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted deja de pagar una o más Cuotas según el Cronograma, sea en forma alternada o consecutiva; o si Usted incumple con pagar 

cualquier otra suma adeudada al Banco en virtud del Contrato o de otros contratos celebrados con el Banco.
(b) Si el Banco considera que Usted ha usado o ha dispuesto sus bienes o sus recursos económicos en una forma que pone en peligro su 

patrimonio o su solvencia económica.
(c) Si usted es declarado en insolvencia, quiebra, concurso o situación similar.
(d) Si Usted asume nuevas deudas o compromisos bajo cualquier contrato o acuerdo ante cualquier otro banco o persona natural o jurídica 

(por ejemplo: préstamos, fianzas, avale, etc.) sin autorización escrita previa del Banco.
(e) Si Usted no da las garantías solicitadas por el Banco.
(f)  Si el Banco toma conocimiento de hechos, circunstancias y/o informaciones que le hagan presumir que Usted pueda estar realizando o 

financiando actividades ilegales, actividades que dañen al medio ambiente y/o actividades que vayan en contra de las normas laborales 
establecidas por la autoridad competente.

(g) Si a la fecha de celebración del Contrato, Usted padecía de enfermedad diagnosticada o preexistente de su conocimiento y no lo informó.
(h) En caso corresponda, si la Declaración de Salud efectuada por Usted para contratar cualquier seguro no es cierta o exacta.
( i )  En caso corresponda, si Usted no contrata, cede (endosa) o mantiene vigentes cualquiera de los Seguros que el Banco le solicite.
( j )  Si Usted fallece y siempre que el Banco tenga conocimiento formal de ello.
(k) Si el Banco determina que existe duda o conflicto respecto de su identidad; o si el Banco determina suplantación de identidad o fraude 

sobre su identidad.
En cualquiera de los supuestos indicados, el Banco le comunicará a Usted su decisión de terminar de manera anticipada el Contrato. Tan 
pronto el Banco le notifique a Usted su decisión, el Contrato terminará (resuelto). En este caso, Usted deberá pagar al Banco de manera 
inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe. La terminación del Contrato no afectará a las 
garantías otorgadas a favor del Banco, las que se mantendrán vigentes hasta que usted cumpla con pagar al Banco la totalidad del 
Préstamo.
13. OTROS SUPUESTOS EN LOS QUE EL BANCO PUEDE MODIFICAR O TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO
De acuerdo con el Código Civil, con la Ley No. 26702 y con las disposiciones emitidas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
(Disposiciones Prudenciales), en caso que Usted se encuentre sobreendeudado; o se presuma que está vinculado o se encuentre 
comprendido en investigaciones por delitos relacionados a actividades de lavado de activos, tráfico ilícito de drogas y/o financiamiento del 
terrorismo, o haya presentando al Banco información y/o documentación falsa, incompleta, inexacta, inconsistente con la información 
proporcionada anteriormente por Usted, el Banco puede:

(i) modificar el Contrato en aspectos distintos a las tasas de interés, comisiones y/o gastos, sin necesidad de enviar aviso previo alguno; o
(ii) dar por terminado el Contrato de manera anticipada (Resolución).

El Banco comunicará su decisión dentro de los siete (7) días posteriores a la fecha en que hace efectiva la misma.
Asimismo, en aplicación de las Disposiciones Prudenciales el Banco puede decidir no contratar con Usted.
14. ASPECTOS ADICIONALES QUE DEBEN SER CONSIDERADOS POR USTED
Usted debe considerar algunos aspectos adicionales que son importantes para el desarrollo del Contrato: (a) las formas en las que el Banco 
se comunicará con Usted;(b) la firma de letras, pagarés u otros títulos valores que Usted realice; (c) la contratación de seguros, en caso 
corresponda; (d) la contratación por medios distintos al escrito; y (e) la forma de solucionar las eventuales disputas entre el Banco y Usted:
(a) Formas de Comunicación: El Banco se comunicará con Usted indistintamente a través de:
1 .  Medios de Comunicación directa que pueden ser físicos o electrónicos tales como: (i) comunicaciones al domicilio del Cliente; (ii) correos 

electrónicos; (iii) mensajes en estados de cuenta; (iv) llamadas telefónicas; (v) notas de cargo – abono, en tanto el Banco le envíe o 
entregue esta comunicación; (vi) vouchers de operaciones en tanto se envíe o entregue esta comunicación a Usted, se la comunique en 
forma clara la información que el Banco le quiere hacer llegar o los cambios en su(s) Contrato(s), se observen los derechos que Usted 
tiene y se respete el plazo de comunicación anticipada; o (vii) mensajes de texto (SMS); (viii) página Web del Banco; (ix) mensajes a 
través de Banca por Internet;(x) cajeros automáticos;(xi) mensajes en redes sociales; u,

2 .  Otros medios de comunicación que le permitan a Usted tomar conocimiento de cualquier información, como: (i) avisos en cualquiera de 
las Oficinas del Banco; y/o (ii) avisos en cualquier diario, periódico o revista de circulación nacional, a elección del Banco.
Las comunicaciones realizadas a través de los medios antes mencionados serán suficientes para Usted.
Para comunicar las modificaciones referidas a (i) tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en 
caso de incumplimiento en el pago, comisiones, gastos, cronograma de pagos que no sean favorables a Usted; (ii) término (resolución) 
del Contrato por causal distinta al incumplimiento; (iii) limitación o exoneración de responsabilidad del Banco; y/o (iv) incorporación de 
servicios que no se encuentren directamente relacionados al préstamo; el Banco usará entre los medios de comunicación señalados en 
el párrafo anterior, aquellos de comunicación directa.
Para comunicar modificaciones distintas a las señaladas en el párrafo anterior y/o informarle sobre el monto de su deuda, fechas de pago, 
últimos pagos, cobros efectuados, pólizas de seguros, en caso corresponda, campañas comerciales y cualquier otra información 
relacionada con las operaciones que Usted tenga con el Banco, así como, modificaciones que sean beneficiosas para Usted, el Banco 
podrá utilizar cualquiera de los medios de comunicación mencionados en este literal.
En caso de existir diferencia sobre la información de sus operaciones, prevalecerá aquella que se encuentre registrada en el Banco.
IMPORTANTE: Usted es responsable del adecuado uso de la información que el Banco le envíe a través de cualquiera de las formas 
indicadas en este literal.

(a) Si Usted no se encuentra conforme recuerde que podrá acudir al Defensor del Cliente Financiero, Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP (SBS) o INDECOPI.
(b) Emisión de Títulos Valores: Si usted firma alguna letra, pagaré u otro título valor a favor del Banco, este último seguirá manteniendo sus 
mismos derechos a cobrar el Préstamo. Las letras, pagarés u otros títulos valores que Usted suscriba a favor del Banco no modificarán ni 
sustituirán al Préstamo o al Contrato. Si las letras, pagarés o títulos valores suscritos por Usted a favor del Banco se extraviaran o se dañaran 
de cualquier forma, el Banco seguirá teniendo los mismos derechos frente a Usted para cobrar el Préstamo.
(c) Contratación de seguros: Al tomar éste préstamo, Usted deberá contratar el (los) seguro (s) (“Seguros”) que le solicite el Banco.
Puede contratarlos a través del Banco o en forma directa con la Compañía de Seguros de su elección. En este último caso, debe tener en 
cuenta lo siguiente:

i. Los  Seguros deben cumplir con las condiciones que le son informadas previamente y que el Banco exige;
ii. Los Seguros deben ser cedidos (endosados) a favor del Banco;

iii. Los Seguros deben estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo. Si fuera el caso, Usted es el responsable de renovar el seguro 
las veces que sea necesario.
iv. Si los Seguros fuesen variados, modificados o suprimidos, Usted debe comunicar éste hecho al Banco tan pronto como tenga 
conocimiento del mismo. Si la Compañía de Seguros le solicita a Usted cumplir nuevos requerimientos, Usted debe cumplirlos; en caso 
de no hacerlo, será de su exclusiva responsabilidad no contar con el seguro correspondiente.

Si Usted emplea el beneficio establecido en el Numeral 8, el plazo de vigencia de los Seguros se extenderá según corresponda. De ser 
necesario, Usted suscribirá nuevas pólizas de seguros bajo las mismas condiciones y coberturas.
IMPORTANTE: Si elige contratar los Seguros a través del Banco, éste se encarga de la renovación de los mismos. Recuerde que los seguros 
deberán estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo.
Sin perjuicio de lo indicado, el Banco puede contratar, renovar y/o mantener vigente los Seguros. Si lo hace Usted debe reembolsar de 
inmediato los costos y gastos en que incurra. De ser el caso, el Banco podrá cobrar dichos costos y gastos de cualquiera de la(s) cuenta(s) 
que mantenga o pudiera mantener en él.
IMPORTANTE: En caso haya elegido la contratación de un Préstamo sin Seguro de Desgravamen, no resultará aplicable lo señalado en el 
presente literal.
(d) Firma Electrónica: Su firma puede ser manuscrita o electrónica. La firma manuscrita, es la firma que Uste escribe a mano, o su huella 
digital en caso corresponda. La firma electrónica, es la que Usted brinda a través de un medio electrónico como por ejemplo: el ingreso de 
claves o contraseñas, grabación de voz, uso de medios biométricos, firma o certificado digital, entre otros.
Usted podrá utilizar su firma manuscrita o electrónica para identificarse (factores de autenticación) y aceptar contratos y/u operaciones del 
Banco, como por ejemplo: abrir cuentas, realizar retiros o transferencias, contratar servicios y/o productos (préstamos de libre disponibilidad, 
adelanto de sueldo, tarjetas de crédito, o cualquier otro que el Banco le ofrezca).
IMPORTANTE: Su firma electrónica podrá ser brindada de forma presencial en Oficinas del Banco o no presencial a través de los canales 
que el Banco ponga a su disposición, como por ejemplo: Página Web, Banca por Internet, Banca por Teléfono, Cajeros Automáticos, entre 
otros.
Si Usted usa su firma electrónica, ya sea en forma presencial o no presencial, el Banco le enviará por correo electrónico, la documentación 
contractual correspondiente.
(e) Formas de Solucionar Eventuales Disputas o Conflictos: En caso que surja alguna duda, disputa o controversia entre Usted y el Banco 
sobre la validez del Contrato, la interpretación o la ejecución del Contrato, o cualquier aspecto vinculado al Contrato, Usted y el Banco se 
someterán a la competencia de los Jueces y Salas Comerciales de la oficina del Banco donde Usted abrió su Cuenta de Pagos (cargo/abono) 
o donde se otorgó el presente Préstamo. En caso de no existir en dicho lugar Jueces y Salas Comerciales, Usted y el Banco se someterán 
a los Jueces y Tribunales Civiles de dicho lugar.
15. FIRMA DE PAGARÉ
De acuerdo a la Ley N° 27287, Ley de Títulos Valores y a la Circular SBS N° G-0090-2001, Circular sobre Título Valor emitido en forma 
Incompleta, Usted firma un pagaré incompleto (“Pagaré”) a favor del Banco, en caso éste se lo requiera. El Pagaré será completado por el 
Banco siguiendo estas reglas:
(a) El Pagaré indicará el número del Préstamo.
(b) La fecha de emisión del Pagaré será la misma que la fecha de suscripción del Contrato.
(c) El Banco completará el Pagaré, si por cualquier razón, Usted debe pagar de manera inmediata la totalidad del Préstamo. El Pagaré será 

llenado por el monto total de su deuda, según el cálculo (liquidación) efectuado por el Banco.
(d) La fecha de vencimiento del Pagaré será la fecha en la que el Banco realice el cálculo (liquidación) de la suma que Usted deba. Desde 

la fecha de vencimiento del Pagaré hasta la fecha en la que Usted lo pague se seguirán generando intereses compensatorios y 
moratorios a las tasas pactadas.

(e) El pagaré será emitido con la “Clausula Sin Protesto”. Sin perjuicio de ello, el Pagaré podrá ser protestado.
(f) El Banco podrá transferir el Pagaré.
IMPORTANTE: No firme este documento si Usted no ha recibido una copia del Pagaré o si no ha sido informado por el Banco acerca de los 
mecanismos legales que lo protegen.
16. OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS A FAVOR DEL BANCO
Firman este Contrato, en caso el Banco se lo haya requerido, la(s) persona(s) natural(es) y/o jurídica(s) que se constituyen como fiador(es) 
Solidario(s), en consecuencia, asumirá(n) la obligación de pagar al Banco todas las sumas que Usted deba o pueda deber al Banco por el 
Préstamo y por este Contrato.
El(los) fiador(es) acepta(n) desde ya la prórrogas (ampliación del plazo del vencimiento del Préstamo) y renovaciones que el Banco pueda 
concederle a Usted, sin necesidad que esas prorrogas o renovaciones les sean comunicadas.
El(los) fiador(es) renuncia(n) a la facultad de pedir al Banco, que, antes de proceder al cobro de la deuda contra él(ellos), realice la gestión 
de cobro con Usted (renuncia al Beneficio de Excusión). Asimismo, el(los) fiador(es) renuncia(n) a pedir al Banco que haga efectivo su 
derecho iniciando una demanda contra Usted (renuncia a la facultad otorgad por el Artículo 1899 Código Civil).
El Banco también tiene el derecho de compensar frente al(los) fiador(es). Por lo tanto, si Usted deja de pagar el Préstamo, el Banco podrá 
proceder en la forma indicada en el Numeral 9 a, empleando el dinero de las cuentas, depósitos y/o cualquier otro bien que el(los) fiador(es) 
mantenga(n) o pudiera(n) mantener en el Banco para hacer efectivo el pago del Préstamo.
Las garantías constituidas a favor del Banco benefician al Banco y no al(los) fiador(es).
Las eventuales dudas, disputas o controversias entre el Banco y el(los) fiador(es) se resolverán de la misma forma en que deben resolverse 
las disputas entre el Banco y Usted (Numeral 14 e).

IMPORTANTE: La firma de el(los) fiador(es), constituye la presente Fianza Solidaria conforme a las condiciones indicadas en este 
Numeral 15, siendo aplicable las demás disposiciones legales vigentes.
17. INFORMACIÓN DE LAS PARTES Y DEL PRÉSTAMO

─ Datos del Cliente:
Nombre(s) y Apellidos:
Estado Civil:
DNI N°:
Nombre(s) y Apellidos del Cónyuge:
DNI N°:
Los datos del cónyuge serán incluidos según el tipo de contrato.
Domicilio: ……………………………………provincia de …………………………, departamento de ……………….
Usted no podrá variar este domicilio durante la vigencia del Contrato, salvo que la variación sea dentro del área urbana de esta misma 
ciudad y que Usted la comunique al Banco por escrito o por cualquier otro medio que el Banco considere suficiente.

─ Datos del Banco:
RUC N°: 20100130204
Domicilio: oficinas de la ciudad donde se celebra el Contrato. Solo tratándose del departamento de Lima, el domicilio del Banco será el 
de su sede central, ubicada en Av. República de Panamá No. 3055, San Isidro, Lima.
Representantes: Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder
Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder N°:

─ Datos del Préstamo:
─ Importe del Préstamo:

S/ _______________(___________y________/100 Soles).
US$ ________________(____________y________/100 Dólares Americanos).

─  Plazo del Préstamo/Número de Cuotas/Período de Gracia
Plazo: ________meses contados a partir de la fecha del desembolso efectuado por el Banco.
Número de Cuotas: _____cuotas mensuales en las que se ha incluido capital, intereses, comisiones y gastos.
Periodo de gracia: según Cronograma, de ser el caso.
─ Tasa de Interés (TEA): es la fijada en la Hoja Resumen.

Usted declara que el presente Contrato, así como la Hoja Resumen Informativa fueron puestos a su disposición antes de firmarlos.
El contrato ha sido aprobado mediante Resolución SBS N° 02365 - 2025. Usted puede encontrar el Contrato y su Hoja Resumen Informativa, 
en la página web del banco: www.bbva.pe, Menú, Préstamos (elija el tipo de préstamo), y diríjase a la sección Documentos y Enlaces de 
Interés. Usted firma estos documentos en señal de aceptación y conformidad de toda la información contenida en el mismo y que le ha sido 
entregada.
Suscrito el ___ de _______________ de 20____ en la localidad de __________________________.

E0318

Además de las comisiones y gastos indicados en este documento, Usted declara conocer que existen comisiones y gastos 
por servicios transversales (de aplicación a varios productos o servicios del Banco), que pueden ser cobrados por el Banco. 
Usted podrá revisar estos cargos en el Tarifario publicado en las oficinas del Banco o en la página web: www.bbva.pe

1. El interés moratorio tiene por finalidad indemnizar la mora en el pago del crédito. Se aplica en caso de incumplimiento 
en el pago oportuno de la cuota de su préstamo, en función de los días de atraso. El incumplimiento de pago, genera el 
reporte ante la Central de Riesgos con la clasificación que corresponda.

2. Comisión de cobro mensual por el envío físico de la información mensual del préstamo.
3. Esta comisión y el gasto, respectivamente deben ser pagados por Usted para la constitución de cada garantía que 

respalda el Préstamo.
4. Por ingreso y revisión de la tasación, gestión de inspección del bien, registro de la garantía. Será cobrada antes de 

efectuarse el desembolso del préstamo. Porcentaje aplicable sobre el valor comercial de la garantía.
5. Por servicios notariales siempre que Usted constituya una garantía a favor del banco. Deben ser pagados por Usted 
6. Para la inscripción de las garantías. Deberán pagarse antes del desembolso directamente a la Notaría.
7. La garantia genérica implica que Usted constituye una garantía a favor del Banco para respaldar cualquier obligación 

presente o futura que pueda tener con el Banco. La garantía específica implica que Usted constituye una garantía en 
respaldo únicamente de la obligación materia de éste contrato. Su garantía será genérica, salvo que su contrato de 
constitución de garantías establezca lo contrario. La vigencia de la garantía será indefinida y sólo quedará liberada 
cuando Usted cumpla con todas las obligaciones garantizadas.

(*)   Porcentaje aplicable sobre el valor comercial de la tasación.
(**)  Comisión en Soles aplicable para préstamos en soles y dólares según corresponda.
NOTAS IMPORTANTES

La Tasa de Interés Compensatoria efectiva anual es calculada sobre 360 días y se capitaliza diariamente. En caso tenga 
un periodo de gracia, los intereses que se generen durante el mismo deberán ser capitalizados.
Las operaciones que se efectúen en función del préstamo estarán afectas al Impuesto a las Transacciones Financieras 
ITF. Siendo que se efectuará el cobro de 0.005% del total de las operaciones mayores a S/ 1000 o US$ 1000 y a cualquier 
otro tributo adicional aplicable, según disposiciones legales.
El Cronograma de Pagos se entrega en hoja aparte.

Usted declara que el Contrato y Hoja Resumen Informativa, le fueron entregados para su lectura y se absolvieron sus dudas. 
Adicionalmente podrá ubicar estos documentos en la página web www.bbva.pe, Menú, Préstamos, Préstamos personales 
(elija el tipo de préstamo) y dirijase a la sección Documentos y Enlaces de Interés.
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FIRMA(S) DEL (LOS) CLIENTE(S)
Nombre(s)

Domicilio:

D.N.I./RUC Nombre del Cónyuge
Nombre del Representante(s)

Domicilio:

D.N.I./RUC
FIRMA DEL CÓNYUGE BBVA

pp.
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ACEPTACIÓN DE CONSIDERACIONES IMPORTANTES SOBRE
EL PRÉSTAMO SIN SEGURO DE DESGRAVAMEN 

Declaro haber sido informado(a) y acepto lo siguiente:

Sobre el Seguro de Desgravamen

• Sobre el Seguro de Desgravamen
• Que he decidido contratar, de manera voluntaria un Préstamo sin Seguro de Desgravamen (en adelante “Présta-

mo”), el cual no cuenta con un Seguro de Desgravamen. Asimismo, se me ha informado sobre la existencia de 
Préstamos que incluyen dicho seguro y, aun así, opto libremente por contratar uno que no lo tiene.

• Que, al no contar con un Seguro de Desgravamen, en caso de mi fallecimiento, la deuda pendiente del Préstamo 
no será asumida por el Banco ni por ninguna entidad aseguradora, manteniéndose como una obligación exigible.

• Que, en caso se produjera mi fallecimiento y existiera deuda pendiente con el Banco por el uso del Préstamo, el 
Banco podrá hacer efectivo el cobro utilizando los fondos disponibles en mis cuentas y/o depósitos en la misma 
entidad. Asimismo, comprendo que este derecho de cobro puede extenderse a otros bienes que tuviera en el 
Banco, como acciones o valores, de acuerdo con lo establecido en la Ley N° 26702 – Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros.

• Que, reconozco y acepto que, antes de la distribución de mis bienes hereditarios, estos deberán destinarse al pago 
de mis obligaciones pendientes, conforme a lo dispuesto en el Código Civil. Asimismo, en caso de no contar con 
un Seguro de Desgravamen, mis herederos estarán obligados a cancelar mi deuda con los bienes que formen 
parte de la herencia, hasta el valor de los mismos.

  ______________________
          Firma del Cliente
   Nombre:
   DNI:

En este documento están establecidas las condiciones del Contrato de Préstamo Personal de Libre Disponibilidad BBVA (“Contrato”) que el 
Cliente (en adelante “Usted”) y el Banco BBVA Perú (“Banco”) firman. Sus datos y los datos del Banco están indicados al final de este 
documento. Este documento es un contrato. Léalo detenidamente. Su firma representa la aceptación de todas y cada una de las condiciones 
y acuerdos contenidos en el mismo. El Banco puede exigir el cumplimiento de estas obligaciones incluso ante el Poder Judicial.
1. FINALIDAD DE ESTE CONTRATO
Usted y el Banco firman este Contrato para que el Banco le conceda, una vez que cumpla con todas las condiciones establecidas por el 
Banco, un préstamo personal (“Préstamo”).
IMPORTANTE: Usted pagará el Préstamo al Banco en el plazo señalado en el Numeral 17.
2. MONTO DE DINERO QUE SE PRESTA
El Préstamo es por el monto de dinero señalado en el Numeral 17 que el Banco le entrega (desembolsa) en la cuenta bancaria señalada por 
Usted en el Banco. Recuerde que Usted podrá confirmar el desembolso verificando su cuenta a través de los canales que el Banco pone a 
su disposición (Oficinas, Banca por Internet, Banca Móvil, entre otros).
3. PARA QUÉ ES ESTE PRÉSTAMO
El Préstamo sirve (i) para que Usted pueda cubrir eventuales necesidades de dinero en efectivo o (ii) para que Usted financie la compra de 
algún bien o servicio. En el primer caso, Usted pueda retirar el dinero de la cuenta en la que el Banco haya depositado el Préstamo. En el 
segundo caso (el Préstamo es concedido para que compre un bien o un servicio), Usted acepta que el importe del Préstamo sea entregado 
por el Banco directamente al vendedor del bien o al proveedor del servicio (que es la persona que le ofrece el servicio).
IMPORTANTE: Si usa el Préstamo para comprar el bien o servicio que elija, Usted debe asegurarse de la calidad de los mismos, pues el 
Banco no evalúa si el bien o el servicio tienen la calidad o las condiciones esperadas por Usted, o si el vendedor o el proveedor (que es la 
persona que le ofrece el servicio) es el adecuado. Si el bien o el servicio tiene algún problema o si el vendedor o el proveedor incumple, Usted 
tendrá que presentar los reclamos correspondientes al vendedor o al proveedor. Los problemas con el bien el servicio, el vendedor o el 
proveedor no cambian la obligación que Usted tiene de pagar al Banco el Préstamo.
4. CÓMO SE PAGA ESTE PRÉSTAMO Y EN QUÉ FECHAS
Usted debe pagar el Préstamo al Banco en las cuotas y fechas (plazo) establecidas en el Cronograma de Pagos (“Cronograma”) y en la Hoja 
de Resumen Informativa (“Hoja Resumen” – Anexo N° 1) y en la constancia de la operación, en caso haber contratado por canales digitales. 
El Cronograma y la Hoja de Resumen son documentos que forman parte de este Contrato.
IMPORTANTE: Lea cuidadosamente estos documentos. Su firma en este Contrato supone que está acuerdo con el Cronograma y Hoja 
Resumen.
Usted debe pagar las cuotas del Préstamo (“Cuotas”) en la moneda del Préstamo. Esto quiere decir que, si Usted recibió el Préstamo en 
Soles, debe pagar las Cuotas en Soles; mientras que si Usted recibió el Préstamo en Dólares (o en otra moneda), debe pagar las Cuotas en 
Dólares (o en la moneda en la que recibió el Préstamo).
Si el dinero (fondos) que Usted tiene para pagar las Cuotas está en una moneda distinta a la moneda del Préstamo, el Banco podrá comprar 
con ese dinero (fondos) la moneda del Préstamo aplicando el tipo de cambio que tenga vigente en el momento de la compra.
Es decir, si su Cuota está en Dólares y en sus cuentas tiene Soles en cantidad suficiente, el Banco podrá comprar con esos Soles los Dólares 
necesarios, según el tipo de cambio que el Banco tenga establecido, para hacer efectivo el pago de su Cuota. Usted debe señalar una cuenta 
en el Banco (“Cuenta de Pagos”) para depositar en esa Cuenta de Pagos los montos para el pago de las Cuotas. El Banco podrá cargar en 
esa Cuenta de Pagos o en cualquier otra Cuenta que Usted tenga o pudiera tener en el Banco, sea en moneda nacional o extranjera, las 
Cuotas o cualquier otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma.
Asimismo, Usted autoriza al Banco a efectuar una retención total o parcial del dinero (fondos) equivalente a las Cuotas, hasta siete (7) días 
antes de la fecha de vencimiento (plazo) de las Cuotas.
En caso se haya realizado la retención mencionada, Usted podrá solicitar al Banco la liberación de los fondos, en cada oportunidad, a través 
de los canales que éste ponga a su disposición. Asimismo, Usted podrá instruir al Banco para que no realice más retenciones antes de la 
fecha de vencimiento de las Cuotas.
El Banco podrá establecer otras formas para que Usted efectúe estos pagos, informándole previamente.
IMPORTANTE: En la Cuenta de Pagos, el Banco podrá cobrar el monto de las Cuotas, que incluyen capital e intereses: así como, cualquier 
otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma (por ejemplo, seguros, en caso corresponda, gastos, etc.)
IMPORTANTE: Para evitar comisiones o gastos adicionales, señalados en la Hoja Resumen, Usted debe mantener en la Cuenta de Pagos 
o entregar al Banco hasta la fecha de vencimiento de las Cuotas, el dinero (fondos) suficiente para pagar las Cuotas en la moneda del 
Préstamo.
5. QUÉ DEBE PAGAR USTED AL BANCO POR EL PRESTAMO QUE RECIBE
Usted debe pagar al Banco el capital, los intereses compensatorios, los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa 
vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, los seguros, en caso corresponda, las comisiones, los gastos y los demás 
conceptos descritos en la Hoja Resumen.
El capital es el monto que el Banco le presta. Los intereses compensatorios son los que el Banco recibe por el monto que le ha prestado. Los 
intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso del incumplimiento en el pago, es el monto 
adicional que Usted pagará si se retrasa en el pago de las Cuotas. Las comisiones y los gastos son los montos que pagará por otros servicios 
que con relación al Préstamo Usted recibe.
6. QUÉ OCURRE SI USTED NO PAGA LAS CUOTAS EN LAS FECHA DE VENCIMIENTO
Si las Cuota no son pagadas a más tardar en las fechas de pago previstas en el Cronograma (fecha de vencimiento), Usted tendrá que pagar, 
adicionalmente a los intereses compensatorios y sin necesidad de que el Banco se lo solicite, intereses moratorios o cualquier otro concepto 
que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. La tasa de estos intereses figura en la Hoja Resumen.

Los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, se 
aplicará(n) automáticamente desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la Cuota no pagada hasta el día en que ésta sea totalmente 
pagada.
Adicionalmente de ser el caso, Usted tendrá que pagar los gastos (notariales y judiciales) y las comisiones que resulten aplicables según la 
Hoja Resumen.
7. USTED PUEDE REALIZAR PAGOS ANTICIPADOS Y/O ADELANTO DE CUOTAS
Usted tiene derecho a efectuar pagos anticipados, en forma total o parcial. El pago anticipado es aquel pago mayor a dos (02) cuotas (que 
incluye la exigible en el período). Si lo hace, se aplicará al capital del préstamo, los intereses que el Banco cobra se reducirán 
proporcionalmente al día de pago y se deducirán las comisiones y gastos que pudieran corresponder a esa fecha.
Si Usted decide realizar un pago anticipado parcial, debe elegir previamente, entre: disminuir el monto de las Cuotas o reducir el plazo del 
Préstamo, para lo cual se emitirá un nuevo cronograma de pagos en caso Usted lo solicite.
Asimismo, Usted podrá solicitar pagar su(s) Cuota(s) antes del vencimiento (adelanto de cuota) sin que esto signifique que es un pago 
anticipado y sin que se reduzcan intereses, comisiones ni gastos.
En caso decida adelantar su(s) cuotas(s), el monto en exceso al pago de la Cuota del periodo, se aplicará a la(s) Cuota(s) inmediata(s) 
posterior(es) a la exigible en el periodo.
Usted podrá realizar el pago anticipado o el adelanto de cuotas, siempre que, se encuentre al día en el pago de sus cuotas del cronograma 
y de su(s) seguro(s), en caso corresponda.
8. QUÉ BENEFICIO LE OTORGA A USTED ESTE PRÉSTAMO
Este Préstamo le otorga a Usted el siguiente beneficio:
Cambiar la fecha de pago de las Cuotas del Préstamo. Las características de este beneficio son:

─ ¿Cuántas veces puede solicitarlo?: (10) diez veces durante el plazo del Préstamo.
─ ¿Cuántas veces al año puede solicitarlo?: (02) dos veces.
─ Entre cada solicitud para hacer uso del beneficio debe haber, por lo menos, seis (06) meses.
─ Este beneficio podrá ser solicitado a partir del día siguiente del desembolso del Préstamo en la cuenta del Cliente.

IMPORTANTE: Si usa este beneficio, el Banco efectuará un nuevo cálculo de intereses total y emitirá un nuevo Cronograma en reemplazo 
del anterior. La nueva fecha de pago de Cuota estará indicada en el nuevo Cronograma, el cual podrá recoger en cualquier Oficina a partir 
del segundo día hábil siguiente de solicitado el beneficio. Este nuevo Cronograma formará parte del Contrato en el que el monto de las 
Cuotas se incrementará.
Para poder usar el beneficio, Usted debe (i) encontrarse al día en los pagos y (ii) solicitar el beneficio correspondiente por lo menos dos (02) 
días hábiles antes (de lunes a viernes) de la fecha de vencimiento de la Cuota cuyo vencimiento desea modificar.
Usted podrá solicitar el beneficio (i) por escrito o (ii) por Banca por Teléfono; en este último caso el Cliente debe llamar antes de las 18:00 
horas del día hábil (de lunes a viernes).
9. DERECHOS QUE TIENE EL BANCO EN ESTE CONTRATO
Sin perjuicio de los demás derechos establecido en otros Numerales del Contrato o en las leyes aplicables, el Banco tiene los siguientes derechos:
(a) Derecho de Compensar. De conformidad con lo dispuesto por el Numeral 11 del artículo 132 de la Ley 26702, Ley General del Sistema 

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP, el Banco puede hacer efectivo el 
cobro de las Cuotas y de cualquier otra suma que Usted adeude por este contrato, así como de cualquier otra obligación que tenga con 
el Banco, empleando el dinero (fondos) existente en las cuentas y/o depósitos que Usted tenga o pueda tener en el Banco. Esta facultad 
se extiende a cualquier otro bien (acciones, valores etc.) que Usted tenga o pueda tener en el Banco. No serán objeto de compensación 
los activos legal o contractualmente declarados intangibles o excluidos de este derecho.
EJEMPLO: Si Usted mantiene frente al Banco una deuda pendiente (vencida) de pago por un monto de 100, el Banco puede dar por 
cancelada esa deuda empleando cualquier depósito que, hasta por 100, Usted tenga o pueda tener en el Banco. Si Usted tuviera un 
depósito de 50, el Banco podrá cobrar los 50 a cuenta de la deuda de 100.
IMPORTANTE: Usted autoriza irrevocablemente al Banco a compensar con cualquiera de la(s) cuenta(s) que mantenga o pudiera 
mantener, incluso en aquellas en las cuales le paguen sus haberes (sueldo, remuneración, etc.), así como a vender cualquier bien que 
el Banco tenga en su poder, para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(b) Centralización. El Banco podrá reunir en una o más cuentas que Usted tenga o pueda tener en el Banco todos los montos que adeude, 
así como todos los montos que a Usted le adeude el Banco. Cuando estos montos estén expresados en una moneda distinta de la 
moneda del Préstamo, el Banco aplicará los tipos de cambio que se encuentren vigentes en el momento en que adquiera la moneda del 
Préstamo.
Usted autoriza irrevocablemente al Banco y/o Empresas del Banco a realizar, en su nombre y representación, todas las operaciones y 
transacciones que sean necesarias (incluyendo la venta de bienes) para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(c) Derecho de Modificar el Contrato. El Banco puede cambiar las condiciones del Contrato; en especial las tasas de interés, las 
comisiones, los gastos o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. El 
Numeral 10 describe cómo el Banco puede usar este derecho y qué puede hacer Usted en este caso.

(d) Derecho de Terminar Anticipadamente el Contrato (Resolución). El Banco puede resolver el Contrato (terminar el Contrato antes del 
vencimiento del Plazo del Préstamo). El Numeral 12 señala cómo el Banco puede usar este derecho y qué consecuencias le causan a 
Usted.
IMPORTANTE: Usted también tiene el derecho de terminar este Contrato, salvo que tuviese obligaciones pendientes de pago con el 
Banco, en cuyo caso la terminación (resolución) formulada por Usted no surtirá efecto. En caso decida hacerlo, Usted podrá emplear los 
canales que el Banco ponga a su disposición.

(e) Derecho de Abrir una Cuenta Corriente Sin Chequera. El Banco puede abrir una cuenta corriente sin chequera a nombre de Usted 
para registrar los depósitos o los retiros que Usted realice de acuerdo al Contrato y/o a otros contratos entre Usted y el Banco. La apertura 
de esta cuenta no modifica ni reemplaza al Préstamo o al Contrato.

(f) Derecho de Cesión. El Banco puede transferir a un tercero, de manera total o parcial, sus derechos y/o sus obligaciones del Contrato. 
Usted acepta en forma anticipada que el Banco haga efectiva la cesión.

10. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE MODIFICAR ESTE CONTRATO
El Banco puede modificar las comisiones y/o los gastos, en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted tiene una nueva situación crediticia o de riesgo que, a criterio del Banco, justifica el cobro de comisiones y/o gastos distintos.
(b) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las actuales condiciones del mercado 

financiero, del mercado de capitales, de la política monetaria, de la situación política o de la situación económica del país.
(c) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las condiciones financieras, económicas, 

cambiarias, bancarias o legales locales y/o internacionales.
(d) Si se produce una crisis financiera nacional o internacional.
(e) Si se produce un hecho ajeno al Banco o se emite una disposición legal que afecte los costos, las condiciones o las características del 

Préstamo.
( f )  Si se produce un aumento de los costos de los servicios (prestados por terceros o por el Banco) vinculados a un producto y pagados por 

Usted.
(g) Si se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco que califique como caso fortuito o fuerza mayor (por ejemplo: un desastre natural, un 

acto de terrorismo, una declaración de guerra, etc.).
(h) Si se produce un hecho o circunstancia que cambia las condiciones de riesgo o de crédito bajo las cuales fue aprobado este Préstamo.
( i )  Se otorgue una campaña promocional y no se cumpla con las condiciones y/o requisitos.
( j )  Se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco, por el cual a criterio del Banco se deben modificar las condiciones inicialmente otorgadas.
Asimismo, el Banco puede modificar otras condiciones contractuales distintas a las tasas de interés, comisiones y/o gastos en cualquier 
caso, así como incorporar nuevas comisiones, y/o gastos y/o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar cuando lo 
considere conveniente.
En cualquiera de esto casos, el Banco le enviará una comunicación, con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se 
aplicarán las nuevas tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el 
pago, comisiones, gastos y/u otras condiciones contractuales. Las comunicaciones de las modificaciones se efectuarán conforme a lo 
previsto en el Numeral 14 a para las comunicaciones directas.
Dentro del plazo indicado en el párrafo anterior y de no estar de acuerdo con las modificaciones efectuadas por el Banco, Usted podrá 
terminar (resolver) de manera anticipada (antes que finalice el plazo establecido) el Contrato, comunicando su decisión por escrito al Banco.
Desde la fecha en que Usted nos comunique su decisión de terminar (resolver) el Contrato, contará con un plazo de cuarentaicinco (45) días 
para pagar la totalidad del Préstamo. Vencido este plazo, se tendrá por terminado (resuelto) el Contrato y Usted deberá, si no lo ha hecho 
aún, pagar al Banco de manera inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe.
El Banco también podrá incorporar nuevos servicios que no se encuentren directamente relacionados con la Cuenta o Servicio contratado, 
lo cual le será comunicado con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se aplicarán estos nuevos servicios. Esta 
comunicación, se efectuará de la misma forma prevista en éste numeral.
En este caso, si Usted no estuviera de acuerdo, deberá informarlo por escrito al Banco dentro del mismo plazo. Ello no supone la terminación 
(resolución) anticipada del contrato.
Recuerde que su silencio es aceptación expresa para las modificaciones informadas por el Banco. Si el Banco realiza modificaciones a las 
condiciones del Contrato en su beneficio se aplicarán de forma inmediata y Usted será informado a través de cualquiera de los mecanismos 
establecidos en el Numeral 14 a.
IMPORTANTE: En cualquier caso, Usted nos autoriza a interpretar que su silencio supone la aceptación a la incorporación de nuevas 
prestaciones o nuevos pagos por productos o servicios no requeridos previamente.
11. BAJO QUE CONDICIONES SE PUEDEN MODIFICAR LAS TASAS DE INTERÉS DE ESTE CONTRATO
Las tasas de interés, se pueden modificar:
(a) Cuando se sustituye el Préstamo otorgado por uno nuevo o cuando Usted es sustituido por otro deudor. Es decir, cuando se produce la 

novación del Préstamo.
(b) Si Usted y el Banco acuerdan modificar las tasas de interés. Su consentimiento quedará registrado en cada oportunidad que se produzca 

el cambio, en documentos adicionales, grabaciones telefónicas, correos electrónicos, mensajes de texto SMS y/o cualquier otra forma 
prevista por los canales que el Banco pone a su disposición (Banca por Teléfono, Banca por Internet, Banca Móvil, etc).

(c) Si la Superintendencia de Banca y Seguros lo autoriza.
En cualquiera de estos casos, las modificaciones, surtirán efecto de forma inmediata.

12. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO (RESOLUCION)
El Banco puede terminar de manera anticipada antes de que finalice el plazo (Resolver) en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted deja de pagar una o más Cuotas según el Cronograma, sea en forma alternada o consecutiva; o si Usted incumple con pagar 

cualquier otra suma adeudada al Banco en virtud del Contrato o de otros contratos celebrados con el Banco.
(b) Si el Banco considera que Usted ha usado o ha dispuesto sus bienes o sus recursos económicos en una forma que pone en peligro su 

patrimonio o su solvencia económica.
(c) Si usted es declarado en insolvencia, quiebra, concurso o situación similar.
(d) Si Usted asume nuevas deudas o compromisos bajo cualquier contrato o acuerdo ante cualquier otro banco o persona natural o jurídica 

(por ejemplo: préstamos, fianzas, avale, etc.) sin autorización escrita previa del Banco.
(e) Si Usted no da las garantías solicitadas por el Banco.
(f)  Si el Banco toma conocimiento de hechos, circunstancias y/o informaciones que le hagan presumir que Usted pueda estar realizando o 

financiando actividades ilegales, actividades que dañen al medio ambiente y/o actividades que vayan en contra de las normas laborales 
establecidas por la autoridad competente.

(g) Si a la fecha de celebración del Contrato, Usted padecía de enfermedad diagnosticada o preexistente de su conocimiento y no lo informó.
(h) En caso corresponda, si la Declaración de Salud efectuada por Usted para contratar cualquier seguro no es cierta o exacta.
( i )  En caso corresponda, si Usted no contrata, cede (endosa) o mantiene vigentes cualquiera de los Seguros que el Banco le solicite.
( j )  Si Usted fallece y siempre que el Banco tenga conocimiento formal de ello.
(k) Si el Banco determina que existe duda o conflicto respecto de su identidad; o si el Banco determina suplantación de identidad o fraude 

sobre su identidad.
En cualquiera de los supuestos indicados, el Banco le comunicará a Usted su decisión de terminar de manera anticipada el Contrato. Tan 
pronto el Banco le notifique a Usted su decisión, el Contrato terminará (resuelto). En este caso, Usted deberá pagar al banco de manera 
inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe. La terminación del Contrato no afectará a las 
garantías otorgadas a favor del Banco, las que se mantendrán vigentes hasta que usted cumpla con pagar al Banco la totalidad del 
Préstamo.
13. OTROS SUPUESTOS EN LOS QUE EL BANCO PUEDE MODIFICAR O TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO
De acuerdo con el Código Civil, con la Ley No. 26702 y con las disposiciones emitidas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
(Disposiciones Prudenciales), en caso que Usted se encuentre sobreendeudado; o se presuma que está vinculado o se encuentre 
comprendido en investigaciones por delitos relacionados a actividades de lavado de activos, tráfico ilícito de drogas y/o financiamiento del 
terrorismo, o haya presentando al Banco información y/o documentación falsa, incompleta, inexacta, inconsistente con la información 
proporcionada anteriormente por Usted, el Banco puede:

(i) modificar el Contrato en aspectos distintos a las tasas de interés, comisiones y/o gastos, sin necesidad de enviar aviso previo alguno; o
(ii) dar por terminado el Contrato de manera anticipada (Resolución).

El Banco comunicará su decisión dentro de los siete (7) días posteriores a la fecha en que hace efectiva la misma.
Asimismo, en aplicación de las Disposiciones Prudenciales el Banco puede decidir no contratar con Usted.
14. ASPECTOS ADICIONALES QUE DEBEN SER CONSIDERADOS POR USTED
Usted debe considerar algunos aspectos adicionales que son importantes para el desarrollo del Contrato: (a) las formas en las que el Banco 
se comunicará con Usted;(b) la firma de letras, pagarés u otros títulos valores que Usted realice; (c) la contratación de seguros, en caso 
corresponda; (d) la contratación por medios distintos al escrito; y (e) la forma de solucionar las eventuales disputas entre el Banco y Usted:
(a) Formas de Comunicación: El Banco se comunicará con Usted indistintamente a través de:
1 .  Medios de Comunicación directa que pueden ser físicos o electrónicos tales como: (i) comunicaciones al domicilio del Cliente; (ii) correos 

electrónicos; (iii) mensajes en estados de cuenta; (iv) llamadas telefónicas; (v) notas de cargo – abono, en tanto el Banco le envíe o 
entregue esta comunicación; (vi) vouchers de operaciones en tanto se envíe o entregue esta comunicación a Usted, se la comunique en 
forma clara la información que el Banco le quiere hacer llegar o los cambios en su(s) Contrato(s), se observen los derechos que Usted 
tiene y se respete el plazo de comunicación anticipada; o (vii) mensajes de texto (SMS); (viii) página Web del Banco; (ix) mensajes a 
través de Banca por Internet;(x) cajeros automáticos;(xi) mensajes en redes sociales; u,

2 .  Otros medios de comunicación que le permitan a Usted tomar conocimiento de cualquier información, como: (i) avisos en cualquiera de 
las Oficinas del Banco; y/o (ii) avisos en cualquier diario, periódico o revista de circulación nacional, a elección del Banco.
Las comunicaciones realizadas a través de los medios antes mencionados serán suficientes para Usted.
Para comunicar las modificaciones referidas a (i) tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en 
caso de incumplimiento en el pago, comisiones, gastos, cronograma de pagos que no sean favorables a Usted; (ii) término (resolución) 
del Contrato por causal distinta al incumplimiento; (iii) limitación o exoneración de responsabilidad del Banco; y/o (iv) incorporación de 
servicios que no se encuentren directamente relacionados al préstamo; el Banco usará entre los medios de comunicación señalados en 
el párrafo anterior, aquellos de comunicación directa.
Para comunicar modificaciones distintas a las señaladas en el párrafo anterior y/o informarle sobre el monto de su deuda, fechas de pago, 
últimos pagos, cobros efectuados, pólizas de seguros, en caso corresponda, campañas comerciales y cualquier otra información 
relacionada con las operaciones que Usted tenga con el Banco, así como, modificaciones que sean beneficiosas para Usted, el Banco 
podrá utilizar cualquiera de los medios de comunicación mencionados en este literal.
En caso de existir diferencia sobre la información de sus operaciones, prevalecerá aquella que se encuentre registrada en el Banco.
IMPORTANTE: Usted es responsable del adecuado uso de la información que el Banco le envíe a través de cualquiera de las formas 
indicadas en este literal.

(a) Si Usted no se encuentra conforme recuerde que podrá acudir al Defensor del Cliente Financiero, Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP (SBS) o INDECOPI.
(b) Emisión de Títulos Valores: Si usted firma alguna letra, pagaré u otro título valor a favor del Banco, este último seguirá manteniendo sus 
mismos derechos a cobrar el Préstamo. Las letras, pagarés u otros títulos valores que Usted suscriba a favor del Banco no modificarán ni 
sustituirán al Préstamo o al Contrato. Si las letras, pagarés o títulos valores suscritos por Usted a favor del Banco se extraviaran o se dañaran 
de cualquier forma, el Banco seguirá teniendo los mismos derechos frente a Usted para cobrar el Préstamo.
(c) Contratación de seguros: Al tomar éste préstamo, Usted deberá contratar el (los) seguro (s) (“Seguros”) que le solicite el Banco.
Puede contratarlos a través del Banco o en forma directa con la Compañía de Seguros de su elección. En este último caso, debe tener en 
cuenta lo siguiente:

i. Los  Seguros deben cumplir con las condiciones que le son informadas previamente y que el Banco exige;
ii. Los Seguros deben ser cedidos (endosados) a favor del Banco;
iii. Los Seguros deben estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo. Si fuera el caso, Usted es el responsable de renovar el seguro 
las veces que sea necesario.

iv. Si los Seguros fuesen variados, modificados o suprimidos, Usted debe comunicar éste hecho al Banco tan pronto como tenga 
conocimiento del mismo. Si la Compañía de Seguros le solicita a Usted cumplir nuevos requerimientos, Usted debe cumplirlos; en caso 
de no hacerlo, será de su exclusiva responsabilidad no contar con el seguro correspondiente.

Si Usted emplea el beneficio establecido en el Numeral 8, el plazo de vigencia de los Seguros se extenderá según corresponda. De ser 
necesario, Usted suscribirá nuevas pólizas de seguros bajo las mismas condiciones y coberturas.
IMPORTANTE: Si elige contratar los Seguros a través del Banco, éste se encarga de la renovación de los mismos. Recuerde que los seguros 
deberán estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo.
Sin perjuicio de lo indicado, el Banco puede contratar, renovar y/o mantener vigente los Seguros. Si lo hace Usted debe reembolsar de 
inmediato los costos y gastos en que incurra. De ser el caso, el Banco podrá cobrar dichos costos y gastos de cualquiera de la(s) cuenta(s) 
que mantenga o pudiera mantener en él.
IMPORTANTE: En caso haya elegido la contratación de un Préstamo sin Seguro de Desgravamen, no resultará aplicable lo señalado en el 
presente literal.
(d) Firma Electrónica: Su firma puede ser manuscrita o electrónica. La firma manuscrita, es la firma que Usted escribe a mano, o su huella 
digital en caso corresponda. La firma electrónica, es la que Usted brinda a través de un medio electrónico como por ejemplo: el ingreso de 
claves o contraseñas, grabación de voz, uso de medios biométricos, firma o certificado digital, entre otros.
Usted podrá utilizar su firma manuscrita o electrónica para identificarse (factores de autenticación) y aceptar contratos y/u operaciones del 
Banco, como por ejemplo: abrir cuentas, realizar retiros o transferencias, contratar servicios y/o productos (préstamos de libre disponibilidad, 
adelanto de sueldo, tarjetas de crédito, o cualquier otro que el Banco le ofrezca).
IMPORTANTE: Su firma electrónica podrá ser brindada de forma presencial en Oficinas del Banco o no presencial a través de los canales 
que el Banco ponga a su disposición, como por ejemplo: Página Web, Banca por Internet, Banca por Teléfono, Cajeros Automáticos, entre 
otros.
Si Usted usa su firma electrónica, ya sea en forma presencial o no presencial, el Banco le enviará por correo electrónico, la documentación 
contractual correspondiente.
(e) Formas de Solucionar Eventuales Disputas o Conflictos: En caso que surja alguna duda, disputa o controversia entre Usted y el Banco 
sobre la validez del Contrato, la interpretación o la ejecución del Contrato, o cualquier aspecto vinculado al Contrato, Usted y el Banco se 
someterán a la competencia de los Jueces y Salas Comerciales de la oficina del Banco donde Usted abrió su Cuenta de Pagos (cargo/abono) 
o donde se otorgó el presente Préstamo. En caso de no existir en dicho lugar Jueces y Salas Comerciales, Usted y el Banco se someterán 
a los Jueces y Tribunales Civiles de dicho lugar.
15. FIRMA DE PAGARÉ
De acuerdo a la Ley N° 27287, Ley de Títulos Valores y a la Circular SBS N° G-0090-2001, Circular sobre Título Valor emitido en forma 
Incompleta, Usted firma un pagaré incompleto (“Pagaré”) a favor del Banco, en caso éste se lo requiera. El Pagaré será completado por el 
Banco siguiendo estas reglas:
(a) El Pagaré indicará el número del Préstamo.
(b) La fecha de emisión del Pagaré será la misma que la fecha de suscripción del Contrato.
(c) El Banco completará el Pagaré, si por cualquier razón, Usted debe pagar de manera inmediata la totalidad del Préstamo. El Pagaré será 

llenado por el monto total de su deuda, según el cálculo (liquidación) efectuado por el Banco.
(d) La fecha de vencimiento del Pagaré será la fecha en la que el Banco realice el cálculo (liquidación) de la suma que Usted deba. Desde 

la fecha de vencimiento del Pagaré hasta la fecha en la que Usted lo pague se seguirán generando intereses compensatorios y 
moratorios a las tasas pactadas.

(e) El pagaré será emitido con la “Clausula Sin Protesto”. Sin perjuicio de ello, el Pagaré podrá ser protestado.
(f) El Banco podrá transferir el Pagaré.
IMPORTANTE: No firme este documento si Usted no ha recibido una copia del Pagaré o si no ha sido informado por el Banco acerca de los 
mecanismos legales que lo protegen.
16. OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS A FAVOR DEL BANCO
Firman este Contrato, en caso el Banco se lo haya requerido, la(s) persona(s) natural(es) y/o jurídica(s) que se constituyen como fiador(es) 
Solidario(s), en consecuencia, asumirá(n) la obligación de pagar al Banco todas las sumas que Usted deba o pueda deber al Banco por el 
Préstamo y por este Contrato.
El(los) fiador(es) acepta(n) desde ya la prórrogas (ampliación del plazo del vencimiento del Préstamo) y renovaciones que el Banco pueda 
concederle a Usted, sin necesidad que esas prorrogas o renovaciones les sean comunicadas.
El(los) fiador(es) renuncia(n) a la facultad de pedir al Banco, que, antes de proceder al cobro de la deuda contra él(ellos), realice la gestión 
de cobro con Usted (renuncia al Beneficio de Excusión). Asimismo, el(los) fiador(es) renuncia(n) a pedir al Banco que haga efectivo su 
derecho iniciando una demanda contra Usted (renuncia a la facultad otorgad por el Artículo 1899 Código Civil).
El Banco también tiene el derecho de compensar frente al(los) fiador(es). Por lo tanto, si Usted deja de pagar el Préstamo, el Banco podrá 
proceder en la forma indicada en el Numeral 9 a, empleando el dinero de las cuentas, depósitos y/o cualquier otro bien que el(los) fiador(es) 
mantenga(n) o pudiera(n) mantener en el Banco para hacer efectivo el pago del Préstamo.
Las garantías constituidas a favor del Banco benefician al Banco y no al(los) fiador(es).
Las eventuales dudas, disputas o controversias entre el Banco y el(los) fiador(es) se resolverán de la misma forma en que deben resolverse 
las disputas entre el Banco y Usted (Numeral 14 e).
IMPORTANTE: La firma de el(los) fiador(es), constituye la presente Fianza Solidaria conforme a las condiciones indicadas en este 
Numeral 15, siendo aplicable las demás disposiciones legales vigentes.

17. INFORMACIÓN DE LAS PARTES Y DEL PRÉSTAMO
─ Datos del Cliente:

Nombre(s) y Apellidos:
Estado Civil:
DNI N°:
Nombre(s) y Apellidos del Cónyuge:
DNI N°:
Los datos del cónyuge serán incluidos según el tipo de contrato.
Domicilio: ……………………………………provincia de …………………………, departamento de ……………….
Usted no podrá variar este domicilio durante la vigencia del Contrato, salvo que la variación sea dentro del área urbana de esta misma 
ciudad y que Usted la comunique al Banco por escrito o por cualquier otro medio que el Banco considere suficiente.

─ Datos del Banco:
RUC N°: 20100130204
Domicilio: oficinas de la ciudad donde se celebra el Contrato. Solo tratándose del departamento de Lima, el domicilio del Banco será el 
de su sede central, ubicada en Av. República de Panamá No. 3055, San Isidro, Lima.
Representantes: Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder
Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder N°:

─ Datos del Préstamo:
─ Importe del Préstamo:

S/ _______________(___________y________/100 Soles).
US$ ________________(____________y________/100 Dólares Americanos).

─  Plazo del Préstamo/Número de Cuotas/Período de Gracia
Plazo: ________meses contados a partir de la fecha del desembolso efectuado por el Banco.
Número de Cuotas: _____cuotas mensuales en las que se ha incluido capital, intereses, comisiones y gastos.
Periodo de gracia: según cronograma, de ser el caso.
─ Tasa de Interés (TEA): es la fijada en la Hoja Resumen.

Usted declara que el presente Contrato, así como la Hoja Resumen Informativa fueron puestos a su disposición antes de firmarlos.
El contrato ha sido aprobado mediante Resolución SBS N° 02365 - 2025. Usted puede encontrar el Contrato y su Hoja Resumen Informativa, 
en la página web del banco: www.bbva.pe, Menú, Préstamos (elija el tipo de préstamo), y diríjase a la sección Documentos y Enlaces de 
Interés. Usted firma estos documentos en señal de aceptación y conformidad de toda la información contenida en el mismo y que le ha sido 
entregada.
Suscrito el ______ de ______ de 20____ en la localidad de _______________________.

E0318 V.1 SEPTIEMBRE 2025 BANCO 13 de 14



REF.: CONTRATO DE CRÉDITO Nº:
NOMBRE DEL DEUDOR:
CUENTA ASOCIADA:
IMPORTE: .............................................   ( ................................................................................................................................. )
MONEDA: ..............................................

VENCIMIENTO: ...................................

________________,_____de_____________________del________
Localidad

________________,_____de_____________________del________
Localidad

PAGARÉ

FIANZA

(Emitido de conformidad con el artículo 10° de la Ley N° 27287 y la Circular SBS  
N° G-0090-2001)

Pagaré(mos) solidariamente a la orden del BANCO BBVA PERU, en la fecha de 
vencimiento indicada, la suma de_____________________, importe que 
corresponde a la liquidación de las sumas que adeudo(damos) al BANCO BBVA 
PERU, en virtud del contrato de crédito de la referencia.

Desde su fecha de vencimiento y hasta su total cancelación el importe de este 
pagaré devengará intereses compensatorios y moratorios. La constitución en mora 
será automática. Asimismo, hasta la fecha de su total cancelación abonaré(mos) 
además las comisiones y gastos que se originen.

Las tasas de intereses compensatorios, moratorios, así como las comisiones y 
gastos que me(nos) obligo(amos) a pagar según el párrafo precedente, figuran en 
el tarifario del BANCO BBVA PERU que declaro(amos) conocer y aceptar, el mismo 
que se encuentra a mi(nuestra) disposición en sus oficinas y puede ser modificado 
unilateralmente por el BANCO BBVA PERU, siendo suficiente mecanismo de 
comunicación la publicación del tarifario en las oficinas del BANCO BBVA PERU. 
Las tasas aplicables a los intereses compensatorios, moratorios, así como las 
comisiones y gastos señalados serán las más altas que el BANCO BBVA PERU 
tenga al momento del pago o, a la elección del BANCO BBVA PERU, cualquiera de 
las tasas de interés, comisiones y gastos que hubiera tenido vigentes desde el 
momento de la emisión del presente título.

Este pagaré no requerirá protesto para su ejecución. Sin embargo, el tenedor podrá 
protestarlo.

Acepto(amos) las prórrogas totales o parciales que se anoten en este documento 
aun cuando estén suscritas por mi (nosotros). Este pagaré podrá ser libremente 
transferido y negociado por el tenedor.

Autorizo(amos) expresamente al BANCO BBVA PERU para que al vencimiento de 
este pagaré o de sus prórrogas cargue en cualquiera de mis(nuestras) cuentas o 
depósitos en el BANCO BBVA PERU, el importe adeudado, así como para que 
proceda a aplicar a la deuda cualquier saldo que el BANCO BBVA PERU tuviera a 
mi(nuestro) favor, sin necesidad de aviso previo ni confirmación posterior. Esta 
autorización para cargo directo, se extiende a las cuentas en moneda nacional o 
extranjera, por el contravalor correspondiente, liberando al BANCO BBVA PERU 
por la oportunidad en que haga uso de esta autorización y por el tipo de cambio 
aplicable a la operación.

Este pagaré, así como sus prórrogas, no constituirán novación de la obligación 
contenida en el contrato de la referencia; y de conformidad con el artículo 1233° del 
Código Civil, su emisión, prórroga o renovación no extinguirá en ningún caso la 
obligación principal o primitiva, aún cuando se perjudique por cualquier causa.

Este pagaré tiene naturaleza mercantil y se sujeta a la disposiciones de la Ley de 
Títulos Valores, la Ley de Bancos y al proceso ejecutivo señalado en el Código 
Procesal Civil en su caso.

Para efectos de la ejecución de este título valor señalo (amos) como mi (nuestro) 
domicilio el consignado en la parte inferior del mismo y me (nos) someto(emos) a la 
jurisdicción de los jueces _________________________________

Me(nos) constituyo(constituimos) en fiador(es) solidario(s) de ___________ 
_________________________________________________________________
por las obligaciones contraídas en este pagaré, comprometiéndome(nos) a 
responder por el importe señalado en este título valor, los intereses 
compensatorios, moratorios, comisiones y gastos que se originen; así como por 
cualquier otra obligación derivada de este pagaré.

Si mi(nuestro) fiado(a) no cancelara o amortizara este pagaré en los plazos fijados 
en este título, me comprometo(comprometemos) a pagar el importe adeudado por 
mi fiado(a); para lo cual autorizo(autorizamos) en forma irrevocable al BANCO 
BBVA PERU a cargar los importes adeudados y vencidos en cualquiera de las 
cuentas y depósitos que tengo(tenemos) o tenga(tengamos) en el futuro, sin 
reserva ni limitación de ninguna clase, incluyendo el importe del pagaré y los 
intereses compensatorios, moratorios, comisiones y gastos que se generen; así 
como cualquier otra obligación derivada de este pagaré. La autorización para cargo 
directo se extiende a las cuentas en moneda nacional o extranjera por el 
contravalor correspondiente, liberando al BANCO BBVA PERU por la oportunidad 
en que haga uso de esta autorización y el tipo de cambio aplicable a la operación.

Igualmente, autorizo(amos), de ser el caso, al BANCO BBVA PERU a vender los 
valores que tengo(tenemos) o tenga(tengamos) en este Banco, aplicando el 
producto de la venta a la cancelación del importe de este pagaré, así como los 

Intereses compensatorios, moratorios, comisiones y gastos que se generen, a las 
tasas señaladas en este título valor.

Acepto(aceptamos) las prórrogas totales o parciales que se anoten en este 
documento, aun cuando no estén suscritas por mi (nosotros).

Esta fianza es por plazo indefinido y estará en vigor mientras se encuentre en 
vigencia la obligación garantizada. Consecuentemente, renuncio (renunciamos) al 
derecho previsto por el artículo 1899° del Código Civil.

En caso yo(nosotros) cumpla(cumpliéramos) con abonar todo o parte de la suma 
adeudada por mi(nuestro) fiado(a) en razón de este pagaré, renuncio 
(renunciamos) desde ya a solicitar al BANCO BBVA PERU la transferencia de las 
garantías constituidas a su favor por el emitente de este pagaré.

Renuncio(renunciamos) al fuero de mi(nuestro) domicilio sometiéndome(nos) a los 
jueces y tribunales del distrito judicial de _________________________________

Cualquier cambio de domicilio del(los) fiador(res) señalado en este documento, 
para ser válido debera ser comunicado al BANCO BBVA PERU mediante Carta 
Notarial.

FIRMA(S) DE(DE LOS) FIADOR(ES)

FIRMA(S) DE(DE LOS) CLIENTE(S)
Nombre(s) / Razón Social D.N.I./ R.U.C.

D.N.I./ R.U.C.

Domicilio:

Representante(s)

FIRMA(S) DEL CÓNYUGE DE(DE LOS) CLIENTE(S)
Nombre del Cónyuge D.N.I.

Domicilio:

21
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Nombre(s) / Razón Social D.N.I./ R.U.C.

D.N.I./ R.U.C.

Domicilio:

Representante(s)

FIRMA DEL CÓNYUGE DEL FIADOR
Nombre del Cónyuge D.N.I.

Domicilio:

En este documento están establecidas las condiciones del Contrato de Préstamo Personal de Libre Disponibilidad BBVA (“Contrato”) que el 
Cliente (en adelante “Usted”) y el Banco BBVA Perú (“Banco”) firman. Sus datos y los datos del Banco están indicados al final de este 
documento. Este documento es un contrato. Léalo detenidamente. Su firma representa la aceptación de todas y cada una de las condiciones 
y acuerdos contenidos en el mismo. El Banco puede exigir el cumplimiento de estas obligaciones incluso ante el Poder Judicial.
1. FINALIDAD DE ESTE CONTRATO
Usted y el Banco firman este Contrato para que el Banco le conceda, una vez que cumpla con todas las condiciones establecidas por el 
Banco, un préstamo personal (“Préstamo”).
IMPORTANTE: Usted pagará el Préstamo al Banco en el plazo señalado en el Numeral 17.
2. MONTO DE DINERO QUE SE PRESTA
El Préstamo es por el monto de dinero señalado en el Numeral 17 que el Banco le entrega (desembolsa) en la cuenta bancaria señalada por 
Usted en el Banco. Recuerde que Usted podrá confirmar el desembolso verificando su cuenta a través de los canales que el Banco pone a 
su disposición (Oficinas, Banca por Internet, Banca Móvil, entre otros).
3. PARA QUÉ ES ESTE PRÉSTAMO
El Préstamo sirve (i) para que Usted pueda cubrir eventuales necesidades de dinero en efectivo o (ii) para que Usted financie la compra de 
algún bien o servicio. En el primer caso, Usted pueda retirar el dinero de la cuenta en la que el Banco haya depositado el Préstamo. En el 
segundo caso (el Préstamo es concedido para que compre un bien o un servicio), Usted acepta que el importe del Préstamo sea entregado 
por el Banco directamente al vendedor del bien o al proveedor del servicio (que es la persona que le ofrece el servicio).
IMPORTANTE: Si usa el Préstamo para comprar el bien o servicio que elija, Usted debe asegurarse de la calidad de los mismos, pues el 
Banco no evalúa si el bien o el servicio tienen la calidad o las condiciones esperadas por Usted, o si el vendedor o el proveedor (que es la 
persona que le ofrece el servicio) es el adecuado. Si el bien o el servicio tiene algún problema o si el vendedor o el proveedor incumple, Usted 
tendrá que presentar los reclamos correspondientes al vendedor o al proveedor. Los problemas con el bien el servicio, el vendedor o el 
proveedor no cambian la obligación que Usted tiene de pagar al Banco el Préstamo.
4. CÓMO SE PAGA ESTE PRÉSTAMO Y EN QUÉ FECHAS
Usted debe pagar el Préstamo al Banco en las cuotas y fechas (plazo) establecidas en el Cronograma de Pagos (“Cronograma”) y en la Hoja 
de Resumen Informativa (“Hoja Resumen” – Anexo N° 1) y en la constancia de la operación, en caso haber contratado por canales digitales. 
El Cronograma y la Hoja de Resumen son documentos que forman parte de este Contrato.
IMPORTANTE: Lea cuidadosamente estos documentos. Su firma en este Contrato supone que está acuerdo con el Cronograma y Hoja 
Resumen.
Usted debe pagar las cuotas del Préstamo (“Cuotas”) en la moneda del Préstamo. Esto quiere decir que, si Usted recibió el Préstamo en 
Soles, debe pagar las Cuotas en Soles; mientras que si Usted recibió el Préstamo en Dólares (o en otra moneda), debe pagar las Cuotas en 
Dólares (o en la moneda en la que recibió el Préstamo).
Si el dinero (fondos) que Usted tiene para pagar las Cuotas está en una moneda distinta a la moneda del Préstamo, el Banco podrá comprar 
con ese dinero (fondos) la moneda del Préstamo aplicando el tipo de cambio que tenga vigente en el momento de la compra.
Es decir, si su Cuota está en Dólares y en sus cuentas tiene Soles en cantidad suficiente, el Banco podrá comprar con esos Soles los Dólares 
necesarios, según el tipo de cambio que el Banco tenga establecido, para hacer efectivo el pago de su Cuota. Usted debe señalar una cuenta 
en el Banco (“Cuenta de Pagos”) para depositar en esa Cuenta de Pagos los montos para el pago de las Cuotas. El Banco podrá cargar en 
esa Cuenta de Pagos o en cualquier otra Cuenta que Usted tenga o pudiera tener en el Banco, sea en moneda nacional o extranjera, las 
Cuotas o cualquier otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma.
Asimismo, Usted autoriza al Banco a efectuar una retención total o parcial del dinero (fondos) equivalente a las Cuotas, hasta siete (7) días 
antes de la fecha de vencimiento (plazo) de las Cuotas.
En caso se haya realizado la retención mencionada, Usted podrá solicitar al Banco la liberación de los fondos, en cada oportunidad, a través 
de los canales que éste ponga a su disposición. Asimismo, Usted podrá instruir al Banco para que no realice más retenciones antes de la 
fecha de vencimiento de las Cuotas.
El Banco podrá establecer otras formas para que Usted efectúe estos pagos, informándole previamente.
IMPORTANTE: En la Cuenta de Pagos, el Banco podrá cobrar el monto de las Cuotas, que incluyen capital e intereses: así como, cualquier 
otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma (por ejemplo, seguros, en caso corresponda, gastos, etc.)
IMPORTANTE: Para evitar comisiones o gastos adicionales, señalados en la Hoja Resumen, Usted debe mantener en la Cuenta de Pagos 
o entregar al Banco hasta la fecha de vencimiento de las Cuotas, el dinero (fondos) suficiente para pagar las Cuotas en la moneda del 
Préstamo.
5. QUÉ DEBE PAGAR USTED AL BANCO POR EL PRESTAMO QUE RECIBE
Usted debe pagar al Banco el capital, los intereses compensatorios, los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa 
vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, los seguros, en caso corresponda, las comisiones, los gastos y los demás 
conceptos descritos en la Hoja Resumen.
El capital es el monto que el Banco le presta. Los intereses compensatorios son los que el Banco recibe por el monto que le ha prestado. Los 
intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso del incumplimiento en el pago, es el monto 
adicional que Usted pagará si se retrasa en el pago de las Cuotas. Las comisiones y los gastos son los montos que pagará por otros servicios 
que con relación al Préstamo Usted recibe.
6. QUÉ OCURRE SI USTED NO PAGA LAS CUOTAS EN LAS FECHA DE VENCIMIENTO
Si las Cuota no son pagadas a más tardar en las fechas de pago previstas en el Cronograma (fecha de vencimiento), Usted tendrá que pagar, 
adicionalmente a los intereses compensatorios y sin necesidad de que el Banco se lo solicite, intereses moratorios o cualquier otro concepto 
que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. La tasa de estos intereses figura en la Hoja Resumen.

Los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, se 
aplicará(n) automáticamente desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la Cuota no pagada hasta el día en que ésta sea totalmente 
pagada.
Adicionalmente de ser el caso, Usted tendrá que pagar los gastos (notariales y judiciales) y las comisiones que resulten aplicables según la 
Hoja Resumen.
7. USTED PUEDE REALIZAR PAGOS ANTICIPADOS Y/O ADELANTO DE CUOTAS
Usted tiene derecho a efectuar pagos anticipados, en forma total o parcial. El pago anticipado es aquel pago mayor a dos (02) cuotas (que 
incluye la exigible en el período). Si lo hace, se aplicará al capital del préstamo, los intereses que el Banco cobra se reducirán 
proporcionalmente al día de pago y se deducirán las comisiones y gastos que pudieran corresponder a esa fecha.
Si Usted decide realizar un pago anticipado parcial, debe elegir previamente, entre: disminuir el monto de las Cuotas o reducir el plazo del 
Préstamo, para lo cual se emitirá un nuevo cronograma de pagos en caso Usted lo solicite.
Asimismo, Usted podrá solicitar pagar su(s) Cuota(s) antes del vencimiento (adelanto de cuota) sin que esto signifique que es un pago 
anticipado y sin que se reduzcan intereses, comisiones ni gastos.
En caso decida adelantar su(s) cuotas(s), el monto en exceso al pago de la Cuota del periodo, se aplicará a la(s) Cuota(s) inmediata(s) 
posterior(es) a la exigible en el periodo.
Usted podrá realizar el pago anticipado o el adelanto de cuotas, siempre que, se encuentre al día en el pago de sus cuotas del cronograma 
y de su(s) seguro(s), en caso corresponda.
8. QUÉ BENEFICIO LE OTORGA A USTED ESTE PRÉSTAMO
Este Préstamo le otorga a Usted el siguiente beneficio:
Cambiar la fecha de pago de las Cuotas del Préstamo. Las características de este beneficio son:

─ ¿Cuántas veces puede solicitarlo?: (10) diez veces durante el plazo del Préstamo.
─ ¿Cuántas veces al año puede solicitarlo?: (02) dos veces.
─ Entre cada solicitud para hacer uso del beneficio debe haber, por lo menos, seis (06) meses.
─ Este beneficio podrá ser solicitado a partir del día siguiente del desembolso del Préstamo en la cuenta del Cliente.

IMPORTANTE: Si usa este beneficio, el Banco efectuará un nuevo cálculo de intereses total y emitirá un nuevo Cronograma en reemplazo 
del anterior. La nueva fecha de pago de Cuota estará indicada en el nuevo Cronograma, el cual podrá recoger en cualquier Oficina a partir 
del segundo día hábil siguiente de solicitado el beneficio. Este nuevo Cronograma formará parte del Contrato en el que el monto de las 
Cuotas se incrementará.
Para poder usar el beneficio, Usted debe (i) encontrarse al día en los pagos y (ii) solicitar el beneficio correspondiente por lo menos dos (02) 
días hábiles antes (de lunes a viernes) de la fecha de vencimiento de la Cuota cuyo vencimiento desea modificar.
Usted podrá solicitar el beneficio (i) por escrito o (ii) por Banca por Teléfono; en este último caso el Cliente debe llamar antes de las 18:00 
horas del día hábil (de lunes a viernes).
9. DERECHOS QUE TIENE EL BANCO EN ESTE CONTRATO
Sin perjuicio de los demás derechos establecido en otros Numerales del Contrato o en las leyes aplicables, el Banco tiene los siguientes derechos:
(a) Derecho de Compensar. De conformidad con lo dispuesto por el Numeral 11 del artículo 132 de la Ley 26702, Ley General del Sistema 

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP, el Banco puede hacer efectivo el 
cobro de las Cuotas y de cualquier otra suma que Usted adeude por este contrato, así como de cualquier otra obligación que tenga con 
el Banco, empleando el dinero (fondos) existente en las cuentas y/o depósitos que Usted tenga o pueda tener en el Banco. Esta facultad 
se extiende a cualquier otro bien (acciones, valores etc.) que Usted tenga o pueda tener en el Banco. No serán objeto de compensación 
los activos legal o contractualmente declarados intangibles o excluidos de este derecho.
EJEMPLO: Si Usted mantiene frente al Banco una deuda pendiente (vencida) de pago por un monto de 100, el Banco puede dar por 
cancelada esa deuda empleando cualquier depósito que, hasta por 100, Usted tenga o pueda tener en el Banco. Si Usted tuviera un 
depósito de 50, el Banco podrá cobrar los 50 a cuenta de la deuda de 100.
IMPORTANTE: Usted autoriza irrevocablemente al Banco a compensar con cualquiera de la(s) cuenta(s) que mantenga o pudiera 
mantener, incluso en aquellas en las cuales le paguen sus haberes (sueldo, remuneración, etc.), así como a vender cualquier bien que 
el Banco tenga en su poder, para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(b) Centralización. El Banco podrá reunir en una o más cuentas que Usted tenga o pueda tener en el Banco todos los montos que adeude, 
así como todos los montos que a Usted le adeude el Banco. Cuando estos montos estén expresados en una moneda distinta de la 
moneda del Préstamo, el Banco aplicará los tipos de cambio que se encuentren vigentes en el momento en que adquiera la moneda del 
Préstamo.
Usted autoriza irrevocablemente al Banco y/o Empresas del Banco a realizar, en su nombre y representación, todas las operaciones y 
transacciones que sean necesarias (incluyendo la venta de bienes) para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(c) Derecho de Modificar el Contrato. El Banco puede cambiar las condiciones del Contrato; en especial las tasas de interés, las 
comisiones, los gastos o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. El 
Numeral 10 describe cómo el Banco puede usar este derecho y qué puede hacer Usted en este caso.

(d) Derecho de Terminar Anticipadamente el Contrato (Resolución). El Banco puede resolver el Contrato (terminar el Contrato antes del 
vencimiento del Plazo del Préstamo). El Numeral 12 señala cómo el Banco puede usar este derecho y qué consecuencias le causan a 
Usted.
IMPORTANTE: Usted también tiene el derecho de terminar este Contrato, salvo que tuviese obligaciones pendientes de pago con el 
Banco, en cuyo caso la terminación (resolución) formulada por Usted no surtirá efecto. En caso decida hacerlo, Usted podrá emplear los 
canales que el Banco ponga a su disposición.

(e) Derecho de Abrir una Cuenta Corriente Sin Chequera. El Banco puede abrir una cuenta corriente sin chequera a nombre de Usted 
para registrar los depósitos o los retiros que Usted realice de acuerdo al Contrato y/o a otros contratos entre Usted y el Banco. La apertura 
de esta cuenta no modifica ni reemplaza al Préstamo o al Contrato.

(f) Derecho de Cesión. El Banco puede transferir a un tercero, de manera total o parcial, sus derechos y/o sus obligaciones del Contrato. 
Usted acepta en forma anticipada que el Banco haga efectiva la cesión.

10. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE MODIFICAR ESTE CONTRATO
El Banco puede modificar las comisiones y/o los gastos, en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted tiene una nueva situación crediticia o de riesgo que, a criterio del Banco, justifica el cobro de comisiones y/o gastos distintos.
(b) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las actuales condiciones del mercado 

financiero, del mercado de capitales, de la política monetaria, de la situación política o de la situación económica del país.
(c) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las condiciones financieras, económicas, 

cambiarias, bancarias o legales locales y/o internacionales.
(d) Si se produce una crisis financiera nacional o internacional.
(e) Si se produce un hecho ajeno al Banco o se emite una disposición legal que afecte los costos, las condiciones o las características del 

Préstamo.
( f )  Si se produce un aumento de los costos de los servicios (prestados por terceros o por el Banco) vinculados a un producto y pagados por 

Usted.
(g) Si se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco que califique como caso fortuito o fuerza mayor (por ejemplo: un desastre natural, un 

acto de terrorismo, una declaración de guerra, etc.).
(h) Si se produce un hecho o circunstancia que cambia las condiciones de riesgo o de crédito bajo las cuales fue aprobado este Préstamo.
( i )  Se otorgue una campaña promocional y no se cumpla con las condiciones y/o requisitos.
( j )  Se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco, por el cual a criterio del Banco se deben modificar las condiciones inicialmente otorgadas.
Asimismo, el Banco puede modificar otras condiciones contractuales distintas a las tasas de interés, comisiones y/o gastos en cualquier 
caso, así como incorporar nuevas comisiones, y/o gastos y/o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar cuando lo 
considere conveniente.
En cualquiera de esto casos, el Banco le enviará una comunicación, con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se 
aplicarán las nuevas tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el 
pago, comisiones, gastos y/u otras condiciones contractuales. Las comunicaciones de las modificaciones se efectuarán conforme a lo 
previsto en el Numeral 14 a para las comunicaciones directas.
Dentro del plazo indicado en el párrafo anterior y de no estar de acuerdo con las modificaciones efectuadas por el Banco, Usted podrá 
terminar (resolver) de manera anticipada (antes que finalice el plazo establecido) el Contrato, comunicando su decisión por escrito al Banco.
Desde la fecha en que Usted nos comunique su decisión de terminar (resolver) el Contrato, contará con un plazo de cuarentaicinco (45) días 
para pagar la totalidad del Préstamo. Vencido este plazo, se tendrá por terminado (resuelto) el Contrato y Usted deberá, si no lo ha hecho 
aún, pagar al Banco de manera inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe.
El Banco también podrá incorporar nuevos servicios que no se encuentren directamente relacionados con la Cuenta o Servicio contratado, 
lo cual le será comunicado con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se aplicarán estos nuevos servicios. Esta 
comunicación, se efectuará de la misma forma prevista en éste numeral.
En este caso, si Usted no estuviera de acuerdo, deberá informarlo por escrito al Banco dentro del mismo plazo. Ello no supone la terminación 
(resolución) anticipada del contrato.
Recuerde que su silencio es aceptación expresa para las modificaciones informadas por el Banco. Si el Banco realiza modificaciones a las 
condiciones del Contrato en su beneficio se aplicarán de forma inmediata y Usted será informado a través de cualquiera de los mecanismos 
establecidos en el Numeral 14 a.
IMPORTANTE: En cualquier caso, Usted nos autoriza a interpretar que su silencio supone la aceptación a la incorporación de nuevas 
prestaciones o nuevos pagos por productos o servicios no requeridos previamente.
11. BAJO QUE CONDICIONES SE PUEDEN MODIFICAR LAS TASAS DE INTERÉS DE ESTE CONTRATO
Las tasas de interés, se pueden modificar:
(a) Cuando se sustituye el Préstamo otorgado por uno nuevo o cuando Usted es sustituido por otro deudor. Es decir, cuando se produce la 

novación del Préstamo.
(b) Si Usted y el Banco acuerdan modificar las tasas de interés. Su consentimiento quedará registrado en cada oportunidad que se produzca 

el cambio, en documentos adicionales, grabaciones telefónicas, correos electrónicos, mensajes de texto SMS y/o cualquier otra forma 
prevista por los canales que el Banco pone a su disposición (Banca por Teléfono, Banca por Internet, Banca Móvil, etc).

(c) Si la Superintendencia de Banca y Seguros lo autoriza.
En cualquiera de estos casos, las modificaciones, surtirán efecto de forma inmediata.

12. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO (RESOLUCION)
El Banco puede terminar de manera anticipada antes de que finalice el plazo (Resolver) en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted deja de pagar una o más Cuotas según el Cronograma, sea en forma alternada o consecutiva; o si Usted incumple con pagar 

cualquier otra suma adeudada al Banco en virtud del Contrato o de otros contratos celebrados con el Banco.
(b) Si el Banco considera que Usted ha usado o ha dispuesto sus bienes o sus recursos económicos en una forma que pone en peligro su 

patrimonio o su solvencia económica.
(c) Si usted es declarado en insolvencia, quiebra, concurso o situación similar.
(d) Si Usted asume nuevas deudas o compromisos bajo cualquier contrato o acuerdo ante cualquier otro banco o persona natural o jurídica 

(por ejemplo: préstamos, fianzas, avale, etc.) sin autorización escrita previa del Banco.
(e) Si Usted no da las garantías solicitadas por el Banco.
(f)  Si el Banco toma conocimiento de hechos, circunstancias y/o informaciones que le hagan presumir que Usted pueda estar realizando o 

financiando actividades ilegales, actividades que dañen al medio ambiente y/o actividades que vayan en contra de las normas laborales 
establecidas por la autoridad competente.

(g) Si a la fecha de celebración del Contrato, Usted padecía de enfermedad diagnosticada o preexistente de su conocimiento y no lo informó.
(h) En caso corresponda, si la Declaración de Salud efectuada por Usted para contratar cualquier seguro no es cierta o exacta.
( i )  En caso corresponda, si Usted no contrata, cede (endosa) o mantiene vigentes cualquiera de los Seguros que el Banco le solicite.
( j )  Si Usted fallece y siempre que el Banco tenga conocimiento formal de ello.
(k) Si el Banco determina que existe duda o conflicto respecto de su identidad; o si el Banco determina suplantación de identidad o fraude 

sobre su identidad.
En cualquiera de los supuestos indicados, el Banco le comunicará a Usted su decisión de terminar de manera anticipada el Contrato. Tan 
pronto el Banco le notifique a Usted su decisión, el Contrato terminará (resuelto). En este caso, Usted deberá pagar al banco de manera 
inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe. La terminación del Contrato no afectará a las 
garantías otorgadas a favor del Banco, las que se mantendrán vigentes hasta que usted cumpla con pagar al Banco la totalidad del 
Préstamo.
13. OTROS SUPUESTOS EN LOS QUE EL BANCO PUEDE MODIFICAR O TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO
De acuerdo con el Código Civil, con la Ley No. 26702 y con las disposiciones emitidas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
(Disposiciones Prudenciales), en caso que Usted se encuentre sobreendeudado; o se presuma que está vinculado o se encuentre 
comprendido en investigaciones por delitos relacionados a actividades de lavado de activos, tráfico ilícito de drogas y/o financiamiento del 
terrorismo, o haya presentando al Banco información y/o documentación falsa, incompleta, inexacta, inconsistente con la información 
proporcionada anteriormente por Usted, el Banco puede:

(i) modificar el Contrato en aspectos distintos a las tasas de interés, comisiones y/o gastos, sin necesidad de enviar aviso previo alguno; o
(ii) dar por terminado el Contrato de manera anticipada (Resolución).

El Banco comunicará su decisión dentro de los siete (7) días posteriores a la fecha en que hace efectiva la misma.
Asimismo, en aplicación de las Disposiciones Prudenciales el Banco puede decidir no contratar con Usted.
14. ASPECTOS ADICIONALES QUE DEBEN SER CONSIDERADOS POR USTED
Usted debe considerar algunos aspectos adicionales que son importantes para el desarrollo del Contrato: (a) las formas en las que el Banco 
se comunicará con Usted;(b) la firma de letras, pagarés u otros títulos valores que Usted realice; (c) la contratación de seguros, en caso 
corresponda; (d) la contratación por medios distintos al escrito; y (e) la forma de solucionar las eventuales disputas entre el Banco y Usted:
(a) Formas de Comunicación: El Banco se comunicará con Usted indistintamente a través de:
1 .  Medios de Comunicación directa que pueden ser físicos o electrónicos tales como: (i) comunicaciones al domicilio del Cliente; (ii) correos 

electrónicos; (iii) mensajes en estados de cuenta; (iv) llamadas telefónicas; (v) notas de cargo – abono, en tanto el Banco le envíe o 
entregue esta comunicación; (vi) vouchers de operaciones en tanto se envíe o entregue esta comunicación a Usted, se la comunique en 
forma clara la información que el Banco le quiere hacer llegar o los cambios en su(s) Contrato(s), se observen los derechos que Usted 
tiene y se respete el plazo de comunicación anticipada; o (vii) mensajes de texto (SMS); (viii) página Web del Banco; (ix) mensajes a 
través de Banca por Internet;(x) cajeros automáticos;(xi) mensajes en redes sociales; u,

2 .  Otros medios de comunicación que le permitan a Usted tomar conocimiento de cualquier información, como: (i) avisos en cualquiera de 
las Oficinas del Banco; y/o (ii) avisos en cualquier diario, periódico o revista de circulación nacional, a elección del Banco.
Las comunicaciones realizadas a través de los medios antes mencionados serán suficientes para Usted.
Para comunicar las modificaciones referidas a (i) tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en 
caso de incumplimiento en el pago, comisiones, gastos, cronograma de pagos que no sean favorables a Usted; (ii) término (resolución) 
del Contrato por causal distinta al incumplimiento; (iii) limitación o exoneración de responsabilidad del Banco; y/o (iv) incorporación de 
servicios que no se encuentren directamente relacionados al préstamo; el Banco usará entre los medios de comunicación señalados en 
el párrafo anterior, aquellos de comunicación directa.
Para comunicar modificaciones distintas a las señaladas en el párrafo anterior y/o informarle sobre el monto de su deuda, fechas de pago, 
últimos pagos, cobros efectuados, pólizas de seguros, en caso corresponda, campañas comerciales y cualquier otra información 
relacionada con las operaciones que Usted tenga con el Banco, así como, modificaciones que sean beneficiosas para Usted, el Banco 
podrá utilizar cualquiera de los medios de comunicación mencionados en este literal.
En caso de existir diferencia sobre la información de sus operaciones, prevalecerá aquella que se encuentre registrada en el Banco.
IMPORTANTE: Usted es responsable del adecuado uso de la información que el Banco le envíe a través de cualquiera de las formas 
indicadas en este literal.

(a) Si Usted no se encuentra conforme recuerde que podrá acudir al Defensor del Cliente Financiero, Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP (SBS) o INDECOPI.
(b) Emisión de Títulos Valores: Si usted firma alguna letra, pagaré u otro título valor a favor del Banco, este último seguirá manteniendo sus 
mismos derechos a cobrar el Préstamo. Las letras, pagarés u otros títulos valores que Usted suscriba a favor del Banco no modificarán ni 
sustituirán al Préstamo o al Contrato. Si las letras, pagarés o títulos valores suscritos por Usted a favor del Banco se extraviaran o se dañaran 
de cualquier forma, el Banco seguirá teniendo los mismos derechos frente a Usted para cobrar el Préstamo.
(c) Contratación de seguros: Al tomar éste préstamo, Usted deberá contratar el (los) seguro (s) (“Seguros”) que le solicite el Banco.
Puede contratarlos a través del Banco o en forma directa con la Compañía de Seguros de su elección. En este último caso, debe tener en 
cuenta lo siguiente:

i. Los  Seguros deben cumplir con las condiciones que le son informadas previamente y que el Banco exige;
ii. Los Seguros deben ser cedidos (endosados) a favor del Banco;
iii. Los Seguros deben estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo. Si fuera el caso, Usted es el responsable de renovar el seguro 
las veces que sea necesario.

iv. Si los Seguros fuesen variados, modificados o suprimidos, Usted debe comunicar éste hecho al Banco tan pronto como tenga 
conocimiento del mismo. Si la Compañía de Seguros le solicita a Usted cumplir nuevos requerimientos, Usted debe cumplirlos; en caso 
de no hacerlo, será de su exclusiva responsabilidad no contar con el seguro correspondiente.

Si Usted emplea el beneficio establecido en el Numeral 8, el plazo de vigencia de los Seguros se extenderá según corresponda. De ser 
necesario, Usted suscribirá nuevas pólizas de seguros bajo las mismas condiciones y coberturas.
IMPORTANTE: Si elige contratar los Seguros a través del Banco, éste se encarga de la renovación de los mismos. Recuerde que los seguros 
deberán estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo.
Sin perjuicio de lo indicado, el Banco puede contratar, renovar y/o mantener vigente los Seguros. Si lo hace Usted debe reembolsar de 
inmediato los costos y gastos en que incurra. De ser el caso, el Banco podrá cobrar dichos costos y gastos de cualquiera de la(s) cuenta(s) 
que mantenga o pudiera mantener en él.
IMPORTANTE: En caso haya elegido la contratación de un Préstamo sin Seguro de Desgravamen, no resultará aplicable lo señalado en el 
presente literal.
(d) Firma Electrónica: Su firma puede ser manuscrita o electrónica. La firma manuscrita, es la firma que Usted escribe a mano, o su huella 
digital en caso corresponda. La firma electrónica, es la que Usted brinda a través de un medio electrónico como por ejemplo: el ingreso de 
claves o contraseñas, grabación de voz, uso de medios biométricos, firma o certificado digital, entre otros.
Usted podrá utilizar su firma manuscrita o electrónica para identificarse (factores de autenticación) y aceptar contratos y/u operaciones del 
Banco, como por ejemplo: abrir cuentas, realizar retiros o transferencias, contratar servicios y/o productos (préstamos de libre disponibilidad, 
adelanto de sueldo, tarjetas de crédito, o cualquier otro que el Banco le ofrezca).
IMPORTANTE: Su firma electrónica podrá ser brindada de forma presencial en Oficinas del Banco o no presencial a través de los canales 
que el Banco ponga a su disposición, como por ejemplo: Página Web, Banca por Internet, Banca por Teléfono, Cajeros Automáticos, entre 
otros.
Si Usted usa su firma electrónica, ya sea en forma presencial o no presencial, el Banco le enviará por correo electrónico, la documentación 
contractual correspondiente.
(e) Formas de Solucionar Eventuales Disputas o Conflictos: En caso que surja alguna duda, disputa o controversia entre Usted y el Banco 
sobre la validez del Contrato, la interpretación o la ejecución del Contrato, o cualquier aspecto vinculado al Contrato, Usted y el Banco se 
someterán a la competencia de los Jueces y Salas Comerciales de la oficina del Banco donde Usted abrió su Cuenta de Pagos (cargo/abono) 
o donde se otorgó el presente Préstamo. En caso de no existir en dicho lugar Jueces y Salas Comerciales, Usted y el Banco se someterán 
a los Jueces y Tribunales Civiles de dicho lugar.
15. FIRMA DE PAGARÉ
De acuerdo a la Ley N° 27287, Ley de Títulos Valores y a la Circular SBS N° G-0090-2001, Circular sobre Título Valor emitido en forma 
Incompleta, Usted firma un pagaré incompleto (“Pagaré”) a favor del Banco, en caso éste se lo requiera. El Pagaré será completado por el 
Banco siguiendo estas reglas:
(a) El Pagaré indicará el número del Préstamo.
(b) La fecha de emisión del Pagaré será la misma que la fecha de suscripción del Contrato.
(c) El Banco completará el Pagaré, si por cualquier razón, Usted debe pagar de manera inmediata la totalidad del Préstamo. El Pagaré será 

llenado por el monto total de su deuda, según el cálculo (liquidación) efectuado por el Banco.
(d) La fecha de vencimiento del Pagaré será la fecha en la que el Banco realice el cálculo (liquidación) de la suma que Usted deba. Desde 

la fecha de vencimiento del Pagaré hasta la fecha en la que Usted lo pague se seguirán generando intereses compensatorios y 
moratorios a las tasas pactadas.

(e) El pagaré será emitido con la “Clausula Sin Protesto”. Sin perjuicio de ello, el Pagaré podrá ser protestado.
(f) El Banco podrá transferir el Pagaré.
IMPORTANTE: No firme este documento si Usted no ha recibido una copia del Pagaré o si no ha sido informado por el Banco acerca de los 
mecanismos legales que lo protegen.
16. OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS A FAVOR DEL BANCO
Firman este Contrato, en caso el Banco se lo haya requerido, la(s) persona(s) natural(es) y/o jurídica(s) que se constituyen como fiador(es) 
Solidario(s), en consecuencia, asumirá(n) la obligación de pagar al Banco todas las sumas que Usted deba o pueda deber al Banco por el 
Préstamo y por este Contrato.
El(los) fiador(es) acepta(n) desde ya la prórrogas (ampliación del plazo del vencimiento del Préstamo) y renovaciones que el Banco pueda 
concederle a Usted, sin necesidad que esas prorrogas o renovaciones les sean comunicadas.
El(los) fiador(es) renuncia(n) a la facultad de pedir al Banco, que, antes de proceder al cobro de la deuda contra él(ellos), realice la gestión 
de cobro con Usted (renuncia al Beneficio de Excusión). Asimismo, el(los) fiador(es) renuncia(n) a pedir al Banco que haga efectivo su 
derecho iniciando una demanda contra Usted (renuncia a la facultad otorgad por el Artículo 1899 Código Civil).
El Banco también tiene el derecho de compensar frente al(los) fiador(es). Por lo tanto, si Usted deja de pagar el Préstamo, el Banco podrá 
proceder en la forma indicada en el Numeral 9 a, empleando el dinero de las cuentas, depósitos y/o cualquier otro bien que el(los) fiador(es) 
mantenga(n) o pudiera(n) mantener en el Banco para hacer efectivo el pago del Préstamo.
Las garantías constituidas a favor del Banco benefician al Banco y no al(los) fiador(es).
Las eventuales dudas, disputas o controversias entre el Banco y el(los) fiador(es) se resolverán de la misma forma en que deben resolverse 
las disputas entre el Banco y Usted (Numeral 14 e).
IMPORTANTE: La firma de el(los) fiador(es), constituye la presente Fianza Solidaria conforme a las condiciones indicadas en este 
Numeral 15, siendo aplicable las demás disposiciones legales vigentes.

17. INFORMACIÓN DE LAS PARTES Y DEL PRÉSTAMO
─ Datos del Cliente:

Nombre(s) y Apellidos:
Estado Civil:
DNI N°:
Nombre(s) y Apellidos del Cónyuge:
DNI N°:
Los datos del cónyuge serán incluidos según el tipo de contrato.
Domicilio: ……………………………………provincia de …………………………, departamento de ……………….
Usted no podrá variar este domicilio durante la vigencia del Contrato, salvo que la variación sea dentro del área urbana de esta misma 
ciudad y que Usted la comunique al Banco por escrito o por cualquier otro medio que el Banco considere suficiente.

─ Datos del Banco:
RUC N°: 20100130204
Domicilio: oficinas de la ciudad donde se celebra el Contrato. Solo tratándose del departamento de Lima, el domicilio del Banco será el 
de su sede central, ubicada en Av. República de Panamá No. 3055, San Isidro, Lima.
Representantes: Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder
Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder N°:

─ Datos del Préstamo:
─ Importe del Préstamo:

S/ _______________(___________y________/100 Soles).
US$ ________________(____________y________/100 Dólares Americanos).

─  Plazo del Préstamo/Número de Cuotas/Período de Gracia
Plazo: ________meses contados a partir de la fecha del desembolso efectuado por el Banco.
Número de Cuotas: _____cuotas mensuales en las que se ha incluido capital, intereses, comisiones y gastos.
Periodo de gracia: según cronograma, de ser el caso.
─ Tasa de Interés (TEA): es la fijada en la Hoja Resumen.

Usted declara que el presente Contrato, así como la Hoja Resumen Informativa fueron puestos a su disposición antes de firmarlos.
El contrato ha sido aprobado mediante Resolución SBS N° 02365 - 2025. Usted puede encontrar el Contrato y su Hoja Resumen Informativa, 
en la página web del banco: www.bbva.pe, Menú, Préstamos (elija el tipo de préstamo), y diríjase a la sección Documentos y Enlaces de 
Interés. Usted firma estos documentos en señal de aceptación y conformidad de toda la información contenida en el mismo y que le ha sido 
entregada.
Suscrito el ______ de ______ de 20____ en la localidad de _______________________.
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En este documento están establecidas las condiciones del Contrato de Préstamo Personal de Libre Disponibilidad BBVA (“Contrato”) que el 
Cliente (en adelante “Usted”) y el Banco BBVA Perú (“Banco”) firman. Sus datos y los datos del Banco están indicados al final de este 
documento. Este documento es un contrato. Léalo detenidamente. Su firma representa la aceptación de todas y cada una de las condiciones 
y acuerdos contenidos en el mismo. El Banco puede exigir el cumplimiento de estas obligaciones incluso ante el Poder Judicial.
1. FINALIDAD DE ESTE CONTRATO
Usted y el Banco firman este Contrato para que el Banco le conceda, una vez que cumpla con todas las condiciones establecidas por el 
Banco, un préstamo personal (“Préstamo”).
IMPORTANTE: Usted pagará el Préstamo al Banco en el plazo señalado en el Numeral 17.
2. MONTO DE DINERO QUE SE PRESTA
El Préstamo es por el monto de dinero señalado en el Numeral 17 que el Banco le entrega (desembolsa) en la cuenta bancaria señalada por 
Usted en el Banco. Recuerde que Usted podrá confirmar el desembolso verificando su cuenta a través de los canales que el Banco pone a 
su disposición (Oficinas, Banca por Internet, Banca Móvil, entre otros).
3. PARA QUÉ ES ESTE PRÉSTAMO
El Préstamo sirve (i) para que Usted pueda cubrir eventuales necesidades de dinero en efectivo o (ii) para que Usted financie la compra de 
algún bien o servicio. En el primer caso, Usted pueda retirar el dinero de la cuenta en la que el Banco haya depositado el Préstamo. En el 
segundo caso (el Préstamo es concedido para que compre un bien o un servicio), Usted acepta que el importe del Préstamo sea entregado 
por el Banco directamente al vendedor del bien o al proveedor del servicio (que es la persona que le ofrece el servicio).
IMPORTANTE: Si usa el Préstamo para comprar el bien o servicio que elija, Usted debe asegurarse de la calidad de los mismos, pues el 
Banco no evalúa si el bien o el servicio tienen la calidad o las condiciones esperadas por Usted, o si el vendedor o el proveedor (que es la 
persona que le ofrece el servicio) es el adecuado. Si el bien o el servicio tiene algún problema o si el vendedor o el proveedor incumple, Usted 
tendrá que presentar los reclamos correspondientes al vendedor o al proveedor. Los problemas con el bien el servicio, el vendedor o el 
proveedor no cambian la obligación que Usted tiene de pagar al Banco el Préstamo.
4. CÓMO SE PAGA ESTE PRÉSTAMO Y EN QUÉ FECHAS
Usted debe pagar el Préstamo al Banco en las cuotas y fechas (plazo) establecidas en el Cronograma de Pagos (“Cronograma”) y en la Hoja 
de Resumen Informativa (“Hoja Resumen” – Anexo N° 1) y en la constancia de la operación, en caso haber contratado por canales digitales. 
El Cronograma y la Hoja de Resumen son documentos que forman parte de este Contrato.
IMPORTANTE: Lea cuidadosamente estos documentos. Su firma en este Contrato supone que está acuerdo con el Cronograma y Hoja 
Resumen.
Usted debe pagar las cuotas del Préstamo (“Cuotas”) en la moneda del Préstamo. Esto quiere decir que, si Usted recibió el Préstamo en 
Soles, debe pagar las Cuotas en Soles; mientras que si Usted recibió el Préstamo en Dólares (o en otra moneda), debe pagar las Cuotas en 
Dólares (o en la moneda en la que recibió el Préstamo).
Si el dinero (fondos) que Usted tiene para pagar las Cuotas está en una moneda distinta a la moneda del Préstamo, el Banco podrá comprar 
con ese dinero (fondos) la moneda del Préstamo aplicando el tipo de cambio que tenga vigente en el momento de la compra.
Es decir, si su Cuota está en Dólares y en sus cuentas tiene Soles en cantidad suficiente, el Banco podrá comprar con esos Soles los Dólares 
necesarios, según el tipo de cambio que el Banco tenga establecido, para hacer efectivo el pago de su Cuota. Usted debe señalar una cuenta 
en el Banco (“Cuenta de Pagos”) para depositar en esa Cuenta de Pagos los montos para el pago de las Cuotas. El Banco podrá cargar en 
esa Cuenta de Pagos o en cualquier otra Cuenta que Usted tenga o pudiera tener en el Banco, sea en moneda nacional o extranjera, las 
Cuotas o cualquier otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma.
Asimismo, Usted autoriza al Banco a efectuar una retención total o parcial del dinero (fondos) equivalente a las Cuotas, hasta siete (7) días 
antes de la fecha de vencimiento (plazo) de las Cuotas.
En caso se haya realizado la retención mencionada, Usted podrá solicitar al Banco la liberación de los fondos, en cada oportunidad, a través 
de los canales que éste ponga a su disposición. Asimismo, Usted podrá instruir al Banco para que no realice más retenciones antes de la 
fecha de vencimiento de las Cuotas.
El Banco podrá establecer otras formas para que Usted efectúe estos pagos, informándole previamente.
IMPORTANTE: En la Cuenta de Pagos, el Banco podrá cobrar el monto de las Cuotas, que incluyen capital e intereses: así como, cualquier 
otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma (por ejemplo, seguros, en caso corresponda, gastos, etc.)
IMPORTANTE: Para evitar comisiones o gastos adicionales, señalados en la Hoja Resumen, Usted debe mantener en la Cuenta de Pagos 
o entregar al Banco hasta la fecha de vencimiento de las Cuotas, el dinero (fondos) suficiente para pagar las Cuotas en la moneda del 
Préstamo.
5. QUÉ DEBE PAGAR USTED AL BANCO POR EL PRESTAMO QUE RECIBE
Usted debe pagar al Banco el capital, los intereses compensatorios, los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa 
vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, los seguros, en caso corresponda, las comisiones, los gastos y los demás 
conceptos descritos en la Hoja Resumen.
El capital es el monto que el Banco le presta. Los intereses compensatorios son los que el Banco recibe por el monto que le ha prestado. Los 
intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso del incumplimiento en el pago, es el monto 
adicional que Usted pagará si se retrasa en el pago de las Cuotas. Las comisiones y los gastos son los montos que pagará por otros servicios 
que con relación al Préstamo Usted recibe.
6. QUÉ OCURRE SI USTED NO PAGA LAS CUOTAS EN LAS FECHA DE VENCIMIENTO
Si las Cuota no son pagadas a más tardar en las fechas de pago previstas en el Cronograma (fecha de vencimiento), Usted tendrá que pagar, 
adicionalmente a los intereses compensatorios y sin necesidad de que el Banco se lo solicite, intereses moratorios o cualquier otro concepto 
que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. La tasa de estos intereses figura en la Hoja Resumen.
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Los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, se 
aplicará(n) automáticamente desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la Cuota no pagada hasta el día en que ésta sea totalmente 
pagada.
Adicionalmente de ser el caso, Usted tendrá que pagar los gastos (notariales y judiciales) y las comisiones que resulten aplicables según la 
Hoja Resumen.
7. USTED PUEDE REALIZAR PAGOS ANTICIPADOS Y/O ADELANTO DE CUOTAS
Usted tiene derecho a efectuar pagos anticipados, en forma total o parcial. El pago anticipado es aquel pago mayor a dos (02) cuotas (que 
incluye la exigible en el período). Si lo hace, se aplicará al capital del préstamo, los intereses que el Banco cobra se reducirán 
proporcionalmente al día de pago y se deducirán las comisiones y gastos que pudieran corresponder a esa fecha.
Si Usted decide realizar un pago anticipado parcial, debe elegir previamente, entre: disminuir el monto de las Cuotas o reducir el plazo del 
Préstamo, para lo cual se emitirá un nuevo cronograma de pagos en caso Usted lo solicite.
Asimismo, Usted podrá solicitar pagar su(s) Cuota(s) antes del vencimiento (adelanto de cuota) sin que esto signifique que es un pago 
anticipado y sin que se reduzcan intereses, comisiones ni gastos.
En caso decida adelantar su(s) cuotas(s), el monto en exceso al pago de la Cuota del periodo, se aplicará a la(s) Cuota(s) inmediata(s) 
posterior(es) a la exigible en el periodo.
Usted podrá realizar el pago anticipado o el adelanto de cuotas, siempre que, se encuentre al día en el pago de sus cuotas del cronograma 
y de su(s) seguro(s), en caso corresponda.
8. QUÉ BENEFICIO LE OTORGA A USTED ESTE PRÉSTAMO
Este Préstamo le otorga a Usted el siguiente beneficio:
Cambiar la fecha de pago de las Cuotas del Préstamo. Las características de este beneficio son:

─ ¿Cuántas veces puede solicitarlo?: (10) diez veces durante el plazo del Préstamo.
─ ¿Cuántas veces al año puede solicitarlo?: (02) dos veces.
─ Entre cada solicitud para hacer uso del beneficio debe haber, por lo menos, seis (06) meses.
─ Este beneficio podrá ser solicitado a partir del día siguiente del desembolso del Préstamo en la cuenta del Cliente.

IMPORTANTE: Si usa este beneficio, el Banco efectuará un nuevo cálculo de intereses total y emitirá un nuevo Cronograma en reemplazo 
del anterior. La nueva fecha de pago de Cuota estará indicada en el nuevo Cronograma, el cual podrá recoger en cualquier Oficina a partir 
del segundo día hábil siguiente de solicitado el beneficio. Este nuevo Cronograma formará parte del Contrato en el que el monto de las 
Cuotas se incrementará.
Para poder usar el beneficio, Usted debe (i) encontrarse al día en los pagos y (ii) solicitar el beneficio correspondiente por lo menos dos (02) 
días hábiles antes (de lunes a viernes) de la fecha de vencimiento de la Cuota cuyo vencimiento desea modificar.
Usted podrá solicitar el beneficio (i) por escrito o (ii) por Banca por Teléfono; en este último caso el Cliente debe llamar antes de las 18:00 
horas del día hábil (de lunes a viernes).
9. DERECHOS QUE TIENE EL BANCO EN ESTE CONTRATO
Sin perjuicio de los demás derechos establecido en otros Numerales del Contrato o en las leyes aplicables, el Banco tiene los siguientes derechos:
(a) Derecho de Compensar. De conformidad con lo dispuesto por el Numeral 11 del artículo 132 de la Ley 26702, Ley General del Sistema 

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP, el Banco puede hacer efectivo el 
cobro de las Cuotas y de cualquier otra suma que Usted adeude por este contrato, así como de cualquier otra obligación que tenga con 
el Banco, empleando el dinero (fondos) existente en las cuentas y/o depósitos que Usted tenga o pueda tener en el Banco. Esta facultad 
se extiende a cualquier otro bien (acciones, valores etc.) que Usted tenga o pueda tener en el Banco. No serán objeto de compensación 
los activos legal o contractualmente declarados intangibles o excluidos de este derecho.
EJEMPLO: Si Usted mantiene frente al Banco una deuda pendiente (vencida) de pago por un monto de 100, el Banco puede dar por 
cancelada esa deuda empleando cualquier depósito que, hasta por 100, Usted tenga o pueda tener en el Banco. Si Usted tuviera un 
depósito de 50, el Banco podrá cobrar los 50 a cuenta de la deuda de 100.
IMPORTANTE: Usted autoriza irrevocablemente al Banco a compensar con cualquiera de la(s) cuenta(s) que mantenga o pudiera 
mantener, incluso en aquellas en las cuales le paguen sus haberes (sueldo, remuneración, etc.), así como a vender cualquier bien que 
el Banco tenga en su poder, para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(b) Centralización. El Banco podrá reunir en una o más cuentas que Usted tenga o pueda tener en el Banco todos los montos que adeude, 
así como todos los montos que a Usted le adeude el Banco. Cuando estos montos estén expresados en una moneda distinta de la 
moneda del Préstamo, el Banco aplicará los tipos de cambio que se encuentren vigentes en el momento en que adquiera la moneda del 
Préstamo.
Usted autoriza irrevocablemente al Banco y/o Empresas del Banco a realizar, en su nombre y representación, todas las operaciones y 
transacciones que sean necesarias (incluyendo la venta de bienes) para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(c) Derecho de Modificar el Contrato. El Banco puede cambiar las condiciones del Contrato; en especial las tasas de interés, las 
comisiones, los gastos o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. El 
Numeral 10 describe cómo el Banco puede usar este derecho y qué puede hacer Usted en este caso.

(d) Derecho de Terminar Anticipadamente el Contrato (Resolución). El Banco puede resolver el Contrato (terminar el Contrato antes del 
vencimiento del Plazo del Préstamo). El Numeral 12 señala cómo el Banco puede usar este derecho y qué consecuencias le causan a 
Usted.
IMPORTANTE: Usted también tiene el derecho de terminar este Contrato, salvo que tuviese obligaciones pendientes de pago con el 
Banco, en cuyo caso la terminación (resolución) formulada por Usted no surtirá efecto. En caso decida hacerlo, Usted podrá emplear los 
canales que el Banco ponga a su disposición.

(e) Derecho de Abrir una Cuenta Corriente Sin Chequera. El Banco puede abrir una cuenta corriente sin chequera a nombre de Usted 
para registrar los depósitos o los retiros que Usted realice de acuerdo al Contrato y/o a otros contratos entre Usted y el Banco. La apertura 
de esta cuenta no modifica ni reemplaza al Préstamo o al Contrato.

(f) Derecho de Cesión. El Banco puede transferir a un tercero, de manera total o parcial, sus derechos y/o sus obligaciones del Contrato. 
Usted acepta en forma anticipada que el Banco haga efectiva la cesión.

10. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE MODIFICAR ESTE CONTRATO
El Banco puede modificar las comisiones y/o los gastos, en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted tiene una nueva situación crediticia o de riesgo que, a criterio del Banco, justifica el cobro de comisiones y/o gastos distintos.
(b) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las actuales condiciones del mercado 

financiero, del mercado de capitales, de la política monetaria, de la situación política o de la situación económica del país.
(c) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las condiciones financieras, económicas, 

cambiarias, bancarias o legales locales y/o internacionales.
(d) Si se produce una crisis financiera nacional o internacional.
(e) Si se produce un hecho ajeno al Banco o se emite una disposición legal que afecte los costos, las condiciones o las características del 

Préstamo.
( f )  Si se produce un aumento de los costos de los servicios (prestados por terceros o por el Banco) vinculados a un producto y pagados por 

Usted.
(g) Si se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco que califique como caso fortuito o fuerza mayor (por ejemplo: un desastre natural, un 

acto de terrorismo, una declaración de guerra, etc.).
(h) Si se produce un hecho o circunstancia que cambia las condiciones de riesgo o de crédito bajo las cuales fue aprobado este Préstamo.
( i )  Se otorgue una campaña promocional y no se cumpla con las condiciones y/o requisitos.
( j )  Se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco, por el cual a criterio del Banco se deben modificar las condiciones inicialmente otorgadas.
Asimismo, el Banco puede modificar otras condiciones contractuales distintas a las tasas de interés, comisiones y/o gastos en cualquier 
caso, así como incorporar nuevas comisiones, y/o gastos y/o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar cuando lo 
considere conveniente.
En cualquiera de esto casos, el Banco le enviará una comunicación, con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se 
aplicarán las nuevas tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el 
pago, comisiones, gastos y/u otras condiciones contractuales. Las comunicaciones de las modificaciones se efectuarán conforme a lo 
previsto en el Numeral 14 a para las comunicaciones directas.
Dentro del plazo indicado en el párrafo anterior y de no estar de acuerdo con las modificaciones efectuadas por el Banco, Usted podrá 
terminar (resolver) de manera anticipada (antes que finalice el plazo establecido) el Contrato, comunicando su decisión por escrito al Banco.
Desde la fecha en que Usted nos comunique su decisión de terminar (resolver) el Contrato, contará con un plazo de cuarentaicinco (45) días 
para pagar la totalidad del Préstamo. Vencido este plazo, se tendrá por terminado (resuelto) el Contrato y Usted deberá, si no lo ha hecho 
aún, pagar al Banco de manera inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe.
El Banco también podrá incorporar nuevos servicios que no se encuentren directamente relacionados con la Cuenta o Servicio contratado, 
lo cual le será comunicado con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se aplicarán estos nuevos servicios. Esta 
comunicación, se efectuará de la misma forma prevista en éste numeral.
En este caso, si Usted no estuviera de acuerdo, deberá informarlo por escrito al Banco dentro del mismo plazo. Ello no supone la terminación 
(resolución) anticipada del contrato.
Recuerde que su silencio es aceptación expresa para las modificaciones informadas por el Banco. Si el Banco realiza modificaciones a las 
condiciones del Contrato en su beneficio se aplicarán de forma inmediata y Usted será informado a través de cualquiera de los mecanismos 
establecidos en el Numeral 14 a.
IMPORTANTE: En cualquier caso, Usted nos autoriza a interpretar que su silencio supone la aceptación a la incorporación de nuevas 
prestaciones o nuevos pagos por productos o servicios no requeridos previamente.
11. BAJO QUE CONDICIONES SE PUEDEN MODIFICAR LAS TASAS DE INTERÉS DE ESTE CONTRATO
Las tasas de interés, se pueden modificar:
(a) Cuando se sustituye el Préstamo otorgado por uno nuevo o cuando Usted es sustituido por otro deudor. Es decir, cuando se produce la 

novación del Préstamo.
(b) Si Usted y el Banco acuerdan modificar las tasas de interés. Su consentimiento quedará registrado en cada oportunidad que se produzca 

el cambio, en documentos adicionales, grabaciones telefónicas, correos electrónicos, mensajes de texto SMS y/o cualquier otra forma 
prevista por los canales que el Banco pone a su disposición (Banca por Teléfono, Banca por Internet, Banca Móvil, etc).

(c) Si la Superintendencia de Banca y Seguros lo autoriza.
En cualquiera de estos casos, las modificaciones, surtirán efecto de forma inmediata.

12. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO (RESOLUCION)
El Banco puede terminar de manera anticipada antes de que finalice el plazo (Resolver) en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted deja de pagar una o más Cuotas según el Cronograma, sea en forma alternada o consecutiva; o si Usted incumple con pagar 

cualquier otra suma adeudada al Banco en virtud del Contrato o de otros contratos celebrados con el Banco.
(b) Si el Banco considera que Usted ha usado o ha dispuesto sus bienes o sus recursos económicos en una forma que pone en peligro su 

patrimonio o su solvencia económica.
(c) Si usted es declarado en insolvencia, quiebra, concurso o situación similar.
(d) Si Usted asume nuevas deudas o compromisos bajo cualquier contrato o acuerdo ante cualquier otro banco o persona natural o jurídica 

(por ejemplo: préstamos, fianzas, avale, etc.) sin autorización escrita previa del Banco.
(e) Si Usted no da las garantías solicitadas por el Banco.
(f)  Si el Banco toma conocimiento de hechos, circunstancias y/o informaciones que le hagan presumir que Usted pueda estar realizando o 

financiando actividades ilegales, actividades que dañen al medio ambiente y/o actividades que vayan en contra de las normas laborales 
establecidas por la autoridad competente.

(g) Si a la fecha de celebración del Contrato, Usted padecía de enfermedad diagnosticada o preexistente de su conocimiento y no lo informó.
(h) En caso corresponda, si la Declaración de Salud efectuada por Usted para contratar cualquier seguro no es cierta o exacta.
( i )  En caso corresponda, si Usted no contrata, cede (endosa) o mantiene vigentes cualquiera de los Seguros que el Banco le solicite.
( j )  Si Usted fallece y siempre que el Banco tenga conocimiento formal de ello.
(k) Si el Banco determina que existe duda o conflicto respecto de su identidad; o si el Banco determina suplantación de identidad o fraude 

sobre su identidad.
En cualquiera de los supuestos indicados, el Banco le comunicará a Usted su decisión de terminar de manera anticipada el Contrato. Tan 
pronto el Banco le notifique a Usted su decisión, el Contrato terminará (resuelto). En este caso, Usted deberá pagar al banco de manera 
inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe. La terminación del Contrato no afectará a las 
garantías otorgadas a favor del Banco, las que se mantendrán vigentes hasta que usted cumpla con pagar al Banco la totalidad del 
Préstamo.
13. OTROS SUPUESTOS EN LOS QUE EL BANCO PUEDE MODIFICAR O TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO
De acuerdo con el Código Civil, con la Ley No. 26702 y con las disposiciones emitidas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
(Disposiciones Prudenciales), en caso que Usted se encuentre sobreendeudado; o se presuma que está vinculado o se encuentre 
comprendido en investigaciones por delitos relacionados a actividades de lavado de activos, tráfico ilícito de drogas y/o financiamiento del 
terrorismo, o haya presentando al Banco información y/o documentación falsa, incompleta, inexacta, inconsistente con la información 
proporcionada anteriormente por Usted, el Banco puede:

(i) modificar el Contrato en aspectos distintos a las tasas de interés, comisiones y/o gastos, sin necesidad de enviar aviso previo alguno; o
(ii) dar por terminado el Contrato de manera anticipada (Resolución).

El Banco comunicará su decisión dentro de los siete (7) días posteriores a la fecha en que hace efectiva la misma.
Asimismo, en aplicación de las Disposiciones Prudenciales el Banco puede decidir no contratar con Usted.
14. ASPECTOS ADICIONALES QUE DEBEN SER CONSIDERADOS POR USTED
Usted debe considerar algunos aspectos adicionales que son importantes para el desarrollo del Contrato: (a) las formas en las que el Banco 
se comunicará con Usted;(b) la firma de letras, pagarés u otros títulos valores que Usted realice; (c) la contratación de seguros, en caso 
corresponda; (d) la contratación por medios distintos al escrito; y (e) la forma de solucionar las eventuales disputas entre el Banco y Usted:
(a) Formas de Comunicación: El Banco se comunicará con Usted indistintamente a través de:
1 .  Medios de Comunicación directa que pueden ser físicos o electrónicos tales como: (i) comunicaciones al domicilio del Cliente; (ii) correos 

electrónicos; (iii) mensajes en estados de cuenta; (iv) llamadas telefónicas; (v) notas de cargo – abono, en tanto el Banco le envíe o 
entregue esta comunicación; (vi) vouchers de operaciones en tanto se envíe o entregue esta comunicación a Usted, se la comunique en 
forma clara la información que el Banco le quiere hacer llegar o los cambios en su(s) Contrato(s), se observen los derechos que Usted 
tiene y se respete el plazo de comunicación anticipada; o (vii) mensajes de texto (SMS); (viii) página Web del Banco; (ix) mensajes a 
través de Banca por Internet;(x) cajeros automáticos;(xi) mensajes en redes sociales; u,

2 .  Otros medios de comunicación que le permitan a Usted tomar conocimiento de cualquier información, como: (i) avisos en cualquiera de 
las Oficinas del Banco; y/o (ii) avisos en cualquier diario, periódico o revista de circulación nacional, a elección del Banco.
Las comunicaciones realizadas a través de los medios antes mencionados serán suficientes para Usted.
Para comunicar las modificaciones referidas a (i) tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en 
caso de incumplimiento en el pago, comisiones, gastos, cronograma de pagos que no sean favorables a Usted; (ii) término (resolución) 
del Contrato por causal distinta al incumplimiento; (iii) limitación o exoneración de responsabilidad del Banco; y/o (iv) incorporación de 
servicios que no se encuentren directamente relacionados al préstamo; el Banco usará entre los medios de comunicación señalados en 
el párrafo anterior, aquellos de comunicación directa.
Para comunicar modificaciones distintas a las señaladas en el párrafo anterior y/o informarle sobre el monto de su deuda, fechas de pago, 
últimos pagos, cobros efectuados, pólizas de seguros, en caso corresponda, campañas comerciales y cualquier otra información 
relacionada con las operaciones que Usted tenga con el Banco, así como, modificaciones que sean beneficiosas para Usted, el Banco 
podrá utilizar cualquiera de los medios de comunicación mencionados en este literal.
En caso de existir diferencia sobre la información de sus operaciones, prevalecerá aquella que se encuentre registrada en el Banco.
IMPORTANTE: Usted es responsable del adecuado uso de la información que el Banco le envíe a través de cualquiera de las formas 
indicadas en este literal.

(a) Si Usted no se encuentra conforme recuerde que podrá acudir al Defensor del Cliente Financiero, Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP (SBS) o INDECOPI.
(b) Emisión de Títulos Valores: Si usted firma alguna letra, pagaré u otro título valor a favor del Banco, este último seguirá manteniendo sus 
mismos derechos a cobrar el Préstamo. Las letras, pagarés u otros títulos valores que Usted suscriba a favor del Banco no modificarán ni 
sustituirán al Préstamo o al Contrato. Si las letras, pagarés o títulos valores suscritos por Usted a favor del Banco se extraviaran o se dañaran 
de cualquier forma, el Banco seguirá teniendo los mismos derechos frente a Usted para cobrar el Préstamo.
(c) Contratación de seguros: Al tomar éste préstamo, Usted deberá contratar el (los) seguro (s) (“Seguros”) que le solicite el Banco.
Puede contratarlos a través del Banco o en forma directa con la Compañía de Seguros de su elección. En este último caso, debe tener en 
cuenta lo siguiente:

i. Los  Seguros deben cumplir con las condiciones que le son informadas previamente y que el Banco exige;
ii. Los Seguros deben ser cedidos (endosados) a favor del Banco;
iii. Los Seguros deben estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo. Si fuera el caso, Usted es el responsable de renovar el seguro 
las veces que sea necesario.

iv. Si los Seguros fuesen variados, modificados o suprimidos, Usted debe comunicar éste hecho al Banco tan pronto como tenga 
conocimiento del mismo. Si la Compañía de Seguros le solicita a Usted cumplir nuevos requerimientos, Usted debe cumplirlos; en caso 
de no hacerlo, será de su exclusiva responsabilidad no contar con el seguro correspondiente.

Si Usted emplea el beneficio establecido en el Numeral 8, el plazo de vigencia de los Seguros se extenderá según corresponda. De ser 
necesario, Usted suscribirá nuevas pólizas de seguros bajo las mismas condiciones y coberturas.
IMPORTANTE: Si elige contratar los Seguros a través del Banco, éste se encarga de la renovación de los mismos. Recuerde que los seguros 
deberán estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo.
Sin perjuicio de lo indicado, el Banco puede contratar, renovar y/o mantener vigente los Seguros. Si lo hace Usted debe reembolsar de 
inmediato los costos y gastos en que incurra. De ser el caso, el Banco podrá cobrar dichos costos y gastos de cualquiera de la(s) cuenta(s) 
que mantenga o pudiera mantener en él.
IMPORTANTE: En caso haya elegido la contratación de un Préstamo sin Seguro de Desgravamen, no resultará aplicable lo señalado en el 
presente literal.
(d) Firma Electrónica: Su firma puede ser manuscrita o electrónica. La firma manuscrita, es la firma que Usted escribe a mano, o su huella 
digital en caso corresponda. La firma electrónica, es la que Usted brinda a través de un medio electrónico como por ejemplo: el ingreso de 
claves o contraseñas, grabación de voz, uso de medios biométricos, firma o certificado digital, entre otros.
Usted podrá utilizar su firma manuscrita o electrónica para identificarse (factores de autenticación) y aceptar contratos y/u operaciones del 
Banco, como por ejemplo: abrir cuentas, realizar retiros o transferencias, contratar servicios y/o productos (préstamos de libre disponibilidad, 
adelanto de sueldo, tarjetas de crédito, o cualquier otro que el Banco le ofrezca).
IMPORTANTE: Su firma electrónica podrá ser brindada de forma presencial en Oficinas del Banco o no presencial a través de los canales 
que el Banco ponga a su disposición, como por ejemplo: Página Web, Banca por Internet, Banca por Teléfono, Cajeros Automáticos, entre 
otros.
Si Usted usa su firma electrónica, ya sea en forma presencial o no presencial, el Banco le enviará por correo electrónico, la documentación 
contractual correspondiente.
(e) Formas de Solucionar Eventuales Disputas o Conflictos: En caso que surja alguna duda, disputa o controversia entre Usted y el Banco 
sobre la validez del Contrato, la interpretación o la ejecución del Contrato, o cualquier aspecto vinculado al Contrato, Usted y el Banco se 
someterán a la competencia de los Jueces y Salas Comerciales de la oficina del Banco donde Usted abrió su Cuenta de Pagos (cargo/abono) 
o donde se otorgó el presente Préstamo. En caso de no existir en dicho lugar Jueces y Salas Comerciales, Usted y el Banco se someterán 
a los Jueces y Tribunales Civiles de dicho lugar.
15. FIRMA DE PAGARÉ
De acuerdo a la Ley N° 27287, Ley de Títulos Valores y a la Circular SBS N° G-0090-2001, Circular sobre Título Valor emitido en forma 
Incompleta, Usted firma un pagaré incompleto (“Pagaré”) a favor del Banco, en caso éste se lo requiera. El Pagaré será completado por el 
Banco siguiendo estas reglas:
(a) El Pagaré indicará el número del Préstamo.
(b) La fecha de emisión del Pagaré será la misma que la fecha de suscripción del Contrato.
(c) El Banco completará el Pagaré, si por cualquier razón, Usted debe pagar de manera inmediata la totalidad del Préstamo. El Pagaré será 

llenado por el monto total de su deuda, según el cálculo (liquidación) efectuado por el Banco.
(d) La fecha de vencimiento del Pagaré será la fecha en la que el Banco realice el cálculo (liquidación) de la suma que Usted deba. Desde 

la fecha de vencimiento del Pagaré hasta la fecha en la que Usted lo pague se seguirán generando intereses compensatorios y 
moratorios a las tasas pactadas.

(e) El pagaré será emitido con la “Clausula Sin Protesto”. Sin perjuicio de ello, el Pagaré podrá ser protestado.
(f) El Banco podrá transferir el Pagaré.
IMPORTANTE: No firme este documento si Usted no ha recibido una copia del Pagaré o si no ha sido informado por el Banco acerca de los 
mecanismos legales que lo protegen.
16. OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS A FAVOR DEL BANCO
Firman este Contrato, en caso el Banco se lo haya requerido, la(s) persona(s) natural(es) y/o jurídica(s) que se constituyen como fiador(es) 
Solidario(s), en consecuencia, asumirá(n) la obligación de pagar al Banco todas las sumas que Usted deba o pueda deber al Banco por el 
Préstamo y por este Contrato.
El(los) fiador(es) acepta(n) desde ya la prórrogas (ampliación del plazo del vencimiento del Préstamo) y renovaciones que el Banco pueda 
concederle a Usted, sin necesidad que esas prorrogas o renovaciones les sean comunicadas.
El(los) fiador(es) renuncia(n) a la facultad de pedir al Banco, que, antes de proceder al cobro de la deuda contra él(ellos), realice la gestión 
de cobro con Usted (renuncia al Beneficio de Excusión). Asimismo, el(los) fiador(es) renuncia(n) a pedir al Banco que haga efectivo su 
derecho iniciando una demanda contra Usted (renuncia a la facultad otorgad por el Artículo 1899 Código Civil).
El Banco también tiene el derecho de compensar frente al(los) fiador(es). Por lo tanto, si Usted deja de pagar el Préstamo, el Banco podrá 
proceder en la forma indicada en el Numeral 9 a, empleando el dinero de las cuentas, depósitos y/o cualquier otro bien que el(los) fiador(es) 
mantenga(n) o pudiera(n) mantener en el Banco para hacer efectivo el pago del Préstamo.
Las garantías constituidas a favor del Banco benefician al Banco y no al(los) fiador(es).
Las eventuales dudas, disputas o controversias entre el Banco y el(los) fiador(es) se resolverán de la misma forma en que deben resolverse 
las disputas entre el Banco y Usted (Numeral 14 e).
IMPORTANTE: La firma de el(los) fiador(es), constituye la presente Fianza Solidaria conforme a las condiciones indicadas en este 
Numeral 15, siendo aplicable las demás disposiciones legales vigentes.

17. INFORMACIÓN DE LAS PARTES Y DEL PRÉSTAMO
─ Datos del Cliente:

Nombre(s) y Apellidos:
Estado Civil:
DNI N°:
Nombre(s) y Apellidos del Cónyuge:
DNI N°:
Los datos del cónyuge serán incluidos según el tipo de contrato.
Domicilio: ……………………………………provincia de …………………………, departamento de ……………….
Usted no podrá variar este domicilio durante la vigencia del Contrato, salvo que la variación sea dentro del área urbana de esta misma 
ciudad y que Usted la comunique al Banco por escrito o por cualquier otro medio que el Banco considere suficiente.

─ Datos del Banco:
RUC N°: 20100130204
Domicilio: oficinas de la ciudad donde se celebra el Contrato. Solo tratándose del departamento de Lima, el domicilio del Banco será el 
de su sede central, ubicada en Av. República de Panamá No. 3055, San Isidro, Lima.
Representantes: Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder
Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder N°:

─ Datos del Préstamo:
─ Importe del Préstamo:

S/ _______________(___________y________/100 Soles).
US$ ________________(____________y________/100 Dólares Americanos).

─  Plazo del Préstamo/Número de Cuotas/Período de Gracia
Plazo: ________meses contados a partir de la fecha del desembolso efectuado por el Banco.
Número de Cuotas: _____cuotas mensuales en las que se ha incluido capital, intereses, comisiones y gastos.
Periodo de gracia: según cronograma, de ser el caso.
─ Tasa de Interés (TEA): es la fijada en la Hoja Resumen.

Usted declara que el presente Contrato, así como la Hoja Resumen Informativa fueron puestos a su disposición antes de firmarlos.
El contrato ha sido aprobado mediante Resolución SBS N° 02365 - 2025. Usted puede encontrar el Contrato y su Hoja Resumen Informativa, 
en la página web del banco: www.bbva.pe, Menú, Préstamos (elija el tipo de préstamo), y diríjase a la sección Documentos y Enlaces de 
Interés. Usted firma estos documentos en señal de aceptación y conformidad de toda la información contenida en el mismo y que le ha sido 
entregada.
Suscrito el ______ de ______ de 20____ en la localidad de _______________________.
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En este documento están establecidas las condiciones del Contrato de Préstamo Personal de Libre Disponibilidad BBVA (“Contrato”) que el 
Cliente (en adelante “Usted”) y el Banco BBVA Perú (“Banco”) firman. Sus datos y los datos del Banco están indicados al final de este 
documento. Este documento es un contrato. Léalo detenidamente. Su firma representa la aceptación de todas y cada una de las condiciones 
y acuerdos contenidos en el mismo. El Banco puede exigir el cumplimiento de estas obligaciones incluso ante el Poder Judicial.
1. FINALIDAD DE ESTE CONTRATO
Usted y el Banco firman este Contrato para que el Banco le conceda, una vez que cumpla con todas las condiciones establecidas por el 
Banco, un préstamo personal (“Préstamo”).
IMPORTANTE: Usted pagará el Préstamo al Banco en el plazo señalado en el Numeral 17.
2. MONTO DE DINERO QUE SE PRESTA
El Préstamo es por el monto de dinero señalado en el Numeral 17 que el Banco le entrega (desembolsa) en la cuenta bancaria señalada por 
Usted en el Banco. Recuerde que Usted podrá confirmar el desembolso verificando su cuenta a través de los canales que el Banco pone a 
su disposición (Oficinas, Banca por Internet, Banca Móvil, entre otros).
3. PARA QUÉ ES ESTE PRÉSTAMO
El Préstamo sirve (i) para que Usted pueda cubrir eventuales necesidades de dinero en efectivo o (ii) para que Usted financie la compra de 
algún bien o servicio. En el primer caso, Usted pueda retirar el dinero de la cuenta en la que el Banco haya depositado el Préstamo. En el 
segundo caso (el Préstamo es concedido para que compre un bien o un servicio), Usted acepta que el importe del Préstamo sea entregado 
por el Banco directamente al vendedor del bien o al proveedor del servicio (que es la persona que le ofrece el servicio).
IMPORTANTE: Si usa el Préstamo para comprar el bien o servicio que elija, Usted debe asegurarse de la calidad de los mismos, pues el 
Banco no evalúa si el bien o el servicio tienen la calidad o las condiciones esperadas por Usted, o si el vendedor o el proveedor (que es la 
persona que le ofrece el servicio) es el adecuado. Si el bien o el servicio tiene algún problema o si el vendedor o el proveedor incumple, Usted 
tendrá que presentar los reclamos correspondientes al vendedor o al proveedor. Los problemas con el bien el servicio, el vendedor o el 
proveedor no cambian la obligación que Usted tiene de pagar al Banco el Préstamo.
4. CÓMO SE PAGA ESTE PRÉSTAMO Y EN QUÉ FECHAS
Usted debe pagar el Préstamo al Banco en las cuotas y fechas (plazo) establecidas en el Cronograma de Pagos (“Cronograma”) y en la Hoja 
de Resumen Informativa (“Hoja Resumen” – Anexo N° 1) y en la constancia de la operación, en caso haber contratado por canales digitales. 
El Cronograma y la Hoja de Resumen son documentos que forman parte de este Contrato.
IMPORTANTE: Lea cuidadosamente estos documentos. Su firma en este Contrato supone que está acuerdo con el Cronograma y Hoja 
Resumen.
Usted debe pagar las cuotas del Préstamo (“Cuotas”) en la moneda del Préstamo. Esto quiere decir que, si Usted recibió el Préstamo en 
Soles, debe pagar las Cuotas en Soles; mientras que si Usted recibió el Préstamo en Dólares (o en otra moneda), debe pagar las Cuotas en 
Dólares (o en la moneda en la que recibió el Préstamo).
Si el dinero (fondos) que Usted tiene para pagar las Cuotas está en una moneda distinta a la moneda del Préstamo, el Banco podrá comprar 
con ese dinero (fondos) la moneda del Préstamo aplicando el tipo de cambio que tenga vigente en el momento de la compra.
Es decir, si su Cuota está en Dólares y en sus cuentas tiene Soles en cantidad suficiente, el Banco podrá comprar con esos Soles los Dólares 
necesarios, según el tipo de cambio que el Banco tenga establecido, para hacer efectivo el pago de su Cuota. Usted debe señalar una cuenta 
en el Banco (“Cuenta de Pagos”) para depositar en esa Cuenta de Pagos los montos para el pago de las Cuotas. El Banco podrá cargar en 
esa Cuenta de Pagos o en cualquier otra Cuenta que Usted tenga o pudiera tener en el Banco, sea en moneda nacional o extranjera, las 
Cuotas o cualquier otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma.
Asimismo, Usted autoriza al Banco a efectuar una retención total o parcial del dinero (fondos) equivalente a las Cuotas, hasta siete (7) días 
antes de la fecha de vencimiento (plazo) de las Cuotas.
En caso se haya realizado la retención mencionada, Usted podrá solicitar al Banco la liberación de los fondos, en cada oportunidad, a través 
de los canales que éste ponga a su disposición. Asimismo, Usted podrá instruir al Banco para que no realice más retenciones antes de la 
fecha de vencimiento de las Cuotas.
El Banco podrá establecer otras formas para que Usted efectúe estos pagos, informándole previamente.
IMPORTANTE: En la Cuenta de Pagos, el Banco podrá cobrar el monto de las Cuotas, que incluyen capital e intereses: así como, cualquier 
otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma (por ejemplo, seguros, en caso corresponda, gastos, etc.)
IMPORTANTE: Para evitar comisiones o gastos adicionales, señalados en la Hoja Resumen, Usted debe mantener en la Cuenta de Pagos 
o entregar al Banco hasta la fecha de vencimiento de las Cuotas, el dinero (fondos) suficiente para pagar las Cuotas en la moneda del 
Préstamo.
5. QUÉ DEBE PAGAR USTED AL BANCO POR EL PRESTAMO QUE RECIBE
Usted debe pagar al Banco el capital, los intereses compensatorios, los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa 
vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, los seguros, en caso corresponda, las comisiones, los gastos y los demás 
conceptos descritos en la Hoja Resumen.
El capital es el monto que el Banco le presta. Los intereses compensatorios son los que el Banco recibe por el monto que le ha prestado. Los 
intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso del incumplimiento en el pago, es el monto 
adicional que Usted pagará si se retrasa en el pago de las Cuotas. Las comisiones y los gastos son los montos que pagará por otros servicios 
que con relación al Préstamo Usted recibe.
6. QUÉ OCURRE SI USTED NO PAGA LAS CUOTAS EN LAS FECHA DE VENCIMIENTO
Si las Cuota no son pagadas a más tardar en las fechas de pago previstas en el Cronograma (fecha de vencimiento), Usted tendrá que pagar, 
adicionalmente a los intereses compensatorios y sin necesidad de que el Banco se lo solicite, intereses moratorios o cualquier otro concepto 
que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. La tasa de estos intereses figura en la Hoja Resumen.
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Los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, se 
aplicará(n) automáticamente desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la Cuota no pagada hasta el día en que ésta sea totalmente 
pagada.
Adicionalmente de ser el caso, Usted tendrá que pagar los gastos (notariales y judiciales) y las comisiones que resulten aplicables según la 
Hoja Resumen.
7. USTED PUEDE REALIZAR PAGOS ANTICIPADOS Y/O ADELANTO DE CUOTAS
Usted tiene derecho a efectuar pagos anticipados, en forma total o parcial. El pago anticipado es aquel pago mayor a dos (02) cuotas (que 
incluye la exigible en el período). Si lo hace, se aplicará al capital del préstamo, los intereses que el Banco cobra se reducirán 
proporcionalmente al día de pago y se deducirán las comisiones y gastos que pudieran corresponder a esa fecha.
Si Usted decide realizar un pago anticipado parcial, debe elegir previamente, entre: disminuir el monto de las Cuotas o reducir el plazo del 
Préstamo, para lo cual se emitirá un nuevo cronograma de pagos en caso Usted lo solicite.
Asimismo, Usted podrá solicitar pagar su(s) Cuota(s) antes del vencimiento (adelanto de cuota) sin que esto signifique que es un pago 
anticipado y sin que se reduzcan intereses, comisiones ni gastos.
En caso decida adelantar su(s) cuotas(s), el monto en exceso al pago de la Cuota del periodo, se aplicará a la(s) Cuota(s) inmediata(s) 
posterior(es) a la exigible en el periodo.
Usted podrá realizar el pago anticipado o el adelanto de cuotas, siempre que, se encuentre al día en el pago de sus cuotas del cronograma 
y de su(s) seguro(s), en caso corresponda.
8. QUÉ BENEFICIO LE OTORGA A USTED ESTE PRÉSTAMO
Este Préstamo le otorga a Usted el siguiente beneficio:
Cambiar la fecha de pago de las Cuotas del Préstamo. Las características de este beneficio son:

─ ¿Cuántas veces puede solicitarlo?: (10) diez veces durante el plazo del Préstamo.
─ ¿Cuántas veces al año puede solicitarlo?: (02) dos veces.
─ Entre cada solicitud para hacer uso del beneficio debe haber, por lo menos, seis (06) meses.
─ Este beneficio podrá ser solicitado a partir del día siguiente del desembolso del Préstamo en la cuenta del Cliente.

IMPORTANTE: Si usa este beneficio, el Banco efectuará un nuevo cálculo de intereses total y emitirá un nuevo Cronograma en reemplazo 
del anterior. La nueva fecha de pago de Cuota estará indicada en el nuevo Cronograma, el cual podrá recoger en cualquier Oficina a partir 
del segundo día hábil siguiente de solicitado el beneficio. Este nuevo Cronograma formará parte del Contrato en el que el monto de las 
Cuotas se incrementará.
Para poder usar el beneficio, Usted debe (i) encontrarse al día en los pagos y (ii) solicitar el beneficio correspondiente por lo menos dos (02) 
días hábiles antes (de lunes a viernes) de la fecha de vencimiento de la Cuota cuyo vencimiento desea modificar.
Usted podrá solicitar el beneficio (i) por escrito o (ii) por Banca por Teléfono; en este último caso el Cliente debe llamar antes de las 18:00 
horas del día hábil (de lunes a viernes).
9. DERECHOS QUE TIENE EL BANCO EN ESTE CONTRATO
Sin perjuicio de los demás derechos establecido en otros Numerales del Contrato o en las leyes aplicables, el Banco tiene los siguientes derechos:
(a) Derecho de Compensar. De conformidad con lo dispuesto por el Numeral 11 del artículo 132 de la Ley 26702, Ley General del Sistema 

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP, el Banco puede hacer efectivo el 
cobro de las Cuotas y de cualquier otra suma que Usted adeude por este contrato, así como de cualquier otra obligación que tenga con 
el Banco, empleando el dinero (fondos) existente en las cuentas y/o depósitos que Usted tenga o pueda tener en el Banco. Esta facultad 
se extiende a cualquier otro bien (acciones, valores etc.) que Usted tenga o pueda tener en el Banco. No serán objeto de compensación 
los activos legal o contractualmente declarados intangibles o excluidos de este derecho.
EJEMPLO: Si Usted mantiene frente al Banco una deuda pendiente (vencida) de pago por un monto de 100, el Banco puede dar por 
cancelada esa deuda empleando cualquier depósito que, hasta por 100, Usted tenga o pueda tener en el Banco. Si Usted tuviera un 
depósito de 50, el Banco podrá cobrar los 50 a cuenta de la deuda de 100.
IMPORTANTE: Usted autoriza irrevocablemente al Banco a compensar con cualquiera de la(s) cuenta(s) que mantenga o pudiera 
mantener, incluso en aquellas en las cuales le paguen sus haberes (sueldo, remuneración, etc.), así como a vender cualquier bien que 
el Banco tenga en su poder, para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(b) Centralización. El Banco podrá reunir en una o más cuentas que Usted tenga o pueda tener en el Banco todos los montos que adeude, 
así como todos los montos que a Usted le adeude el Banco. Cuando estos montos estén expresados en una moneda distinta de la 
moneda del Préstamo, el Banco aplicará los tipos de cambio que se encuentren vigentes en el momento en que adquiera la moneda del 
Préstamo.
Usted autoriza irrevocablemente al Banco y/o Empresas del Banco a realizar, en su nombre y representación, todas las operaciones y 
transacciones que sean necesarias (incluyendo la venta de bienes) para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(c) Derecho de Modificar el Contrato. El Banco puede cambiar las condiciones del Contrato; en especial las tasas de interés, las 
comisiones, los gastos o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. El 
Numeral 10 describe cómo el Banco puede usar este derecho y qué puede hacer Usted en este caso.

(d) Derecho de Terminar Anticipadamente el Contrato (Resolución). El Banco puede resolver el Contrato (terminar el Contrato antes del 
vencimiento del Plazo del Préstamo). El Numeral 12 señala cómo el Banco puede usar este derecho y qué consecuencias le causan a 
Usted.
IMPORTANTE: Usted también tiene el derecho de terminar este Contrato, salvo que tuviese obligaciones pendientes de pago con el 
Banco, en cuyo caso la terminación (resolución) formulada por Usted no surtirá efecto. En caso decida hacerlo, Usted podrá emplear los 
canales que el Banco ponga a su disposición.

(e) Derecho de Abrir una Cuenta Corriente Sin Chequera. El Banco puede abrir una cuenta corriente sin chequera a nombre de Usted 
para registrar los depósitos o los retiros que Usted realice de acuerdo al Contrato y/o a otros contratos entre Usted y el Banco. La apertura 
de esta cuenta no modifica ni reemplaza al Préstamo o al Contrato.

(f) Derecho de Cesión. El Banco puede transferir a un tercero, de manera total o parcial, sus derechos y/o sus obligaciones del Contrato. 
Usted acepta en forma anticipada que el Banco haga efectiva la cesión.

10. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE MODIFICAR ESTE CONTRATO
El Banco puede modificar las comisiones y/o los gastos, en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted tiene una nueva situación crediticia o de riesgo que, a criterio del Banco, justifica el cobro de comisiones y/o gastos distintos.
(b) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las actuales condiciones del mercado 

financiero, del mercado de capitales, de la política monetaria, de la situación política o de la situación económica del país.
(c) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las condiciones financieras, económicas, 

cambiarias, bancarias o legales locales y/o internacionales.
(d) Si se produce una crisis financiera nacional o internacional.
(e) Si se produce un hecho ajeno al Banco o se emite una disposición legal que afecte los costos, las condiciones o las características del 

Préstamo.
( f )  Si se produce un aumento de los costos de los servicios (prestados por terceros o por el Banco) vinculados a un producto y pagados por 

Usted.
(g) Si se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco que califique como caso fortuito o fuerza mayor (por ejemplo: un desastre natural, un 

acto de terrorismo, una declaración de guerra, etc.).
(h) Si se produce un hecho o circunstancia que cambia las condiciones de riesgo o de crédito bajo las cuales fue aprobado este Préstamo.
( i )  Se otorgue una campaña promocional y no se cumpla con las condiciones y/o requisitos.
( j )  Se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco, por el cual a criterio del Banco se deben modificar las condiciones inicialmente otorgadas.
Asimismo, el Banco puede modificar otras condiciones contractuales distintas a las tasas de interés, comisiones y/o gastos en cualquier 
caso, así como incorporar nuevas comisiones, y/o gastos y/o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar cuando lo 
considere conveniente.
En cualquiera de esto casos, el Banco le enviará una comunicación, con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se 
aplicarán las nuevas tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el 
pago, comisiones, gastos y/u otras condiciones contractuales. Las comunicaciones de las modificaciones se efectuarán conforme a lo 
previsto en el Numeral 14 a para las comunicaciones directas.
Dentro del plazo indicado en el párrafo anterior y de no estar de acuerdo con las modificaciones efectuadas por el Banco, Usted podrá 
terminar (resolver) de manera anticipada (antes que finalice el plazo establecido) el Contrato, comunicando su decisión por escrito al Banco.
Desde la fecha en que Usted nos comunique su decisión de terminar (resolver) el Contrato, contará con un plazo de cuarentaicinco (45) días 
para pagar la totalidad del Préstamo. Vencido este plazo, se tendrá por terminado (resuelto) el Contrato y Usted deberá, si no lo ha hecho 
aún, pagar al Banco de manera inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe.
El Banco también podrá incorporar nuevos servicios que no se encuentren directamente relacionados con la Cuenta o Servicio contratado, 
lo cual le será comunicado con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se aplicarán estos nuevos servicios. Esta 
comunicación, se efectuará de la misma forma prevista en éste numeral.
En este caso, si Usted no estuviera de acuerdo, deberá informarlo por escrito al Banco dentro del mismo plazo. Ello no supone la terminación 
(resolución) anticipada del contrato.
Recuerde que su silencio es aceptación expresa para las modificaciones informadas por el Banco. Si el Banco realiza modificaciones a las 
condiciones del Contrato en su beneficio se aplicarán de forma inmediata y Usted será informado a través de cualquiera de los mecanismos 
establecidos en el Numeral 14 a.
IMPORTANTE: En cualquier caso, Usted nos autoriza a interpretar que su silencio supone la aceptación a la incorporación de nuevas 
prestaciones o nuevos pagos por productos o servicios no requeridos previamente.
11. BAJO QUE CONDICIONES SE PUEDEN MODIFICAR LAS TASAS DE INTERÉS DE ESTE CONTRATO
Las tasas de interés, se pueden modificar:
(a) Cuando se sustituye el Préstamo otorgado por uno nuevo o cuando Usted es sustituido por otro deudor. Es decir, cuando se produce la 

novación del Préstamo.
(b) Si Usted y el Banco acuerdan modificar las tasas de interés. Su consentimiento quedará registrado en cada oportunidad que se produzca 

el cambio, en documentos adicionales, grabaciones telefónicas, correos electrónicos, mensajes de texto SMS y/o cualquier otra forma 
prevista por los canales que el Banco pone a su disposición (Banca por Teléfono, Banca por Internet, Banca Móvil, etc).

(c) Si la Superintendencia de Banca y Seguros lo autoriza.
En cualquiera de estos casos, las modificaciones, surtirán efecto de forma inmediata.

12. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO (RESOLUCION)
El Banco puede terminar de manera anticipada antes de que finalice el plazo (Resolver) en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted deja de pagar una o más Cuotas según el Cronograma, sea en forma alternada o consecutiva; o si Usted incumple con pagar 

cualquier otra suma adeudada al Banco en virtud del Contrato o de otros contratos celebrados con el Banco.
(b) Si el Banco considera que Usted ha usado o ha dispuesto sus bienes o sus recursos económicos en una forma que pone en peligro su 

patrimonio o su solvencia económica.
(c) Si usted es declarado en insolvencia, quiebra, concurso o situación similar.
(d) Si Usted asume nuevas deudas o compromisos bajo cualquier contrato o acuerdo ante cualquier otro banco o persona natural o jurídica 

(por ejemplo: préstamos, fianzas, avale, etc.) sin autorización escrita previa del Banco.
(e) Si Usted no da las garantías solicitadas por el Banco.
(f)  Si el Banco toma conocimiento de hechos, circunstancias y/o informaciones que le hagan presumir que Usted pueda estar realizando o 

financiando actividades ilegales, actividades que dañen al medio ambiente y/o actividades que vayan en contra de las normas laborales 
establecidas por la autoridad competente.

(g) Si a la fecha de celebración del Contrato, Usted padecía de enfermedad diagnosticada o preexistente de su conocimiento y no lo informó.
(h) En caso corresponda, si la Declaración de Salud efectuada por Usted para contratar cualquier seguro no es cierta o exacta.
( i )  En caso corresponda, si Usted no contrata, cede (endosa) o mantiene vigentes cualquiera de los Seguros que el Banco le solicite.
( j )  Si Usted fallece y siempre que el Banco tenga conocimiento formal de ello.
(k) Si el Banco determina que existe duda o conflicto respecto de su identidad; o si el Banco determina suplantación de identidad o fraude 

sobre su identidad.
En cualquiera de los supuestos indicados, el Banco le comunicará a Usted su decisión de terminar de manera anticipada el Contrato. Tan 
pronto el Banco le notifique a Usted su decisión, el Contrato terminará (resuelto). En este caso, Usted deberá pagar al banco de manera 
inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe. La terminación del Contrato no afectará a las 
garantías otorgadas a favor del Banco, las que se mantendrán vigentes hasta que usted cumpla con pagar al Banco la totalidad del 
Préstamo.
13. OTROS SUPUESTOS EN LOS QUE EL BANCO PUEDE MODIFICAR O TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO
De acuerdo con el Código Civil, con la Ley No. 26702 y con las disposiciones emitidas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
(Disposiciones Prudenciales), en caso que Usted se encuentre sobreendeudado; o se presuma que está vinculado o se encuentre 
comprendido en investigaciones por delitos relacionados a actividades de lavado de activos, tráfico ilícito de drogas y/o financiamiento del 
terrorismo, o haya presentando al Banco información y/o documentación falsa, incompleta, inexacta, inconsistente con la información 
proporcionada anteriormente por Usted, el Banco puede:

(i) modificar el Contrato en aspectos distintos a las tasas de interés, comisiones y/o gastos, sin necesidad de enviar aviso previo alguno; o
(ii) dar por terminado el Contrato de manera anticipada (Resolución).

El Banco comunicará su decisión dentro de los siete (7) días posteriores a la fecha en que hace efectiva la misma.
Asimismo, en aplicación de las Disposiciones Prudenciales el Banco puede decidir no contratar con Usted.
14. ASPECTOS ADICIONALES QUE DEBEN SER CONSIDERADOS POR USTED
Usted debe considerar algunos aspectos adicionales que son importantes para el desarrollo del Contrato: (a) las formas en las que el Banco 
se comunicará con Usted;(b) la firma de letras, pagarés u otros títulos valores que Usted realice; (c) la contratación de seguros, en caso 
corresponda; (d) la contratación por medios distintos al escrito; y (e) la forma de solucionar las eventuales disputas entre el Banco y Usted:
(a) Formas de Comunicación: El Banco se comunicará con Usted indistintamente a través de:
1 .  Medios de Comunicación directa que pueden ser físicos o electrónicos tales como: (i) comunicaciones al domicilio del Cliente; (ii) correos 

electrónicos; (iii) mensajes en estados de cuenta; (iv) llamadas telefónicas; (v) notas de cargo – abono, en tanto el Banco le envíe o 
entregue esta comunicación; (vi) vouchers de operaciones en tanto se envíe o entregue esta comunicación a Usted, se la comunique en 
forma clara la información que el Banco le quiere hacer llegar o los cambios en su(s) Contrato(s), se observen los derechos que Usted 
tiene y se respete el plazo de comunicación anticipada; o (vii) mensajes de texto (SMS); (viii) página Web del Banco; (ix) mensajes a 
través de Banca por Internet;(x) cajeros automáticos;(xi) mensajes en redes sociales; u,

2 .  Otros medios de comunicación que le permitan a Usted tomar conocimiento de cualquier información, como: (i) avisos en cualquiera de 
las Oficinas del Banco; y/o (ii) avisos en cualquier diario, periódico o revista de circulación nacional, a elección del Banco.
Las comunicaciones realizadas a través de los medios antes mencionados serán suficientes para Usted.
Para comunicar las modificaciones referidas a (i) tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en 
caso de incumplimiento en el pago, comisiones, gastos, cronograma de pagos que no sean favorables a Usted; (ii) término (resolución) 
del Contrato por causal distinta al incumplimiento; (iii) limitación o exoneración de responsabilidad del Banco; y/o (iv) incorporación de 
servicios que no se encuentren directamente relacionados al préstamo; el Banco usará entre los medios de comunicación señalados en 
el párrafo anterior, aquellos de comunicación directa.
Para comunicar modificaciones distintas a las señaladas en el párrafo anterior y/o informarle sobre el monto de su deuda, fechas de pago, 
últimos pagos, cobros efectuados, pólizas de seguros, en caso corresponda, campañas comerciales y cualquier otra información 
relacionada con las operaciones que Usted tenga con el Banco, así como, modificaciones que sean beneficiosas para Usted, el Banco 
podrá utilizar cualquiera de los medios de comunicación mencionados en este literal.
En caso de existir diferencia sobre la información de sus operaciones, prevalecerá aquella que se encuentre registrada en el Banco.
IMPORTANTE: Usted es responsable del adecuado uso de la información que el Banco le envíe a través de cualquiera de las formas 
indicadas en este literal.

(a) Si Usted no se encuentra conforme recuerde que podrá acudir al Defensor del Cliente Financiero, Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP (SBS) o INDECOPI.
(b) Emisión de Títulos Valores: Si usted firma alguna letra, pagaré u otro título valor a favor del Banco, este último seguirá manteniendo sus 
mismos derechos a cobrar el Préstamo. Las letras, pagarés u otros títulos valores que Usted suscriba a favor del Banco no modificarán ni 
sustituirán al Préstamo o al Contrato. Si las letras, pagarés o títulos valores suscritos por Usted a favor del Banco se extraviaran o se dañaran 
de cualquier forma, el Banco seguirá teniendo los mismos derechos frente a Usted para cobrar el Préstamo.
(c) Contratación de seguros: Al tomar éste préstamo, Usted deberá contratar el (los) seguro (s) (“Seguros”) que le solicite el Banco.
Puede contratarlos a través del Banco o en forma directa con la Compañía de Seguros de su elección. En este último caso, debe tener en 
cuenta lo siguiente:

i. Los  Seguros deben cumplir con las condiciones que le son informadas previamente y que el Banco exige;
ii. Los Seguros deben ser cedidos (endosados) a favor del Banco;
iii. Los Seguros deben estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo. Si fuera el caso, Usted es el responsable de renovar el seguro 
las veces que sea necesario.

iv. Si los Seguros fuesen variados, modificados o suprimidos, Usted debe comunicar éste hecho al Banco tan pronto como tenga 
conocimiento del mismo. Si la Compañía de Seguros le solicita a Usted cumplir nuevos requerimientos, Usted debe cumplirlos; en caso 
de no hacerlo, será de su exclusiva responsabilidad no contar con el seguro correspondiente.

Si Usted emplea el beneficio establecido en el Numeral 8, el plazo de vigencia de los Seguros se extenderá según corresponda. De ser 
necesario, Usted suscribirá nuevas pólizas de seguros bajo las mismas condiciones y coberturas.
IMPORTANTE: Si elige contratar los Seguros a través del Banco, éste se encarga de la renovación de los mismos. Recuerde que los seguros 
deberán estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo.
Sin perjuicio de lo indicado, el Banco puede contratar, renovar y/o mantener vigente los Seguros. Si lo hace Usted debe reembolsar de 
inmediato los costos y gastos en que incurra. De ser el caso, el Banco podrá cobrar dichos costos y gastos de cualquiera de la(s) cuenta(s) 
que mantenga o pudiera mantener en él.
IMPORTANTE: En caso haya elegido la contratación de un Préstamo sin Seguro de Desgravamen, no resultará aplicable lo señalado en el 
presente literal.
(d) Firma Electrónica: Su firma puede ser manuscrita o electrónica. La firma manuscrita, es la firma que Usted escribe a mano, o su huella 
digital en caso corresponda. La firma electrónica, es la que Usted brinda a través de un medio electrónico como por ejemplo: el ingreso de 
claves o contraseñas, grabación de voz, uso de medios biométricos, firma o certificado digital, entre otros.
Usted podrá utilizar su firma manuscrita o electrónica para identificarse (factores de autenticación) y aceptar contratos y/u operaciones del 
Banco, como por ejemplo: abrir cuentas, realizar retiros o transferencias, contratar servicios y/o productos (préstamos de libre disponibilidad, 
adelanto de sueldo, tarjetas de crédito, o cualquier otro que el Banco le ofrezca).
IMPORTANTE: Su firma electrónica podrá ser brindada de forma presencial en Oficinas del Banco o no presencial a través de los canales 
que el Banco ponga a su disposición, como por ejemplo: Página Web, Banca por Internet, Banca por Teléfono, Cajeros Automáticos, entre 
otros.
Si Usted usa su firma electrónica, ya sea en forma presencial o no presencial, el Banco le enviará por correo electrónico, la documentación 
contractual correspondiente.
(e) Formas de Solucionar Eventuales Disputas o Conflictos: En caso que surja alguna duda, disputa o controversia entre Usted y el Banco 
sobre la validez del Contrato, la interpretación o la ejecución del Contrato, o cualquier aspecto vinculado al Contrato, Usted y el Banco se 
someterán a la competencia de los Jueces y Salas Comerciales de la oficina del Banco donde Usted abrió su Cuenta de Pagos (cargo/abono) 
o donde se otorgó el presente Préstamo. En caso de no existir en dicho lugar Jueces y Salas Comerciales, Usted y el Banco se someterán 
a los Jueces y Tribunales Civiles de dicho lugar.
15. FIRMA DE PAGARÉ
De acuerdo a la Ley N° 27287, Ley de Títulos Valores y a la Circular SBS N° G-0090-2001, Circular sobre Título Valor emitido en forma 
Incompleta, Usted firma un pagaré incompleto (“Pagaré”) a favor del Banco, en caso éste se lo requiera. El Pagaré será completado por el 
Banco siguiendo estas reglas:
(a) El Pagaré indicará el número del Préstamo.
(b) La fecha de emisión del Pagaré será la misma que la fecha de suscripción del Contrato.
(c) El Banco completará el Pagaré, si por cualquier razón, Usted debe pagar de manera inmediata la totalidad del Préstamo. El Pagaré será 

llenado por el monto total de su deuda, según el cálculo (liquidación) efectuado por el Banco.
(d) La fecha de vencimiento del Pagaré será la fecha en la que el Banco realice el cálculo (liquidación) de la suma que Usted deba. Desde 

la fecha de vencimiento del Pagaré hasta la fecha en la que Usted lo pague se seguirán generando intereses compensatorios y 
moratorios a las tasas pactadas.

(e) El pagaré será emitido con la “Clausula Sin Protesto”. Sin perjuicio de ello, el Pagaré podrá ser protestado.
(f) El Banco podrá transferir el Pagaré.
IMPORTANTE: No firme este documento si Usted no ha recibido una copia del Pagaré o si no ha sido informado por el Banco acerca de los 
mecanismos legales que lo protegen.
16. OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS A FAVOR DEL BANCO
Firman este Contrato, en caso el Banco se lo haya requerido, la(s) persona(s) natural(es) y/o jurídica(s) que se constituyen como fiador(es) 
Solidario(s), en consecuencia, asumirá(n) la obligación de pagar al Banco todas las sumas que Usted deba o pueda deber al Banco por el 
Préstamo y por este Contrato.
El(los) fiador(es) acepta(n) desde ya la prórrogas (ampliación del plazo del vencimiento del Préstamo) y renovaciones que el Banco pueda 
concederle a Usted, sin necesidad que esas prorrogas o renovaciones les sean comunicadas.
El(los) fiador(es) renuncia(n) a la facultad de pedir al Banco, que, antes de proceder al cobro de la deuda contra él(ellos), realice la gestión 
de cobro con Usted (renuncia al Beneficio de Excusión). Asimismo, el(los) fiador(es) renuncia(n) a pedir al Banco que haga efectivo su 
derecho iniciando una demanda contra Usted (renuncia a la facultad otorgad por el Artículo 1899 Código Civil).
El Banco también tiene el derecho de compensar frente al(los) fiador(es). Por lo tanto, si Usted deja de pagar el Préstamo, el Banco podrá 
proceder en la forma indicada en el Numeral 9 a, empleando el dinero de las cuentas, depósitos y/o cualquier otro bien que el(los) fiador(es) 
mantenga(n) o pudiera(n) mantener en el Banco para hacer efectivo el pago del Préstamo.
Las garantías constituidas a favor del Banco benefician al Banco y no al(los) fiador(es).
Las eventuales dudas, disputas o controversias entre el Banco y el(los) fiador(es) se resolverán de la misma forma en que deben resolverse 
las disputas entre el Banco y Usted (Numeral 14 e).
IMPORTANTE: La firma de el(los) fiador(es), constituye la presente Fianza Solidaria conforme a las condiciones indicadas en este 
Numeral 15, siendo aplicable las demás disposiciones legales vigentes.

17. INFORMACIÓN DE LAS PARTES Y DEL PRÉSTAMO
─ Datos del Cliente:

Nombre(s) y Apellidos:
Estado Civil:
DNI N°:
Nombre(s) y Apellidos del Cónyuge:
DNI N°:
Los datos del cónyuge serán incluidos según el tipo de contrato.
Domicilio: ……………………………………provincia de …………………………, departamento de ……………….
Usted no podrá variar este domicilio durante la vigencia del Contrato, salvo que la variación sea dentro del área urbana de esta misma 
ciudad y que Usted la comunique al Banco por escrito o por cualquier otro medio que el Banco considere suficiente.

─ Datos del Banco:
RUC N°: 20100130204
Domicilio: oficinas de la ciudad donde se celebra el Contrato. Solo tratándose del departamento de Lima, el domicilio del Banco será el 
de su sede central, ubicada en Av. República de Panamá No. 3055, San Isidro, Lima.
Representantes: Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder
Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder N°:

─ Datos del Préstamo:
─ Importe del Préstamo:

S/ _______________(___________y________/100 Soles).
US$ ________________(____________y________/100 Dólares Americanos).

─  Plazo del Préstamo/Número de Cuotas/Período de Gracia
Plazo: ________meses contados a partir de la fecha del desembolso efectuado por el Banco.
Número de Cuotas: _____cuotas mensuales en las que se ha incluido capital, intereses, comisiones y gastos.
Periodo de gracia: según cronograma, de ser el caso.
─ Tasa de Interés (TEA): es la fijada en la Hoja Resumen.

Usted declara que el presente Contrato, así como la Hoja Resumen Informativa fueron puestos a su disposición antes de firmarlos.
El contrato ha sido aprobado mediante Resolución SBS N° 02365 - 2025. Usted puede encontrar el Contrato y su Hoja Resumen Informativa, 
en la página web del banco: www.bbva.pe, Menú, Préstamos (elija el tipo de préstamo), y diríjase a la sección Documentos y Enlaces de 
Interés. Usted firma estos documentos en señal de aceptación y conformidad de toda la información contenida en el mismo y que le ha sido 
entregada.
Suscrito el ______ de ______ de 20____ en la localidad de _______________________.
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En este documento están establecidas las condiciones del Contrato de Préstamo Personal de Libre Disponibilidad BBVA (“Contrato”) que el 
Cliente (en adelante “Usted”) y el Banco BBVA Perú (“Banco”) firman. Sus datos y los datos del Banco están indicados al final de este 
documento. Este documento es un contrato. Léalo detenidamente. Su firma representa la aceptación de todas y cada una de las condiciones 
y acuerdos contenidos en el mismo. El Banco puede exigir el cumplimiento de estas obligaciones incluso ante el Poder Judicial.
1. FINALIDAD DE ESTE CONTRATO
Usted y el Banco firman este Contrato para que el Banco le conceda, una vez que cumpla con todas las condiciones establecidas por el 
Banco, un préstamo personal (“Préstamo”).
IMPORTANTE: Usted pagará el Préstamo al Banco en el plazo señalado en el Numeral 17.
2. MONTO DE DINERO QUE SE PRESTA
El Préstamo es por el monto de dinero señalado en el Numeral 17 que el Banco le entrega (desembolsa) en la cuenta bancaria señalada por 
Usted en el Banco. Recuerde que Usted podrá confirmar el desembolso verificando su cuenta a través de los canales que el Banco pone a 
su disposición (Oficinas, Banca por Internet, Banca Móvil, entre otros).
3. PARA QUÉ ES ESTE PRÉSTAMO
El Préstamo sirve (i) para que Usted pueda cubrir eventuales necesidades de dinero en efectivo o (ii) para que Usted financie la compra de 
algún bien o servicio. En el primer caso, Usted pueda retirar el dinero de la cuenta en la que el Banco haya depositado el Préstamo. En el 
segundo caso (el Préstamo es concedido para que compre un bien o un servicio), Usted acepta que el importe del Préstamo sea entregado 
por el Banco directamente al vendedor del bien o al proveedor del servicio (que es la persona que le ofrece el servicio).
IMPORTANTE: Si usa el Préstamo para comprar el bien o servicio que elija, Usted debe asegurarse de la calidad de los mismos, pues el 
Banco no evalúa si el bien o el servicio tienen la calidad o las condiciones esperadas por Usted, o si el vendedor o el proveedor (que es la 
persona que le ofrece el servicio) es el adecuado. Si el bien o el servicio tiene algún problema o si el vendedor o el proveedor incumple, Usted 
tendrá que presentar los reclamos correspondientes al vendedor o al proveedor. Los problemas con el bien el servicio, el vendedor o el 
proveedor no cambian la obligación que Usted tiene de pagar al Banco el Préstamo.
4. CÓMO SE PAGA ESTE PRÉSTAMO Y EN QUÉ FECHAS
Usted debe pagar el Préstamo al Banco en las cuotas y fechas (plazo) establecidas en el Cronograma de Pagos (“Cronograma”) y en la Hoja 
de Resumen Informativa (“Hoja Resumen” – Anexo N° 1) y en la constancia de la operación, en caso haber contratado por canales digitales. 
El Cronograma y la Hoja de Resumen son documentos que forman parte de este Contrato.
IMPORTANTE: Lea cuidadosamente estos documentos. Su firma en este Contrato supone que está acuerdo con el Cronograma y Hoja 
Resumen.
Usted debe pagar las cuotas del Préstamo (“Cuotas”) en la moneda del Préstamo. Esto quiere decir que, si Usted recibió el Préstamo en 
Soles, debe pagar las Cuotas en Soles; mientras que si Usted recibió el Préstamo en Dólares (o en otra moneda), debe pagar las Cuotas en 
Dólares (o en la moneda en la que recibió el Préstamo).
Si el dinero (fondos) que Usted tiene para pagar las Cuotas está en una moneda distinta a la moneda del Préstamo, el Banco podrá comprar 
con ese dinero (fondos) la moneda del Préstamo aplicando el tipo de cambio que tenga vigente en el momento de la compra.
Es decir, si su Cuota está en Dólares y en sus cuentas tiene Soles en cantidad suficiente, el Banco podrá comprar con esos Soles los Dólares 
necesarios, según el tipo de cambio que el Banco tenga establecido, para hacer efectivo el pago de su Cuota. Usted debe señalar una cuenta 
en el Banco (“Cuenta de Pagos”) para depositar en esa Cuenta de Pagos los montos para el pago de las Cuotas. El Banco podrá cargar en 
esa Cuenta de Pagos o en cualquier otra Cuenta que Usted tenga o pudiera tener en el Banco, sea en moneda nacional o extranjera, las 
Cuotas o cualquier otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma.
Asimismo, Usted autoriza al Banco a efectuar una retención total o parcial del dinero (fondos) equivalente a las Cuotas, hasta siete (7) días 
antes de la fecha de vencimiento (plazo) de las Cuotas.
En caso se haya realizado la retención mencionada, Usted podrá solicitar al Banco la liberación de los fondos, en cada oportunidad, a través 
de los canales que éste ponga a su disposición. Asimismo, Usted podrá instruir al Banco para que no realice más retenciones antes de la 
fecha de vencimiento de las Cuotas.
El Banco podrá establecer otras formas para que Usted efectúe estos pagos, informándole previamente.
IMPORTANTE: En la Cuenta de Pagos, el Banco podrá cobrar el monto de las Cuotas, que incluyen capital e intereses: así como, cualquier 
otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma (por ejemplo, seguros, en caso corresponda, gastos, etc.)
IMPORTANTE: Para evitar comisiones o gastos adicionales, señalados en la Hoja Resumen, Usted debe mantener en la Cuenta de Pagos 
o entregar al Banco hasta la fecha de vencimiento de las Cuotas, el dinero (fondos) suficiente para pagar las Cuotas en la moneda del 
Préstamo.
5. QUÉ DEBE PAGAR USTED AL BANCO POR EL PRESTAMO QUE RECIBE
Usted debe pagar al Banco el capital, los intereses compensatorios, los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa 
vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, los seguros, en caso corresponda, las comisiones, los gastos y los demás 
conceptos descritos en la Hoja Resumen.
El capital es el monto que el Banco le presta. Los intereses compensatorios son los que el Banco recibe por el monto que le ha prestado. Los 
intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso del incumplimiento en el pago, es el monto 
adicional que Usted pagará si se retrasa en el pago de las Cuotas. Las comisiones y los gastos son los montos que pagará por otros servicios 
que con relación al Préstamo Usted recibe.
6. QUÉ OCURRE SI USTED NO PAGA LAS CUOTAS EN LAS FECHA DE VENCIMIENTO
Si las Cuota no son pagadas a más tardar en las fechas de pago previstas en el Cronograma (fecha de vencimiento), Usted tendrá que pagar, 
adicionalmente a los intereses compensatorios y sin necesidad de que el Banco se lo solicite, intereses moratorios o cualquier otro concepto 
que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. La tasa de estos intereses figura en la Hoja Resumen.

Los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, se 
aplicará(n) automáticamente desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la Cuota no pagada hasta el día en que ésta sea totalmente 
pagada.
Adicionalmente de ser el caso, Usted tendrá que pagar los gastos (notariales y judiciales) y las comisiones que resulten aplicables según la 
Hoja Resumen.
7. USTED PUEDE REALIZAR PAGOS ANTICIPADOS Y/O ADELANTO DE CUOTAS
Usted tiene derecho a efectuar pagos anticipados, en forma total o parcial. El pago anticipado es aquel pago mayor a dos (02) cuotas (que 
incluye la exigible en el período). Si lo hace, se aplicará al capital del préstamo, los intereses que el Banco cobra se reducirán 
proporcionalmente al día de pago y se deducirán las comisiones y gastos que pudieran corresponder a esa fecha.
Si Usted decide realizar un pago anticipado parcial, debe elegir previamente, entre: disminuir el monto de las Cuotas o reducir el plazo del 
Préstamo, para lo cual se emitirá un nuevo cronograma de pagos en caso Usted lo solicite.
Asimismo, Usted podrá solicitar pagar su(s) Cuota(s) antes del vencimiento (adelanto de cuota) sin que esto signifique que es un pago 
anticipado y sin que se reduzcan intereses, comisiones ni gastos.
En caso decida adelantar su(s) cuotas(s), el monto en exceso al pago de la Cuota del periodo, se aplicará a la(s) Cuota(s) inmediata(s) 
posterior(es) a la exigible en el periodo.
Usted podrá realizar el pago anticipado o el adelanto de cuotas, siempre que, se encuentre al día en el pago de sus cuotas del cronograma 
y de su(s) seguro(s), en caso corresponda.
8. QUÉ BENEFICIO LE OTORGA A USTED ESTE PRÉSTAMO
Este Préstamo le otorga a Usted el siguiente beneficio:
Cambiar la fecha de pago de las Cuotas del Préstamo. Las características de este beneficio son:

─ ¿Cuántas veces puede solicitarlo?: (10) diez veces durante el plazo del Préstamo.
─ ¿Cuántas veces al año puede solicitarlo?: (02) dos veces.
─ Entre cada solicitud para hacer uso del beneficio debe haber, por lo menos, seis (06) meses.
─ Este beneficio podrá ser solicitado a partir del día siguiente del desembolso del Préstamo en la cuenta del Cliente.

IMPORTANTE: Si usa este beneficio, el Banco efectuará un nuevo cálculo de intereses total y emitirá un nuevo Cronograma en reemplazo 
del anterior. La nueva fecha de pago de Cuota estará indicada en el nuevo Cronograma, el cual podrá recoger en cualquier Oficina a partir 
del segundo día hábil siguiente de solicitado el beneficio. Este nuevo Cronograma formará parte del Contrato en el que el monto de las 
Cuotas se incrementará.
Para poder usar el beneficio, Usted debe (i) encontrarse al día en los pagos y (ii) solicitar el beneficio correspondiente por lo menos dos (02) 
días hábiles antes (de lunes a viernes) de la fecha de vencimiento de la Cuota cuyo vencimiento desea modificar.
Usted podrá solicitar el beneficio (i) por escrito o (ii) por Banca por Teléfono; en este último caso el Cliente debe llamar antes de las 18:00 
horas del día hábil (de lunes a viernes).
9. DERECHOS QUE TIENE EL BANCO EN ESTE CONTRATO
Sin perjuicio de los demás derechos establecido en otros Numerales del Contrato o en las leyes aplicables, el Banco tiene los siguientes derechos:
(a) Derecho de Compensar. De conformidad con lo dispuesto por el Numeral 11 del artículo 132 de la Ley 26702, Ley General del Sistema 

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP, el Banco puede hacer efectivo el 
cobro de las Cuotas y de cualquier otra suma que Usted adeude por este contrato, así como de cualquier otra obligación que tenga con 
el Banco, empleando el dinero (fondos) existente en las cuentas y/o depósitos que Usted tenga o pueda tener en el Banco. Esta facultad 
se extiende a cualquier otro bien (acciones, valores etc.) que Usted tenga o pueda tener en el Banco. No serán objeto de compensación 
los activos legal o contractualmente declarados intangibles o excluidos de este derecho.
EJEMPLO: Si Usted mantiene frente al Banco una deuda pendiente (vencida) de pago por un monto de 100, el Banco puede dar por 
cancelada esa deuda empleando cualquier depósito que, hasta por 100, Usted tenga o pueda tener en el Banco. Si Usted tuviera un 
depósito de 50, el Banco podrá cobrar los 50 a cuenta de la deuda de 100.
IMPORTANTE: Usted autoriza irrevocablemente al Banco a compensar con cualquiera de la(s) cuenta(s) que mantenga o pudiera 
mantener, incluso en aquellas en las cuales le paguen sus haberes (sueldo, remuneración, etc.), así como a vender cualquier bien que 
el Banco tenga en su poder, para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(b) Centralización. El Banco podrá reunir en una o más cuentas que Usted tenga o pueda tener en el Banco todos los montos que adeude, 
así como todos los montos que a Usted le adeude el Banco. Cuando estos montos estén expresados en una moneda distinta de la 
moneda del Préstamo, el Banco aplicará los tipos de cambio que se encuentren vigentes en el momento en que adquiera la moneda del 
Préstamo.
Usted autoriza irrevocablemente al Banco y/o Empresas del Banco a realizar, en su nombre y representación, todas las operaciones y 
transacciones que sean necesarias (incluyendo la venta de bienes) para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(c) Derecho de Modificar el Contrato. El Banco puede cambiar las condiciones del Contrato; en especial las tasas de interés, las 
comisiones, los gastos o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. El 
Numeral 10 describe cómo el Banco puede usar este derecho y qué puede hacer Usted en este caso.

(d) Derecho de Terminar Anticipadamente el Contrato (Resolución). El Banco puede resolver el Contrato (terminar el Contrato antes del 
vencimiento del Plazo del Préstamo). El Numeral 12 señala cómo el Banco puede usar este derecho y qué consecuencias le causan a 
Usted.
IMPORTANTE: Usted también tiene el derecho de terminar este Contrato, salvo que tuviese obligaciones pendientes de pago con el 
Banco, en cuyo caso la terminación (resolución) formulada por Usted no surtirá efecto. En caso decida hacerlo, Usted podrá emplear los 
canales que el Banco ponga a su disposición.

(e) Derecho de Abrir una Cuenta Corriente Sin Chequera. El Banco puede abrir una cuenta corriente sin chequera a nombre de Usted 
para registrar los depósitos o los retiros que Usted realice de acuerdo al Contrato y/o a otros contratos entre Usted y el Banco. La apertura 
de esta cuenta no modifica ni reemplaza al Préstamo o al Contrato.

(f) Derecho de Cesión. El Banco puede transferir a un tercero, de manera total o parcial, sus derechos y/o sus obligaciones del Contrato. 
Usted acepta en forma anticipada que el Banco haga efectiva la cesión.

10. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE MODIFICAR ESTE CONTRATO
El Banco puede modificar las comisiones y/o los gastos, en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted tiene una nueva situación crediticia o de riesgo que, a criterio del Banco, justifica el cobro de comisiones y/o gastos distintos.
(b) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las actuales condiciones del mercado 

financiero, del mercado de capitales, de la política monetaria, de la situación política o de la situación económica del país.
(c) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las condiciones financieras, económicas, 

cambiarias, bancarias o legales locales y/o internacionales.
(d) Si se produce una crisis financiera nacional o internacional.
(e) Si se produce un hecho ajeno al Banco o se emite una disposición legal que afecte los costos, las condiciones o las características del 

Préstamo.
( f )  Si se produce un aumento de los costos de los servicios (prestados por terceros o por el Banco) vinculados a un producto y pagados por 

Usted.
(g) Si se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco que califique como caso fortuito o fuerza mayor (por ejemplo: un desastre natural, un 

acto de terrorismo, una declaración de guerra, etc.).
(h) Si se produce un hecho o circunstancia que cambia las condiciones de riesgo o de crédito bajo las cuales fue aprobado este Préstamo.
( i )  Se otorgue una campaña promocional y no se cumpla con las condiciones y/o requisitos.
( j )  Se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco, por el cual a criterio del Banco se deben modificar las condiciones inicialmente otorgadas.
Asimismo, el Banco puede modificar otras condiciones contractuales distintas a las tasas de interés, comisiones y/o gastos en cualquier 
caso, así como incorporar nuevas comisiones, y/o gastos y/o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar cuando lo 
considere conveniente.
En cualquiera de esto casos, el Banco le enviará una comunicación, con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se 
aplicarán las nuevas tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el 
pago, comisiones, gastos y/u otras condiciones contractuales. Las comunicaciones de las modificaciones se efectuarán conforme a lo 
previsto en el Numeral 14 a para las comunicaciones directas.
Dentro del plazo indicado en el párrafo anterior y de no estar de acuerdo con las modificaciones efectuadas por el Banco, Usted podrá 
terminar (resolver) de manera anticipada (antes que finalice el plazo establecido) el Contrato, comunicando su decisión por escrito al Banco.
Desde la fecha en que Usted nos comunique su decisión de terminar (resolver) el Contrato, contará con un plazo de cuarentaicinco (45) días 
para pagar la totalidad del Préstamo. Vencido este plazo, se tendrá por terminado (resuelto) el Contrato y Usted deberá, si no lo ha hecho 
aún, pagar al Banco de manera inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe.
El Banco también podrá incorporar nuevos servicios que no se encuentren directamente relacionados con la Cuenta o Servicio contratado, 
lo cual le será comunicado con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se aplicarán estos nuevos servicios. Esta 
comunicación, se efectuará de la misma forma prevista en éste numeral.
En este caso, si Usted no estuviera de acuerdo, deberá informarlo por escrito al Banco dentro del mismo plazo. Ello no supone la terminación 
(resolución) anticipada del contrato.
Recuerde que su silencio es aceptación expresa para las modificaciones informadas por el Banco. Si el Banco realiza modificaciones a las 
condiciones del Contrato en su beneficio se aplicarán de forma inmediata y Usted será informado a través de cualquiera de los mecanismos 
establecidos en el Numeral 14 a.
IMPORTANTE: En cualquier caso, Usted nos autoriza a interpretar que su silencio supone la aceptación a la incorporación de nuevas 
prestaciones o nuevos pagos por productos o servicios no requeridos previamente.
11. BAJO QUE CONDICIONES SE PUEDEN MODIFICAR LAS TASAS DE INTERÉS DE ESTE CONTRATO
Las tasas de interés, se pueden modificar:
(a) Cuando se sustituye el Préstamo otorgado por uno nuevo o cuando Usted es sustituido por otro deudor. Es decir, cuando se produce la 

novación del Préstamo.
(b) Si Usted y el Banco acuerdan modificar las tasas de interés. Su consentimiento quedará registrado en cada oportunidad que se produzca 

el cambio, en documentos adicionales, grabaciones telefónicas, correos electrónicos, mensajes de texto SMS y/o cualquier otra forma 
prevista por los canales que el Banco pone a su disposición (Banca por Teléfono, Banca por Internet, Banca Móvil, etc).

(c) Si la Superintendencia de Banca y Seguros lo autoriza.
En cualquiera de estos casos, las modificaciones, surtirán efecto de forma inmediata.

12. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO (RESOLUCION)
El Banco puede terminar de manera anticipada antes de que finalice el plazo (Resolver) en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted deja de pagar una o más Cuotas según el Cronograma, sea en forma alternada o consecutiva; o si Usted incumple con pagar 

cualquier otra suma adeudada al Banco en virtud del Contrato o de otros contratos celebrados con el Banco.
(b) Si el Banco considera que Usted ha usado o ha dispuesto sus bienes o sus recursos económicos en una forma que pone en peligro su 

patrimonio o su solvencia económica.
(c) Si usted es declarado en insolvencia, quiebra, concurso o situación similar.
(d) Si Usted asume nuevas deudas o compromisos bajo cualquier contrato o acuerdo ante cualquier otro banco o persona natural o jurídica 

(por ejemplo: préstamos, fianzas, avale, etc.) sin autorización escrita previa del Banco.
(e) Si Usted no da las garantías solicitadas por el Banco.
(f)  Si el Banco toma conocimiento de hechos, circunstancias y/o informaciones que le hagan presumir que Usted pueda estar realizando o 

financiando actividades ilegales, actividades que dañen al medio ambiente y/o actividades que vayan en contra de las normas laborales 
establecidas por la autoridad competente.
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(g) Si a la fecha de celebración del Contrato, Usted padecía de enfermedad diagnosticada o preexistente de su conocimiento y no lo informó.
(h) En caso corresponda, si la Declaración de Salud efectuada por Usted para contratar cualquier seguro no es cierta o exacta.
( i )  En caso corresponda, si Usted no contrata, cede (endosa) o mantiene vigentes cualquiera de los Seguros que el Banco le solicite.
( j )  Si Usted fallece y siempre que el Banco tenga conocimiento formal de ello.
(k) Si el Banco determina que existe duda o conflicto respecto de su identidad; o si el Banco determina suplantación de identidad o fraude 

sobre su identidad.
En cualquiera de los supuestos indicados, el Banco le comunicará a Usted su decisión de terminar de manera anticipada el Contrato. Tan 
pronto el Banco le notifique a Usted su decisión, el Contrato terminará (resuelto). En este caso, Usted deberá pagar al banco de manera 
inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe. La terminación del Contrato no afectará a las 
garantías otorgadas a favor del Banco, las que se mantendrán vigentes hasta que usted cumpla con pagar al Banco la totalidad del 
Préstamo.
13. OTROS SUPUESTOS EN LOS QUE EL BANCO PUEDE MODIFICAR O TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO
De acuerdo con el Código Civil, con la Ley No. 26702 y con las disposiciones emitidas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
(Disposiciones Prudenciales), en caso que Usted se encuentre sobreendeudado; o se presuma que está vinculado o se encuentre 
comprendido en investigaciones por delitos relacionados a actividades de lavado de activos, tráfico ilícito de drogas y/o financiamiento del 
terrorismo, o haya presentando al Banco información y/o documentación falsa, incompleta, inexacta, inconsistente con la información 
proporcionada anteriormente por Usted, el Banco puede:

(i) modificar el Contrato en aspectos distintos a las tasas de interés, comisiones y/o gastos, sin necesidad de enviar aviso previo alguno; o
(ii) dar por terminado el Contrato de manera anticipada (Resolución).

El Banco comunicará su decisión dentro de los siete (7) días posteriores a la fecha en que hace efectiva la misma.
Asimismo, en aplicación de las Disposiciones Prudenciales el Banco puede decidir no contratar con Usted.
14. ASPECTOS ADICIONALES QUE DEBEN SER CONSIDERADOS POR USTED
Usted debe considerar algunos aspectos adicionales que son importantes para el desarrollo del Contrato: (a) las formas en las que el Banco 
se comunicará con Usted;(b) la firma de letras, pagarés u otros títulos valores que Usted realice; (c) la contratación de seguros, en caso 
corresponda; (d) la contratación por medios distintos al escrito; y (e) la forma de solucionar las eventuales disputas entre el Banco y Usted:
(a) Formas de Comunicación: El Banco se comunicará con Usted indistintamente a través de:
1 .  Medios de Comunicación directa que pueden ser físicos o electrónicos tales como: (i) comunicaciones al domicilio del Cliente; (ii) correos 

electrónicos; (iii) mensajes en estados de cuenta; (iv) llamadas telefónicas; (v) notas de cargo – abono, en tanto el Banco le envíe o 
entregue esta comunicación; (vi) vouchers de operaciones en tanto se envíe o entregue esta comunicación a Usted, se la comunique en 
forma clara la información que el Banco le quiere hacer llegar o los cambios en su(s) Contrato(s), se observen los derechos que Usted 
tiene y se respete el plazo de comunicación anticipada; o (vii) mensajes de texto (SMS); (viii) página Web del Banco; (ix) mensajes a 
través de Banca por Internet;(x) cajeros automáticos;(xi) mensajes en redes sociales; u,

2 .  Otros medios de comunicación que le permitan a Usted tomar conocimiento de cualquier información, como: (i) avisos en cualquiera de 
las Oficinas del Banco; y/o (ii) avisos en cualquier diario, periódico o revista de circulación nacional, a elección del Banco.
Las comunicaciones realizadas a través de los medios antes mencionados serán suficientes para Usted.
Para comunicar las modificaciones referidas a (i) tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en 
caso de incumplimiento en el pago, comisiones, gastos, cronograma de pagos que no sean favorables a Usted; (ii) término (resolución) 
del Contrato por causal distinta al incumplimiento; (iii) limitación o exoneración de responsabilidad del Banco; y/o (iv) incorporación de 
servicios que no se encuentren directamente relacionados al préstamo; el Banco usará entre los medios de comunicación señalados en 
el párrafo anterior, aquellos de comunicación directa.
Para comunicar modificaciones distintas a las señaladas en el párrafo anterior y/o informarle sobre el monto de su deuda, fechas de pago, 
últimos pagos, cobros efectuados, pólizas de seguros, en caso corresponda, campañas comerciales y cualquier otra información 
relacionada con las operaciones que Usted tenga con el Banco, así como, modificaciones que sean beneficiosas para Usted, el Banco 
podrá utilizar cualquiera de los medios de comunicación mencionados en este literal.
En caso de existir diferencia sobre la información de sus operaciones, prevalecerá aquella que se encuentre registrada en el Banco.
IMPORTANTE: Usted es responsable del adecuado uso de la información que el Banco le envíe a través de cualquiera de las formas 
indicadas en este literal.

(a) Si Usted no se encuentra conforme recuerde que podrá acudir al Defensor del Cliente Financiero, Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP (SBS) o INDECOPI.
(b) Emisión de Títulos Valores: Si usted firma alguna letra, pagaré u otro título valor a favor del Banco, este último seguirá manteniendo sus 
mismos derechos a cobrar el Préstamo. Las letras, pagarés u otros títulos valores que Usted suscriba a favor del Banco no modificarán ni 
sustituirán al Préstamo o al Contrato. Si las letras, pagarés o títulos valores suscritos por Usted a favor del Banco se extraviaran o se dañaran 
de cualquier forma, el Banco seguirá teniendo los mismos derechos frente a Usted para cobrar el Préstamo.
(c) Contratación de seguros: Al tomar éste préstamo, Usted deberá contratar el (los) seguro (s) (“Seguros”) que le solicite el Banco.
Puede contratarlos a través del Banco o en forma directa con la Compañía de Seguros de su elección. En este último caso, debe tener en 
cuenta lo siguiente:

i. Los  Seguros deben cumplir con las condiciones que le son informadas previamente y que el Banco exige;
ii. Los Seguros deben ser cedidos (endosados) a favor del Banco;
iii. Los Seguros deben estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo. Si fuera el caso, Usted es el responsable de renovar el seguro 
las veces que sea necesario.

iv. Si los Seguros fuesen variados, modificados o suprimidos, Usted debe comunicar éste hecho al Banco tan pronto como tenga 
conocimiento del mismo. Si la Compañía de Seguros le solicita a Usted cumplir nuevos requerimientos, Usted debe cumplirlos; en caso 
de no hacerlo, será de su exclusiva responsabilidad no contar con el seguro correspondiente.

Si Usted emplea el beneficio establecido en el Numeral 8, el plazo de vigencia de los Seguros se extenderá según corresponda. De ser 
necesario, Usted suscribirá nuevas pólizas de seguros bajo las mismas condiciones y coberturas.
IMPORTANTE: Si elige contratar los Seguros a través del Banco, éste se encarga de la renovación de los mismos. Recuerde que los seguros 
deberán estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo.
Sin perjuicio de lo indicado, el Banco puede contratar, renovar y/o mantener vigente los Seguros. Si lo hace Usted debe reembolsar de 
inmediato los costos y gastos en que incurra. De ser el caso, el Banco podrá cobrar dichos costos y gastos de cualquiera de la(s) cuenta(s) 
que mantenga o pudiera mantener en él.
IMPORTANTE: En caso haya elegido la contratación de un Préstamo sin Seguro de Desgravamen, no resultará aplicable lo señalado en el 
presente literal.
(d) Firma Electrónica: Su firma puede ser manuscrita o electrónica. La firma manuscrita, es la firma que Usted escribe a mano, o su huella 
digital en caso corresponda. La firma electrónica, es la que Usted brinda a través de un medio electrónico como por ejemplo: el ingreso de 
claves o contraseñas, grabación de voz, uso de medios biométricos, firma o certificado digital, entre otros.
Usted podrá utilizar su firma manuscrita o electrónica para identificarse (factores de autenticación) y aceptar contratos y/u operaciones del 
Banco, como por ejemplo: abrir cuentas, realizar retiros o transferencias, contratar servicios y/o productos (préstamos de libre disponibilidad, 
adelanto de sueldo, tarjetas de crédito, o cualquier otro que el Banco le ofrezca).
IMPORTANTE: Su firma electrónica podrá ser brindada de forma presencial en Oficinas del Banco o no presencial a través de los canales 
que el Banco ponga a su disposición, como por ejemplo: Página Web, Banca por Internet, Banca por Teléfono, Cajeros Automáticos, entre 
otros.
Si Usted usa su firma electrónica, ya sea en forma presencial o no presencial, el Banco le enviará por correo electrónico, la documentación 
contractual correspondiente.
(e) Formas de Solucionar Eventuales Disputas o Conflictos: En caso que surja alguna duda, disputa o controversia entre Usted y el Banco 
sobre la validez del Contrato, la interpretación o la ejecución del Contrato, o cualquier aspecto vinculado al Contrato, Usted y el Banco se 
someterán a la competencia de los Jueces y Salas Comerciales de la oficina del Banco donde Usted abrió su Cuenta de Pagos (cargo/abono) 
o donde se otorgó el presente Préstamo. En caso de no existir en dicho lugar Jueces y Salas Comerciales, Usted y el Banco se someterán 
a los Jueces y Tribunales Civiles de dicho lugar.
15. FIRMA DE PAGARÉ
De acuerdo a la Ley N° 27287, Ley de Títulos Valores y a la Circular SBS N° G-0090-2001, Circular sobre Título Valor emitido en forma 
Incompleta, Usted firma un pagaré incompleto (“Pagaré”) a favor del Banco, en caso éste se lo requiera. El Pagaré será completado por el 
Banco siguiendo estas reglas:
(a) El Pagaré indicará el número del Préstamo.
(b) La fecha de emisión del Pagaré será la misma que la fecha de suscripción del Contrato.
(c) El Banco completará el Pagaré, si por cualquier razón, Usted debe pagar de manera inmediata la totalidad del Préstamo. El Pagaré será 

llenado por el monto total de su deuda, según el cálculo (liquidación) efectuado por el Banco.
(d) La fecha de vencimiento del Pagaré será la fecha en la que el Banco realice el cálculo (liquidación) de la suma que Usted deba. Desde 

la fecha de vencimiento del Pagaré hasta la fecha en la que Usted lo pague se seguirán generando intereses compensatorios y 
moratorios a las tasas pactadas.

(e) El pagaré será emitido con la “Clausula Sin Protesto”. Sin perjuicio de ello, el Pagaré podrá ser protestado.
(f) El Banco podrá transferir el Pagaré.
IMPORTANTE: No firme este documento si Usted no ha recibido una copia del Pagaré o si no ha sido informado por el Banco acerca de los 
mecanismos legales que lo protegen.
16. OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS A FAVOR DEL BANCO
Firman este Contrato, en caso el Banco se lo haya requerido, la(s) persona(s) natural(es) y/o jurídica(s) que se constituyen como fiador(es) 
Solidario(s), en consecuencia, asumirá(n) la obligación de pagar al Banco todas las sumas que Usted deba o pueda deber al Banco por el 
Préstamo y por este Contrato.
El(los) fiador(es) acepta(n) desde ya la prórrogas (ampliación del plazo del vencimiento del Préstamo) y renovaciones que el Banco pueda 
concederle a Usted, sin necesidad que esas prorrogas o renovaciones les sean comunicadas.
El(los) fiador(es) renuncia(n) a la facultad de pedir al Banco, que, antes de proceder al cobro de la deuda contra él(ellos), realice la gestión 
de cobro con Usted (renuncia al Beneficio de Excusión). Asimismo, el(los) fiador(es) renuncia(n) a pedir al Banco que haga efectivo su 
derecho iniciando una demanda contra Usted (renuncia a la facultad otorgad por el Artículo 1899 Código Civil).
El Banco también tiene el derecho de compensar frente al(los) fiador(es). Por lo tanto, si Usted deja de pagar el Préstamo, el Banco podrá 
proceder en la forma indicada en el Numeral 9 a, empleando el dinero de las cuentas, depósitos y/o cualquier otro bien que el(los) fiador(es) 
mantenga(n) o pudiera(n) mantener en el Banco para hacer efectivo el pago del Préstamo.
Las garantías constituidas a favor del Banco benefician al Banco y no al(los) fiador(es).
Las eventuales dudas, disputas o controversias entre el Banco y el(los) fiador(es) se resolverán de la misma forma en que deben resolverse 
las disputas entre el Banco y Usted (Numeral 14 e).
IMPORTANTE: La firma de el(los) fiador(es), constituye la presente Fianza Solidaria conforme a las condiciones indicadas en este 
Numeral 15, siendo aplicable las demás disposiciones legales vigentes.

17. INFORMACIÓN DE LAS PARTES Y DEL PRÉSTAMO
─ Datos del Cliente:

Nombre(s) y Apellidos:
Estado Civil:
DNI N°:
Nombre(s) y Apellidos del Cónyuge:
DNI N°:
Los datos del cónyuge serán incluidos según el tipo de contrato.
Domicilio: ……………………………………provincia de …………………………, departamento de ……………….
Usted no podrá variar este domicilio durante la vigencia del Contrato, salvo que la variación sea dentro del área urbana de esta misma 
ciudad y que Usted la comunique al Banco por escrito o por cualquier otro medio que el Banco considere suficiente.

─ Datos del Banco:
RUC N°: 20100130204
Domicilio: oficinas de la ciudad donde se celebra el Contrato. Solo tratándose del departamento de Lima, el domicilio del Banco será el 
de su sede central, ubicada en Av. República de Panamá No. 3055, San Isidro, Lima.
Representantes: Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder
Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder N°:

─ Datos del Préstamo:
─ Importe del Préstamo:

S/ _______________(___________y________/100 Soles).
US$ ________________(____________y________/100 Dólares Americanos).

─  Plazo del Préstamo/Número de Cuotas/Período de Gracia
Plazo: ________meses contados a partir de la fecha del desembolso efectuado por el Banco.
Número de Cuotas: _____cuotas mensuales en las que se ha incluido capital, intereses, comisiones y gastos.
Periodo de gracia: según cronograma, de ser el caso.
─ Tasa de Interés (TEA): es la fijada en la Hoja Resumen.

Usted declara que el presente Contrato, así como la Hoja Resumen Informativa fueron puestos a su disposición antes de firmarlos.
El contrato ha sido aprobado mediante Resolución SBS N° 02365 - 2025. Usted puede encontrar el Contrato y su Hoja Resumen Informativa, 
en la página web del banco: www.bbva.pe, Menú, Préstamos (elija el tipo de préstamo), y diríjase a la sección Documentos y Enlaces de 
Interés. Usted firma estos documentos en señal de aceptación y conformidad de toda la información contenida en el mismo y que le ha sido 
entregada.
Suscrito el ______ de ______ de 20____ en la localidad de _______________________.
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En este documento están establecidas las condiciones del Contrato de Préstamo Personal de Libre Disponibilidad BBVA (“Contrato”) que el 
Cliente (en adelante “Usted”) y el Banco BBVA Perú (“Banco”) firman. Sus datos y los datos del Banco están indicados al final de este 
documento. Este documento es un contrato. Léalo detenidamente. Su firma representa la aceptación de todas y cada una de las condiciones 
y acuerdos contenidos en el mismo. El Banco puede exigir el cumplimiento de estas obligaciones incluso ante el Poder Judicial.
1. FINALIDAD DE ESTE CONTRATO
Usted y el Banco firman este Contrato para que el Banco le conceda, una vez que cumpla con todas las condiciones establecidas por el 
Banco, un préstamo personal (“Préstamo”).
IMPORTANTE: Usted pagará el Préstamo al Banco en el plazo señalado en el Numeral 17.
2. MONTO DE DINERO QUE SE PRESTA
El Préstamo es por el monto de dinero señalado en el Numeral 17 que el Banco le entrega (desembolsa) en la cuenta bancaria señalada por 
Usted en el Banco. Recuerde que Usted podrá confirmar el desembolso verificando su cuenta a través de los canales que el Banco pone a 
su disposición (Oficinas, Banca por Internet, Banca Móvil, entre otros).
3. PARA QUÉ ES ESTE PRÉSTAMO
El Préstamo sirve (i) para que Usted pueda cubrir eventuales necesidades de dinero en efectivo o (ii) para que Usted financie la compra de 
algún bien o servicio. En el primer caso, Usted pueda retirar el dinero de la cuenta en la que el Banco haya depositado el Préstamo. En el 
segundo caso (el Préstamo es concedido para que compre un bien o un servicio), Usted acepta que el importe del Préstamo sea entregado 
por el Banco directamente al vendedor del bien o al proveedor del servicio (que es la persona que le ofrece el servicio).
IMPORTANTE: Si usa el Préstamo para comprar el bien o servicio que elija, Usted debe asegurarse de la calidad de los mismos, pues el 
Banco no evalúa si el bien o el servicio tienen la calidad o las condiciones esperadas por Usted, o si el vendedor o el proveedor (que es la 
persona que le ofrece el servicio) es el adecuado. Si el bien o el servicio tiene algún problema o si el vendedor o el proveedor incumple, Usted 
tendrá que presentar los reclamos correspondientes al vendedor o al proveedor. Los problemas con el bien el servicio, el vendedor o el 
proveedor no cambian la obligación que Usted tiene de pagar al Banco el Préstamo.
4. CÓMO SE PAGA ESTE PRÉSTAMO Y EN QUÉ FECHAS
Usted debe pagar el Préstamo al Banco en las cuotas y fechas (plazo) establecidas en el Cronograma de Pagos (“Cronograma”) y en la Hoja 
de Resumen Informativa (“Hoja Resumen” – Anexo N° 1) y en la constancia de la operación, en caso haber contratado por canales digitales. 
El Cronograma y la Hoja de Resumen son documentos que forman parte de este Contrato.
IMPORTANTE: Lea cuidadosamente estos documentos. Su firma en este Contrato supone que está acuerdo con el Cronograma y Hoja 
Resumen.
Usted debe pagar las cuotas del Préstamo (“Cuotas”) en la moneda del Préstamo. Esto quiere decir que, si Usted recibió el Préstamo en 
Soles, debe pagar las Cuotas en Soles; mientras que si Usted recibió el Préstamo en Dólares (o en otra moneda), debe pagar las Cuotas en 
Dólares (o en la moneda en la que recibió el Préstamo).
Si el dinero (fondos) que Usted tiene para pagar las Cuotas está en una moneda distinta a la moneda del Préstamo, el Banco podrá comprar 
con ese dinero (fondos) la moneda del Préstamo aplicando el tipo de cambio que tenga vigente en el momento de la compra.
Es decir, si su Cuota está en Dólares y en sus cuentas tiene Soles en cantidad suficiente, el Banco podrá comprar con esos Soles los Dólares 
necesarios, según el tipo de cambio que el Banco tenga establecido, para hacer efectivo el pago de su Cuota. Usted debe señalar una cuenta 
en el Banco (“Cuenta de Pagos”) para depositar en esa Cuenta de Pagos los montos para el pago de las Cuotas. El Banco podrá cargar en 
esa Cuenta de Pagos o en cualquier otra Cuenta que Usted tenga o pudiera tener en el Banco, sea en moneda nacional o extranjera, las 
Cuotas o cualquier otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma.
Asimismo, Usted autoriza al Banco a efectuar una retención total o parcial del dinero (fondos) equivalente a las Cuotas, hasta siete (7) días 
antes de la fecha de vencimiento (plazo) de las Cuotas.
En caso se haya realizado la retención mencionada, Usted podrá solicitar al Banco la liberación de los fondos, en cada oportunidad, a través 
de los canales que éste ponga a su disposición. Asimismo, Usted podrá instruir al Banco para que no realice más retenciones antes de la 
fecha de vencimiento de las Cuotas.
El Banco podrá establecer otras formas para que Usted efectúe estos pagos, informándole previamente.
IMPORTANTE: En la Cuenta de Pagos, el Banco podrá cobrar el monto de las Cuotas, que incluyen capital e intereses: así como, cualquier 
otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma (por ejemplo, seguros, en caso corresponda, gastos, etc.)
IMPORTANTE: Para evitar comisiones o gastos adicionales, señalados en la Hoja Resumen, Usted debe mantener en la Cuenta de Pagos 
o entregar al Banco hasta la fecha de vencimiento de las Cuotas, el dinero (fondos) suficiente para pagar las Cuotas en la moneda del 
Préstamo.
5. QUÉ DEBE PAGAR USTED AL BANCO POR EL PRESTAMO QUE RECIBE
Usted debe pagar al Banco el capital, los intereses compensatorios, los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa 
vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, los seguros, en caso corresponda, las comisiones, los gastos y los demás 
conceptos descritos en la Hoja Resumen.
El capital es el monto que el Banco le presta. Los intereses compensatorios son los que el Banco recibe por el monto que le ha prestado. Los 
intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso del incumplimiento en el pago, es el monto 
adicional que Usted pagará si se retrasa en el pago de las Cuotas. Las comisiones y los gastos son los montos que pagará por otros servicios 
que con relación al Préstamo Usted recibe.
6. QUÉ OCURRE SI USTED NO PAGA LAS CUOTAS EN LAS FECHA DE VENCIMIENTO
Si las Cuota no son pagadas a más tardar en las fechas de pago previstas en el Cronograma (fecha de vencimiento), Usted tendrá que pagar, 
adicionalmente a los intereses compensatorios y sin necesidad de que el Banco se lo solicite, intereses moratorios o cualquier otro concepto 
que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. La tasa de estos intereses figura en la Hoja Resumen.

Los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, se 
aplicará(n) automáticamente desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la Cuota no pagada hasta el día en que ésta sea totalmente 
pagada.
Adicionalmente de ser el caso, Usted tendrá que pagar los gastos (notariales y judiciales) y las comisiones que resulten aplicables según la 
Hoja Resumen.
7. USTED PUEDE REALIZAR PAGOS ANTICIPADOS Y/O ADELANTO DE CUOTAS
Usted tiene derecho a efectuar pagos anticipados, en forma total o parcial. El pago anticipado es aquel pago mayor a dos (02) cuotas (que 
incluye la exigible en el período). Si lo hace, se aplicará al capital del préstamo, los intereses que el Banco cobra se reducirán 
proporcionalmente al día de pago y se deducirán las comisiones y gastos que pudieran corresponder a esa fecha.
Si Usted decide realizar un pago anticipado parcial, debe elegir previamente, entre: disminuir el monto de las Cuotas o reducir el plazo del 
Préstamo, para lo cual se emitirá un nuevo cronograma de pagos en caso Usted lo solicite.
Asimismo, Usted podrá solicitar pagar su(s) Cuota(s) antes del vencimiento (adelanto de cuota) sin que esto signifique que es un pago 
anticipado y sin que se reduzcan intereses, comisiones ni gastos.
En caso decida adelantar su(s) cuotas(s), el monto en exceso al pago de la Cuota del periodo, se aplicará a la(s) Cuota(s) inmediata(s) 
posterior(es) a la exigible en el periodo.
Usted podrá realizar el pago anticipado o el adelanto de cuotas, siempre que, se encuentre al día en el pago de sus cuotas del cronograma 
y de su(s) seguro(s), en caso corresponda.
8. QUÉ BENEFICIO LE OTORGA A USTED ESTE PRÉSTAMO
Este Préstamo le otorga a Usted el siguiente beneficio:
Cambiar la fecha de pago de las Cuotas del Préstamo. Las características de este beneficio son:

─ ¿Cuántas veces puede solicitarlo?: (10) diez veces durante el plazo del Préstamo.
─ ¿Cuántas veces al año puede solicitarlo?: (02) dos veces.
─ Entre cada solicitud para hacer uso del beneficio debe haber, por lo menos, seis (06) meses.
─ Este beneficio podrá ser solicitado a partir del día siguiente del desembolso del Préstamo en la cuenta del Cliente.

IMPORTANTE: Si usa este beneficio, el Banco efectuará un nuevo cálculo de intereses total y emitirá un nuevo Cronograma en reemplazo 
del anterior. La nueva fecha de pago de Cuota estará indicada en el nuevo Cronograma, el cual podrá recoger en cualquier Oficina a partir 
del segundo día hábil siguiente de solicitado el beneficio. Este nuevo Cronograma formará parte del Contrato en el que el monto de las 
Cuotas se incrementará.
Para poder usar el beneficio, Usted debe (i) encontrarse al día en los pagos y (ii) solicitar el beneficio correspondiente por lo menos dos (02) 
días hábiles antes (de lunes a viernes) de la fecha de vencimiento de la Cuota cuyo vencimiento desea modificar.
Usted podrá solicitar el beneficio (i) por escrito o (ii) por Banca por Teléfono; en este último caso el Cliente debe llamar antes de las 18:00 
horas del día hábil (de lunes a viernes).
9. DERECHOS QUE TIENE EL BANCO EN ESTE CONTRATO
Sin perjuicio de los demás derechos establecido en otros Numerales del Contrato o en las leyes aplicables, el Banco tiene los siguientes derechos:
(a) Derecho de Compensar. De conformidad con lo dispuesto por el Numeral 11 del artículo 132 de la Ley 26702, Ley General del Sistema 

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP, el Banco puede hacer efectivo el 
cobro de las Cuotas y de cualquier otra suma que Usted adeude por este contrato, así como de cualquier otra obligación que tenga con 
el Banco, empleando el dinero (fondos) existente en las cuentas y/o depósitos que Usted tenga o pueda tener en el Banco. Esta facultad 
se extiende a cualquier otro bien (acciones, valores etc.) que Usted tenga o pueda tener en el Banco. No serán objeto de compensación 
los activos legal o contractualmente declarados intangibles o excluidos de este derecho.
EJEMPLO: Si Usted mantiene frente al Banco una deuda pendiente (vencida) de pago por un monto de 100, el Banco puede dar por 
cancelada esa deuda empleando cualquier depósito que, hasta por 100, Usted tenga o pueda tener en el Banco. Si Usted tuviera un 
depósito de 50, el Banco podrá cobrar los 50 a cuenta de la deuda de 100.
IMPORTANTE: Usted autoriza irrevocablemente al Banco a compensar con cualquiera de la(s) cuenta(s) que mantenga o pudiera 
mantener, incluso en aquellas en las cuales le paguen sus haberes (sueldo, remuneración, etc.), así como a vender cualquier bien que 
el Banco tenga en su poder, para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(b) Centralización. El Banco podrá reunir en una o más cuentas que Usted tenga o pueda tener en el Banco todos los montos que adeude, 
así como todos los montos que a Usted le adeude el Banco. Cuando estos montos estén expresados en una moneda distinta de la 
moneda del Préstamo, el Banco aplicará los tipos de cambio que se encuentren vigentes en el momento en que adquiera la moneda del 
Préstamo.
Usted autoriza irrevocablemente al Banco y/o Empresas del Banco a realizar, en su nombre y representación, todas las operaciones y 
transacciones que sean necesarias (incluyendo la venta de bienes) para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(c) Derecho de Modificar el Contrato. El Banco puede cambiar las condiciones del Contrato; en especial las tasas de interés, las 
comisiones, los gastos o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. El 
Numeral 10 describe cómo el Banco puede usar este derecho y qué puede hacer Usted en este caso.

(d) Derecho de Terminar Anticipadamente el Contrato (Resolución). El Banco puede resolver el Contrato (terminar el Contrato antes del 
vencimiento del Plazo del Préstamo). El Numeral 12 señala cómo el Banco puede usar este derecho y qué consecuencias le causan a 
Usted.
IMPORTANTE: Usted también tiene el derecho de terminar este Contrato, salvo que tuviese obligaciones pendientes de pago con el 
Banco, en cuyo caso la terminación (resolución) formulada por Usted no surtirá efecto. En caso decida hacerlo, Usted podrá emplear los 
canales que el Banco ponga a su disposición.

(e) Derecho de Abrir una Cuenta Corriente Sin Chequera. El Banco puede abrir una cuenta corriente sin chequera a nombre de Usted 
para registrar los depósitos o los retiros que Usted realice de acuerdo al Contrato y/o a otros contratos entre Usted y el Banco. La apertura 
de esta cuenta no modifica ni reemplaza al Préstamo o al Contrato.

(f) Derecho de Cesión. El Banco puede transferir a un tercero, de manera total o parcial, sus derechos y/o sus obligaciones del Contrato. 
Usted acepta en forma anticipada que el Banco haga efectiva la cesión.

10. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE MODIFICAR ESTE CONTRATO
El Banco puede modificar las comisiones y/o los gastos, en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted tiene una nueva situación crediticia o de riesgo que, a criterio del Banco, justifica el cobro de comisiones y/o gastos distintos.
(b) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las actuales condiciones del mercado 

financiero, del mercado de capitales, de la política monetaria, de la situación política o de la situación económica del país.
(c) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las condiciones financieras, económicas, 

cambiarias, bancarias o legales locales y/o internacionales.
(d) Si se produce una crisis financiera nacional o internacional.
(e) Si se produce un hecho ajeno al Banco o se emite una disposición legal que afecte los costos, las condiciones o las características del 

Préstamo.
( f )  Si se produce un aumento de los costos de los servicios (prestados por terceros o por el Banco) vinculados a un producto y pagados por 

Usted.
(g) Si se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco que califique como caso fortuito o fuerza mayor (por ejemplo: un desastre natural, un 

acto de terrorismo, una declaración de guerra, etc.).
(h) Si se produce un hecho o circunstancia que cambia las condiciones de riesgo o de crédito bajo las cuales fue aprobado este Préstamo.
( i )  Se otorgue una campaña promocional y no se cumpla con las condiciones y/o requisitos.
( j )  Se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco, por el cual a criterio del Banco se deben modificar las condiciones inicialmente otorgadas.
Asimismo, el Banco puede modificar otras condiciones contractuales distintas a las tasas de interés, comisiones y/o gastos en cualquier 
caso, así como incorporar nuevas comisiones, y/o gastos y/o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar cuando lo 
considere conveniente.
En cualquiera de esto casos, el Banco le enviará una comunicación, con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se 
aplicarán las nuevas tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el 
pago, comisiones, gastos y/u otras condiciones contractuales. Las comunicaciones de las modificaciones se efectuarán conforme a lo 
previsto en el Numeral 14 a para las comunicaciones directas.
Dentro del plazo indicado en el párrafo anterior y de no estar de acuerdo con las modificaciones efectuadas por el Banco, Usted podrá 
terminar (resolver) de manera anticipada (antes que finalice el plazo establecido) el Contrato, comunicando su decisión por escrito al Banco.
Desde la fecha en que Usted nos comunique su decisión de terminar (resolver) el Contrato, contará con un plazo de cuarentaicinco (45) días 
para pagar la totalidad del Préstamo. Vencido este plazo, se tendrá por terminado (resuelto) el Contrato y Usted deberá, si no lo ha hecho 
aún, pagar al Banco de manera inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe.
El Banco también podrá incorporar nuevos servicios que no se encuentren directamente relacionados con la Cuenta o Servicio contratado, 
lo cual le será comunicado con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se aplicarán estos nuevos servicios. Esta 
comunicación, se efectuará de la misma forma prevista en éste numeral.
En este caso, si Usted no estuviera de acuerdo, deberá informarlo por escrito al Banco dentro del mismo plazo. Ello no supone la terminación 
(resolución) anticipada del contrato.
Recuerde que su silencio es aceptación expresa para las modificaciones informadas por el Banco. Si el Banco realiza modificaciones a las 
condiciones del Contrato en su beneficio se aplicarán de forma inmediata y Usted será informado a través de cualquiera de los mecanismos 
establecidos en el Numeral 14 a.
IMPORTANTE: En cualquier caso, Usted nos autoriza a interpretar que su silencio supone la aceptación a la incorporación de nuevas 
prestaciones o nuevos pagos por productos o servicios no requeridos previamente.
11. BAJO QUE CONDICIONES SE PUEDEN MODIFICAR LAS TASAS DE INTERÉS DE ESTE CONTRATO
Las tasas de interés, se pueden modificar:
(a) Cuando se sustituye el Préstamo otorgado por uno nuevo o cuando Usted es sustituido por otro deudor. Es decir, cuando se produce la 

novación del Préstamo.
(b) Si Usted y el Banco acuerdan modificar las tasas de interés. Su consentimiento quedará registrado en cada oportunidad que se produzca 

el cambio, en documentos adicionales, grabaciones telefónicas, correos electrónicos, mensajes de texto SMS y/o cualquier otra forma 
prevista por los canales que el Banco pone a su disposición (Banca por Teléfono, Banca por Internet, Banca Móvil, etc).

(c) Si la Superintendencia de Banca y Seguros lo autoriza.
En cualquiera de estos casos, las modificaciones, surtirán efecto de forma inmediata.

12. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO (RESOLUCION)
El Banco puede terminar de manera anticipada antes de que finalice el plazo (Resolver) en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted deja de pagar una o más Cuotas según el Cronograma, sea en forma alternada o consecutiva; o si Usted incumple con pagar 

cualquier otra suma adeudada al Banco en virtud del Contrato o de otros contratos celebrados con el Banco.
(b) Si el Banco considera que Usted ha usado o ha dispuesto sus bienes o sus recursos económicos en una forma que pone en peligro su 

patrimonio o su solvencia económica.
(c) Si usted es declarado en insolvencia, quiebra, concurso o situación similar.
(d) Si Usted asume nuevas deudas o compromisos bajo cualquier contrato o acuerdo ante cualquier otro banco o persona natural o jurídica 

(por ejemplo: préstamos, fianzas, avale, etc.) sin autorización escrita previa del Banco.
(e) Si Usted no da las garantías solicitadas por el Banco.
(f)  Si el Banco toma conocimiento de hechos, circunstancias y/o informaciones que le hagan presumir que Usted pueda estar realizando o 

financiando actividades ilegales, actividades que dañen al medio ambiente y/o actividades que vayan en contra de las normas laborales 
establecidas por la autoridad competente.
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(g) Si a la fecha de celebración del Contrato, Usted padecía de enfermedad diagnosticada o preexistente de su conocimiento y no lo informó.
(h) En caso corresponda, si la Declaración de Salud efectuada por Usted para contratar cualquier seguro no es cierta o exacta.
( i )  En caso corresponda, si Usted no contrata, cede (endosa) o mantiene vigentes cualquiera de los Seguros que el Banco le solicite.
( j )  Si Usted fallece y siempre que el Banco tenga conocimiento formal de ello.
(k) Si el Banco determina que existe duda o conflicto respecto de su identidad; o si el Banco determina suplantación de identidad o fraude 

sobre su identidad.
En cualquiera de los supuestos indicados, el Banco le comunicará a Usted su decisión de terminar de manera anticipada el Contrato. Tan 
pronto el Banco le notifique a Usted su decisión, el Contrato terminará (resuelto). En este caso, Usted deberá pagar al banco de manera 
inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe. La terminación del Contrato no afectará a las 
garantías otorgadas a favor del Banco, las que se mantendrán vigentes hasta que usted cumpla con pagar al Banco la totalidad del 
Préstamo.
13. OTROS SUPUESTOS EN LOS QUE EL BANCO PUEDE MODIFICAR O TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO
De acuerdo con el Código Civil, con la Ley No. 26702 y con las disposiciones emitidas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
(Disposiciones Prudenciales), en caso que Usted se encuentre sobreendeudado; o se presuma que está vinculado o se encuentre 
comprendido en investigaciones por delitos relacionados a actividades de lavado de activos, tráfico ilícito de drogas y/o financiamiento del 
terrorismo, o haya presentando al Banco información y/o documentación falsa, incompleta, inexacta, inconsistente con la información 
proporcionada anteriormente por Usted, el Banco puede:

(i) modificar el Contrato en aspectos distintos a las tasas de interés, comisiones y/o gastos, sin necesidad de enviar aviso previo alguno; o
(ii) dar por terminado el Contrato de manera anticipada (Resolución).

El Banco comunicará su decisión dentro de los siete (7) días posteriores a la fecha en que hace efectiva la misma.
Asimismo, en aplicación de las Disposiciones Prudenciales el Banco puede decidir no contratar con Usted.
14. ASPECTOS ADICIONALES QUE DEBEN SER CONSIDERADOS POR USTED
Usted debe considerar algunos aspectos adicionales que son importantes para el desarrollo del Contrato: (a) las formas en las que el Banco 
se comunicará con Usted;(b) la firma de letras, pagarés u otros títulos valores que Usted realice; (c) la contratación de seguros, en caso 
corresponda; (d) la contratación por medios distintos al escrito; y (e) la forma de solucionar las eventuales disputas entre el Banco y Usted:
(a) Formas de Comunicación: El Banco se comunicará con Usted indistintamente a través de:
1 .  Medios de Comunicación directa que pueden ser físicos o electrónicos tales como: (i) comunicaciones al domicilio del Cliente; (ii) correos 

electrónicos; (iii) mensajes en estados de cuenta; (iv) llamadas telefónicas; (v) notas de cargo – abono, en tanto el Banco le envíe o 
entregue esta comunicación; (vi) vouchers de operaciones en tanto se envíe o entregue esta comunicación a Usted, se la comunique en 
forma clara la información que el Banco le quiere hacer llegar o los cambios en su(s) Contrato(s), se observen los derechos que Usted 
tiene y se respete el plazo de comunicación anticipada; o (vii) mensajes de texto (SMS); (viii) página Web del Banco; (ix) mensajes a 
través de Banca por Internet;(x) cajeros automáticos;(xi) mensajes en redes sociales; u,

2 .  Otros medios de comunicación que le permitan a Usted tomar conocimiento de cualquier información, como: (i) avisos en cualquiera de 
las Oficinas del Banco; y/o (ii) avisos en cualquier diario, periódico o revista de circulación nacional, a elección del Banco.
Las comunicaciones realizadas a través de los medios antes mencionados serán suficientes para Usted.
Para comunicar las modificaciones referidas a (i) tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en 
caso de incumplimiento en el pago, comisiones, gastos, cronograma de pagos que no sean favorables a Usted; (ii) término (resolución) 
del Contrato por causal distinta al incumplimiento; (iii) limitación o exoneración de responsabilidad del Banco; y/o (iv) incorporación de 
servicios que no se encuentren directamente relacionados al préstamo; el Banco usará entre los medios de comunicación señalados en 
el párrafo anterior, aquellos de comunicación directa.
Para comunicar modificaciones distintas a las señaladas en el párrafo anterior y/o informarle sobre el monto de su deuda, fechas de pago, 
últimos pagos, cobros efectuados, pólizas de seguros, en caso corresponda, campañas comerciales y cualquier otra información 
relacionada con las operaciones que Usted tenga con el Banco, así como, modificaciones que sean beneficiosas para Usted, el Banco 
podrá utilizar cualquiera de los medios de comunicación mencionados en este literal.
En caso de existir diferencia sobre la información de sus operaciones, prevalecerá aquella que se encuentre registrada en el Banco.
IMPORTANTE: Usted es responsable del adecuado uso de la información que el Banco le envíe a través de cualquiera de las formas 
indicadas en este literal.

(a) Si Usted no se encuentra conforme recuerde que podrá acudir al Defensor del Cliente Financiero, Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP (SBS) o INDECOPI.
(b) Emisión de Títulos Valores: Si usted firma alguna letra, pagaré u otro título valor a favor del Banco, este último seguirá manteniendo sus 
mismos derechos a cobrar el Préstamo. Las letras, pagarés u otros títulos valores que Usted suscriba a favor del Banco no modificarán ni 
sustituirán al Préstamo o al Contrato. Si las letras, pagarés o títulos valores suscritos por Usted a favor del Banco se extraviaran o se dañaran 
de cualquier forma, el Banco seguirá teniendo los mismos derechos frente a Usted para cobrar el Préstamo.
(c) Contratación de seguros: Al tomar éste préstamo, Usted deberá contratar el (los) seguro (s) (“Seguros”) que le solicite el Banco.
Puede contratarlos a través del Banco o en forma directa con la Compañía de Seguros de su elección. En este último caso, debe tener en 
cuenta lo siguiente:

i. Los  Seguros deben cumplir con las condiciones que le son informadas previamente y que el Banco exige;
ii. Los Seguros deben ser cedidos (endosados) a favor del Banco;
iii. Los Seguros deben estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo. Si fuera el caso, Usted es el responsable de renovar el seguro 
las veces que sea necesario.

iv. Si los Seguros fuesen variados, modificados o suprimidos, Usted debe comunicar éste hecho al Banco tan pronto como tenga 
conocimiento del mismo. Si la Compañía de Seguros le solicita a Usted cumplir nuevos requerimientos, Usted debe cumplirlos; en caso 
de no hacerlo, será de su exclusiva responsabilidad no contar con el seguro correspondiente.

Si Usted emplea el beneficio establecido en el Numeral 8, el plazo de vigencia de los Seguros se extenderá según corresponda. De ser 
necesario, Usted suscribirá nuevas pólizas de seguros bajo las mismas condiciones y coberturas.
IMPORTANTE: Si elige contratar los Seguros a través del Banco, éste se encarga de la renovación de los mismos. Recuerde que los seguros 
deberán estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo.
Sin perjuicio de lo indicado, el Banco puede contratar, renovar y/o mantener vigente los Seguros. Si lo hace Usted debe reembolsar de 
inmediato los costos y gastos en que incurra. De ser el caso, el Banco podrá cobrar dichos costos y gastos de cualquiera de la(s) cuenta(s) 
que mantenga o pudiera mantener en él.
IMPORTANTE: En caso haya elegido la contratación de un Préstamo sin Seguro de Desgravamen, no resultará aplicable lo señalado en el 
presente literal.
(d) Firma Electrónica: Su firma puede ser manuscrita o electrónica. La firma manuscrita, es la firma que Usted escribe a mano, o su huella 
digital en caso corresponda. La firma electrónica, es la que Usted brinda a través de un medio electrónico como por ejemplo: el ingreso de 
claves o contraseñas, grabación de voz, uso de medios biométricos, firma o certificado digital, entre otros.
Usted podrá utilizar su firma manuscrita o electrónica para identificarse (factores de autenticación) y aceptar contratos y/u operaciones del 
Banco, como por ejemplo: abrir cuentas, realizar retiros o transferencias, contratar servicios y/o productos (préstamos de libre disponibilidad, 
adelanto de sueldo, tarjetas de crédito, o cualquier otro que el Banco le ofrezca).
IMPORTANTE: Su firma electrónica podrá ser brindada de forma presencial en Oficinas del Banco o no presencial a través de los canales 
que el Banco ponga a su disposición, como por ejemplo: Página Web, Banca por Internet, Banca por Teléfono, Cajeros Automáticos, entre 
otros.
Si Usted usa su firma electrónica, ya sea en forma presencial o no presencial, el Banco le enviará por correo electrónico, la documentación 
contractual correspondiente.
(e) Formas de Solucionar Eventuales Disputas o Conflictos: En caso que surja alguna duda, disputa o controversia entre Usted y el Banco 
sobre la validez del Contrato, la interpretación o la ejecución del Contrato, o cualquier aspecto vinculado al Contrato, Usted y el Banco se 
someterán a la competencia de los Jueces y Salas Comerciales de la oficina del Banco donde Usted abrió su Cuenta de Pagos (cargo/abono) 
o donde se otorgó el presente Préstamo. En caso de no existir en dicho lugar Jueces y Salas Comerciales, Usted y el Banco se someterán 
a los Jueces y Tribunales Civiles de dicho lugar.
15. FIRMA DE PAGARÉ
De acuerdo a la Ley N° 27287, Ley de Títulos Valores y a la Circular SBS N° G-0090-2001, Circular sobre Título Valor emitido en forma 
Incompleta, Usted firma un pagaré incompleto (“Pagaré”) a favor del Banco, en caso éste se lo requiera. El Pagaré será completado por el 
Banco siguiendo estas reglas:
(a) El Pagaré indicará el número del Préstamo.
(b) La fecha de emisión del Pagaré será la misma que la fecha de suscripción del Contrato.
(c) El Banco completará el Pagaré, si por cualquier razón, Usted debe pagar de manera inmediata la totalidad del Préstamo. El Pagaré será 

llenado por el monto total de su deuda, según el cálculo (liquidación) efectuado por el Banco.
(d) La fecha de vencimiento del Pagaré será la fecha en la que el Banco realice el cálculo (liquidación) de la suma que Usted deba. Desde 

la fecha de vencimiento del Pagaré hasta la fecha en la que Usted lo pague se seguirán generando intereses compensatorios y 
moratorios a las tasas pactadas.

(e) El pagaré será emitido con la “Clausula Sin Protesto”. Sin perjuicio de ello, el Pagaré podrá ser protestado.
(f) El Banco podrá transferir el Pagaré.
IMPORTANTE: No firme este documento si Usted no ha recibido una copia del Pagaré o si no ha sido informado por el Banco acerca de los 
mecanismos legales que lo protegen.
16. OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS A FAVOR DEL BANCO
Firman este Contrato, en caso el Banco se lo haya requerido, la(s) persona(s) natural(es) y/o jurídica(s) que se constituyen como fiador(es) 
Solidario(s), en consecuencia, asumirá(n) la obligación de pagar al Banco todas las sumas que Usted deba o pueda deber al Banco por el 
Préstamo y por este Contrato.
El(los) fiador(es) acepta(n) desde ya la prórrogas (ampliación del plazo del vencimiento del Préstamo) y renovaciones que el Banco pueda 
concederle a Usted, sin necesidad que esas prorrogas o renovaciones les sean comunicadas.
El(los) fiador(es) renuncia(n) a la facultad de pedir al Banco, que, antes de proceder al cobro de la deuda contra él(ellos), realice la gestión 
de cobro con Usted (renuncia al Beneficio de Excusión). Asimismo, el(los) fiador(es) renuncia(n) a pedir al Banco que haga efectivo su 
derecho iniciando una demanda contra Usted (renuncia a la facultad otorgad por el Artículo 1899 Código Civil).
El Banco también tiene el derecho de compensar frente al(los) fiador(es). Por lo tanto, si Usted deja de pagar el Préstamo, el Banco podrá 
proceder en la forma indicada en el Numeral 9 a, empleando el dinero de las cuentas, depósitos y/o cualquier otro bien que el(los) fiador(es) 
mantenga(n) o pudiera(n) mantener en el Banco para hacer efectivo el pago del Préstamo.
Las garantías constituidas a favor del Banco benefician al Banco y no al(los) fiador(es).
Las eventuales dudas, disputas o controversias entre el Banco y el(los) fiador(es) se resolverán de la misma forma en que deben resolverse 
las disputas entre el Banco y Usted (Numeral 14 e).
IMPORTANTE: La firma de el(los) fiador(es), constituye la presente Fianza Solidaria conforme a las condiciones indicadas en este 
Numeral 15, siendo aplicable las demás disposiciones legales vigentes.

17. INFORMACIÓN DE LAS PARTES Y DEL PRÉSTAMO
─ Datos del Cliente:

Nombre(s) y Apellidos:
Estado Civil:
DNI N°:
Nombre(s) y Apellidos del Cónyuge:
DNI N°:
Los datos del cónyuge serán incluidos según el tipo de contrato.
Domicilio: ……………………………………provincia de …………………………, departamento de ……………….
Usted no podrá variar este domicilio durante la vigencia del Contrato, salvo que la variación sea dentro del área urbana de esta misma 
ciudad y que Usted la comunique al Banco por escrito o por cualquier otro medio que el Banco considere suficiente.

─ Datos del Banco:
RUC N°: 20100130204
Domicilio: oficinas de la ciudad donde se celebra el Contrato. Solo tratándose del departamento de Lima, el domicilio del Banco será el 
de su sede central, ubicada en Av. República de Panamá No. 3055, San Isidro, Lima.
Representantes: Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder
Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder N°:

─ Datos del Préstamo:
─ Importe del Préstamo:

S/ _______________(___________y________/100 Soles).
US$ ________________(____________y________/100 Dólares Americanos).

─  Plazo del Préstamo/Número de Cuotas/Período de Gracia
Plazo: ________meses contados a partir de la fecha del desembolso efectuado por el Banco.
Número de Cuotas: _____cuotas mensuales en las que se ha incluido capital, intereses, comisiones y gastos.
Periodo de gracia: según cronograma, de ser el caso.
─ Tasa de Interés (TEA): es la fijada en la Hoja Resumen.

Usted declara que el presente Contrato, así como la Hoja Resumen Informativa fueron puestos a su disposición antes de firmarlos.
El contrato ha sido aprobado mediante Resolución SBS N° 02365 - 2025. Usted puede encontrar el Contrato y su Hoja Resumen Informativa, 
en la página web del banco: www.bbva.pe, Menú, Préstamos (elija el tipo de préstamo), y diríjase a la sección Documentos y Enlaces de 
Interés. Usted firma estos documentos en señal de aceptación y conformidad de toda la información contenida en el mismo y que le ha sido 
entregada.
Suscrito el ______ de ______ de 20____ en la localidad de _______________________.
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En este documento están establecidas las condiciones del Contrato de Préstamo Personal de Libre Disponibilidad BBVA (“Contrato”) que el 
Cliente (en adelante “Usted”) y el Banco BBVA Perú (“Banco”) firman. Sus datos y los datos del Banco están indicados al final de este 
documento. Este documento es un contrato. Léalo detenidamente. Su firma representa la aceptación de todas y cada una de las condiciones 
y acuerdos contenidos en el mismo. El Banco puede exigir el cumplimiento de estas obligaciones incluso ante el Poder Judicial.
1. FINALIDAD DE ESTE CONTRATO
Usted y el Banco firman este Contrato para que el Banco le conceda, una vez que cumpla con todas las condiciones establecidas por el 
Banco, un préstamo personal (“Préstamo”).
IMPORTANTE: Usted pagará el Préstamo al Banco en el plazo señalado en el Numeral 17.
2. MONTO DE DINERO QUE SE PRESTA
El Préstamo es por el monto de dinero señalado en el Numeral 17 que el Banco le entrega (desembolsa) en la cuenta bancaria señalada por 
Usted en el Banco. Recuerde que Usted podrá confirmar el desembolso verificando su cuenta a través de los canales que el Banco pone a 
su disposición (Oficinas, Banca por Internet, Banca Móvil, entre otros).
3. PARA QUÉ ES ESTE PRÉSTAMO
El Préstamo sirve (i) para que Usted pueda cubrir eventuales necesidades de dinero en efectivo o (ii) para que Usted financie la compra de 
algún bien o servicio. En el primer caso, Usted pueda retirar el dinero de la cuenta en la que el Banco haya depositado el Préstamo. En el 
segundo caso (el Préstamo es concedido para que compre un bien o un servicio), Usted acepta que el importe del Préstamo sea entregado 
por el Banco directamente al vendedor del bien o al proveedor del servicio (que es la persona que le ofrece el servicio).
IMPORTANTE: Si usa el Préstamo para comprar el bien o servicio que elija, Usted debe asegurarse de la calidad de los mismos, pues el 
Banco no evalúa si el bien o el servicio tienen la calidad o las condiciones esperadas por Usted, o si el vendedor o el proveedor (que es la 
persona que le ofrece el servicio) es el adecuado. Si el bien o el servicio tiene algún problema o si el vendedor o el proveedor incumple, Usted 
tendrá que presentar los reclamos correspondientes al vendedor o al proveedor. Los problemas con el bien el servicio, el vendedor o el 
proveedor no cambian la obligación que Usted tiene de pagar al Banco el Préstamo.
4. CÓMO SE PAGA ESTE PRÉSTAMO Y EN QUÉ FECHAS
Usted debe pagar el Préstamo al Banco en las cuotas y fechas (plazo) establecidas en el Cronograma de Pagos (“Cronograma”) y en la Hoja 
de Resumen Informativa (“Hoja Resumen” – Anexo N° 1) y en la constancia de la operación, en caso haber contratado por canales digitales. 
El Cronograma y la Hoja de Resumen son documentos que forman parte de este Contrato.
IMPORTANTE: Lea cuidadosamente estos documentos. Su firma en este Contrato supone que está acuerdo con el Cronograma y Hoja 
Resumen.
Usted debe pagar las cuotas del Préstamo (“Cuotas”) en la moneda del Préstamo. Esto quiere decir que, si Usted recibió el Préstamo en 
Soles, debe pagar las Cuotas en Soles; mientras que si Usted recibió el Préstamo en Dólares (o en otra moneda), debe pagar las Cuotas en 
Dólares (o en la moneda en la que recibió el Préstamo).
Si el dinero (fondos) que Usted tiene para pagar las Cuotas está en una moneda distinta a la moneda del Préstamo, el Banco podrá comprar 
con ese dinero (fondos) la moneda del Préstamo aplicando el tipo de cambio que tenga vigente en el momento de la compra.
Es decir, si su Cuota está en Dólares y en sus cuentas tiene Soles en cantidad suficiente, el Banco podrá comprar con esos Soles los Dólares 
necesarios, según el tipo de cambio que el Banco tenga establecido, para hacer efectivo el pago de su Cuota. Usted debe señalar una cuenta 
en el Banco (“Cuenta de Pagos”) para depositar en esa Cuenta de Pagos los montos para el pago de las Cuotas. El Banco podrá cargar en 
esa Cuenta de Pagos o en cualquier otra Cuenta que Usted tenga o pudiera tener en el Banco, sea en moneda nacional o extranjera, las 
Cuotas o cualquier otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma.
Asimismo, Usted autoriza al Banco a efectuar una retención total o parcial del dinero (fondos) equivalente a las Cuotas, hasta siete (7) días 
antes de la fecha de vencimiento (plazo) de las Cuotas.
En caso se haya realizado la retención mencionada, Usted podrá solicitar al Banco la liberación de los fondos, en cada oportunidad, a través 
de los canales que éste ponga a su disposición. Asimismo, Usted podrá instruir al Banco para que no realice más retenciones antes de la 
fecha de vencimiento de las Cuotas.
El Banco podrá establecer otras formas para que Usted efectúe estos pagos, informándole previamente.
IMPORTANTE: En la Cuenta de Pagos, el Banco podrá cobrar el monto de las Cuotas, que incluyen capital e intereses: así como, cualquier 
otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma (por ejemplo, seguros, en caso corresponda, gastos, etc.)
IMPORTANTE: Para evitar comisiones o gastos adicionales, señalados en la Hoja Resumen, Usted debe mantener en la Cuenta de Pagos 
o entregar al Banco hasta la fecha de vencimiento de las Cuotas, el dinero (fondos) suficiente para pagar las Cuotas en la moneda del 
Préstamo.
5. QUÉ DEBE PAGAR USTED AL BANCO POR EL PRESTAMO QUE RECIBE
Usted debe pagar al Banco el capital, los intereses compensatorios, los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa 
vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, los seguros, en caso corresponda, las comisiones, los gastos y los demás 
conceptos descritos en la Hoja Resumen.
El capital es el monto que el Banco le presta. Los intereses compensatorios son los que el Banco recibe por el monto que le ha prestado. Los 
intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso del incumplimiento en el pago, es el monto 
adicional que Usted pagará si se retrasa en el pago de las Cuotas. Las comisiones y los gastos son los montos que pagará por otros servicios 
que con relación al Préstamo Usted recibe.
6. QUÉ OCURRE SI USTED NO PAGA LAS CUOTAS EN LAS FECHA DE VENCIMIENTO
Si las Cuota no son pagadas a más tardar en las fechas de pago previstas en el Cronograma (fecha de vencimiento), Usted tendrá que pagar, 
adicionalmente a los intereses compensatorios y sin necesidad de que el Banco se lo solicite, intereses moratorios o cualquier otro concepto 
que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. La tasa de estos intereses figura en la Hoja Resumen.

Los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, se 
aplicará(n) automáticamente desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la Cuota no pagada hasta el día en que ésta sea totalmente 
pagada.
Adicionalmente de ser el caso, Usted tendrá que pagar los gastos (notariales y judiciales) y las comisiones que resulten aplicables según la 
Hoja Resumen.
7. USTED PUEDE REALIZAR PAGOS ANTICIPADOS Y/O ADELANTO DE CUOTAS
Usted tiene derecho a efectuar pagos anticipados, en forma total o parcial. El pago anticipado es aquel pago mayor a dos (02) cuotas (que 
incluye la exigible en el período). Si lo hace, se aplicará al capital del préstamo, los intereses que el Banco cobra se reducirán 
proporcionalmente al día de pago y se deducirán las comisiones y gastos que pudieran corresponder a esa fecha.
Si Usted decide realizar un pago anticipado parcial, debe elegir previamente, entre: disminuir el monto de las Cuotas o reducir el plazo del 
Préstamo, para lo cual se emitirá un nuevo cronograma de pagos en caso Usted lo solicite.
Asimismo, Usted podrá solicitar pagar su(s) Cuota(s) antes del vencimiento (adelanto de cuota) sin que esto signifique que es un pago 
anticipado y sin que se reduzcan intereses, comisiones ni gastos.
En caso decida adelantar su(s) cuotas(s), el monto en exceso al pago de la Cuota del periodo, se aplicará a la(s) Cuota(s) inmediata(s) 
posterior(es) a la exigible en el periodo.
Usted podrá realizar el pago anticipado o el adelanto de cuotas, siempre que, se encuentre al día en el pago de sus cuotas del cronograma 
y de su(s) seguro(s), en caso corresponda.
8. QUÉ BENEFICIO LE OTORGA A USTED ESTE PRÉSTAMO
Este Préstamo le otorga a Usted el siguiente beneficio:
Cambiar la fecha de pago de las Cuotas del Préstamo. Las características de este beneficio son:

─ ¿Cuántas veces puede solicitarlo?: (10) diez veces durante el plazo del Préstamo.
─ ¿Cuántas veces al año puede solicitarlo?: (02) dos veces.
─ Entre cada solicitud para hacer uso del beneficio debe haber, por lo menos, seis (06) meses.
─ Este beneficio podrá ser solicitado a partir del día siguiente del desembolso del Préstamo en la cuenta del Cliente.

IMPORTANTE: Si usa este beneficio, el Banco efectuará un nuevo cálculo de intereses total y emitirá un nuevo Cronograma en reemplazo 
del anterior. La nueva fecha de pago de Cuota estará indicada en el nuevo Cronograma, el cual podrá recoger en cualquier Oficina a partir 
del segundo día hábil siguiente de solicitado el beneficio. Este nuevo Cronograma formará parte del Contrato en el que el monto de las 
Cuotas se incrementará.
Para poder usar el beneficio, Usted debe (i) encontrarse al día en los pagos y (ii) solicitar el beneficio correspondiente por lo menos dos (02) 
días hábiles antes (de lunes a viernes) de la fecha de vencimiento de la Cuota cuyo vencimiento desea modificar.
Usted podrá solicitar el beneficio (i) por escrito o (ii) por Banca por Teléfono; en este último caso el Cliente debe llamar antes de las 18:00 
horas del día hábil (de lunes a viernes).
9. DERECHOS QUE TIENE EL BANCO EN ESTE CONTRATO
Sin perjuicio de los demás derechos establecido en otros Numerales del Contrato o en las leyes aplicables, el Banco tiene los siguientes derechos:
(a) Derecho de Compensar. De conformidad con lo dispuesto por el Numeral 11 del artículo 132 de la Ley 26702, Ley General del Sistema 

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP, el Banco puede hacer efectivo el 
cobro de las Cuotas y de cualquier otra suma que Usted adeude por este contrato, así como de cualquier otra obligación que tenga con 
el Banco, empleando el dinero (fondos) existente en las cuentas y/o depósitos que Usted tenga o pueda tener en el Banco. Esta facultad 
se extiende a cualquier otro bien (acciones, valores etc.) que Usted tenga o pueda tener en el Banco. No serán objeto de compensación 
los activos legal o contractualmente declarados intangibles o excluidos de este derecho.
EJEMPLO: Si Usted mantiene frente al Banco una deuda pendiente (vencida) de pago por un monto de 100, el Banco puede dar por 
cancelada esa deuda empleando cualquier depósito que, hasta por 100, Usted tenga o pueda tener en el Banco. Si Usted tuviera un 
depósito de 50, el Banco podrá cobrar los 50 a cuenta de la deuda de 100.
IMPORTANTE: Usted autoriza irrevocablemente al Banco a compensar con cualquiera de la(s) cuenta(s) que mantenga o pudiera 
mantener, incluso en aquellas en las cuales le paguen sus haberes (sueldo, remuneración, etc.), así como a vender cualquier bien que 
el Banco tenga en su poder, para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(b) Centralización. El Banco podrá reunir en una o más cuentas que Usted tenga o pueda tener en el Banco todos los montos que adeude, 
así como todos los montos que a Usted le adeude el Banco. Cuando estos montos estén expresados en una moneda distinta de la 
moneda del Préstamo, el Banco aplicará los tipos de cambio que se encuentren vigentes en el momento en que adquiera la moneda del 
Préstamo.
Usted autoriza irrevocablemente al Banco y/o Empresas del Banco a realizar, en su nombre y representación, todas las operaciones y 
transacciones que sean necesarias (incluyendo la venta de bienes) para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(c) Derecho de Modificar el Contrato. El Banco puede cambiar las condiciones del Contrato; en especial las tasas de interés, las 
comisiones, los gastos o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. El 
Numeral 10 describe cómo el Banco puede usar este derecho y qué puede hacer Usted en este caso.

(d) Derecho de Terminar Anticipadamente el Contrato (Resolución). El Banco puede resolver el Contrato (terminar el Contrato antes del 
vencimiento del Plazo del Préstamo). El Numeral 12 señala cómo el Banco puede usar este derecho y qué consecuencias le causan a 
Usted.
IMPORTANTE: Usted también tiene el derecho de terminar este Contrato, salvo que tuviese obligaciones pendientes de pago con el 
Banco, en cuyo caso la terminación (resolución) formulada por Usted no surtirá efecto. En caso decida hacerlo, Usted podrá emplear los 
canales que el Banco ponga a su disposición.

(e) Derecho de Abrir una Cuenta Corriente Sin Chequera. El Banco puede abrir una cuenta corriente sin chequera a nombre de Usted 
para registrar los depósitos o los retiros que Usted realice de acuerdo al Contrato y/o a otros contratos entre Usted y el Banco. La apertura 
de esta cuenta no modifica ni reemplaza al Préstamo o al Contrato.

(f) Derecho de Cesión. El Banco puede transferir a un tercero, de manera total o parcial, sus derechos y/o sus obligaciones del Contrato. 
Usted acepta en forma anticipada que el Banco haga efectiva la cesión.

10. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE MODIFICAR ESTE CONTRATO
El Banco puede modificar las comisiones y/o los gastos, en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted tiene una nueva situación crediticia o de riesgo que, a criterio del Banco, justifica el cobro de comisiones y/o gastos distintos.
(b) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las actuales condiciones del mercado 

financiero, del mercado de capitales, de la política monetaria, de la situación política o de la situación económica del país.
(c) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las condiciones financieras, económicas, 

cambiarias, bancarias o legales locales y/o internacionales.
(d) Si se produce una crisis financiera nacional o internacional.
(e) Si se produce un hecho ajeno al Banco o se emite una disposición legal que afecte los costos, las condiciones o las características del 

Préstamo.
( f )  Si se produce un aumento de los costos de los servicios (prestados por terceros o por el Banco) vinculados a un producto y pagados por 

Usted.
(g) Si se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco que califique como caso fortuito o fuerza mayor (por ejemplo: un desastre natural, un 

acto de terrorismo, una declaración de guerra, etc.).
(h) Si se produce un hecho o circunstancia que cambia las condiciones de riesgo o de crédito bajo las cuales fue aprobado este Préstamo.
( i )  Se otorgue una campaña promocional y no se cumpla con las condiciones y/o requisitos.
( j )  Se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco, por el cual a criterio del Banco se deben modificar las condiciones inicialmente otorgadas.
Asimismo, el Banco puede modificar otras condiciones contractuales distintas a las tasas de interés, comisiones y/o gastos en cualquier 
caso, así como incorporar nuevas comisiones, y/o gastos y/o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar cuando lo 
considere conveniente.
En cualquiera de esto casos, el Banco le enviará una comunicación, con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se 
aplicarán las nuevas tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el 
pago, comisiones, gastos y/u otras condiciones contractuales. Las comunicaciones de las modificaciones se efectuarán conforme a lo 
previsto en el Numeral 14 a para las comunicaciones directas.
Dentro del plazo indicado en el párrafo anterior y de no estar de acuerdo con las modificaciones efectuadas por el Banco, Usted podrá 
terminar (resolver) de manera anticipada (antes que finalice el plazo establecido) el Contrato, comunicando su decisión por escrito al Banco.
Desde la fecha en que Usted nos comunique su decisión de terminar (resolver) el Contrato, contará con un plazo de cuarentaicinco (45) días 
para pagar la totalidad del Préstamo. Vencido este plazo, se tendrá por terminado (resuelto) el Contrato y Usted deberá, si no lo ha hecho 
aún, pagar al Banco de manera inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe.
El Banco también podrá incorporar nuevos servicios que no se encuentren directamente relacionados con la Cuenta o Servicio contratado, 
lo cual le será comunicado con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se aplicarán estos nuevos servicios. Esta 
comunicación, se efectuará de la misma forma prevista en éste numeral.
En este caso, si Usted no estuviera de acuerdo, deberá informarlo por escrito al Banco dentro del mismo plazo. Ello no supone la terminación 
(resolución) anticipada del contrato.
Recuerde que su silencio es aceptación expresa para las modificaciones informadas por el Banco. Si el Banco realiza modificaciones a las 
condiciones del Contrato en su beneficio se aplicarán de forma inmediata y Usted será informado a través de cualquiera de los mecanismos 
establecidos en el Numeral 14 a.
IMPORTANTE: En cualquier caso, Usted nos autoriza a interpretar que su silencio supone la aceptación a la incorporación de nuevas 
prestaciones o nuevos pagos por productos o servicios no requeridos previamente.
11. BAJO QUE CONDICIONES SE PUEDEN MODIFICAR LAS TASAS DE INTERÉS DE ESTE CONTRATO
Las tasas de interés, se pueden modificar:
(a) Cuando se sustituye el Préstamo otorgado por uno nuevo o cuando Usted es sustituido por otro deudor. Es decir, cuando se produce la 

novación del Préstamo.
(b) Si Usted y el Banco acuerdan modificar las tasas de interés. Su consentimiento quedará registrado en cada oportunidad que se produzca 

el cambio, en documentos adicionales, grabaciones telefónicas, correos electrónicos, mensajes de texto SMS y/o cualquier otra forma 
prevista por los canales que el Banco pone a su disposición (Banca por Teléfono, Banca por Internet, Banca Móvil, etc).

(c) Si la Superintendencia de Banca y Seguros lo autoriza.
En cualquiera de estos casos, las modificaciones, surtirán efecto de forma inmediata.

12. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO (RESOLUCION)
El Banco puede terminar de manera anticipada antes de que finalice el plazo (Resolver) en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted deja de pagar una o más Cuotas según el Cronograma, sea en forma alternada o consecutiva; o si Usted incumple con pagar 

cualquier otra suma adeudada al Banco en virtud del Contrato o de otros contratos celebrados con el Banco.
(b) Si el Banco considera que Usted ha usado o ha dispuesto sus bienes o sus recursos económicos en una forma que pone en peligro su 

patrimonio o su solvencia económica.
(c) Si usted es declarado en insolvencia, quiebra, concurso o situación similar.
(d) Si Usted asume nuevas deudas o compromisos bajo cualquier contrato o acuerdo ante cualquier otro banco o persona natural o jurídica 

(por ejemplo: préstamos, fianzas, avale, etc.) sin autorización escrita previa del Banco.
(e) Si Usted no da las garantías solicitadas por el Banco.
(f)  Si el Banco toma conocimiento de hechos, circunstancias y/o informaciones que le hagan presumir que Usted pueda estar realizando o 

financiando actividades ilegales, actividades que dañen al medio ambiente y/o actividades que vayan en contra de las normas laborales 
establecidas por la autoridad competente.

(g) Si a la fecha de celebración del Contrato, Usted padecía de enfermedad diagnosticada o preexistente de su conocimiento y no lo informó.
(h) En caso corresponda, si la Declaración de Salud efectuada por Usted para contratar cualquier seguro no es cierta o exacta.
( i )  En caso corresponda, si Usted no contrata, cede (endosa) o mantiene vigentes cualquiera de los Seguros que el Banco le solicite.
( j )  Si Usted fallece y siempre que el Banco tenga conocimiento formal de ello.
(k) Si el Banco determina que existe duda o conflicto respecto de su identidad; o si el Banco determina suplantación de identidad o fraude 

sobre su identidad.
En cualquiera de los supuestos indicados, el Banco le comunicará a Usted su decisión de terminar de manera anticipada el Contrato. Tan 
pronto el Banco le notifique a Usted su decisión, el Contrato terminará (resuelto). En este caso, Usted deberá pagar al banco de manera 
inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe. La terminación del Contrato no afectará a las 
garantías otorgadas a favor del Banco, las que se mantendrán vigentes hasta que usted cumpla con pagar al Banco la totalidad del 
Préstamo.
13. OTROS SUPUESTOS EN LOS QUE EL BANCO PUEDE MODIFICAR O TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO
De acuerdo con el Código Civil, con la Ley No. 26702 y con las disposiciones emitidas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
(Disposiciones Prudenciales), en caso que Usted se encuentre sobreendeudado; o se presuma que está vinculado o se encuentre 
comprendido en investigaciones por delitos relacionados a actividades de lavado de activos, tráfico ilícito de drogas y/o financiamiento del 
terrorismo, o haya presentando al Banco información y/o documentación falsa, incompleta, inexacta, inconsistente con la información 
proporcionada anteriormente por Usted, el Banco puede:

(i) modificar el Contrato en aspectos distintos a las tasas de interés, comisiones y/o gastos, sin necesidad de enviar aviso previo alguno; o
(ii) dar por terminado el Contrato de manera anticipada (Resolución).

El Banco comunicará su decisión dentro de los siete (7) días posteriores a la fecha en que hace efectiva la misma.
Asimismo, en aplicación de las Disposiciones Prudenciales el Banco puede decidir no contratar con Usted.
14. ASPECTOS ADICIONALES QUE DEBEN SER CONSIDERADOS POR USTED
Usted debe considerar algunos aspectos adicionales que son importantes para el desarrollo del Contrato: (a) las formas en las que el Banco 
se comunicará con Usted;(b) la firma de letras, pagarés u otros títulos valores que Usted realice; (c) la contratación de seguros, en caso 
corresponda; (d) la contratación por medios distintos al escrito; y (e) la forma de solucionar las eventuales disputas entre el Banco y Usted:
(a) Formas de Comunicación: El Banco se comunicará con Usted indistintamente a través de:
1 .  Medios de Comunicación directa que pueden ser físicos o electrónicos tales como: (i) comunicaciones al domicilio del Cliente; (ii) correos 

electrónicos; (iii) mensajes en estados de cuenta; (iv) llamadas telefónicas; (v) notas de cargo – abono, en tanto el Banco le envíe o 
entregue esta comunicación; (vi) vouchers de operaciones en tanto se envíe o entregue esta comunicación a Usted, se la comunique en 
forma clara la información que el Banco le quiere hacer llegar o los cambios en su(s) Contrato(s), se observen los derechos que Usted 
tiene y se respete el plazo de comunicación anticipada; o (vii) mensajes de texto (SMS); (viii) página Web del Banco; (ix) mensajes a 
través de Banca por Internet;(x) cajeros automáticos;(xi) mensajes en redes sociales; u,

2 .  Otros medios de comunicación que le permitan a Usted tomar conocimiento de cualquier información, como: (i) avisos en cualquiera de 
las Oficinas del Banco; y/o (ii) avisos en cualquier diario, periódico o revista de circulación nacional, a elección del Banco.
Las comunicaciones realizadas a través de los medios antes mencionados serán suficientes para Usted.
Para comunicar las modificaciones referidas a (i) tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en 
caso de incumplimiento en el pago, comisiones, gastos, cronograma de pagos que no sean favorables a Usted; (ii) término (resolución) 
del Contrato por causal distinta al incumplimiento; (iii) limitación o exoneración de responsabilidad del Banco; y/o (iv) incorporación de 
servicios que no se encuentren directamente relacionados al préstamo; el Banco usará entre los medios de comunicación señalados en 
el párrafo anterior, aquellos de comunicación directa.
Para comunicar modificaciones distintas a las señaladas en el párrafo anterior y/o informarle sobre el monto de su deuda, fechas de pago, 
últimos pagos, cobros efectuados, pólizas de seguros, en caso corresponda, campañas comerciales y cualquier otra información 
relacionada con las operaciones que Usted tenga con el Banco, así como, modificaciones que sean beneficiosas para Usted, el Banco 
podrá utilizar cualquiera de los medios de comunicación mencionados en este literal.
En caso de existir diferencia sobre la información de sus operaciones, prevalecerá aquella que se encuentre registrada en el Banco.
IMPORTANTE: Usted es responsable del adecuado uso de la información que el Banco le envíe a través de cualquiera de las formas 
indicadas en este literal.

(a) Si Usted no se encuentra conforme recuerde que podrá acudir al Defensor del Cliente Financiero, Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP (SBS) o INDECOPI.
(b) Emisión de Títulos Valores: Si usted firma alguna letra, pagaré u otro título valor a favor del Banco, este último seguirá manteniendo sus 
mismos derechos a cobrar el Préstamo. Las letras, pagarés u otros títulos valores que Usted suscriba a favor del Banco no modificarán ni 
sustituirán al Préstamo o al Contrato. Si las letras, pagarés o títulos valores suscritos por Usted a favor del Banco se extraviaran o se dañaran 
de cualquier forma, el Banco seguirá teniendo los mismos derechos frente a Usted para cobrar el Préstamo.
(c) Contratación de seguros: Al tomar éste préstamo, Usted deberá contratar el (los) seguro (s) (“Seguros”) que le solicite el Banco.
Puede contratarlos a través del Banco o en forma directa con la Compañía de Seguros de su elección. En este último caso, debe tener en 
cuenta lo siguiente:

i. Los  Seguros deben cumplir con las condiciones que le son informadas previamente y que el Banco exige;
ii. Los Seguros deben ser cedidos (endosados) a favor del Banco;
iii. Los Seguros deben estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo. Si fuera el caso, Usted es el responsable de renovar el seguro 
las veces que sea necesario.

iv. Si los Seguros fuesen variados, modificados o suprimidos, Usted debe comunicar éste hecho al Banco tan pronto como tenga 
conocimiento del mismo. Si la Compañía de Seguros le solicita a Usted cumplir nuevos requerimientos, Usted debe cumplirlos; en caso 
de no hacerlo, será de su exclusiva responsabilidad no contar con el seguro correspondiente.

Si Usted emplea el beneficio establecido en el Numeral 8, el plazo de vigencia de los Seguros se extenderá según corresponda. De ser 
necesario, Usted suscribirá nuevas pólizas de seguros bajo las mismas condiciones y coberturas.
IMPORTANTE: Si elige contratar los Seguros a través del Banco, éste se encarga de la renovación de los mismos. Recuerde que los seguros 
deberán estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo.
Sin perjuicio de lo indicado, el Banco puede contratar, renovar y/o mantener vigente los Seguros. Si lo hace Usted debe reembolsar de 
inmediato los costos y gastos en que incurra. De ser el caso, el Banco podrá cobrar dichos costos y gastos de cualquiera de la(s) cuenta(s) 
que mantenga o pudiera mantener en él.
IMPORTANTE: En caso haya elegido la contratación de un Préstamo sin Seguro de Desgravamen, no resultará aplicable lo señalado en el 
presente literal.
(d) Firma Electrónica: Su firma puede ser manuscrita o electrónica. La firma manuscrita, es la firma que Usted escribe a mano, o su huella 
digital en caso corresponda. La firma electrónica, es la que Usted brinda a través de un medio electrónico como por ejemplo: el ingreso de 
claves o contraseñas, grabación de voz, uso de medios biométricos, firma o certificado digital, entre otros.
Usted podrá utilizar su firma manuscrita o electrónica para identificarse (factores de autenticación) y aceptar contratos y/u operaciones del 
Banco, como por ejemplo: abrir cuentas, realizar retiros o transferencias, contratar servicios y/o productos (préstamos de libre disponibilidad, 
adelanto de sueldo, tarjetas de crédito, o cualquier otro que el Banco le ofrezca).
IMPORTANTE: Su firma electrónica podrá ser brindada de forma presencial en Oficinas del Banco o no presencial a través de los canales 
que el Banco ponga a su disposición, como por ejemplo: Página Web, Banca por Internet, Banca por Teléfono, Cajeros Automáticos, entre 
otros.
Si Usted usa su firma electrónica, ya sea en forma presencial o no presencial, el Banco le enviará por correo electrónico, la documentación 
contractual correspondiente.
(e) Formas de Solucionar Eventuales Disputas o Conflictos: En caso que surja alguna duda, disputa o controversia entre Usted y el Banco 
sobre la validez del Contrato, la interpretación o la ejecución del Contrato, o cualquier aspecto vinculado al Contrato, Usted y el Banco se 
someterán a la competencia de los Jueces y Salas Comerciales de la oficina del Banco donde Usted abrió su Cuenta de Pagos (cargo/abono) 
o donde se otorgó el presente Préstamo. En caso de no existir en dicho lugar Jueces y Salas Comerciales, Usted y el Banco se someterán 
a los Jueces y Tribunales Civiles de dicho lugar.
15. FIRMA DE PAGARÉ
De acuerdo a la Ley N° 27287, Ley de Títulos Valores y a la Circular SBS N° G-0090-2001, Circular sobre Título Valor emitido en forma 
Incompleta, Usted firma un pagaré incompleto (“Pagaré”) a favor del Banco, en caso éste se lo requiera. El Pagaré será completado por el 
Banco siguiendo estas reglas:
(a) El Pagaré indicará el número del Préstamo.
(b) La fecha de emisión del Pagaré será la misma que la fecha de suscripción del Contrato.
(c) El Banco completará el Pagaré, si por cualquier razón, Usted debe pagar de manera inmediata la totalidad del Préstamo. El Pagaré será 

llenado por el monto total de su deuda, según el cálculo (liquidación) efectuado por el Banco.
(d) La fecha de vencimiento del Pagaré será la fecha en la que el Banco realice el cálculo (liquidación) de la suma que Usted deba. Desde 

la fecha de vencimiento del Pagaré hasta la fecha en la que Usted lo pague se seguirán generando intereses compensatorios y 
moratorios a las tasas pactadas.

(e) El pagaré será emitido con la “Clausula Sin Protesto”. Sin perjuicio de ello, el Pagaré podrá ser protestado.
(f) El Banco podrá transferir el Pagaré.
IMPORTANTE: No firme este documento si Usted no ha recibido una copia del Pagaré o si no ha sido informado por el Banco acerca de los 
mecanismos legales que lo protegen.
16. OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS A FAVOR DEL BANCO
Firman este Contrato, en caso el Banco se lo haya requerido, la(s) persona(s) natural(es) y/o jurídica(s) que se constituyen como fiador(es) 
Solidario(s), en consecuencia, asumirá(n) la obligación de pagar al Banco todas las sumas que Usted deba o pueda deber al Banco por el 
Préstamo y por este Contrato.
El(los) fiador(es) acepta(n) desde ya la prórrogas (ampliación del plazo del vencimiento del Préstamo) y renovaciones que el Banco pueda 
concederle a Usted, sin necesidad que esas prorrogas o renovaciones les sean comunicadas.
El(los) fiador(es) renuncia(n) a la facultad de pedir al Banco, que, antes de proceder al cobro de la deuda contra él(ellos), realice la gestión 
de cobro con Usted (renuncia al Beneficio de Excusión). Asimismo, el(los) fiador(es) renuncia(n) a pedir al Banco que haga efectivo su 
derecho iniciando una demanda contra Usted (renuncia a la facultad otorgad por el Artículo 1899 Código Civil).
El Banco también tiene el derecho de compensar frente al(los) fiador(es). Por lo tanto, si Usted deja de pagar el Préstamo, el Banco podrá 
proceder en la forma indicada en el Numeral 9 a, empleando el dinero de las cuentas, depósitos y/o cualquier otro bien que el(los) fiador(es) 
mantenga(n) o pudiera(n) mantener en el Banco para hacer efectivo el pago del Préstamo.
Las garantías constituidas a favor del Banco benefician al Banco y no al(los) fiador(es).
Las eventuales dudas, disputas o controversias entre el Banco y el(los) fiador(es) se resolverán de la misma forma en que deben resolverse 
las disputas entre el Banco y Usted (Numeral 14 e).
IMPORTANTE: La firma de el(los) fiador(es), constituye la presente Fianza Solidaria conforme a las condiciones indicadas en este 
Numeral 15, siendo aplicable las demás disposiciones legales vigentes.
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17. INFORMACIÓN DE LAS PARTES Y DEL PRÉSTAMO
─ Datos del Cliente:

Nombre(s) y Apellidos:
Estado Civil:
DNI N°:
Nombre(s) y Apellidos del Cónyuge:
DNI N°:
Los datos del cónyuge serán incluidos según el tipo de contrato.
Domicilio: ……………………………………provincia de …………………………, departamento de ……………….
Usted no podrá variar este domicilio durante la vigencia del Contrato, salvo que la variación sea dentro del área urbana de esta misma 
ciudad y que Usted la comunique al Banco por escrito o por cualquier otro medio que el Banco considere suficiente.

─ Datos del Banco:
RUC N°: 20100130204
Domicilio: oficinas de la ciudad donde se celebra el Contrato. Solo tratándose del departamento de Lima, el domicilio del Banco será el 
de su sede central, ubicada en Av. República de Panamá No. 3055, San Isidro, Lima.
Representantes: Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder
Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder N°:

─ Datos del Préstamo:
─ Importe del Préstamo:

S/ _______________(___________y________/100 Soles).
US$ ________________(____________y________/100 Dólares Americanos).

─  Plazo del Préstamo/Número de Cuotas/Período de Gracia
Plazo: ________meses contados a partir de la fecha del desembolso efectuado por el Banco.
Número de Cuotas: _____cuotas mensuales en las que se ha incluido capital, intereses, comisiones y gastos.
Periodo de gracia: según cronograma, de ser el caso.
─ Tasa de Interés (TEA): es la fijada en la Hoja Resumen.

Usted declara que el presente Contrato, así como la Hoja Resumen Informativa fueron puestos a su disposición antes de firmarlos.
El contrato ha sido aprobado mediante Resolución SBS N° 02365 - 2025. Usted puede encontrar el Contrato y su Hoja Resumen Informativa, 
en la página web del banco: www.bbva.pe, Menú, Préstamos (elija el tipo de préstamo), y diríjase a la sección Documentos y Enlaces de 
Interés. Usted firma estos documentos en señal de aceptación y conformidad de toda la información contenida en el mismo y que le ha sido 
entregada.
Suscrito el ______ de ______ de 20____ en la localidad de _______________________.
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En este documento están establecidas las condiciones del Contrato de Préstamo Personal de Libre Disponibilidad BBVA (“Contrato”) que el 
Cliente (en adelante “Usted”) y el Banco BBVA Perú (“Banco”) firman. Sus datos y los datos del Banco están indicados al final de este 
documento. Este documento es un contrato. Léalo detenidamente. Su firma representa la aceptación de todas y cada una de las condiciones 
y acuerdos contenidos en el mismo. El Banco puede exigir el cumplimiento de estas obligaciones incluso ante el Poder Judicial.
1. FINALIDAD DE ESTE CONTRATO
Usted y el Banco firman este Contrato para que el Banco le conceda, una vez que cumpla con todas las condiciones establecidas por el 
Banco, un préstamo personal (“Préstamo”).
IMPORTANTE: Usted pagará el Préstamo al Banco en el plazo señalado en el Numeral 17.
2. MONTO DE DINERO QUE SE PRESTA
El Préstamo es por el monto de dinero señalado en el Numeral 17 que el Banco le entrega (desembolsa) en la cuenta bancaria señalada por 
Usted en el Banco. Recuerde que Usted podrá confirmar el desembolso verificando su cuenta a través de los canales que el Banco pone a 
su disposición (Oficinas, Banca por Internet, Banca Móvil, entre otros).
3. PARA QUÉ ES ESTE PRÉSTAMO
El Préstamo sirve (i) para que Usted pueda cubrir eventuales necesidades de dinero en efectivo o (ii) para que Usted financie la compra de 
algún bien o servicio. En el primer caso, Usted pueda retirar el dinero de la cuenta en la que el Banco haya depositado el Préstamo. En el 
segundo caso (el Préstamo es concedido para que compre un bien o un servicio), Usted acepta que el importe del Préstamo sea entregado 
por el Banco directamente al vendedor del bien o al proveedor del servicio (que es la persona que le ofrece el servicio).
IMPORTANTE: Si usa el Préstamo para comprar el bien o servicio que elija, Usted debe asegurarse de la calidad de los mismos, pues el 
Banco no evalúa si el bien o el servicio tienen la calidad o las condiciones esperadas por Usted, o si el vendedor o el proveedor (que es la 
persona que le ofrece el servicio) es el adecuado. Si el bien o el servicio tiene algún problema o si el vendedor o el proveedor incumple, Usted 
tendrá que presentar los reclamos correspondientes al vendedor o al proveedor. Los problemas con el bien el servicio, el vendedor o el 
proveedor no cambian la obligación que Usted tiene de pagar al Banco el Préstamo.
4. CÓMO SE PAGA ESTE PRÉSTAMO Y EN QUÉ FECHAS
Usted debe pagar el Préstamo al Banco en las cuotas y fechas (plazo) establecidas en el Cronograma de Pagos (“Cronograma”) y en la Hoja 
de Resumen Informativa (“Hoja Resumen” – Anexo N° 1) y en la constancia de la operación, en caso haber contratado por canales digitales. 
El Cronograma y la Hoja de Resumen son documentos que forman parte de este Contrato.
IMPORTANTE: Lea cuidadosamente estos documentos. Su firma en este Contrato supone que está acuerdo con el Cronograma y Hoja 
Resumen.
Usted debe pagar las cuotas del Préstamo (“Cuotas”) en la moneda del Préstamo. Esto quiere decir que, si Usted recibió el Préstamo en 
Soles, debe pagar las Cuotas en Soles; mientras que si Usted recibió el Préstamo en Dólares (o en otra moneda), debe pagar las Cuotas en 
Dólares (o en la moneda en la que recibió el Préstamo).
Si el dinero (fondos) que Usted tiene para pagar las Cuotas está en una moneda distinta a la moneda del Préstamo, el Banco podrá comprar 
con ese dinero (fondos) la moneda del Préstamo aplicando el tipo de cambio que tenga vigente en el momento de la compra.
Es decir, si su Cuota está en Dólares y en sus cuentas tiene Soles en cantidad suficiente, el Banco podrá comprar con esos Soles los Dólares 
necesarios, según el tipo de cambio que el Banco tenga establecido, para hacer efectivo el pago de su Cuota. Usted debe señalar una cuenta 
en el Banco (“Cuenta de Pagos”) para depositar en esa Cuenta de Pagos los montos para el pago de las Cuotas. El Banco podrá cargar en 
esa Cuenta de Pagos o en cualquier otra Cuenta que Usted tenga o pudiera tener en el Banco, sea en moneda nacional o extranjera, las 
Cuotas o cualquier otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma.
Asimismo, Usted autoriza al Banco a efectuar una retención total o parcial del dinero (fondos) equivalente a las Cuotas, hasta siete (7) días 
antes de la fecha de vencimiento (plazo) de las Cuotas.
En caso se haya realizado la retención mencionada, Usted podrá solicitar al Banco la liberación de los fondos, en cada oportunidad, a través 
de los canales que éste ponga a su disposición. Asimismo, Usted podrá instruir al Banco para que no realice más retenciones antes de la 
fecha de vencimiento de las Cuotas.
El Banco podrá establecer otras formas para que Usted efectúe estos pagos, informándole previamente.
IMPORTANTE: En la Cuenta de Pagos, el Banco podrá cobrar el monto de las Cuotas, que incluyen capital e intereses: así como, cualquier 
otro concepto establecido en la Hoja Resumen y/o en el Cronograma (por ejemplo, seguros, en caso corresponda, gastos, etc.)
IMPORTANTE: Para evitar comisiones o gastos adicionales, señalados en la Hoja Resumen, Usted debe mantener en la Cuenta de Pagos 
o entregar al Banco hasta la fecha de vencimiento de las Cuotas, el dinero (fondos) suficiente para pagar las Cuotas en la moneda del 
Préstamo.
5. QUÉ DEBE PAGAR USTED AL BANCO POR EL PRESTAMO QUE RECIBE
Usted debe pagar al Banco el capital, los intereses compensatorios, los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa 
vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, los seguros, en caso corresponda, las comisiones, los gastos y los demás 
conceptos descritos en la Hoja Resumen.
El capital es el monto que el Banco le presta. Los intereses compensatorios son los que el Banco recibe por el monto que le ha prestado. Los 
intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso del incumplimiento en el pago, es el monto 
adicional que Usted pagará si se retrasa en el pago de las Cuotas. Las comisiones y los gastos son los montos que pagará por otros servicios 
que con relación al Préstamo Usted recibe.
6. QUÉ OCURRE SI USTED NO PAGA LAS CUOTAS EN LAS FECHA DE VENCIMIENTO
Si las Cuota no son pagadas a más tardar en las fechas de pago previstas en el Cronograma (fecha de vencimiento), Usted tendrá que pagar, 
adicionalmente a los intereses compensatorios y sin necesidad de que el Banco se lo solicite, intereses moratorios o cualquier otro concepto 
que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. La tasa de estos intereses figura en la Hoja Resumen.

Los intereses moratorios o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago, se 
aplicará(n) automáticamente desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la Cuota no pagada hasta el día en que ésta sea totalmente 
pagada.
Adicionalmente de ser el caso, Usted tendrá que pagar los gastos (notariales y judiciales) y las comisiones que resulten aplicables según la 
Hoja Resumen.
7. USTED PUEDE REALIZAR PAGOS ANTICIPADOS Y/O ADELANTO DE CUOTAS
Usted tiene derecho a efectuar pagos anticipados, en forma total o parcial. El pago anticipado es aquel pago mayor a dos (02) cuotas (que 
incluye la exigible en el período). Si lo hace, se aplicará al capital del préstamo, los intereses que el Banco cobra se reducirán 
proporcionalmente al día de pago y se deducirán las comisiones y gastos que pudieran corresponder a esa fecha.
Si Usted decide realizar un pago anticipado parcial, debe elegir previamente, entre: disminuir el monto de las Cuotas o reducir el plazo del 
Préstamo, para lo cual se emitirá un nuevo cronograma de pagos en caso Usted lo solicite.
Asimismo, Usted podrá solicitar pagar su(s) Cuota(s) antes del vencimiento (adelanto de cuota) sin que esto signifique que es un pago 
anticipado y sin que se reduzcan intereses, comisiones ni gastos.
En caso decida adelantar su(s) cuotas(s), el monto en exceso al pago de la Cuota del periodo, se aplicará a la(s) Cuota(s) inmediata(s) 
posterior(es) a la exigible en el periodo.
Usted podrá realizar el pago anticipado o el adelanto de cuotas, siempre que, se encuentre al día en el pago de sus cuotas del cronograma 
y de su(s) seguro(s), en caso corresponda.
8. QUÉ BENEFICIO LE OTORGA A USTED ESTE PRÉSTAMO
Este Préstamo le otorga a Usted el siguiente beneficio:
Cambiar la fecha de pago de las Cuotas del Préstamo. Las características de este beneficio son:

─ ¿Cuántas veces puede solicitarlo?: (10) diez veces durante el plazo del Préstamo.
─ ¿Cuántas veces al año puede solicitarlo?: (02) dos veces.
─ Entre cada solicitud para hacer uso del beneficio debe haber, por lo menos, seis (06) meses.
─ Este beneficio podrá ser solicitado a partir del día siguiente del desembolso del Préstamo en la cuenta del Cliente.

IMPORTANTE: Si usa este beneficio, el Banco efectuará un nuevo cálculo de intereses total y emitirá un nuevo Cronograma en reemplazo 
del anterior. La nueva fecha de pago de Cuota estará indicada en el nuevo Cronograma, el cual podrá recoger en cualquier Oficina a partir 
del segundo día hábil siguiente de solicitado el beneficio. Este nuevo Cronograma formará parte del Contrato en el que el monto de las 
Cuotas se incrementará.
Para poder usar el beneficio, Usted debe (i) encontrarse al día en los pagos y (ii) solicitar el beneficio correspondiente por lo menos dos (02) 
días hábiles antes (de lunes a viernes) de la fecha de vencimiento de la Cuota cuyo vencimiento desea modificar.
Usted podrá solicitar el beneficio (i) por escrito o (ii) por Banca por Teléfono; en este último caso el Cliente debe llamar antes de las 18:00 
horas del día hábil (de lunes a viernes).
9. DERECHOS QUE TIENE EL BANCO EN ESTE CONTRATO
Sin perjuicio de los demás derechos establecido en otros Numerales del Contrato o en las leyes aplicables, el Banco tiene los siguientes derechos:
(a) Derecho de Compensar. De conformidad con lo dispuesto por el Numeral 11 del artículo 132 de la Ley 26702, Ley General del Sistema 

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP, el Banco puede hacer efectivo el 
cobro de las Cuotas y de cualquier otra suma que Usted adeude por este contrato, así como de cualquier otra obligación que tenga con 
el Banco, empleando el dinero (fondos) existente en las cuentas y/o depósitos que Usted tenga o pueda tener en el Banco. Esta facultad 
se extiende a cualquier otro bien (acciones, valores etc.) que Usted tenga o pueda tener en el Banco. No serán objeto de compensación 
los activos legal o contractualmente declarados intangibles o excluidos de este derecho.
EJEMPLO: Si Usted mantiene frente al Banco una deuda pendiente (vencida) de pago por un monto de 100, el Banco puede dar por 
cancelada esa deuda empleando cualquier depósito que, hasta por 100, Usted tenga o pueda tener en el Banco. Si Usted tuviera un 
depósito de 50, el Banco podrá cobrar los 50 a cuenta de la deuda de 100.
IMPORTANTE: Usted autoriza irrevocablemente al Banco a compensar con cualquiera de la(s) cuenta(s) que mantenga o pudiera 
mantener, incluso en aquellas en las cuales le paguen sus haberes (sueldo, remuneración, etc.), así como a vender cualquier bien que 
el Banco tenga en su poder, para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(b) Centralización. El Banco podrá reunir en una o más cuentas que Usted tenga o pueda tener en el Banco todos los montos que adeude, 
así como todos los montos que a Usted le adeude el Banco. Cuando estos montos estén expresados en una moneda distinta de la 
moneda del Préstamo, el Banco aplicará los tipos de cambio que se encuentren vigentes en el momento en que adquiera la moneda del 
Préstamo.
Usted autoriza irrevocablemente al Banco y/o Empresas del Banco a realizar, en su nombre y representación, todas las operaciones y 
transacciones que sean necesarias (incluyendo la venta de bienes) para hacer posible el ejercicio de este derecho.

(c) Derecho de Modificar el Contrato. El Banco puede cambiar las condiciones del Contrato; en especial las tasas de interés, las 
comisiones, los gastos o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el pago. El 
Numeral 10 describe cómo el Banco puede usar este derecho y qué puede hacer Usted en este caso.

(d) Derecho de Terminar Anticipadamente el Contrato (Resolución). El Banco puede resolver el Contrato (terminar el Contrato antes del 
vencimiento del Plazo del Préstamo). El Numeral 12 señala cómo el Banco puede usar este derecho y qué consecuencias le causan a 
Usted.
IMPORTANTE: Usted también tiene el derecho de terminar este Contrato, salvo que tuviese obligaciones pendientes de pago con el 
Banco, en cuyo caso la terminación (resolución) formulada por Usted no surtirá efecto. En caso decida hacerlo, Usted podrá emplear los 
canales que el Banco ponga a su disposición.

(e) Derecho de Abrir una Cuenta Corriente Sin Chequera. El Banco puede abrir una cuenta corriente sin chequera a nombre de Usted 
para registrar los depósitos o los retiros que Usted realice de acuerdo al Contrato y/o a otros contratos entre Usted y el Banco. La apertura 
de esta cuenta no modifica ni reemplaza al Préstamo o al Contrato.

(f) Derecho de Cesión. El Banco puede transferir a un tercero, de manera total o parcial, sus derechos y/o sus obligaciones del Contrato. 
Usted acepta en forma anticipada que el Banco haga efectiva la cesión.

10. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE MODIFICAR ESTE CONTRATO
El Banco puede modificar las comisiones y/o los gastos, en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted tiene una nueva situación crediticia o de riesgo que, a criterio del Banco, justifica el cobro de comisiones y/o gastos distintos.
(b) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las actuales condiciones del mercado 

financiero, del mercado de capitales, de la política monetaria, de la situación política o de la situación económica del país.
(c) Si se produce un hecho o se emite una disposición legal que cambie o que pueda cambiar las condiciones financieras, económicas, 

cambiarias, bancarias o legales locales y/o internacionales.
(d) Si se produce una crisis financiera nacional o internacional.
(e) Si se produce un hecho ajeno al Banco o se emite una disposición legal que afecte los costos, las condiciones o las características del 

Préstamo.
( f )  Si se produce un aumento de los costos de los servicios (prestados por terceros o por el Banco) vinculados a un producto y pagados por 

Usted.
(g) Si se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco que califique como caso fortuito o fuerza mayor (por ejemplo: un desastre natural, un 

acto de terrorismo, una declaración de guerra, etc.).
(h) Si se produce un hecho o circunstancia que cambia las condiciones de riesgo o de crédito bajo las cuales fue aprobado este Préstamo.
( i )  Se otorgue una campaña promocional y no se cumpla con las condiciones y/o requisitos.
( j )  Se produce un hecho ajeno a Usted y al Banco, por el cual a criterio del Banco se deben modificar las condiciones inicialmente otorgadas.
Asimismo, el Banco puede modificar otras condiciones contractuales distintas a las tasas de interés, comisiones y/o gastos en cualquier 
caso, así como incorporar nuevas comisiones, y/o gastos y/o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar cuando lo 
considere conveniente.
En cualquiera de esto casos, el Banco le enviará una comunicación, con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se 
aplicarán las nuevas tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en caso de incumplimiento en el 
pago, comisiones, gastos y/u otras condiciones contractuales. Las comunicaciones de las modificaciones se efectuarán conforme a lo 
previsto en el Numeral 14 a para las comunicaciones directas.
Dentro del plazo indicado en el párrafo anterior y de no estar de acuerdo con las modificaciones efectuadas por el Banco, Usted podrá 
terminar (resolver) de manera anticipada (antes que finalice el plazo establecido) el Contrato, comunicando su decisión por escrito al Banco.
Desde la fecha en que Usted nos comunique su decisión de terminar (resolver) el Contrato, contará con un plazo de cuarentaicinco (45) días 
para pagar la totalidad del Préstamo. Vencido este plazo, se tendrá por terminado (resuelto) el Contrato y Usted deberá, si no lo ha hecho 
aún, pagar al Banco de manera inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe.
El Banco también podrá incorporar nuevos servicios que no se encuentren directamente relacionados con la Cuenta o Servicio contratado, 
lo cual le será comunicado con cuarentaicinco (45) días de anticipación a la fecha en que se aplicarán estos nuevos servicios. Esta 
comunicación, se efectuará de la misma forma prevista en éste numeral.
En este caso, si Usted no estuviera de acuerdo, deberá informarlo por escrito al Banco dentro del mismo plazo. Ello no supone la terminación 
(resolución) anticipada del contrato.
Recuerde que su silencio es aceptación expresa para las modificaciones informadas por el Banco. Si el Banco realiza modificaciones a las 
condiciones del Contrato en su beneficio se aplicarán de forma inmediata y Usted será informado a través de cualquiera de los mecanismos 
establecidos en el Numeral 14 a.
IMPORTANTE: En cualquier caso, Usted nos autoriza a interpretar que su silencio supone la aceptación a la incorporación de nuevas 
prestaciones o nuevos pagos por productos o servicios no requeridos previamente.
11. BAJO QUE CONDICIONES SE PUEDEN MODIFICAR LAS TASAS DE INTERÉS DE ESTE CONTRATO
Las tasas de interés, se pueden modificar:
(a) Cuando se sustituye el Préstamo otorgado por uno nuevo o cuando Usted es sustituido por otro deudor. Es decir, cuando se produce la 

novación del Préstamo.
(b) Si Usted y el Banco acuerdan modificar las tasas de interés. Su consentimiento quedará registrado en cada oportunidad que se produzca 

el cambio, en documentos adicionales, grabaciones telefónicas, correos electrónicos, mensajes de texto SMS y/o cualquier otra forma 
prevista por los canales que el Banco pone a su disposición (Banca por Teléfono, Banca por Internet, Banca Móvil, etc).

(c) Si la Superintendencia de Banca y Seguros lo autoriza.
En cualquiera de estos casos, las modificaciones, surtirán efecto de forma inmediata.

12. BAJO QUE CONDICIONES EL BANCO PUEDE TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO (RESOLUCION)
El Banco puede terminar de manera anticipada antes de que finalice el plazo (Resolver) en cualquiera de los siguientes casos:
(a) Si Usted deja de pagar una o más Cuotas según el Cronograma, sea en forma alternada o consecutiva; o si Usted incumple con pagar 

cualquier otra suma adeudada al Banco en virtud del Contrato o de otros contratos celebrados con el Banco.
(b) Si el Banco considera que Usted ha usado o ha dispuesto sus bienes o sus recursos económicos en una forma que pone en peligro su 

patrimonio o su solvencia económica.
(c) Si usted es declarado en insolvencia, quiebra, concurso o situación similar.
(d) Si Usted asume nuevas deudas o compromisos bajo cualquier contrato o acuerdo ante cualquier otro banco o persona natural o jurídica 

(por ejemplo: préstamos, fianzas, avale, etc.) sin autorización escrita previa del Banco.
(e) Si Usted no da las garantías solicitadas por el Banco.
(f)  Si el Banco toma conocimiento de hechos, circunstancias y/o informaciones que le hagan presumir que Usted pueda estar realizando o 

financiando actividades ilegales, actividades que dañen al medio ambiente y/o actividades que vayan en contra de las normas laborales 
establecidas por la autoridad competente.

(g) Si a la fecha de celebración del Contrato, Usted padecía de enfermedad diagnosticada o preexistente de su conocimiento y no lo informó.
(h) En caso corresponda, si la Declaración de Salud efectuada por Usted para contratar cualquier seguro no es cierta o exacta.
( i )  En caso corresponda, si Usted no contrata, cede (endosa) o mantiene vigentes cualquiera de los Seguros que el Banco le solicite.
( j )  Si Usted fallece y siempre que el Banco tenga conocimiento formal de ello.
(k) Si el Banco determina que existe duda o conflicto respecto de su identidad; o si el Banco determina suplantación de identidad o fraude 

sobre su identidad.
En cualquiera de los supuestos indicados, el Banco le comunicará a Usted su decisión de terminar de manera anticipada el Contrato. Tan 
pronto el Banco le notifique a Usted su decisión, el Contrato terminará (resuelto). En este caso, Usted deberá pagar al banco de manera 
inmediata la totalidad del Préstamo, de acuerdo con la liquidación que el Banco efectúe. La terminación del Contrato no afectará a las 
garantías otorgadas a favor del Banco, las que se mantendrán vigentes hasta que usted cumpla con pagar al Banco la totalidad del 
Préstamo.
13. OTROS SUPUESTOS EN LOS QUE EL BANCO PUEDE MODIFICAR O TERMINAR DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO
De acuerdo con el Código Civil, con la Ley No. 26702 y con las disposiciones emitidas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
(Disposiciones Prudenciales), en caso que Usted se encuentre sobreendeudado; o se presuma que está vinculado o se encuentre 
comprendido en investigaciones por delitos relacionados a actividades de lavado de activos, tráfico ilícito de drogas y/o financiamiento del 
terrorismo, o haya presentando al Banco información y/o documentación falsa, incompleta, inexacta, inconsistente con la información 
proporcionada anteriormente por Usted, el Banco puede:

(i) modificar el Contrato en aspectos distintos a las tasas de interés, comisiones y/o gastos, sin necesidad de enviar aviso previo alguno; o
(ii) dar por terminado el Contrato de manera anticipada (Resolución).

El Banco comunicará su decisión dentro de los siete (7) días posteriores a la fecha en que hace efectiva la misma.
Asimismo, en aplicación de las Disposiciones Prudenciales el Banco puede decidir no contratar con Usted.
14. ASPECTOS ADICIONALES QUE DEBEN SER CONSIDERADOS POR USTED
Usted debe considerar algunos aspectos adicionales que son importantes para el desarrollo del Contrato: (a) las formas en las que el Banco 
se comunicará con Usted;(b) la firma de letras, pagarés u otros títulos valores que Usted realice; (c) la contratación de seguros, en caso 
corresponda; (d) la contratación por medios distintos al escrito; y (e) la forma de solucionar las eventuales disputas entre el Banco y Usted:
(a) Formas de Comunicación: El Banco se comunicará con Usted indistintamente a través de:
1 .  Medios de Comunicación directa que pueden ser físicos o electrónicos tales como: (i) comunicaciones al domicilio del Cliente; (ii) correos 

electrónicos; (iii) mensajes en estados de cuenta; (iv) llamadas telefónicas; (v) notas de cargo – abono, en tanto el Banco le envíe o 
entregue esta comunicación; (vi) vouchers de operaciones en tanto se envíe o entregue esta comunicación a Usted, se la comunique en 
forma clara la información que el Banco le quiere hacer llegar o los cambios en su(s) Contrato(s), se observen los derechos que Usted 
tiene y se respete el plazo de comunicación anticipada; o (vii) mensajes de texto (SMS); (viii) página Web del Banco; (ix) mensajes a 
través de Banca por Internet;(x) cajeros automáticos;(xi) mensajes en redes sociales; u,

2 .  Otros medios de comunicación que le permitan a Usted tomar conocimiento de cualquier información, como: (i) avisos en cualquiera de 
las Oficinas del Banco; y/o (ii) avisos en cualquier diario, periódico o revista de circulación nacional, a elección del Banco.
Las comunicaciones realizadas a través de los medios antes mencionados serán suficientes para Usted.
Para comunicar las modificaciones referidas a (i) tasas de interés o cualquier otro concepto que la normativa vigente permita aplicar en 
caso de incumplimiento en el pago, comisiones, gastos, cronograma de pagos que no sean favorables a Usted; (ii) término (resolución) 
del Contrato por causal distinta al incumplimiento; (iii) limitación o exoneración de responsabilidad del Banco; y/o (iv) incorporación de 
servicios que no se encuentren directamente relacionados al préstamo; el Banco usará entre los medios de comunicación señalados en 
el párrafo anterior, aquellos de comunicación directa.
Para comunicar modificaciones distintas a las señaladas en el párrafo anterior y/o informarle sobre el monto de su deuda, fechas de pago, 
últimos pagos, cobros efectuados, pólizas de seguros, en caso corresponda, campañas comerciales y cualquier otra información 
relacionada con las operaciones que Usted tenga con el Banco, así como, modificaciones que sean beneficiosas para Usted, el Banco 
podrá utilizar cualquiera de los medios de comunicación mencionados en este literal.
En caso de existir diferencia sobre la información de sus operaciones, prevalecerá aquella que se encuentre registrada en el Banco.
IMPORTANTE: Usted es responsable del adecuado uso de la información que el Banco le envíe a través de cualquiera de las formas 
indicadas en este literal.

(a) Si Usted no se encuentra conforme recuerde que podrá acudir al Defensor del Cliente Financiero, Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP (SBS) o INDECOPI.
(b) Emisión de Títulos Valores: Si usted firma alguna letra, pagaré u otro título valor a favor del Banco, este último seguirá manteniendo sus 
mismos derechos a cobrar el Préstamo. Las letras, pagarés u otros títulos valores que Usted suscriba a favor del Banco no modificarán ni 
sustituirán al Préstamo o al Contrato. Si las letras, pagarés o títulos valores suscritos por Usted a favor del Banco se extraviaran o se dañaran 
de cualquier forma, el Banco seguirá teniendo los mismos derechos frente a Usted para cobrar el Préstamo.
(c) Contratación de seguros: Al tomar éste préstamo, Usted deberá contratar el (los) seguro (s) (“Seguros”) que le solicite el Banco.
Puede contratarlos a través del Banco o en forma directa con la Compañía de Seguros de su elección. En este último caso, debe tener en 
cuenta lo siguiente:

i. Los  Seguros deben cumplir con las condiciones que le son informadas previamente y que el Banco exige;
ii. Los Seguros deben ser cedidos (endosados) a favor del Banco;
iii. Los Seguros deben estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo. Si fuera el caso, Usted es el responsable de renovar el seguro 
las veces que sea necesario.

iv. Si los Seguros fuesen variados, modificados o suprimidos, Usted debe comunicar éste hecho al Banco tan pronto como tenga 
conocimiento del mismo. Si la Compañía de Seguros le solicita a Usted cumplir nuevos requerimientos, Usted debe cumplirlos; en caso 
de no hacerlo, será de su exclusiva responsabilidad no contar con el seguro correspondiente.

Si Usted emplea el beneficio establecido en el Numeral 8, el plazo de vigencia de los Seguros se extenderá según corresponda. De ser 
necesario, Usted suscribirá nuevas pólizas de seguros bajo las mismas condiciones y coberturas.
IMPORTANTE: Si elige contratar los Seguros a través del Banco, éste se encarga de la renovación de los mismos. Recuerde que los seguros 
deberán estar vigentes durante todo el plazo del Préstamo.
Sin perjuicio de lo indicado, el Banco puede contratar, renovar y/o mantener vigente los Seguros. Si lo hace Usted debe reembolsar de 
inmediato los costos y gastos en que incurra. De ser el caso, el Banco podrá cobrar dichos costos y gastos de cualquiera de la(s) cuenta(s) 
que mantenga o pudiera mantener en él.
IMPORTANTE: En caso haya elegido la contratación de un Préstamo sin Seguro de Desgravamen, no resultará aplicable lo señalado en el 
presente literal.
(d) Firma Electrónica: Su firma puede ser manuscrita o electrónica. La firma manuscrita, es la firma que Usted escribe a mano, o su huella 
digital en caso corresponda. La firma electrónica, es la que Usted brinda a través de un medio electrónico como por ejemplo: el ingreso de 
claves o contraseñas, grabación de voz, uso de medios biométricos, firma o certificado digital, entre otros.
Usted podrá utilizar su firma manuscrita o electrónica para identificarse (factores de autenticación) y aceptar contratos y/u operaciones del 
Banco, como por ejemplo: abrir cuentas, realizar retiros o transferencias, contratar servicios y/o productos (préstamos de libre disponibilidad, 
adelanto de sueldo, tarjetas de crédito, o cualquier otro que el Banco le ofrezca).
IMPORTANTE: Su firma electrónica podrá ser brindada de forma presencial en Oficinas del Banco o no presencial a través de los canales 
que el Banco ponga a su disposición, como por ejemplo: Página Web, Banca por Internet, Banca por Teléfono, Cajeros Automáticos, entre 
otros.
Si Usted usa su firma electrónica, ya sea en forma presencial o no presencial, el Banco le enviará por correo electrónico, la documentación 
contractual correspondiente.
(e) Formas de Solucionar Eventuales Disputas o Conflictos: En caso que surja alguna duda, disputa o controversia entre Usted y el Banco 
sobre la validez del Contrato, la interpretación o la ejecución del Contrato, o cualquier aspecto vinculado al Contrato, Usted y el Banco se 
someterán a la competencia de los Jueces y Salas Comerciales de la oficina del Banco donde Usted abrió su Cuenta de Pagos (cargo/abono) 
o donde se otorgó el presente Préstamo. En caso de no existir en dicho lugar Jueces y Salas Comerciales, Usted y el Banco se someterán 
a los Jueces y Tribunales Civiles de dicho lugar.
15. FIRMA DE PAGARÉ
De acuerdo a la Ley N° 27287, Ley de Títulos Valores y a la Circular SBS N° G-0090-2001, Circular sobre Título Valor emitido en forma 
Incompleta, Usted firma un pagaré incompleto (“Pagaré”) a favor del Banco, en caso éste se lo requiera. El Pagaré será completado por el 
Banco siguiendo estas reglas:
(a) El Pagaré indicará el número del Préstamo.
(b) La fecha de emisión del Pagaré será la misma que la fecha de suscripción del Contrato.
(c) El Banco completará el Pagaré, si por cualquier razón, Usted debe pagar de manera inmediata la totalidad del Préstamo. El Pagaré será 

llenado por el monto total de su deuda, según el cálculo (liquidación) efectuado por el Banco.
(d) La fecha de vencimiento del Pagaré será la fecha en la que el Banco realice el cálculo (liquidación) de la suma que Usted deba. Desde 

la fecha de vencimiento del Pagaré hasta la fecha en la que Usted lo pague se seguirán generando intereses compensatorios y 
moratorios a las tasas pactadas.

(e) El pagaré será emitido con la “Clausula Sin Protesto”. Sin perjuicio de ello, el Pagaré podrá ser protestado.
(f) El Banco podrá transferir el Pagaré.
IMPORTANTE: No firme este documento si Usted no ha recibido una copia del Pagaré o si no ha sido informado por el Banco acerca de los 
mecanismos legales que lo protegen.
16. OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS A FAVOR DEL BANCO
Firman este Contrato, en caso el Banco se lo haya requerido, la(s) persona(s) natural(es) y/o jurídica(s) que se constituyen como fiador(es) 
Solidario(s), en consecuencia, asumirá(n) la obligación de pagar al Banco todas las sumas que Usted deba o pueda deber al Banco por el 
Préstamo y por este Contrato.
El(los) fiador(es) acepta(n) desde ya la prórrogas (ampliación del plazo del vencimiento del Préstamo) y renovaciones que el Banco pueda 
concederle a Usted, sin necesidad que esas prorrogas o renovaciones les sean comunicadas.
El(los) fiador(es) renuncia(n) a la facultad de pedir al Banco, que, antes de proceder al cobro de la deuda contra él(ellos), realice la gestión 
de cobro con Usted (renuncia al Beneficio de Excusión). Asimismo, el(los) fiador(es) renuncia(n) a pedir al Banco que haga efectivo su 
derecho iniciando una demanda contra Usted (renuncia a la facultad otorgad por el Artículo 1899 Código Civil).
El Banco también tiene el derecho de compensar frente al(los) fiador(es). Por lo tanto, si Usted deja de pagar el Préstamo, el Banco podrá 
proceder en la forma indicada en el Numeral 9 a, empleando el dinero de las cuentas, depósitos y/o cualquier otro bien que el(los) fiador(es) 
mantenga(n) o pudiera(n) mantener en el Banco para hacer efectivo el pago del Préstamo.
Las garantías constituidas a favor del Banco benefician al Banco y no al(los) fiador(es).
Las eventuales dudas, disputas o controversias entre el Banco y el(los) fiador(es) se resolverán de la misma forma en que deben resolverse 
las disputas entre el Banco y Usted (Numeral 14 e).
IMPORTANTE: La firma de el(los) fiador(es), constituye la presente Fianza Solidaria conforme a las condiciones indicadas en este 
Numeral 15, siendo aplicable las demás disposiciones legales vigentes.
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17. INFORMACIÓN DE LAS PARTES Y DEL PRÉSTAMO
─ Datos del Cliente:

Nombre(s) y Apellidos:
Estado Civil:
DNI N°:
Nombre(s) y Apellidos del Cónyuge:
DNI N°:
Los datos del cónyuge serán incluidos según el tipo de contrato.
Domicilio: ……………………………………provincia de …………………………, departamento de ……………….
Usted no podrá variar este domicilio durante la vigencia del Contrato, salvo que la variación sea dentro del área urbana de esta misma 
ciudad y que Usted la comunique al Banco por escrito o por cualquier otro medio que el Banco considere suficiente.

─ Datos del Banco:
RUC N°: 20100130204
Domicilio: oficinas de la ciudad donde se celebra el Contrato. Solo tratándose del departamento de Lima, el domicilio del Banco será el 
de su sede central, ubicada en Av. República de Panamá No. 3055, San Isidro, Lima.
Representantes: Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder
Nombre(s) y Apellidos:
DNI N°:
Datos del Poder N°:

─ Datos del Préstamo:
─ Importe del Préstamo:

S/ _______________(___________y________/100 Soles).
US$ ________________(____________y________/100 Dólares Americanos).

─  Plazo del Préstamo/Número de Cuotas/Período de Gracia
Plazo: ________meses contados a partir de la fecha del desembolso efectuado por el Banco.
Número de Cuotas: _____cuotas mensuales en las que se ha incluido capital, intereses, comisiones y gastos.
Periodo de gracia: según cronograma, de ser el caso.
─ Tasa de Interés (TEA): es la fijada en la Hoja Resumen.

Usted declara que el presente Contrato, así como la Hoja Resumen Informativa fueron puestos a su disposición antes de firmarlos.
El contrato ha sido aprobado mediante Resolución SBS N° 02365 - 2025. Usted puede encontrar el Contrato y su Hoja Resumen Informativa, 
en la página web del banco: www.bbva.pe, Menú, Préstamos (elija el tipo de préstamo), y diríjase a la sección Documentos y Enlaces de 
Interés. Usted firma estos documentos en señal de aceptación y conformidad de toda la información contenida en el mismo y que le ha sido 
entregada.
Suscrito el ______ de ______ de 20____ en la localidad de _______________________.

Firma de el Cliente

Firma del Fiador

Nombre

Nombre(s) / Razón Social

Domicilio:

Representante(s)

BBVA
pp.

D.N.I. / RUC

D.N.I. / RUC

D.N.I.
Firma del Cónyuge de el Cliente

Firma del Cónyuge del Fiador

Nombre del Cónyuge

Nombre del Cónyuge D.N.I.

D.N.I.

BBVA
pp.

*Indicar los meses de periodo de gracia a partir del desembolso (máximo 6 meses). Si no existe periodo de gracia, consignar la fecha 
de desembolso
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Anexo Nº 1
HOJA RESUMEN INFORMATIVA

SE ANEXARÁ AL CONTRATO DE PRÉSTAMO DE LIBRE DISPONIBILIDAD N°
PRODUCTO:

SERVICIOS ASOCIADOS AL CRÉDITO

MONEDA:

Ver Cronograma de Pagos

Soles
15.28%

Dólares
12.44%

Tasa de interés compensatorio efectiva anual fija -TEA
Tasa de Costo Efectivo Anual - TCEA
Monto total Interés compensatorio

• Tasa Nominal Anual de interés moratorio. Reporte negativo ante Centrales de
Riesgo (1):

1. TASAS

2. INTERESES MORATORIOS

3. COMISIONES

4. GARANTÍA

6. PRÉSTAMO Y CUOTAS

:
:
:

Soles

Tipo de Garantía (7) Genérica

Ver Cronograma de Pagos

Primera Tasación (3)

Tasaciones Posteriores

Servicios Notariales (5)
Registrales (6)
Honorarios Profesionales

Según Notaría
Según Tarifario de RR PP

En caso de deuda vencida previo
acuerdo formal con Usted.

Bienes Inmuebles (*)
Bienes Muebles (*)

Monto aprobado
Duración total
Número de cuotas
Fecha de desembolso
Fecha de pago de cuotas
Cantidad total a pagar
Periodicidad de pago

Bienes Inmuebles (*)
Bienes Muebles (*)

S/ 10.00
Dólares

Dólares
$ 150.00

$ 3.003.1 Envío físico de Información Periódica (2) (**)
3.2 Gestión de Garantías no condicionadas al crédito

Por estudios de Títulos (3)
Pos Revisión anual de garantía

Bienes Inmuebles (*)
Bienes Muebles    (*)

Por formalización de garantía (4)
Bienes Inmuebles (*)
Bienes Muebles    (*)

Mín. $50.00
0.06%
0.10%

Mín. $50.00
0.12%
0.10%

Máx. $1,000.00
0.06%
0.10%

Máx. $1,000.00
0.12%
0.10%

:

:
:

:
:

:

5. GASTOS

Min. US$50.00 Max. US$800.00
0.08%
0.10%

Min. US$50.00 Max. US$800.00
0.04%
0.10%

E0318

:
:

:
:

:
:

:

:
:
:
:
:
:
:
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Además de las comisiones y gastos indicados en este documento, Usted declara conocer que existen comisiones y gastos 
por servicios transversales (de aplicación a varios productos o servicios del Banco), que pueden ser cobrados por el Banco. 
Usted podrá revisar estos cargos en el Tarifario publicado en las oficinas del Banco o en la página web: www.bbva.pe

1. El interés moratorio tiene por finalidad indemnizar la mora en el pago del crédito. Se aplica en caso de incumplimiento 
en el pago oportuno de la cuota de su préstamo, en función de los días de atraso. El incumplimiento de pago, genera el 
reporte ante la Central de Riesgos con la clasificación que corresponda.

2. Comisión de cobro mensual por el envío físico de la información mensual del préstamo.
3. Esta comisión y el gasto, respectivamente deben ser pagados por Usted para la constitución de cada garantía que 

respalda el Préstamo.
4. Por ingreso y revisión de la tasación, gestión de inspección del bien, registro de la garantía. Será cobrada antes de 

efectuarse el desembolso del préstamo. Porcentaje aplicable sobre el valor comercial de la garantía.
5. Por servicios notariales siempre que Usted constituya una garantía a favor del banco. Deben ser pagados por Usted 
6. Para la inscripción de las garantías. Deberán pagarse antes del desembolso directamente a la Notaría.
7. La garantia genérica implica que Usted constituye una garantía a favor del Banco para respaldar cualquier obligación 

presente o futura que pueda tener con el Banco. La garantía específica implica que Usted constituye una garantía en 
respaldo únicamente de la obligación materia de éste contrato. Su garantía será genérica, salvo que su contrato de 
constitución de garantías establezca lo contrario. La vigencia de la garantía será indefinida y sólo quedará liberada 
cuando Usted cumpla con todas las obligaciones garantizadas.

(*)   Porcentaje aplicable sobre el valor comercial de la tasación.
(**)  Comisión en Soles aplicable para préstamos en soles y dólares según corresponda.
NOTAS IMPORTANTES

La Tasa de Interés Compensatoria efectiva anual es calculada sobre 360 días y se capitaliza diariamente. En caso tenga 
un periodo de gracia, los intereses que se generen durante el mismo deberán ser capitalizados.
Las operaciones que se efectúen en función del préstamo estarán afectas al Impuesto a las Transacciones Financieras 
ITF. Siendo que se efectuará el cobro de 0.005% del total de las operaciones mayores a S/ 1000 o US$ 1000 y a cualquier 
otro tributo adicional aplicable, según disposiciones legales.
El Cronograma de Pagos se entrega en hoja aparte.

Usted declara que el Contrato y Hoja Resumen Informativa, le fueron entregados para su lectura y se absolvieron sus dudas. 
Adicionalmente podrá ubicar estos documentos en la página web www.bbva.pe, Menú, Préstamos, Préstamos personales 
(elija el tipo de préstamo) y dirijase a la sección Documentos y Enlaces de Interés.

M
16

11

FIRMA(S) DEL (LOS) CLIENTE(S)
Nombre(s)

Domicilio:

D.N.I./RUC Nombre del Cónyuge
Nombre del Representante(s)

Domicilio:

D.N.I./RUC
FIRMA DEL CÓNYUGE BBVA

pp.
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ACEPTACIÓN DE CONSIDERACIONES IMPORTANTES SOBRE
EL PRÉSTAMO SIN SEGURO DE DESGRAVAMEN 

Declaro haber sido informado(a) y acepto lo siguiente:

Sobre el Seguro de Desgravamen

• Sobre el Seguro de Desgravamen
• Que he decidido contratar, de manera voluntaria un Préstamo sin Seguro de Desgravamen (en adelante “Présta-

mo”), el cual no cuenta con un Seguro de Desgravamen. Asimismo, se me ha informado sobre la existencia de 
Préstamos que incluyen dicho seguro y, aun así, opto libremente por contratar uno que no lo tiene.

• Que, al no contar con un Seguro de Desgravamen, en caso de mi fallecimiento, la deuda pendiente del Préstamo 
no será asumida por el Banco ni por ninguna entidad aseguradora, manteniéndose como una obligación exigible.

• Que, en caso se produjera mi fallecimiento y existiera deuda pendiente con el Banco por el uso del Préstamo, el 
Banco podrá hacer efectivo el cobro utilizando los fondos disponibles en mis cuentas y/o depósitos en la misma 
entidad. Asimismo, comprendo que este derecho de cobro puede extenderse a otros bienes que tuviera en el 
Banco, como acciones o valores, de acuerdo con lo establecido en la Ley N° 26702 – Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros.

• Que, reconozco y acepto que, antes de la distribución de mis bienes hereditarios, estos deberán destinarse al pago 
de mis obligaciones pendientes, conforme a lo dispuesto en el Código Civil. Asimismo, en caso de no contar con 
un Seguro de Desgravamen, mis herederos estarán obligados a cancelar mi deuda con los bienes que formen 
parte de la herencia, hasta el valor de los mismos.

  ______________________
          Firma del Cliente
   Nombre:
   DNI:
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